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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara adicionada una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de símbolos de las entidades federativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 

LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARA 

ADICIONADA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 116. ... 

... 

I. a IX. ... 

X. Las Legislaturas de las entidades federativas, observando en todo momento la supremacía de los 
símbolos patrios, podrán legislar en materia de símbolos estatales, como son: himno, escudo y bandera, a fin 
de fomentar el patrimonio cultural, la historia y la identidad local. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 
Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 418, 419 y 423 del Código Penal Federal, en materia de 
tala ilegal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 418, 419 Y 423 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA 

DE TALA ILEGAL 
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Artículo Primero. Se reforman el primer párrafo, y sus fracciones I y III, y el segundo párrafo del  
artículo 418; el primero y segundo párrafos del artículo 419, y el artículo 423; y se adicionan un tercer párrafo 
al artículo 418; y las fracciones I y II al primer párrafo del artículo 419 del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y multa de cien a tres mil veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, siempre que dichas actividades no se realicen 
en zonas urbanas, al que sin contar con la autorización previa de la autoridad competente: 

I.  Desmonte o destruya la vegetación forestal; 

II.  ... 

III.  Cambie el uso de suelo en terrenos forestales sin la autorización expedida por la autoridad 
competente. 

La pena de prisión deberá aumentarse hasta en cuatro años más y la multa hasta en cinco mil veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente para el caso en el que, las conductas referidas en 
las fracciones del primer párrafo del presente artículo afecten un área natural protegida. 

Cuando las conductas a que se refiere este artículo se realicen empleando armas de fuego o por cualquier 
otro medio violento en contra de las personas o para obtener un lucro o beneficio económico, se le impondrá 
pena de tres a doce años de prisión y multa de quinientos a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente. 

Artículo 419.- A quien, sin que exista acto administrativo que lo autorice o no cuente con la 
documentación que acredite la legal procedencia,  transporte, comercie, enajene, distribuya, suministre, 
acopie, compre, reciba, adquiera, almacene, resguarde, posea o transforme materias primas forestales o 
productos forestales maderables, se le impondrán las siguientes penas: 

I. Cuando el volumen no exceda de dos metros cúbicos se le impondrá de dos a cinco años de 
prisión y multa de quinientos a tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

II. Si el volumen es superior a dos metros cúbicos se le impondrá de seis a doce años de prisión y 
multa de mil a cinco mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

Las penas privativas de la libertad a que hacen referencia las fracciones anteriores se incrementarán hasta 
en cuatro años de prisión y multa hasta en cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, cuando las materias primas forestales o productos forestales maderables provengan de 
un área natural protegida. 

Artículo 423.- No se aplicará pena alguna a quien incurra en la conducta señalada en el párrafo primero, 
fracción segunda, del artículo 418, ni a quien transporte la leña o madera muerta a que se refiere el artículo 
419, cuando realice la actividad para uso doméstico dentro de la comunidad rural, indígena o afromexicana a 
la que pertenezca. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
realizarán con cargo al presupuesto aprobado para los ejecutores de gasto en el presente ejercicio fiscal, por 
lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 
Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, en materia de Centros de Justicia para las Mujeres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  
a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 7; artículo 8, párrafo único; artículo 34 Ter, fracciones XIX y XX; 
artículo 34 Quáter, fracción XII; artículo 38, fracciones IX, X, XII y XIII; artículo 41, fracciones V y XIX; artículo 
42, fracción XIV, el título de la Sección Cuarta del Capítulo III del Título III; artículo 44, párrafo único fracciones 
I, IV y XI; artículo 47, fracción IX; artículo 49, párrafo único, fracciones XXIII y XXIV; artículo 52, fracción III y el 
último párrafo vigente; artículo 54, párrafo único y fracciones IV y VI. Se adiciona una fracción XVII al artículo 
5; párrafo segundo al artículo 8; fracción XX, al artículo 34 Ter, recorriéndose la subsecuente, fracción XIII al 
artículo 34 Quáter, recorriéndose la subsecuente; fracciones XIV, XV y XVI al artículo 38; fracción XX, al 
artículo 41, recorriéndose la subsecuente; fracciones XV, XVI, XVII, XVIII y XIX al artículo 42, recorriéndose la 
subsecuente; fracciones XII y XIII, al artículo 44 y se recorre la subsecuente; fracción XXV, al artículo 49, 
recorriéndose la subsecuente; dos últimos párrafos al artículo 52; un último párrafo al artículo 54; Capítulo VI, 
denominado De los Centros de Justicia para las Mujeres al Título III, con los artículos 59 Bis, 59 Ter,  
59 Quáter, 59 Quinquies, 59 Sexies, 59 Septies, 59 Octies, 59 Nonies y 59 Decies. Se deroga la fracción III  
del artículo 44 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 5.- ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Centros de Justicia para las Mujeres: Son espacios multidisciplinarios e interinstitucionales que 
brindan, de manera gratuita, atención integral a mujeres víctimas de violencia de género, así 
como a sus hijas e hijos menores de edad, desde las perspectivas de género, derechos 
humanos, intercultural, diferencial e interseccional, mediante la prestación de servicios en un 
mismo lugar, con la finalidad de promover y garantizar su acceso a la justicia, el ejercicio pleno de 
sus derechos humanos y su empoderamiento. 

ARTÍCULO 7.- Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, 
someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las 
mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuya persona agresora tenga o haya tenido relación de 
parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una 
relación de hecho. 

También se considera violencia familiar cuando la persona agresora tenga responsabilidades de cuidado o 
de apoyo, aunque no tenga una relación de parentesco. 

ARTÍCULO 8.- Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la Federación, las 
entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios son el conjunto 
de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia familiar, como parte de la obligación del 
Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos considerando 
la interseccionalidad, la interculturalidad y el enfoque diferenciado. Para ello, deberán tomar en consideración: 

I. a VI. ... 

Los modelos de atención, prevención y sanción a los que se refiere el primer párrafo de este artículo 
deberán tener un enfoque diferenciado con el objeto de ajustarse a las condiciones específicas de las mujeres 
víctimas de violencia. 
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ARTÍCULO 34 Ter.- ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente, para garantizar las obligaciones alimentarias, la 
elaboración de un inventario de los bienes de la persona agresora y su embargo precautorio, el 
cual deberá inscribirse con carácter temporal en el Registro Público de la Propiedad; 

XX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la suspensión del régimen de tutela o curatela 
que ejerza la persona agresora, y 

XXI. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la integridad, la 
seguridad y la vida de las mujeres, adolescentes o niñas víctimas de violencia. 

... 

ARTÍCULO 34 Quáter.- ... 

I. a XI. ... 

XII. La prohibición a la persona agresora de salir sin autorización judicial del país o del ámbito 
territorial que fije el juez o la jueza; 

XIII. La suspensión del régimen de tutela o curatela que ejerza la persona agresora sobre la víctima, y 

XIV. Las demás que se requieran para brindar una protección a la víctima. 

ARTÍCULO 38.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos, con enfoque 
diferenciado, sobre las causas, la frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las 
mujeres, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar todo tipo de violencia; 

X. Publicar semestralmente la información general y estadística desagregada y con enfoque 
diferenciado, sobre los casos de violencia contra las mujeres para integrar el Banco Nacional de 
Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres; 

XI. ... 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres en formatos accesibles en el 
marco de la eficacia de las instituciones para garantizar su seguridad y su integridad; 

XIII. Diseñar un modelo integral, diferencial y especializado de atención a las mujeres víctimas de 
violencia, que deberán instrumentar las instituciones, los Centros de Justicia para las Mujeres y 
los refugios que atiendan a víctimas; 

XIV. Realizar estudios sobre los efectos de la violencia y la discriminación interseccional en las 
mujeres y proponer políticas públicas dirigidas a eliminarlos; 

XV. Promover el desarrollo, implementación y evaluación de los proyectos de las entidades 
federativas para la creación, fortalecimiento y operación de los Centros de Justicia para las 
Mujeres, y 

XVI. Difundir la oferta institucional de servicios especializados que brinden los Centros de Justicia para 
las Mujeres en las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. 

ARTÍCULO 41.- ... 

I. a IV. ... 

V. Educar en derechos humanos a las mujeres en su lengua materna y, en su caso, en lengua de 
señas mexicana, así como en otros formatos accesibles, de lectura fácil, entre otros; 

VI. a XVIII. ... 

XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente ley; 
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XX. Promover y coordinar con las entidades federativas la creación y el fortalecimiento de los Centros 
de Justicia para las Mujeres, y 

XXI. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 42.- ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

XV. Integrar, administrar y operar el Banco Nacional de Datos e Información de Casos de Violencia 
contra las Mujeres; 

XVI. Diseñar y actualizar el Modelo de Gestión Operativa de los Centros de Justicia para las Mujeres, 
así como los protocolos de atención especializados, desde las perspectivas de género, derechos 
humanos, interseccional, diferencial e intercultural; 

XVII. Promover y coordinar con las entidades federativas la creación y el fortalecimiento de los Centros 
de Justicia para las Mujeres, así como las acciones encaminadas al seguimiento y evaluación de 
los mismos; 

XVIII. Impulsar la creación y equipamiento de los Centros de Justicia para las Mujeres; 

XIX. Certificar a los Centros de Justicia para las Mujeres, y 

XX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Cuarta. De la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana: 

I. Capacitar al personal de las diferentes instancias policiales para atender los casos de violencia 
contra las mujeres, desde las perspectivas de género, derechos humanos, diferencial, 
interseccionalidad e interculturalidad; 

II. ... 

III. Se deroga. 

IV. Diseñar la política integral para la prevención de delitos contra las mujeres, cometidos en los 
ámbitos público y privado, con perspectivas de género, derechos humanos, diferencial, 
interseccionalidad e interculturalidad; 

V. a X. ... 

XI. Realizar una página de Internet específica en la cual se encuentren los datos generales de las 
mujeres, adolescentes y niñas que sean reportadas como desaparecidas. La información deberá 
ser pública y permitir que la población en general pueda aportar información sobre el paradero de 
las mujeres, adolescentes y niñas desaparecidas. Esta página deberá actualizarse de forma 
permanente; 

XII. Aplicar ajustes de procedimiento, en su caso, para recabar las denuncias y testimonios de las 
mujeres con discapacidad víctimas de violencia; 

XIII. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública que los Centros de Justicia para las Mujeres 
sean considerados como Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con Prioridad 
Nacional, y 

XIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

ARTÍCULO 47.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Crear un registro público sistemático de los delitos cometidos en contra de mujeres, que incluya la 
clasificación de los hechos de los que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de hallazgo 
de los cuerpos, características sociodemográficas de las víctimas, incluida en su caso su 
condición de discapacidad, así como las características sociodemográficas del sujeto activo, 
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especificando su tipología, relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias básicas a 
realizar, así como las dificultades para la práctica de diligencias y determinaciones; los índices de 
incidencia y reincidencia, judicialización, estado procesal, sentencias y reparación del daño. Este 
registro se integrará a la estadística criminal y victimal para definir políticas en materia de 
prevención del delito, procuración y administración de justicia. El registro deberá contener 
también los efectos que los hechos violentos produjeron en las víctimas, el fallecimiento o, en su 
caso, la discapacidad permanente; 

X. a XII. ... 

ARTÍCULO 49.- Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y 
los ordenamientos aplicables en la materia: 

I. a XXII. ... 

XXIII. Integrar registros públicos sistemáticos de los delitos cometidos en contra de mujeres, que incluya 
la clasificación de los hechos de los que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de 
hallazgo de los cuerpos, características socio demográficas de las víctimas y del sujeto activo, 
especificando su tipología, relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias básicas a 
realizar, así como las dificultades para la práctica de diligencias y determinaciones; los índices de 
incidencia y reincidencia, judicialización, etapa procesal, sanción y reparación del daño. Este 
registro se integrará a la estadística criminal y victimal para definir políticas en materia de 
prevención del delito, procuración y administración de justicia; 

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género en la búsqueda inmediata 
de mujeres, adolescentes y niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de 
discriminación, feminicidio, trata de personas y contra la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual; 

XXV. Crear, operar y fortalecer los Centros de Justicia para las Mujeres, conforme al Modelo de 
Gestión Operativa que para tal efecto emita la Secretaría de Gobernación, y 

XXVI. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u otros ordenamientos legales. 

... 

ARTÍCULO 52.- ... 

I. y II. ... 

III. Recibir información veraz y suficiente en formatos accesibles que les permita decidir sobre las 
opciones de atención; 

IV. a IX. ... 

Las mujeres indígenas serán asistidas gratuitamente en todo tiempo por intérpretes y personas defensoras 
de oficio que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Las mujeres con discapacidad tendrán derecho a que los procedimientos sean accesibles y a que se 
realicen los ajustes de procedimiento necesarios para ello. Las mujeres sordas tendrán derecho a contar con 
interpretación en lengua de señas mexicana, la cual será proporcionada gratuitamente. 

Los refugios y los Centros de Justicia para las Mujeres deberán contar con todas las condiciones 
necesarias para proporcionar atención, en igualdad de condiciones y sin discriminación, a las mujeres con 
discapacidad, incluyendo la posibilidad de contar con asistencia personal. 

ARTÍCULO 54.- Corresponde a los refugios, desde la perspectiva de género, interseccionalidad y enfoque 
diferenciado: 

I. a III. ... 

IV. Dar información en formatos accesibles a las víctimas sobre las instituciones encargadas de prestar 
asesoría jurídica gratuita; 

V. ... 
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VI. Contar con el personal debidamente capacitado y especializado, en perspectiva de género, derechos 
humanos, con enfoque diferenciado, intercultural e interseccional, y 

VII. ... 

Los refugios y los Centros de Justicia para las Mujeres deberán contar con todas las condiciones de 
accesibilidad necesarias para proporcionar atención, en igualdad de condiciones y sin discriminación, a las 
mujeres con discapacidad, incluyendo la posibilidad de contar con asistencia de personal de apoyo. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

ARTÍCULO 59 Bis.- Corresponde a los Centros de Justicia para las Mujeres, con base en los principios 
establecidos en la presente ley: 

I. Diseñar y ejecutar acciones orientadas a la prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atención de las mujeres, adolescentes y niñas víctimas de violencia; 

II. Diseñar e implementar acciones que eviten la victimización secundaria de las mujeres víctimas de 
violencia; 

III. Proporcionar atención integral a las niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia, así 
como a sus hijas e hijos menores de edad; 

IV. Facilitar a las mujeres víctimas de violencia el acceso a la justicia con la debida diligencia y desde 
la perspectiva de género, así como el ejercicio efectivo de sus derechos humanos y asegurar un 
acceso rápido y eficaz a los programas establecidos para ello, realizando las gestiones ante las 
autoridades competentes; 

V. Garantizar a las mujeres información sobre los mecanismos de acceso a la justicia. A las mujeres 
con discapacidad, se les podrá brindar asistencia temporal, y a las mujeres sordas, en su caso, 
teléfonos de emergencias adaptados; 

VI. Promover ante las autoridades competentes las órdenes y medidas provisionales necesarias para 
salvaguardar la integridad de las mujeres, así como la de sus hijas e hijos menores de edad, 
incluyendo su solicitud y prórroga; 

VII. Proporcionar orientación y asesoría jurídica, así como representación legal a las mujeres víctimas 
de violencia y a sus hijas e hijos menores de edad; 

VIII. Facilitar a las mujeres víctimas de violencia, así como a sus hijas e hijos menores de edad, el 
acceso a los servicios de salud, trabajo social y de empoderamiento económico y social; 

IX. Solicitar los mecanismos de financiamiento con recursos federales a través de los programas, 
estatales y municipales para mejorar el funcionamiento y equipamiento de sus instalaciones; 

X. Para su debido funcionamiento, los Centros de Justicia para las Mujeres deben contar con la 
certificación que determina la Secretaría de Gobernación; 

XI. Asegurar la aplicación de los ajustes de procedimiento para que las mujeres con discapacidad 
puedan ejercer efectivamente sus derechos; 

XII. Gestionar ante autoridades públicas e instituciones privadas los apoyos necesarios para que las 
mujeres con discapacidad puedan tener acceso a los servicios que proporcionan los Centros de 
Justicia para las Mujeres; 

XIII. Realizar visitas domiciliarias en hogares, instituciones públicas o privadas, donde se encuentren 
mujeres con discapacidad que probablemente estén siendo víctimas de violencia, así como 
gestionar los apoyos y medidas de protección necesarias para salvaguardar su integridad 
personal. Se podrán realizar estas visitas cuando exista información suficiente sobre la ocurrencia 
de los hechos, incluso mediante denuncia anónima. Las mujeres con discapacidad pueden 
rehusarse a la entrevista durante estas visitas cuando estén en condiciones de manifestarlo, y 

XIV. Las demás que le confieran los ordenamientos legales aplicables, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan a otras autoridades en el ámbito de sus competencias. 
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ARTÍCULO 59 Ter.- Los Centros de Justicia para las Mujeres deberán proporcionar, de manera gratuita, 
como mínimo los siguientes servicios: 

I. Atención médica y psicológica, incluyendo atención terapéutica de contención emocional; 

II. Asesoría y orientación jurídica; 

III. Representación legal en materias penal, familiar, civil y/o las que se requieran; 

IV. Gestión de expedición de documentación oficial; 

V. Servicios de albergue temporal o tránsito; 

VI. Servicios de cuidado y atención infantil; 

VII. Servicios de trabajo social; 

VIII. Servicios de protección de seguridad a víctimas en situación de riesgo grave o falta de red de 
apoyo familiar o comunitario para lo cual se coordinarán con los refugios para víctimas de 
violencia; 

IX. Acceso a la justicia a través de agencias del Ministerio Público especializadas en violencia contra 
las mujeres; 

X. Asesoría, capacitación y servicios para el empoderamiento social y económico; 

XI. Gestionar el acceso a servicios educativos; 

XII. Programas de incorporación de las mujeres víctimas de violencia al mercado laboral, y 

XIII. Los demás servicios que contribuyan al acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Los Centros de Justicia para las Mujeres facilitarán el acceso a la justicia las 24 horas todos los días del 
año, y se deberá garantizar que en los servicios que se brinden se cuente con personas intérpretes de 
lenguas indígenas, así como condiciones de accesibilidad para mujeres con discapacidad, incluidas personas 
intérpretes de lengua de señas mexicana y asistencia personal en caso de que se requiera. 

Los servicios se proporcionarán con independencia de que exista o no una denuncia por los hechos de 
violencia. 

ARTÍCULO 59 Quáter.- Los servicios que brinden los Centros de Justicia para las Mujeres deberán 
ejecutarse bajo los principios previstos en el artículo 4 de esta ley. 

ARTÍCULO 59 Quinquies.- La atención brindada por los Centros de Justicia para las Mujeres se realizará 
a través de la participación coordinada de las secretarías y dependencias públicas estatales cuya 
competencia incida en la atención integral a mujeres víctimas de violencia, y previa firma de los convenios 
correspondientes, con otras secretarías y dependencias del sector público federal y municipal. 

Las instituciones estatales encargadas de brindar los servicios en los Centros de Justicia para las Mujeres, 
como mínimo, son las siguientes o sus equivalentes en las entidades federativas: 

I. Secretaría de Gobierno; 

II. Secretaría de Seguridad Pública o Ciudadana; 

III. Secretaría de Salud; 

IV. Secretaría de Trabajo; 

V. Secretaría de Educación; 

VI. Secretaría de Desarrollo Social o Económico; 

VII. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 

VIII. Secretaría o Instituto de las Mujeres; 

IX. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; 

X. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

XI. Instituto de la Defensoría Pública; 

XII. Instituto de Pueblos Indígenas, y 

XIII. Consejos o institutos para personas con discapacidad. 
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Se celebrarán convenios de colaboración con Fiscalías, los Poderes Judiciales estatales, otros órganos 

autónomos estatales y organizaciones de la sociedad civil, a fin de brindar servicios interinstitucionales, 

especializados y de calidad, desde los enfoques de género, intercultural, diferencial e interseccional. 

Para el debido cumplimiento de este artículo las secretarías, dependencias y entidades gubernamentales 

de la entidad, comisionarán personal especializado a los Centros de Justicia para las Mujeres conforme a las 

normas específicas y a esta ley. 

ARTÍCULO 59 Sexies.- La persona que ocupe la Dirección del Centro, deberá reunir los siguientes 

requisitos: 

I. Tener pleno goce de sus derechos; 

II. Contar con un título profesional; 

III. Tener experiencia comprobable en el ramo de derechos humanos de las mujeres y atención a 

mujeres víctimas de violencia con perspectiva de género; 

IV. No desempeñar ningún otro puesto, empleo, cargo o comisión, con excepción de los honoríficos y 

los relacionados con la docencia; 

V. No estar condenada por delito relacionado con violencia contra las mujeres en razón de género; 

VI. No estar inhabilitada para el ejercicio de un cargo público a nivel estatal o federal, y 

VII. Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 59 Septies.- La persona titular de la Dirección General tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar legalmente al Centro de Justicia para las Mujeres; 

II. Coordinar las actividades que realice el personal de las secretarías, dependencias y entidades de 

la administración pública estatal, Fiscalía, Poder Judicial, órganos autónomos; así como otras 

instituciones del sector público federal y municipal, y organizaciones de la sociedad civil que, por 

colaboración interinstitucional, laboren en el Centro de Justicia para las Mujeres; 

III. Elaborar convenios de colaboración interinstitucional con dependencias de la administración 

pública estatal, otras instituciones del sector público federal y municipal, y organizaciones de la 

sociedad civil; 

IV. Dar seguimiento a los planes y programas de atención a mujeres víctimas de violencia, con la 

finalidad de evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la 

erradicación de la violencia contra las mujeres, así como establecer las medidas de protección 

necesarias y acceso efectivo a los procedimientos de procuración y administración de justicia; 

V. Difundir los servicios que se proporcionan en el Centro de Justicia para las Mujeres a las mujeres 

víctimas de violencia; 

VI. Elaborar la propuesta del ejercicio del presupuesto del Centro de Justicia para las Mujeres y 

aplicar los recursos financieros adoptados a los proyectos institucionales; 

VII. Rendir a la persona titular del Poder Ejecutivo estatal y al Congreso de la entidad federativa, un 

informe anual sobre las actividades realizadas en el Centro de Justicia para las Mujeres, y 

VIII. Elaborar los protocolos o manuales para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, que 

deberá cumplir con los modelos de gestión operativa y atención emitidos por la Secretaría de 

Gobernación. 

ARTÍCULO 59 Octies.- Todo el personal adscrito y designado en un Centro de Justicia para las Mujeres 

deberá estar sensibilizado y profesionalizado en atención a víctimas de violencia de género desde la 

perspectiva de género, y en derechos humanos de las mujeres, además de recibir capacitación permanente 

para su actualización. 
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El personal adscrito y designado a cada Centro de Justicia para las Mujeres mantendrá su vínculo 
jerárquico y laboral con cada una de las dependencias de donde procedan, deberán ajustar su desempeño a 
los reglamentos, lineamientos y demás reglas de operación que se emitan para sus funciones dentro del 
Centro de Justicia para las Mujeres. El personal adscrito y designado a cada Centro de Justicia para las 
Mujeres regirá su relación laboral conforme a las disposiciones legales aplicables, según sea el caso. 

El personal adscrito y designado a cada Centro de Justicia para las Mujeres deberá contar con el perfil 
requerido para el puesto y deberá ser evaluado y capacitado periódicamente. 

ARTÍCULO 59 Nonies.- Para el funcionamiento de los Centros de Justicia para las Mujeres, las Entidades 
Federativas contarán con los recursos derivados de los convenios que en su caso suscriban con el Gobierno 
Federal, en términos de las disposiciones aplicables, así como de los recursos que asignen en sus 
Presupuestos de Egresos, de los ingresos derivados de convenios que celebren con otras dependencias 
públicas o privadas, y los que obtengan por cualquier otro medio legal, provenientes de personas físicas o 
morales que tengan interés en apoyar en la realización de sus actividades. 

ARTÍCULO 59 Decies.- Para la creación de los Centros de Justicia para las Mujeres, se deberán priorizar 
los municipios con mayor índice de violencia contra las mujeres. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, promoverá ante las personas 
titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas, así como las legislaturas locales, la adopción, 
implementación o reforma de los ordenamientos jurídicos necesarios en materia de Centros de Justicia para 
las Mujeres, a fin de fortalecer los ya existentes o bien crear los que sean necesarios, además para que 
designen partidas presupuestales específicas, que deberán ser establecidas para el ejercicio presupuestal 
inmediato posterior a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero.- Las personas titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas, así como las 
legislaturas locales, deberán adoptar, implementar o reformar los ordenamientos jurídicos necesarios para 
crear los Centros de Justicia para las Mujeres, además de designar partidas presupuestales específicas, que 
deberán ser asignadas en el ejercicio presupuestal inmediato posterior a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas locales realizarán las reformas necesarias conforme a lo dispuesto en el 
presente Decreto, dentro de los 6 meses siguientes a su entrada en vigor. 

Quinto.- El Ejecutivo Federal realizará la revisión del Reglamento de la ley, conforme al actual Decreto, 
dentro de los 90 días posteriores a la entrada en vigor del mismo. 

Sexto.- Las dependencias de la Administración Pública Federal involucradas y las entidades federativas 
favorecerán la coordinación de acciones que propicien la optimización de recursos y la infraestructura con la 
que actualmente se cuenta, así como la homologación o creación de protocolos de acción necesarios. 

Séptimo.- El Consejo Nacional de Seguridad Pública deberá actualizar los lineamientos y acuerdos bajo 
los cuales se desarrollará la implementación de los Programas con Prioridad Nacional para que los Centros de 
Justicia para las Mujeres sean considerados como un Programa con Prioridad Nacional para el ejercicio del 
Fondo, Subsidio y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en materia de seguridad pública. 

Octavo.- Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores de gasto correspondientes, para el presente 
ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 
Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la 
Ley de Planeación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN, Y 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES Y DE LA LEY DE PLANEACIÓN 

Artículo Primero. Se expide la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 

Innovación. 

LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 

DEL DERECHO HUMANO A LA CIENCIA COMO FUNDAMENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la fracción V del artículo 3o. y de la fracción XXIX-F del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus disposiciones son de orden 

público, interés social y de observancia general en todo el territorio nacional. Su aplicación corresponderá a la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

en los términos y ámbitos de competencia en ella previstos. 

Tiene por objeto garantizar el ejercicio del derecho humano a la ciencia conforme a los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, con el fin de que toda persona goce de los 

beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, así como de los derechos humanos 

en general. 

En todo caso, el Estado garantizará el derecho a la no discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 2. Toda persona, de forma individual y colectiva, tiene derecho a participar y acceder al progreso 

humanístico, científico y tecnológico, así como a gozar de sus beneficios sociales, en los términos de esta 

Ley, de la demás legislación aplicable, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los 

Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano es parte. 

Para asegurar el ejercicio de este derecho humano, además de las que señale esta Ley, el Estado tiene la 

obligación de fomentar, realizar y apoyar actividades de investigación humanística y científica, desarrollo 

tecnológico e innovación que redunden en el bienestar del pueblo de México e incluyan la preservación, 

restauración, protección y mejoramiento del ambiente, y faciliten el ejercicio y goce de otros derechos 

humanos, individuales y colectivos de la presente y futuras generaciones. 

Bajo la rectoría del Estado, los recursos, capacidades e infraestructuras del sector público en materia de 

humanidades, ciencias, tecnologías e innovación invariablemente serán puestos al servicio del pueblo de 

México y su uso, aprovechamiento y explotación permanecerán sujetos al interés público. 
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Artículo 3. Son objetivos de la presente Ley establecer: 

I. Los fines, principios y bases de las políticas públicas en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación, así como los criterios y medios para su formulación, ejecución y 
evaluación; 

II. La integración, articulación y rectoría de un Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación que promueva la coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como la 
participación de los sectores social y privado en el marco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática; 

III. Las competencias de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como las bases generales y los 
mecanismos e instrumentos para su coordinación y colaboración; 

IV. Los mecanismos e instrumentos públicos para proveer recursos y estímulos suficientes con el 
objeto de fomentar y apoyar la formación, investigación, divulgación y desarrollo de proyectos en 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, así como el acceso abierto a la 
información que derive de dichas actividades; 

V. Las atribuciones del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, como 
organismo articulador del Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, así como encargado de formular y conducir la política nacional en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, y 

VI. El reconocimiento, la coordinación, la articulación y la operación de los Centros Públicos de 
Investigación Humanística y Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación, que incluirán 
disposiciones para la realización de sus actividades sustantivas y la adecuada articulación de sus 
capacidades, así como para su gestión administrativa y armonización jurídica. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Acceso abierto: Elemento del derecho humano a la ciencia garantizado en la fracción V del 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano es parte; 

II. Agenda Nacional: Agenda Nacional en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación; 

III. Asamblea del Personal: Asamblea del Personal de Investigación Humanística y Científica, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación de los Centros Públicos; 

IV. Centros Públicos: Centros Públicos de Investigación Humanística y Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación; 

V. Comunidad: Conjunto de comunidades académicas, humanísticas, científicas, tecnológicas y de 
innovación, incluyendo universidades, instituciones de educación superior y centros de 
investigación; 

VI. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías; 

VII. Demarcaciones: Demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

VIII. Derecho humano a la ciencia: Derecho reconocido en la fracción V del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano es parte, que incluye a las humanidades, las ciencias, las 
tecnologías y la innovación; 

IX. Economía social y solidaria: Actividad económica que realiza el sector social de la economía al 
que se refiere el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la 
economía; 

X. Ejes programáticos y de articulación: Ejes relativos a las políticas públicas en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 
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XI. Ecosistema Nacional Informático: Espacios colaborativos y de acceso abierto que contribuyen al 
conocimiento local y regional para atender los problemas prioritarios de México al almacenar, 
procesar, analizar y difundir información humanística, científica y tecnológica; con la finalidad de 
maximizar la incidencia a favor del cuidado ambiental y de las personas más pobres; 

XII. Ecosistema Nacional de Innovación Abierta: Modelo de maduración tecnológica colaborativo 
entre los sectores público, social y privado, incluyendo las instituciones financieras bancarias y no 
bancarias, que tiene como propósito el aprovechamiento eficiente de los múltiples esfuerzos del 
sector productivo nacional; 

XIII. Gasto nacional: Gasto concurrente de los sectores público, social y privado en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 

XIV. Gasto público: Erogaciones aprobadas en los presupuestos correspondientes realizadas por la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 

XV. Instrumentos de planeación estratégica y participativa: Programa Especial y los programas en 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones; 

XVI. Investigación en ciencia básica y de frontera: Investigación realizada en todas las áreas del saber 
y la que busca incrementar el conocimiento, respectivamente; 

XVII. Ley: Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

XVIII. Mecanismos e instrumentos públicos de fomento y apoyo: Aquéllos dirigidos a la formación, 
investigación, divulgación y desarrollo de proyectos en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación; 

XIX. Políticas públicas: Aquéllas realizadas en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e 
innovación; 

XX. Programa Especial: Programa Especial en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías 
e Innovación; 

XXI. Programas de las entidades federativas: Programas en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación formulados por los gobiernos de las entidades federativas; 

XXII. Programas Nacionales Estratégicos: Programas Nacionales Estratégicos en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

XXIII. Programa Sectorial: Programa Sectorial en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación; 

XXIV. Repositorio Nacional: Repositorio Nacional en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación; 

XXV. Sector: Conjunto de Centros Públicos coordinados por el Consejo Nacional; 

XXVI. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación a que 
se refiere el artículo 73, fracción XXIX-F, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 

XXVII. Sistema Nacional de Información: Sistema Nacional de Información en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

Capítulo II 

De las obligaciones del Estado 

Artículo 5. El Estado debe fomentar que la formación, la investigación, la divulgación y el desarrollo de 
proyectos en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación se realice bajo los siguientes 
principios: rigor epistemológico, igualdad y no discriminación, libertad académica, inclusión, pluralidad y 
equidad epistémicas, interculturalidad, diálogo de saberes, producción horizontal y transversal del 
conocimiento, trabajo colaborativo, solidaridad, beneficio social y precaución. 

Las autoridades competentes en la aplicación de la presente Ley deben vigilar que dichas actividades 
cumplan con los límites establecidos en la normativa aplicable, especialmente la relacionada con el principio 
precautorio, la seguridad, salud, responsabilidad ética, social y ambiental o cualquier otra causa de interés 
público, social o general. 
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Artículo 6. El Estado debe garantizar un entorno favorable para la promoción, desarrollo y comunicación 
de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación, y adoptará medidas que promuevan la 
calidad técnica de la investigación, la disposición social y el acceso universal al conocimiento humanístico y 
científico y a sus beneficios sociales en todas las regiones del país, así como la adecuación cultural y la 
seguridad humana y ambiental de sus aplicaciones tecnológicas. 

Artículo 7. El Estado debe garantizar las libertades de investigación, de cátedra y de expresión necesarias 
para el desarrollo de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación. En consecuencia, 
promoverá y respetará la libertad de las personas humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras para: 

I. Realizar actividades de investigación en condiciones que garanticen su independencia de juicio 
técnico y permitan corroborar sus resultados; 

II. Reunirse, asociarse y colaborar en los planos nacional e internacional; 

III. Establecer los fines, objetivos, enfoques teóricos, métodos y técnicas de la investigación que 
lleven a cabo; 

IV. Intercambiar, difundir y divulgar datos, información y análisis relacionados con sus 
investigaciones, en los términos de la normativa aplicable; 

V. Manifestar sus opiniones, sin censura alguna, respecto de la institución en que se desempeñan y 
los proyectos en los que participan, ya sea de manera directa o a través de órganos 
y organizaciones académicas de conformidad con la normativa de cada institución, y 

VI. Discutir ideas de manera libre e informada. 

Artículo 8. El Estado debe garantizar la promoción, desarrollo y comunicación de las humanidades, las 
ciencias, las tecnologías y la innovación a través de los siguientes medios: 

I. El marco constitucional y normativo; 

II. La Agenda Nacional y la planeación estratégica y participativa; 

III. Los ejes programáticos y de articulación; 

IV. Los instrumentos de financiamiento de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
incluyendo los recursos que anualmente aprueben la Cámara de Diputados y los congresos 
locales en los presupuestos de egresos correspondientes, y otros; 

V. El Sistema Nacional; 

VI. Los órganos del Estado mexicano y las autoridades en la materia; 

VII. Los mecanismos e instrumentos públicos de fomento y apoyo, y 

VIII. El Sistema Nacional de Información. 

Capítulo III 

De los fines, principios y bases de las políticas públicas 

Artículo 9. Para cumplir con el objeto de esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios 
y las demarcaciones, a través de las instituciones correspondientes, deben aplicar políticas públicas dirigidas 
a realizar, fomentar y apoyar la formación, investigación, difusión, divulgación y desarrollo de proyectos, en 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, así como el acceso abierto a la información que 
derive de dichas actividades, con el fin de contribuir al avance del conocimiento universal, al fortalecimiento de 
la soberanía nacional, al desarrollo  integral y sostenible del país, al bienestar de las generaciones presentes y 
futuras, a la preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, y a la consecución de los 
objetivos constitucionales del Estado mexicano. 

Artículo 10. Las políticas públicas en la materia estarán sujetas a los siguientes principios: 

I. Tendrán un carácter integral, de largo plazo, plural, participativo, incluyente, interinstitucional y 
transversal; 

II. Fomentarán la cooperación y la solidaridad internacionales, en los casos que sea conducente; 

III. Buscarán reducir las desigualdades sociales y económicas en las distintas regiones del país; 

IV. Incluirán la equidad y perspectiva de género, los enfoques intercultural, de territorialidades y de 
derechos humanos, así como la responsabilidad ética, social y ambiental; 
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V. Fomentarán en las actividades de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación el rigor 
epistemológico, la igualdad y no discriminación, la inclusión, pluralidad y equidad epistémicas, la 
interculturalidad, el diálogo de saberes, la producción horizontal y transversal del conocimiento, el 
trabajo colaborativo, la solidaridad, el beneficio social y la precaución; 

VI. Impulsarán un entorno favorable para la promoción, desarrollo y comunicación de las 
humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación; 

VII. Promoverán la calidad técnica de la investigación, la disposición social y el acceso universal al 
conocimiento humanístico y científico y a sus beneficios sociales, así como la adecuación cultural 
y la seguridad humana y ambiental de sus aplicaciones tecnológicas, y 

VIII. Respetarán la libertad académica y la autonomía que reconozca la ley a las universidades e 
instituciones públicas de educación superior. 

En todo caso, las políticas públicas deberán salvaguardar la investigación humanística y científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación en las áreas estratégicas y prioritarias del Estado mexicano conforme a 
los artículos 25 y 28 constitucionales y la legislación aplicable. 

Artículo 11. Son bases a partir de las cuales se formularán, ejecutarán y evaluarán las políticas públicas, 
las siguientes: 

I. El apoyo a las humanidades y a la investigación en ciencia básica y de frontera que contribuya al 
avance del conocimiento en todas las áreas y campos del saber científico, así como a aquélla 
orientada a diagnosticar, prospectar y proponer a las autoridades competentes acciones y 
medidas para la prevención, atención y solución de problemáticas nacionales; 

II. La definición democrática de la Agenda Nacional, para atender y afrontar las necesidades, 
problemáticas y retos contemporáneos de la sociedad mexicana, mediante la participación de la 
comunidad a nivel local, regional y nacional, así como al interior de las universidades, 
instituciones de educación superior y centros de investigación; 

III. El desarrollo y consolidación de las capacidades nacionales en la materia, incluyendo el apoyo 
para la formación especializada, técnica, profesional y de alto nivel de la comunidad, así como 
para el mantenimiento y el mejoramiento continuo de la infraestructura y los equipamientos 
indispensables para la investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación, además de los mecanismos de colaboración pertinentes para su aprovechamiento 
eficiente; 

IV. La promoción de la participación democrática, informada y efectiva de la comunidad en los 
procesos de toma de decisión y evaluación en la materia a nivel local, regional y nacional, así 
como al interior de las universidades, instituciones de educación superior y centros de 
investigación del Sistema Nacional; 

V. La inserción laboral y el emprendimiento de las personas humanistas, científicas, tecnólogas e 
innovadoras en el Sistema Nacional, particularmente de las jóvenes, sin excluir a otros grupos 
etarios y con perspectiva de género; 

VI. La innovación como proceso social de descubrimiento o hallazgo de soluciones a problemas 
complejos que no pueden resolverse con fórmulas preestablecidas ni conocimientos 
convencionales o procedimientos estandarizados, con el propósito de construir respuestas 
eficaces y sustentables a necesidades colectivas en aras del interés público nacional; 

VII. La mejora continua de las condiciones y eficiencia de las fuerzas productivas del país y el impulso 
de la automatización de los procesos productivos e industriales para el bienestar social, con 
énfasis en el fortalecimiento de las empresas públicas y los sujetos de la economía social y 
solidaria; 

VIII. La promoción por parte del sector público en la constitución de empresas de base científica y 
tecnológica que apuntalen la rectoría económica del Estado mexicano y contribuyan a la 
prevención, atención y solución de problemáticas nacionales, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

IX. La promoción de la inversión privada en la investigación humanística y científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación que permita la generación y diversificación de empleos, así como el 
desarrollo nacional incluyente; 
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X. La participación de los sectores público, social y privado en actividades de investigación 
humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, sobre la base de programas y 
proyectos específicos, así como su vinculación corresponsable con universidades, instituciones 
de educación superior, centros de investigación nacionales e internacionales y la comunidad 
en general; 

XI. La incorporación de los resultados de la investigación humanística y científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación en la gestión y administración de los asuntos públicos, los procesos 
productivos e industriales, el comercio, la prestación de servicios y el consumo popular, 
particularmente los relacionados con la economía datificada y la consolidación de entornos 
digitales; 

XII. La consolidación del gobierno y la ciudadanía digitales mediante el desarrollo e implementación 
de tecnologías de la información, en particular de software libre y código abierto, dirigidos a la 
mejora continua de los servicios públicos, así como al cumplimiento de los principios de 
austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para la administración de los 
recursos públicos; 

XIII. La transición de un sistema energético basado en los combustibles fósiles a uno de bajas 
emisiones de gases y componentes de efecto invernadero, a partir del uso sustentable de las 
fuentes de energía más eficientes disponibles en cada región del país, conforme a la legislación 
aplicable en la materia y en cumplimiento de los compromisos internacionales suscritos por el 
Estado mexicano; 

XIV. La descentralización de las actividades del sector, a través de la colaboración, cooperación y 
articulación entre los órdenes de gobierno, con la finalidad de coadyuvar a la consolidación de las 
capacidades locales en la materia, así como al desarrollo regional del país; 

XV. La distribución equitativa y proporcional de los recursos públicos destinados a apoyar la 
investigación, así como su uso óptimo y transparente, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a los principios establecidos en la presente Ley; 

XVI. La independencia humanística, científica y tecnológica de México frente a actores y empresas del 
sector privado y organizaciones o Estados extranjeros, en un contexto global y regional que 
amplíe las redes de investigación a través del diálogo, intercambio y cooperación internacional; 

XVII. Una mayor y más efectiva incidencia del país en políticas globales de investigación, en 
congruencia con los principios constitucionales que rigen la conducción de la política exterior y en 
coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XVIII. La construcción y desarrollo de una cultura humanística, científica, tecnológica y de innovación 
basada en el rigor epistemológico, el diálogo de saberes, la producción horizontal y transversal 
del conocimiento, la pluralidad y equidad epistémicas, la interculturalidad, el trabajo colaborativo y 
la reivindicación de las humanidades, así como comprometida con la ética, los derechos 
humanos, la preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, la protección de 
la salud, la conservación de la diversidad biocultural del país y el bienestar del pueblo de México; 

XIX. La inclusión social mediante el diseño e implementación de acciones afirmativas que contribuyan 
a la equidad social y a la reducción de las desigualdades sociales, culturales y económicas, en 
las actividades de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 

XX. La preservación de las lenguas indígenas, su reivindicación, inclusión y uso en todos los ámbitos 
de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación, en confluencia con el español y 
las lenguas extranjeras; 

XXI. El acceso abierto y gratuito mediante plataformas digitales a la información que derive de la 
investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación apoyados por el 
Estado, así como su difusión y divulgación, con el fin de garantizar el derecho humano a la 
ciencia y el interés público, sin perjuicio de aquella información que sea confidencial o reservada 
en términos de la normativa aplicable; 

XXII. La promoción de la pluralidad epistémica, reconociendo la diversidad y el valor de los 
conocimientos tradicionales, así como el uso de categorías propias, sus formas de producirlos y 
sus múltiples utilidades sociales; 
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XXIII. La protección pertinente de todas las formas del conocimiento y de los derechos de propiedad 
intelectual, favoreciendo siempre el interés público nacional. Asimismo, la salvaguarda, a través 
de todos los medios posibles que aseguren su preservación social y colectiva, del conocimiento 
generado por los pueblos y comunidades indígenas, afromexicanos, campesinos y equiparables 
en los ámbitos de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación; 

XXIV. La protección de los derechos de autor y de propiedad industrial conforme a la legislación 
aplicable y los tratados internacionales en la materia suscritos por el Estado mexicano; 

XXV. El desarrollo de la filosofía, las humanidades y las ciencias sociales, incluyendo la bioética y otras 
disciplinas de carácter inter y transdisciplinario, que permitan analizar y evaluar el progreso 
científico y tecnológico, así como sus consecuencias en las formas de ser y de pensar de los 
seres humanos y sus entornos naturales y culturales, y 

XXVI. La erradicación del hostigamiento laboral, el acoso sexual y otras formas de violencia en razón de 
género que tienen lugar en los espacios académicos. 

Capítulo IV 

De la Agenda Nacional y la planeación estratégica y participativa 

Artículo 12. El Consejo Nacional, a partir de la identificación pertinente y oportuna que haga de las 
necesidades, problemáticas, capacidades y vocaciones locales y regionales, así como de las propuestas 
generadas por la comunidad, las autoridades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación 
de las entidades federativas y por los sectores social y privado, incluyendo las que realicen los pueblos y 
comunidades indígenas, afromexicanos, campesinos y equiparables, debe coordinar la integración 
democrática de una Agenda Nacional que establezca líneas de acción en torno de los asuntos estratégicos o 
prioritarios para el desarrollo del país y los temas de interés público nacional o de atención indispensable en 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, sin menoscabo de la libertad de investigación ni 
de la autonomía que reconozca la ley a las universidades e instituciones públicas de educación superior. 

La Agenda Nacional y los instrumentos de planeación estratégica y participativa se integrarán, aprobarán, 
actualizarán, ejecutarán y evaluarán conforme a los fines, principios y bases de las políticas públicas previstos 
en la presente Ley, la Ley de Planeación y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13. La Agenda Nacional tiene por objeto articular la planeación de las políticas públicas entre los 
distintos órdenes de gobierno. 

La formulación, adopción y ejecución de los instrumentos de planeación estratégica y participativa, así 
como la evaluación de sus resultados, tendrán como referencia los ejes programáticos y de articulación. 

El Consejo Nacional, con base en la participación plural, a través del Órgano Interno Consultivo, de la 
comunidad, las autoridades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación de las entidades 
federativas, así como de los sectores social y privado, promoverá un marco de referencia general para la 
evaluación de los resultados de las políticas públicas mediante la estandarización de los criterios con los que 
se lleve a cabo y el diseño de indicadores, tomando en consideración las diversas vocaciones regionales y 
asegurando su pertinencia y adecuación cultural. En su caso, el Consejo Nacional podrá solicitar el apoyo del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en el marco de sus atribuciones. 

Lo anterior, sin perjuicio de las evaluaciones que se deban realizar en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 14. Los ejes programáticos y de articulación de las políticas públicas serán los siguientes: 

I. Fortalecimiento y consolidación de la comunidad; 

II. Impulso a la ciencia básica y de frontera en todas las áreas y campos del saber científico; 

III. Prevención, atención y solución de problemáticas nacionales sobre la base de agendas 
temáticas; 

IV. Desarrollo de tecnologías estratégicas de vanguardia e impulso a la innovación abierta; 

V. Acceso universal al conocimiento humanístico y científico y a sus beneficios sociales, y 

VI. Los demás que establezca el Consejo Nacional. 
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Sección Primera 

Del Programa Especial en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 

Artículo 15. El Gobierno Federal debe formular y publicar el Programa Especial, de acuerdo con esta Ley, 
la Ley de Planeación y las disposiciones contenidas en otras leyes que regulen el fomento a proyectos de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en áreas específicas del conocimiento y la 
producción. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que fomenten, realicen o 
apoyen actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, deberán hacerlo 
invariablemente de conformidad con el Programa Especial. 

Artículo 16. La integración del Programa Especial estará a cargo del Consejo Nacional. Para su 
formulación deberán incluirse las propuestas que presenten las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que fomenten, realicen o apoyen actividades de investigación humanística y 
científica, desarrollo tecnológico e innovación, conforme a sus facultades y de acuerdo con el Plan Nacional 
de Desarrollo, en términos de la presente Ley. 

En dicho proceso se deben tomar en cuenta las opiniones que emitan el Órgano Interno Consultivo del 
Consejo Nacional, las autoridades locales en la materia, las universidades, las instituciones de educación 
superior, los centros de investigación y la comunidad en general, así como los sectores social y privado. 

La vigencia del Programa Especial no excederá del período constitucional de la gestión gubernamental en 
que se apruebe, no obstante, podrá contener previsiones y proyecciones que se refieran a un plazo mayor. 

Para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Programa Especial, el Consejo Nacional emitirá el 
Programa Sectorial que deberán observar los Centros Públicos bajo su coordinación, en términos de la 
legislación aplicable. 

Artículo 17. El Programa Especial debe contener los siguientes elementos: 

I. El diagnóstico y análisis del estado que guardan las humanidades, las ciencias, las tecnologías y 
la innovación en relación con los fines, principios y bases de las políticas públicas; 

II. Las propuestas, alternativas, lineamientos, estrategias, acciones, metas, indicadores y, en su 
caso, proyectos para el desarrollo de las bases de las políticas públicas, agrupados de manera 
preferente por sectores y regiones; 

III. Los asuntos estratégicos o prioritarios y los temas de interés público nacional o de atención 
indispensable que correspondan a la Agenda Nacional; 

IV. Las consideraciones y proyecciones de las estrategias y acciones para el desarrollo de las bases 
de las políticas públicas con una prospectiva de por lo menos veinte años; 

V. El Programa Nacional de Innovación al que se refiere esta Ley, y 

VI. El Programa para el Desarrollo de la Bioseguridad y la Biotecnología a que se refiere la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

Sección Segunda 

De los Programas de las Entidades Federativas 

Artículo 18. Los gobiernos de las entidades federativas elaborarán sus respectivos programas en materia 
de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación contemplando las propuestas que presenten las 
dependencias y entidades de la administración pública local que fomenten, realicen o apoyen actividades de 
investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico e innovación. De igual manera, se tomarán en 
cuenta las opiniones que emitan los órganos internos consultivos, las universidades, las instituciones de 
educación superior, los centros de investigación y la comunidad en general, así como los sectores social y 
privado, de la entidad federativa correspondiente. 

El diseño e implementación de los programas de las entidades federativas deberán contemplar como 
punto de partida las necesidades, problemáticas, capacidades y vocaciones de los municipios y de las 
demarcaciones, según corresponda, de conformidad con la legislación aplicable. Asimismo, los programas de 
las entidades federativas deberán ser congruentes con los fines, principios y bases de las políticas públicas. 
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Artículo 19. Los programas de las entidades federativas deberán tener los siguientes elementos, además 
de los previstos en la legislación local aplicable: 

I. El diagnóstico y análisis del estado que guardan en la entidad federativa las humanidades, 
ciencias, tecnologías e innovación, en relación con los fines, principios y bases de las políticas 
públicas; 

II. Las propuestas, alternativas, lineamientos, estrategias, acciones, metas, indicadores y proyectos 
para el desarrollo en la entidad federativa de las bases de las políticas públicas, incluyendo los 
asuntos relacionados con la Agenda Nacional, agrupados de manera preferente por sectores y 
regiones, y 

III. Las consideraciones y proyecciones de las estrategias y acciones para el desarrollo en la entidad 
federativa de las bases de las políticas públicas con una prospectiva de por lo menos veinte años. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA NACIONAL Y LAS BASES DE COORDINACIÓN 

Capítulo I 

De la integración 

Artículo 20. El Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación es el conjunto 
articulado de personas e instituciones de los sectores público, social y privado que fomentan, realizan o 
apoyan actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, incluidas aquellas que 
participen en el Ecosistema Nacional de Innovación Abierta. 

El Sistema Nacional está integrado por: 

I. El Consejo Nacional; 

II. La Secretaría de Educación Pública y demás dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como las autoridades de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones, que fomenten, realicen o apoyen actividades de investigación humanística y 
científica, desarrollo tecnológico e innovación; 

III. Los sistemas de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación de las entidades federativas; 

IV. El Órgano Interno Consultivo del Consejo Nacional y los de las entidades federativas; 

V. Las asociaciones, sociedades, empresas y fundaciones de los sectores social y privado que 
fomenten, realicen o apoyen actividades en la materia, incluyendo las instituciones financieras 
bancarias y no bancarias; 

VI. Los Centros Públicos y los centros públicos locales; 

VII. Las universidades e instituciones de educación superior, incluidas aquéllas reconocidas como 
autónomas por ley, y 

VIII. Las personas físicas o morales, colectivos y organizaciones ciudadanas, así como los pueblos y 
comunidades indígenas, afromexicanos, campesinos y equiparables, que realicen o participen en 
actividades en la materia, promuevan el acceso universal al conocimiento humanístico y científico 
y a sus beneficios sociales o reciban apoyos públicos para tales efectos. 

Artículo 21. Los integrantes del Sistema Nacional tienen la obligación de promover la transparencia, la 
rendición de cuentas y el combate a la corrupción en el sector. 

Capítulo II 

De la distribución de las competencias 

Artículo 22. En términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a la Federación le corresponden las 
siguientes facultades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación: 

I. Integrar, formular, conducir, ejecutar y evaluar la política nacional en la materia, conforme a los 
fines, principios y bases de las políticas públicas previstos en esta Ley; 

II. Coordinar la integración democrática de la Agenda Nacional, de conformidad con esta Ley; 

III. Formular, aprobar, actualizar, ejecutar y evaluar el Programa Especial y los demás instrumentos 
de planeación estratégica y participativa que correspondan, conforme a los fines, principios y 
bases de las políticas públicas previstos en esta Ley; 
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IV. Promover la participación de los sectores social y privado, así como de la comunidad en los 
procesos de formulación, ejecución y evaluación de la política nacional en la materia; 

V. Definir los lineamientos programáticos y presupuestarios de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal para fomentar, realizar o apoyar actividades en la materia; 

VI. Elaborar y aprobar el proyecto de presupuesto federal en la materia, así como evaluar la eficacia 
y eficiencia del gasto nacional correspondiente, sin perjuicio de lo establecido en otras 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Determinar los criterios para reconocer entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal como Centros Públicos, así como coordinarlos y garantizar su adecuada articulación; 

VIII. Promover y apoyar en todo el país las actividades en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación, particularmente a través del Consejo Nacional y de los Centros 
Públicos; 

IX. Garantizar el acceso universal al conocimiento humanístico y científico y a sus beneficios 
sociales; 

X. Establecer y operar los mecanismos e instrumentos públicos de fomento y apoyo a cargo del 
Gobierno Federal, de conformidad con esta Ley; 

XI. Establecer, administrar y operar el Sistema Nacional de Información; 

XII. Fomentar el diálogo, el intercambio y la cooperación internacionales en la materia; 

XIII. Celebrar los convenios necesarios para el ejercicio óptimo de sus facultades, y 

XIV. Las demás que establezca esta Ley. 

Artículo 23. En términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a las entidades federativas les 
corresponden las siguientes facultades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación: 

I. Establecer la integración y articulación del sistema de humanidades, ciencias, tecnologías e 
innovación de la entidad federativa correspondiente, de conformidad con la presente Ley; 

II. Integrar, formular, conducir, ejecutar y evaluar la política local en la materia, conforme a los fines, 
principios y bases de las políticas públicas previstos en esta Ley; 

III. Formular, aprobar, actualizar, ejecutar y evaluar los programas locales y los demás instrumentos 
de planeación que correspondan, conforme a los fines, principios y bases de las políticas públicas 
previstos en esta Ley; 

IV. Promover la participación de los sectores social y privado, así como de la comunidad en los 
procesos de formulación, ejecución y evaluación de la política local en la materia; 

V. Definir lineamientos programáticos y presupuestarios de las dependencias y entidades de la 
administración pública local para fomentar, realizar o apoyar actividades en la materia; 

VI. Elaborar y aprobar, en su caso, el proyecto local de presupuesto en la materia, así como evaluar 
la eficacia y eficiencia del gasto local correspondiente, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones locales y federales aplicables; 

VII. Promover y apoyar en la entidad federativa correspondiente las actividades en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, incluyendo el acceso universal al conocimiento 
humanístico y científico y a sus beneficios sociales; 

VIII. Determinar los criterios para reconocer a las entidades paraestatales de la administración pública 
local como centros públicos locales de investigación humanística y científica, desarrollo 
tecnológico e innovación, así como coordinarlos y garantizar su adecuada articulación; 

IX. Operar los mecanismos e instrumentos públicos locales de fomento y apoyo que correspondan, 
de conformidad con esta Ley; 

X. Promover instancias de colaboración, cooperación y articulación metropolitana y regional para el 
mejor diseño e instrumentación de sus políticas, estrategias, acciones y proyectos en la materia; 

XI. Establecer y administrar los sistemas locales de información sobre investigación humanística y 
científica, desarrollo tecnológico e innovación, así como contribuir a la integración del Sistema 
Nacional de Información y participar en la formulación de los lineamientos que emitan las 
autoridades federales; 
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XII. Participar en la integración de la Agenda Nacional mediante la formulación de propuestas sobre 
líneas de acción en torno de asuntos estratégicos o prioritarios para el desarrollo del país y temas 
de interés público nacional o de atención indispensable en la materia; 

XIII. Celebrar los convenios necesarios para el ejercicio óptimo de sus facultades, y 

XIV. Las demás que les confiera esta Ley o se encuentren previstas en las leyes locales 
correspondientes. 

Artículo 24. En términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a los municipios y demarcaciones les 
corresponde, según sus condiciones y posibilidades, las siguientes facultades en materia de humanidades, 
ciencias, tecnologías e innovación: 

I. Participar en la integración, formulación, ejecución y evaluación de la política local en la materia, 
de conformidad con esta Ley y con la legislación local correspondiente; 

II. Integrar, formular, conducir, ejecutar y evaluar sus políticas, estrategias, acciones y proyectos, 
conforme a los fines, principios y bases de las políticas públicas previstos en esta Ley; 

III. Participar en la formulación, aprobación, actualización, ejecución y evaluación de los programas 
locales y demás instrumentos de planeación estratégica y participativa que correspondan; 

IV. Participar en la elaboración de los proyectos de presupuesto local en la materia, así como en las 
evaluaciones de la eficacia y eficiencia del gasto local correspondiente, sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación local; 

V. Evaluar los resultados de la política municipal o de la demarcación en la materia, conforme a los 
fines, principios y bases establecidos en la presente Ley; 

VI. Promover instancias de colaboración, cooperación y articulación metropolitana y regional para el 
mejor diseño e instrumentación de sus políticas, estrategias, acciones y proyectos en la materia; 

VII. Colaborar en la integración del Sistema Nacional de Información, a través de su participación en 
los sistemas locales; 

VIII. Celebrar los convenios necesarios para el ejercicio óptimo de sus facultades, y 

IX. Las demás que les confiera esta Ley o se encuentren previstas en las leyes locales 
correspondientes. 

Artículo 25. En términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y demarcaciones les corresponden las siguientes facultades concurrentes en 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación: 

I. Asegurar la rectoría del Estado sobre el Sistema Nacional, así como establecer su integración y 
facilitar su articulación; 

II. Garantizar el pleno ejercicio y acceso a los derechos humanos relacionados con las 
humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación; 

III. Contribuir a la efectiva articulación del Sistema Nacional; 

IV. Propiciar la interrelación entre el Sistema Nacional de Educación Superior y el Sistema Nacional; 

V. Facilitar la colaboración, cooperación y coordinación de las autoridades de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones en la ejecución de las políticas 
públicas; 

VI. Fomentar y financiar actividades y proyectos que tengan por objeto implementar las bases de las 
políticas públicas; 

VII. Colaborar en la integración y actualización del Sistema Nacional de Información, y 

VIII. Las demás que les confiera esta ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 26. La legislación local en la materia debe establecer órganos internos consultivos de la autoridad 
local correspondiente, los cuales se integrarán y operarán conforme a las siguientes bases: 

I. Auxiliar a las autoridades en el cumplimiento de sus atribuciones de asesoría y consulta 
especializada. Asimismo, fungirán como espacios de expresión de la comunidad, así como de los 
sectores social y privado, para la formulación de propuestas relacionadas con políticas y 
programas en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 
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II. Funcionar a partir de grupos de trabajo, que se integrarán sobre la base de criterios de pluralidad, 
inclusión, renovación periódica, paridad de género y representatividad institucional y regional. 

 Dichos grupos podrán ser temáticos, sectoriales, institucionales, especializados o la modalidad 
que permita cumplir de manera óptima con el objeto del órgano consultivo; 

III. Formular sus opiniones y propuestas de manera autónoma y sin efectos vinculantes, a partir de 
las recomendaciones que realicen los grupos de trabajo y, en su caso, tomando en cuenta la 
opinión de la comunidad; 

IV. Contar con un grupo permanente de trabajo enfocado a opinar y proponer sobre lineamientos y 
políticas de género en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 

V. La participación de cualquier persona en su integración, operación, administración, 
funcionamiento o actividad relacionada con sus funciones será honorífica, por lo que no recibirán 
remuneración o emolumento alguno; 

VI. Sus integrantes deben desempeñarse con objetividad, profesionalismo, transparencia y 
honestidad, con el propósito de garantizar opiniones con solvencia epistemológica y técnica; 

VII. No pueden integrar ni ser invitadas a sus sesiones, las personas que tengan procedimientos 
seguidos en forma de juicio o litigios pendientes de resolución o sentencia definitiva en contra de 
las autoridades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, las personas 
sentenciadas por delitos patrimoniales ni las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, y 

VIII. No cuentan con personalidad jurídica ni capacidad para obligarse; tampoco tendrán personal 
propio bajo sus órdenes, ni podrán adquirir bienes para sí. 

Capítulo III 

De las Relaciones Intergubernamentales 

Artículo 27. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones podrán celebrar 
entre sí convenios de colaboración y de cofinanciamiento de proyectos enmarcados en las políticas públicas. 
Asimismo, el Gobierno Federal podrá celebrar convenios con los poderes legislativo y judicial, así como con 
los organismos constitucionales autónomos, tanto de la federación como de las entidades federativas, con el 
objeto de facilitar la asesoría técnica para la toma de decisiones de orden público. 

De igual manera, los gobiernos de las entidades federativas podrán celebrar convenios con los poderes 
legislativo y judicial locales, así como con los organismos constitucionales autónomos de la propia entidad 
federativa, con el objeto de facilitar la asesoría técnica para la toma de decisiones de orden público. 

Artículo 28. El Consejo Nacional, en acuerdo con los gobiernos de las entidades federativas que 
correspondan, podrá establecer regiones que faciliten la colaboración, cooperación y articulación entre los 
distintos órdenes de gobierno para el desarrollo de las políticas públicas. 

El Consejo Nacional, a través de las regiones que establezca, buscará incidir en la implementación de la 
Agenda Nacional bajo un esquema de federalismo cooperativo, conforme a lo previsto en el párrafo anterior. 

Por cada región se constituirá un Comité Regional de Coordinación que permita el diálogo directo y sin 
intermediarios entre la Federación y las entidades federativas, con la participación, en su caso, de los 
municipios y demarcaciones que correspondan, así como de representantes de la comunidad y de los 
sectores social y privado. 

Los acuerdos mediante los que se establezcan las regiones precisarán las bases de integración y 
funcionamiento del Comité Regional de Coordinación respectivo. 

TÍTULO TERCERO 

DEL FOMENTO Y FINANCIAMIENTO DE LAS HUMANIDADES, LAS CIENCIAS,  
LAS TECNOLOGÍAS Y LA INNOVACIÓN 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 29. El Estado debe apoyar la investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación, además de garantizar el acceso abierto a la información que derive de ellos, para lo cual proveerá 
de recursos y estímulos suficientes, oportunos y adecuados, conforme al principio constitucional de 
progresividad y no regresión. 
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La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, concurrirán en el 
financiamiento de las actividades en humanidades, ciencias, tecnologías e innovación a través de los 
mecanismos e instrumentos de fomento y apoyo contemplados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en la presente Ley y en las leyes locales en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación, según corresponda. 

Los sectores social y privado concurrirán al financiamiento nacional en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación. 

El Estado podrá promover la participación de la banca de desarrollo y organismos internacionales en el 
financiamiento de actividades de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico e innovación 
vinculadas con la Agenda Nacional. 

La evaluación del gasto nacional se debe realizar conforme a criterios e indicadores de bienestar que 
permitan medir sus efectos en el desarrollo social y económico del país, así como su independencia científica 
y tecnológica, de acuerdo con lo señalado en el penúltimo y último párrafo del artículo 13 de la presente Ley, 
sin perjuicio de la evaluación de la aplicación de los recursos públicos federales que se llevará a cabo en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 30. En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación se debe considerar el 
presupuesto destinado a humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal al formular su anteproyecto de 
presupuesto considerarán las previsiones para fomentar, realizar y apoyar actividades en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, en términos de lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como de conformidad con el Programa Especial. 

Con base en lo anterior, el Consejo Nacional revisará y analizará la información programática y 
presupuestal de dicho proyecto y, en su caso, remitirá sus opiniones a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

El monto anual que se destine a la investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación no podrá ser inferior a lo aprobado en el ejercicio inmediato anterior, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 31. La Secretaría de Energía se coordinará, de conformidad con el artículo 88 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el Consejo Nacional para definir y dar seguimiento a los 
proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación enfocados a temas de exploración, 
extracción y refinación de hidrocarburos, así como a la producción de petroquímicos, además de aquéllos 
dirigidos a temas de fuentes renovables de energía, eficiencia energética, uso de tecnologías limpias y 
diversificación de fuentes primarias de energía que reciban transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo, a 
través del mecanismo que ambos entes públicos acuerden, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 32. Los gobiernos de las entidades federativas podrán promover, ante las autoridades 
competentes, criterios y esquemas de ejercicio participativo de los recursos provenientes de las aportaciones 
federales que les correspondan conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 33. En el ámbito de sus competencias, el Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios y demarcaciones operarán los mecanismos e instrumentos de fomento y apoyo, 
según su naturaleza, objeto y regulación, conforme a las siguientes bases y principios: 

I. Los mecanismos e instrumentos de fomento y apoyo deberán servir como medios para cumplir 
con los fines, principios y bases de las políticas públicas conforme a los instrumentos de 
planeación estratégica y participativa; 

II. Las actividades y proyectos apoyados por el Estado deben buscar la realización de buenas 
prácticas, promover la solidaridad, colaboración y cooperación de la comunidad, así como 
fomentar la articulación de capacidades nacionales, regionales y locales en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación. 

 Las actividades y proyectos que se pretendan financiar con recursos públicos se seleccionarán a 
través de procedimientos públicos, transparentes, eficientes y equitativos, asimismo, serán 
sometidos a una revisión técnica que valore su rigor epistemológico en la que participarán 
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académicos y miembros de la comunidad con conocimientos, experiencia y solvencia profesional 
en las áreas y campos de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación que 
correspondan. 

 En la selección de actividades y proyectos deben tenerse en cuenta criterios que garanticen el 
uso eficiente de los recursos disponibles, además de la equidad institucional y el equilibrio 
regional. En su caso, deberá garantizarse la atención de asuntos estratégicos y prioridades de 
Estado, así como de emergencias públicas, a través de los procedimientos administrativos que 
resulten adecuados y pertinentes; 

III. El Estado garantizará el acceso universal a becas a las personas estudiantes que, sin importar su 
situación laboral, cursen posgrados de maestría o doctorado en ciencias y humanidades, 
incluidas las disciplinas creativas, orientados a la investigación o docencia, así como posgrados 
enfocados a la formación de las personas profesionales que el país requiere para la gestión de 
los asuntos estratégicos o prioritarios y los temas de interés público nacional o de atención 
indispensable que contemple la Agenda Nacional, en universidades, instituciones de educación 
superior y centros de investigación del sector público. 

 En su caso, la selección de personas beneficiarias se realizará mediante procedimientos 
públicos, transparentes, eficientes y equitativos, en los que queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición o clase social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. De igual manera, se deberán contemplar acciones afirmativas que 
contribuyan a la equidad social y a la reducción de las desigualdades sociales, culturales y 
económicas en las actividades de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 

IV. Los apoyos públicos otorgados serán suficientes, oportunos y adecuados para cumplir con su 
objeto y garantizar que sus resultados contribuyan al cumplimiento de las políticas públicas; 

V. Las becas y apoyos similares se otorgarán de buena fe, atendiendo a los requisitos, términos, 
condiciones y procedimientos que resulten estrictamente necesarios, en términos de la normativa 
aplicable; 

VI. Para el financiamiento de proyectos en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e 
innovación se procurará la concurrencia de aportaciones de recursos públicos y privados, 
nacionales e internacionales. Las personas beneficiarias del sector privado deberán aportar 
recursos para el financiamiento de los proyectos en que participen, mediante convenios que 
antepongan el interés público, salvo que se trate de proyectos relacionados con prioridades o 
emergencias de Estado en donde la concurrencia no sea posible o no esté justificada; 

VII. Tratándose de apoyos de carácter económico, la asignación de recursos públicos estará sujeta a 
la disponibilidad presupuestaria y a los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, así como a la celebración de un convenio o contrato. La 
autoridad otorgante deberá vigilar su correcta aplicación y adecuado aprovechamiento; 

VIII. Como parte del seguimiento técnico y administrativo, las personas beneficiarias deben presentar 
a las autoridades otorgantes informes periódicos sobre el desarrollo y los resultados de las 
actividades apoyadas, además, dichos resultados serán evaluados y tomados en cuenta para el 
otorgamiento de apoyos posteriores; 

IX. Los derechos de propiedad intelectual relacionados con los resultados obtenidos por las personas 
beneficiarias de los apoyos otorgados por el Estado responderán al interés público nacional y al 
bienestar del pueblo de México, en los términos de esta Ley y la normativa aplicable; 

X. La información que derive de actividades apoyadas por el Estado será de acceso abierto, con el 
fin de garantizar el derecho humano a la ciencia, así como el interés público, en los términos de 
esta Ley y la normativa aplicable, y 

XI. Las personas beneficiarias de apoyos de carácter económico deben retribuir a la sociedad el 
apoyo público recibido, en los términos que se establezcan en los convenios o contratos 
correspondientes, de conformidad con esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Capítulo II 

De los Mecanismos e Instrumentos Públicos de Fomento y Apoyo del Gobierno Federal 

Sección Primera 

Disposiciones generales 

Artículo 34. Los mecanismos e instrumentos públicos de fomento y apoyo de las dependencias y 
entidades se destinarán de manera preponderante a becas de posgrado y posdoctorado, a apoyos 
económicos para las personas integrantes del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores que se 
encuentren realizando actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías o innovación en 
universidades, instituciones de educación superior o centros de investigación del sector público, así como a 
proyectos y actividades de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico e innovación 
relacionados con las áreas estratégicas o prioritarias del desarrollo nacional y los temas de interés público 
nacional o de atención indispensable considerados en la Agenda Nacional, en los términos de esta Ley. 

En todo caso, el Consejo Nacional, en coordinación con las autoridades competentes, debe promover la 
investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación que realicen o en que 
participen municipios, pueblos y comunidades indígenas, afromexicanos, campesinos y equiparables, con 
pleno respeto a su libre determinación y autonomía. 

Artículo 35. Los recursos públicos que destine el Gobierno Federal para el fomento y apoyo de las 
actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación se canalizarán, preferentemente, 
de manera directa a las personas becarias, humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras a través de 
programas presupuestarios, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. En ese sentido, las 
dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier 
tipo de contratos que evadan lo previsto en esta Ley. 

Los programas presupuestarios de fomento y apoyo en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e 
innovación deberán contemplar los gastos de operación, incluidos, en su caso, los necesarios para la 
selección de personas beneficiarias, el seguimiento de la ejecución de las actividades y proyectos apoyados y 
la evaluación de sus resultados. Su aprobación quedará sujeta a los recursos públicos disponibles. 

Con el propósito de garantizar que los apoyos públicos para las actividades de investigación humanística y 
científica, desarrollo tecnológico e innovación sean suficientes, así como eficaces para el desarrollo de 
proyectos multianuales, el Consejo Nacional promoverá las adecuaciones necesarias a sus programas 
presupuestarios, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Artículo 36. Los derechos de autor y propiedad industrial sobre las obras e invenciones derivados de 
procesos de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico e innovación financiados con 
recursos públicos a través del Consejo Nacional deberán redundar y reservarse para el bienestar del pueblo 
de México. Lo anterior, en los términos de la legislación aplicable y de los tratados en materia de propiedad 
intelectual de los que el Estado mexicano sea parte. 

Por tratarse de obras de interés para el patrimonio cultural nacional, el Consejo Nacional será el titular de 
los derechos de propiedad intelectual derivados de las actividades y proyectos que apoye, salvo pacto en 
contrario y sin perjuicio de los derechos morales implicados ni del derecho de las personas inventoras, 
diseñadoras o creadoras a ser reconocidas con tal carácter. 

Cuando para el financiamiento y ejecución de actividades y proyectos concurran recursos del Consejo 
Nacional y de las propias personas beneficiarias o de terceros, la titularidad de los derechos de propiedad 
intelectual que correspondan podrá compartirse en proporción a las aportaciones de cada uno. 

En su caso, el otorgamiento de licencias y la participación en las regalías se definirán en los instrumentos 
normativos y convenios que se suscriban para tales efectos, de conformidad con la legislación aplicable. 

Sección Segunda 

De las Becas, Apoyos y Otros Mecanismos para la Formación y Consolidación de la Comunidad 

Artículo 37. El Consejo Nacional y la Secretaría de Educación Pública establecerán los mecanismos de 
coordinación y colaboración necesarios para apoyar conjuntamente la formación integral, especializada y de 
alto nivel de la comunidad, así como, en coordinación con las dependencias competentes de la Administración 
Pública Federal, promover su inserción laboral en áreas estratégicas y prioritarias para el desarrollo nacional, 
regional y local, en igualdad de oportunidades y acceso entre géneros. 
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Artículo 38. El Consejo Nacional, mediante un Sistema Nacional de Posgrados, organizará los programas 
acreditados ante la Secretaría de Educación Pública, a partir de la naturaleza pública o privada de la 
institución en que se impartan, y de la orientación del programa de posgrado a la investigación o a la 
profesionalización de las personas. 

A través del Sistema Nacional de Posgrados, el Consejo Nacional facilitará y promoverá la creación y 
consolidación de programas de posgrado orientados a la investigación en todas las ciencias y humanidades, 
así como programas dedicados a la profesionalización de las personas en las áreas y los temas que defina la 
Junta de Gobierno del Consejo Nacional conforme a la Agenda Nacional. 

La Junta de Gobierno del Consejo Nacional debe expedir los lineamientos para regular la integración y 
operación del Sistema Nacional de Posgrados. 

Artículo 39. Conforme a la disponibilidad presupuestaria, el Gobierno Federal, a través del Consejo 
Nacional y de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que correspondan, así como 
las universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación del sector público, 
establecerán programas para otorgar becas y apoyos complementarios a estudiantes que realicen estudios de 
posgrado o estancias posdoctorales en universidades, instituciones de educación superior y centros de 
investigación nacionales y del extranjero. 

El Consejo Nacional, sin tomar en cuenta la situación laboral de las personas solicitantes, otorgará becas 
nacionales y apoyos complementarios con base en las siguientes categorías del Sistema Nacional de 
Posgrados y sus correspondientes criterios de asignación: 

I. Programas de posgrado impartidos por universidades, instituciones de educación superior y 
centros de investigación del sector público, que estén orientados a la investigación en ciencias y 
humanidades, incluidas las disciplinas creativas. 

 El Consejo Nacional, conforme a la disponibilidad presupuestaria, garantizará la asignación de 
becas nacionales a estudiantes que no la reciban de la institución en la que realicen estudios de 
doctorado o de maestría, siempre y cuando ésta no les cobre colegiaturas u otros conceptos 
equivalentes; 

II. Programas de posgrado impartidos por universidades, instituciones de educación superior y 
centros de investigación del sector privado, que estén orientados a la investigación en ciencias y 
humanidades, incluidas las disciplinas creativas. 

 En esta categoría, el Consejo Nacional, conforme a la disponibilidad presupuestaria, asignará 
becas nacionales a estudiantes que no la reciban de la institución en la que realicen estudios de 
doctorado o de maestría, siempre y cuando ésta asuma el compromiso de no cobrar colegiaturas 
u otros conceptos equivalentes a la persona becaria; 

III. Programas de posgrado impartidos por universidades, instituciones de educación superior y 
centros de investigación del sector público, que estén orientados a la profesionalización de las 
personas. 

 En esta categoría, el Consejo Nacional, conforme a la disponibilidad presupuestaria, asignará 
becas nacionales a estudiantes que no la reciban de la institución en la que realicen estudios de 
doctorado, de maestría o de especialidad en las áreas y los temas que defina la Junta de 
Gobierno del Consejo Nacional conforme a la Agenda Nacional, siempre y cuando aquélla no les 
cobre colegiaturas u otros conceptos equivalentes. Además, dará preferencia a quienes cursen 
programas que impliquen prácticas inmersivas en los sectores público o social, y 

IV. Programas de posgrado impartidos por universidades, instituciones de educación superior y 
centros de investigación del sector privado, que estén orientados a la profesionalización de las 
personas. 

 En esta categoría, el Consejo Nacional, conforme a la disponibilidad presupuestaria, podrá 
asignar becas nacionales a estudiantes que no los reciban de la institución en la que realicen 
estudios de doctorado, de maestría o de especialidad en las áreas y los temas que defina la 
Junta de Gobierno del Consejo Nacional conforme a la Agenda Nacional, siempre y cuando 
aquélla se comprometa a no cobrar colegiaturas u otros conceptos equivalentes a la persona 
becaria. Además, dará preferencia a quienes cursen programas que impliquen prácticas 
inmersivas en los sectores público o social. 
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Asimismo, conforme a la disponibilidad presupuestaria, el Consejo Nacional podrá asignar becas a 
quienes realicen actividades de investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico o innovación en 
industrias relacionadas con las áreas que defina la Junta de Gobierno del Consejo Nacional conforme a la 
Agenda Nacional, siempre que las empresas en las que lleven a cabo sus actividades concurran en el 
financiamiento de las becas, en términos del Convenio que se celebre para tales efectos. 

Para la asignación de becas al extranjero y, en su caso, apoyos complementarios, el Consejo Nacional 
considerará la relevancia y el aporte del proyecto al desarrollo humanístico, científico, tecnológico y de 
innovación, la trayectoria académica y profesional de las personas aspirantes, así como su orientación al 
estudio o investigación en áreas y temas que defina la Junta de Gobierno del Consejo Nacional en el marco 
de la Agenda Nacional. 

En todo caso, la asignación de becas y apoyos similares, así como la ministración de los recursos 
correspondientes se hará directamente a las personas estudiantes sin la intermediación de coordinaciones, 
asociaciones, fundaciones o instituciones académicas o de la sociedad civil de ningún tipo. 

Los Centros Públicos otorgarán becas y apoyos complementarios a sus estudiantes de licenciatura. El 
Consejo Nacional otorgará becas a las personas estudiantes de licenciatura que no los reciban del Centro 
Público correspondiente. Lo anterior, conforme a la disponibilidad presupuestaria respectiva. 

La Junta de Gobierno del Consejo Nacional debe expedir el Reglamento de Becas para regular la 
asignación, seguimiento, suspensión, cancelación y terminación de becas y apoyos complementarios que 
correspondan al Consejo Nacional, así como para establecer sus modalidades, términos y condiciones, 
incluyendo los derechos y obligaciones de las personas becarias, así como las sanciones para los casos de 
incumplimiento y las demás disposiciones que sean necesarias para su óptima administración y operación. 

Artículo 40. El Consejo Nacional puede premiar públicamente el mérito de personas humanistas, 
científicas, tecnólogas e innovadoras que cuenten con una destacada trayectoria docente, académica o 
profesional, y cuyas aportaciones al desarrollo de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la 
innovación hayan redundado de forma excepcional en el bienestar del pueblo de México. Asimismo, difundirá 
y divulgará su obra. 

El Consejo Nacional participará en el otorgamiento de premios en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación que se auspicien o apoyen con recursos federales. 

Artículo 41. El Consejo Nacional regulará y operará el Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores, que tendrá por objeto fortalecer y consolidar las capacidades públicas nacionales en materia 
de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, mediante el reconocimiento a personas humanistas, 
científicas, tecnólogas e innovadoras por su contribución al desarrollo nacional. 

El reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores se otorgará mediante 
procesos de evaluación basados en metodologías que garanticen la solvencia y pluralidad epistemológicas de 
las personas que lo reciban, acordes con la naturaleza y características propias de las actividades 
desarrolladas en las diversas áreas de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación. 

En los procesos de evaluación se considerará el comportamiento ético de las personas solicitantes y se 
tomará en cuenta invariablemente la correspondencia de su contribución con los ejes programáticos y de 
articulación de las políticas públicas, por lo que se deberá valorar la trascendencia de su trayectoria docente, 
académica y profesional en el fortalecimiento y consolidación de la comunidad y la promoción del acceso 
universal al conocimiento humanístico y científico y a sus beneficios sociales, así como en el avance del 
conocimiento universal mediante el impulso a la ciencia básica o de frontera en alguna de las áreas y campos 
del saber científico, o en el desarrollo de tecnologías estratégicas de vanguardia e innovación abierta, o en la 
atención de problemáticas nacionales, preferentemente en el marco de los Programas Nacionales 
Estratégicos del Consejo Nacional. 

El Consejo Nacional podrá otorgar apoyos a las personas humanistas, científicas, tecnólogas e 
innovadoras reconocidas en el marco del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, siempre y 
cuando se encuentren realizando actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación 
en universidades, instituciones de educación superior o centros de investigación del sector público. 

El Consejo Nacional podrá celebrar convenios con las universidades, instituciones de educación superior y 
centros de investigación del sector privado en México que así lo decidan con el objeto de que sus trabajadores 
puedan solicitar reconocimientos en el Sistema Nacional de Investigadores, siempre que dichas instituciones 
asuman la obligación de entregarles estímulos económicos en caso de que obtengan algún reconocimiento en 
dicho Sistema. 
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La Junta de Gobierno del Consejo Nacional debe expedir el Reglamento del Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores para regular el otorgamiento de reconocimientos y apoyos, así como para 
establecer sus términos y condiciones, incluyendo los derechos y obligaciones de las personas reconocidas, 
además de las sanciones para los casos de incumplimiento y otras disposiciones que sean necesarias para su 
operación óptima. 

El Consejo Nacional y la Secretaría de Educación Pública deben coordinarse para garantizar el 
aprovechamiento óptimo de los recursos públicos que administren, evitando la duplicidad en los apoyos que 
otorguen y asegurando que los procedimientos para su asignación sean eficientes. Para ello, deberán 
establecer únicamente los requisitos mínimos indispensables y procurar que la canalización de recursos se 
realice de forma directa a los beneficiarios, sin intermediación de instituciones u organizaciones  
de ningún tipo. 

Sección Tercera 

Del Impulso a la Ciencia Básica y de Frontera y el Derecho Humano a la Educación 

Artículo 42. El Consejo Nacional y la Secretaría de Educación Pública deben impulsar el avance del 
conocimiento universal, mediante el otorgamiento de apoyos para la realización de investigación en ciencia 
básica y de frontera en todas las áreas y campos del saber científico, en particular cuando se lleven a cabo en 
universidades, instituciones de educación superior y centros de investigación del sector público. 

La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con el Consejo Nacional, definirá los mecanismos de 
colaboración adecuados para impulsar programas de investigación humanística y científica, desarrollo 
tecnológico e innovación en las universidades e instituciones de educación superior. 

En todo caso, las universidades, las instituciones de educación superior y los centros de investigación que 
reciban financiamiento público, en ejercicio de la autonomía que les reconozca la ley, estarán obligados a 
realizar investigación en ciencia básica y de frontera. 

Artículo 43. La Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional apoyarán conjuntamente la 
investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación que contribuyan tanto a 
garantizar el derecho humano a la educación a lo largo de la vida de las personas, como a consolidar la nueva 
escuela mexicana y desarrollar una campaña nacional permanente de educación en materia de humanidades, 
ciencias, tecnologías e innovación. 

Las universidades e instituciones de educación superior promoverán que sus docentes participen en 
actividades de investigación y aplicación innovadora del conocimiento, así como que su personal de 
investigación participe en actividades de enseñanza y tutoría. 

Artículo 44. El Gobierno Federal debe promover el mejoramiento continuo de las prácticas de enseñanza 
y de aprendizaje en todos los tipos educativos sobre la base del progreso científico y tecnológico, incluyendo 
la capacitación permanente de educadores, la actualización de los planes y programas de estudio y el acceso 
a tecnologías adecuadas para la educación. De igual manera, las autoridades educativas, con la participación 
que corresponda al Consejo Nacional, promoverán el diseño y aplicación de métodos y programas para la 
enseñanza de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación en todos los tipos, niveles, 
modalidades y opciones educativas, en particular para la educación básica. 

Asimismo, el Consejo Nacional, en coordinación con las autoridades educativas, apoyará la creación de 
programas de difusión para impulsar la participación y el interés de la sociedad, docentes y padres de familia 
en el fomento de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación, las vocaciones científicas y 
tecnológicas desde la educación básica y la consolidación de espacios de divulgación para niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, así como para personas adultas mayores y grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad, procurando una distribución geográfica e institucional equitativa en el territorio nacional que 
garantice la observancia del principio constitucional de igualdad y no discriminación. 

Artículo 45. El Consejo Nacional y la Secretaría de Educación Pública deben promover de manera 
conjunta la cultura humanística, científica, tecnológica y de innovación en todos los tipos educativos. En 
particular, fomentarán el talento creativo y el desarrollo de las capacidades de invención de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, así como la actualización que corresponda en la materia para personas adultas 
mayores. 

La Secretaría de Educación Pública, con apoyo de la Secretaría de Medio Ambiente  y Recursos Naturales 
y del Consejo Nacional, con pleno respeto a la distribución de competencias, la diversidad y la autonomía que 
reconozca la ley a las instituciones de educación superior, promoverá en los diferentes tipos y niveles 
educativos un programa educativo ambiental de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, con el 
propósito de fomentar la preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, así como de 
incidir en el ejercicio efectivo del derecho humano a un ambiente sano. 
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Sección Cuarta 

De los Programas Nacionales Estratégicos 

Artículo 46. El Consejo Nacional debe implementar Programas Nacionales Estratégicos orientados a 
diagnosticar, prospectar y proponer a las autoridades competentes acciones y medidas para la prevención, 
atención y solución de problemáticas nacionales concretas que, por su importancia estratégica y gravedad, 
requieran de una atención articulada y soluciones integrales, profundas y amplias, sobre la base de agendas 
temáticas en materia de salud, agua, educación, cultura, vivienda, soberanía alimentaria, agentes tóxicos y 
procesos contaminantes, seguridad humana, sistemas socio-ecológicos, energía y cambio climático, incluida 
la transición energética, entre otras que resulten pertinentes. 

Artículo 47. Los Programas Nacionales Estratégicos se diseñarán e implementarán con arreglo a los 
siguientes principios: 

I. Contarán con una visión transformadora de largo alcance; 

II. Promoverán la colaboración directa y corresponsable de personas humanistas, científicas, 
tecnólogas e innovadoras con todo tipo de actores públicos, sociales y privados; 

III. Respetarán los derechos, formas organizativas y territorios de los colectivos, pueblos y 
comunidades en los que busquen incidir, y 

IV. Los resultados de sus actividades y proyectos serán de acceso abierto y se difundirán a través de 
los Ecosistemas Nacionales Informáticos. 

El Consejo Nacional emitirá los Lineamientos de operación de los Programas Nacionales Estratégicos. 

Sección Quinta 

Del Programa Nacional de Innovación 

Artículo 48. El Consejo Nacional, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables debe conducir y 
coordinar la elaboración y ejecución del Programa Nacional de Innovación, con el propósito de contribuir al 
fortalecimiento de la soberanía nacional y la independencia científica y tecnológica del país, así como a la 
prevención, atención y solución de problemáticas nacionales, sobre la base de agendas públicas en el marco 
de los Programas Nacionales Estratégicos. 

El Programa Nacional de Innovación será diseñado con la participación de universidades, instituciones de 
educación superior y centros de investigación, así como del sector social y privado, en el marco del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática. 

El Programa Nacional de Innovación deberá incluir los diagnósticos y prospectivas en materia de 
desarrollo tecnológico e innovación, así como las áreas estratégicas y líneas de acción correspondientes. De 
igual manera, deberá establecer, favoreciendo siempre el interés público nacional, las disposiciones 
necesarias para implementar los mecanismos de fomento y apoyo del Gobierno Federal en materia de 
desarrollo tecnológico, vinculación e innovación, incluyendo aquéllos orientados a la formación y consolidación 
de la comunidad y la vinculación corresponsable de los sectores público, social y privado con las 
universidades, instituciones de educación superior, centros de investigación y la comunidad en general. 

Artículo 49. El Consejo Nacional impulsará la consolidación de un ecosistema nacional de innovación 
abierta sustentado en la articulación de empresas de base científica y tecnológica, en todas sus etapas de 
crecimiento y consolidación y con cualquier tipo de financiamiento, así como el fortalecimiento de las cadenas 
productivas internas y de agrupamientos locales y nacionales de empresas, en congruencia con las 
vocaciones regionales y ventajas comparativas del país, con responsabilidad ética, social y ambiental, así 
como pertinencia pluricultural, y orientado a la atención de problemáticas nacionales sobre la base de 
agendas públicas en el marco de los Programas Nacionales Estratégicos. 

Asimismo, con el propósito de impulsar el crecimiento económico del país, el empleo y el mejoramiento de 
las condiciones laborales y de vida de la población, así como de promover la generación de mayor valor 
agregado en las áreas estratégicas y prioritarias del desarrollo nacional, además de afianzar la economía 
social y solidaria, el Consejo Nacional alentará la innovación social y fomentará la aplicación novedosa del 
conocimiento en el mejoramiento o generación de nuevos productos, servicios, procesos productivos o 
sistemas de gestión que eleven las ventajas competitivas del país, promuevan el desarrollo industrial, 
fomenten la preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, optimicen el desempeño de 
las dependencias y entidades de la administración pública y fortalezcan las empresas y formas de 
organización de los sectores social y privado de la economía nacional, en un contexto de articulación que 
facilite el logro de fines comunes. 
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Artículo 50. El Consejo Nacional, en coordinación con las dependencias y entidades competentes de la 
administración pública de los distintos órdenes de gobierno, fomentará la constitución de empresas de base 
científica y tecnológica con participación del sector público, en áreas estratégicas y prioritarias para el 
desarrollo del país, que apuntalen la rectoría económica del Estado mexicano y contribuyan a atender 
problemáticas nacionales, sobre la base de agendas públicas en el marco de los Programas Nacionales 
Estratégicos. 

Para fomentar la constitución de empresas de base científica y tecnológica, el Consejo Nacional podrá 
emitir recomendaciones de simplificación y mejora regulatoria utilizando tecnologías de la información a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes. 

El Gobierno Federal promoverá que las empresas del Estado destinen un porcentaje de sus ingresos a la 
realización de actividades de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico e innovación, en 
términos de su legislación. 

Artículo 51. Con el propósito de alcanzar y consolidar la independencia científica y tecnológica de México 
en un contexto global de cooperación internacional, el Consejo Nacional fomentará la transferencia de 
tecnologías indispensables para el desarrollo integral del país e impulsará el desarrollo de tecnologías 
estratégicas de vanguardia mediante la coordinación y articulación de los Centros Públicos, con la 
participación de las universidades e instituciones públicas de educación superior y los sectores social y 
privado. 

Artículo 52. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán considerar y, en 
su caso, adoptar o implementar, según las circunstancias, los resultados de las actividades de investigación 
humanística y científica, desarrollo tecnológico e innovación apoyadas por el Estado en la gestión y 
administración de los asuntos públicos de su competencia. 

El Consejo Nacional podrá celebrar convenios de colaboración o coordinación con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal con el propósito de facilitar la incorporación de los resultados 
del progreso científico y tecnológico en el ejercicio de sus atribuciones, así como para apoyar las actividades 
de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico e innovación. 

Las instituciones del sector público que realicen actividades de investigación humanística y científica, 
desarrollo tecnológico e innovación podrán compartir infraestructura y equipamiento en términos de los 
convenios que se suscriban para tal efecto. 

Sección Sexta 

Estrategia Nacional de Acceso a la Información en Materia de Humanidades,  
Ciencias, Tecnologías e Innovación 

Artículo 53. El Consejo Nacional diseñará e impulsará una estrategia nacional de acceso a la información 
en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, con el fin de garantizar su disponibilidad para 
la comunidad y el pueblo de México en general, así como de salvaguardar el derecho humano a la ciencia y el 
interés público. 

La estrategia se diseñará e implementará con base en las siguientes líneas de acción: 

I. La administración, operación, integración y actualización del Sistema Nacional de Información, 
que contemple el desarrollo de Ecosistemas Nacionales Informáticos, particularmente de aquellos 
vinculados con los Programas Nacionales Estratégicos, y la creación de repositorios, así como su 
articulación con los sistemas locales de información en la materia; 

II. El apoyo para el establecimiento y manutención de espacios para la difusión y divulgación de las 
humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación de conformidad con la disponibilidad 
presupuestaria. 

 El Consejo Nacional apoyará la constitución y consolidación de una Red Nacional de Jardines 
Etnobiológicos que tendrá por objeto conservar la riqueza biocultural y promover el cuidado de los 
territorios y bienes comunes. Asimismo, procurará que en cada entidad federativa se cuente al 
menos con uno de estos espacios. La Junta de Gobierno del Consejo Nacional emitirá los 
lineamientos para la operación de este programa; 
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III. La puesta a disposición de la Administración Pública Federal de la información en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación indispensable para la comprensión y atención 
integral de demandas o necesidades específicas y problemáticas nacionales relacionadas con la 
Agenda Nacional, así como, en general, para la sustentación técnica y epistemológica de la toma 
de decisiones en política pública y su implementación; 

IV. La promoción, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las universidades, 
instituciones de educación superior y centros de investigación del sector público, de las siguientes 
actividades: 

a) La actualización permanentemente de recursos de información publicada; 

b) La simplificación de los procesos administrativos para la adquisición de bases de datos y 
colecciones de información en formato digital; 

c) La operación y uso de bases de datos de publicaciones electrónicas; 

d) La ampliación de la cobertura temática de las publicaciones disponibles mediante el uso 
colectivo de las colecciones, y 

e) La capacitación a las personas usuarias para hacer mejor uso y aprovechamiento de los 
acervos. 

 La Secretaría de Educación Pública colaborará con el Consejo Nacional para garantizar el 
ejercicio efectivo del derecho humano a la ciencia, particularmente en cuanto al acceso universal 
al conocimiento humanístico y científico y a sus beneficios sociales; 

V. El establecimiento y operación de un Sistema Nacional de Publicaciones, que contemple la 
edición y publicación, en colaboración con las entidades paraestatales pertinentes, de 
colecciones de libros, revistas, boletines y otras obras que sirvan para la difusión del 
conocimiento, cumpliendo con los principios de transparencia y austeridad correspondientes. 

 Lo anterior con el propósito de facilitar la difusión y el acceso abierto a los resultados de las 
actividades y proyectos en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación que se 
realicen en el país o por personas de nacionalidad mexicana en el extranjero, y 

VI. Las demás que determine el Consejo Nacional. 

Sección Séptima 

De las Facilidades Administrativas 

Artículo 54. El Gobierno Federal fomentará la corresponsabilidad del sector privado para que realice en el 
país actividades directamente vinculadas con la investigación humanística y científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, preferentemente mediante incentivos al financiamiento y facilidades 
administrativas, en términos de las disposiciones aplicables, los cuales responderán a los contenidos de la 
Agenda Nacional. En todo caso, el Consejo Nacional determinará, en la convocatoria respectiva, los aspectos 
científicos, tecnológicos y de pertinencia social que deberán satisfacer las personas o proyectos para ser 
beneficiarios. 

Asimismo, sin perjuicio de los tratados comerciales de los que el Estado mexicano sea parte, el Gobierno 
Federal impulsará mecanismos adecuados para reducir o eliminar aranceles a importaciones de insumos para 
proyectos de investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico o innovación apoyados con 
recursos públicos, particularmente los relativos a la Agenda Nacional, siempre y cuando no se disponga en el 
país de insumos análogos. 

Además, el Gobierno Federal promoverá facilidades administrativas relacionadas con la adquisición de 
insumos, maquinaria y equipo que lleven a cabo las universidades, instituciones de educación superior y 
centros de investigación del sector público, siempre que la adquisición sea a empresas nacionales y con 
propósitos de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico o innovación. 

Artículo 55. Las personas que realicen proyectos de investigación humanística y científica, desarrollo 
tecnológico e innovación podrán gozar del estímulo fiscal previsto en el artículo 202 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. Para el otorgamiento de dicho estímulo se deberá aplicar lo establecido en dicho 
ordenamiento y en las reglas generales que al efecto se emitan conforme a esta última. 
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TÍTULO CUARTO 

DEL ACCESO ABIERTO A LA INFORMACIÓN QUE DERIVE DE LAS HUMANIDADES,  
LAS CIENCIAS, LAS TECNOLOGÍAS Y LA INNOVACIÓN APOYADAS POR EL ESTADO 

Capítulo I 

Del Acceso Abierto 

Artículo 56. Con el fin de garantizar el derecho humano a la ciencia, así como el interés público, la 
información derivada de las actividades de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico e 
innovación apoyadas por el Estado será invariablemente de acceso abierto, sin perjuicio de las disposiciones 
aplicables en materia de propiedad intelectual, seguridad nacional o protección de datos personales,  
entre otras. 

Capítulo II 

Del Sistema Nacional de Información 

Artículo 57. El Sistema Nacional de Información será administrado y operado por el Consejo Nacional y 
deberá ser accesible al público en general, sin perjuicio de los derechos de propiedad intelectual y de la 
legislación aplicable en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales. 

De igual manera, los gobiernos de las entidades federativas serán responsables de integrar y gestionar 
sistemas locales de información, que deberán aplicar las especificaciones del Sistema Nacional de 
Información previstas en la Ley y las que determine el Consejo Nacional en materia de gobierno de datos. 

El Consejo Nacional expedirá los Lineamientos Generales de Integración, Organización y Funcionamiento 
del Sistema Nacional de Información. 

Artículo 58. El Sistema Nacional de Información comprenderá el acceso abierto a los resultados y demás 
información que resulte de la investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
que realicen los Centros Públicos, así como a los derivados de las actividades realizadas por universidades e 
instituciones de educación superior con apoyo del Consejo Nacional. Asimismo, incluirá el acceso a los 
trabajos de titulación o equivalentes de las personas que reciban becas para la realización de estudios de 
posgrado o actividades posdoctorales, en los términos que para tal efecto establezca el Consejo Nacional. 

El Sistema Nacional de Información también comprenderá datos relativos a los servicios técnicos para la 
modernización tecnológica, la normalización, la propiedad industrial, el desarrollo tecnológico y la innovación. 
Asimismo, dicho Sistema deberá incluir información diferenciada por género, origen étnico, edad, clase y 
sector social, a fin de que se pueda medir con mayor precisión el impacto y la incidencia de las políticas y 
programas en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las universidades, 
instituciones de educación superior, centros de investigación, organizaciones y empresas de los sectores 
social y privado que reciban apoyo del Estado, deberán colaborar en la integración y actualización del 
Sistema, en los términos de los convenios que se suscriban para tal efecto. 

De igual manera, se promoverá la participación en la integración y actualización de dicho sistema de las 
universidades, instituciones de educación superior, centros de investigación, organizaciones y empresas de 
los sectores social y privado que no reciban apoyo del Estado. 

Artículo 59. Para la implementación del Sistema Nacional de Información, el Consejo Nacional deberá 
realizar lo siguiente: 

I. Apoyar, articular y coordinar, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, la integración y 
operación de una red de cómputo científico de alto rendimiento con las universidades, 
instituciones de educación superior y centros de investigación del sector público, que permita la 
operación óptima del Sistema Nacional de Información, así como el uso eficiente de las 
capacidades instaladas en el país que hayan sido financiadas con recursos públicos; 

II. Promover un gobierno de datos del Sistema Nacional de Información, mediante lineamientos y 
políticas que permitan establecer una metodología y lenguaje común de los sistemas 
informáticos, así como regular la seguridad, sostenibilidad, gestión y preservación a largo plazo 
de los recursos de información, en congruencia con los principios y disposiciones que emita la 
instancia correspondiente de la Administración Pública Federal y demás normativa aplicable en 
materia de tecnologías de la información y comunicación; 
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III. Establecer y operar una plataforma única de gestión de procesos que facilite el registro 
diferenciado de los usuarios del Sistema Nacional de Información, así como la optimización en la 
administración de los apoyos y programas del Consejo Nacional. 

 Las personas físicas o morales y las instituciones de los sectores público, social o privado que 
estén interesados en recibir apoyos o cualquier tipo de beneficios del Gobierno Federal para 
realizar actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación podrán 
registrarse en el Sistema Nacional de Información. El registro será un prerrequisito para que, en 
su caso, se otorguen los apoyos o beneficios referidos; 

IV. Promover, regular y articular repositorios informáticos, y 

V. Realizar las demás acciones que sean necesarias para la operación óptima del Sistema Nacional 
de Información. 

Artículo 60. El Consejo Nacional, las universidades e instituciones públicas de educación superior, así 
como los Centros Públicos, constituirán repositorios informáticos con el propósito de facilitar el acopio, 
preservación, gestión y acceso electrónico a información y contenidos de calidad, incluyendo aquéllos de 
interés social y cultural que se producen en México con apoyo del Estado, de acuerdo con los criterios de 
calidad y estándares técnicos que emita el Consejo Nacional. Dichos repositorios podrán ser temáticos, 
institucionales o interinstitucionales. 

Los repositorios operarán mediante el uso de estándares internacionales que permitan acceder, buscar, 
leer y descargar la información de texto completo, en formatos digitales, encontrables, accesibles, 
interoperables y reutilizables, así como reproducir, distribuir, importar, exportar, identificar, almacenar, 
preservar, reutilizar, interoperar y recuperar la información que se reúna. 

Toda persona que reciba recursos públicos para la realización de actividades en materia de humanidades, 
ciencias, tecnologías e innovación tendrá la obligación de poner a disposición pública la información que 
derive de las mismas, incluyendo las bases de datos que generen, en su caso. Los sujetos que carguen 
información en los repositorios deberán señalar aquella que deba clasificarse por derechos de propiedad 
intelectual o por mandamiento legal que así lo disponga. 

El Consejo Nacional constituirá, integrará y operará un Repositorio Nacional ajustado a estándares 
internacionales con el propósito de articular y dar certeza a los contenidos, así como seguridad a los 
procedimientos de acceso, recuperación, autentificación y evaluación de la información alojada en los 
repositorios temáticos, institucionales e interinstitucionales. 

El Consejo Nacional emitirá los lineamientos específicos a los que se sujetará la integración y operación 
de los repositorios. 

Artículo 61. En el marco del Sistema Nacional de Información, el Consejo Nacional debe establecer y 
mantener en constante actualización Ecosistemas Nacionales Informáticos que permitan el análisis y ciencia 
de datos, así como la visualización de información generada en el marco de los Programas Nacionales 
Estratégicos a través de plataformas informáticas abiertas y accesibles a todas las personas. Asimismo, podrá 
establecer repositorios temáticos que alojen la información generada dentro de dichos Programas. 

El Consejo Nacional emitirá los lineamientos específicos para la creación y operación de los Ecosistemas 
Nacionales Informáticos. 

TÍTULO QUINTO 

DEL CONSEJO NACIONAL 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 62. El Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que goza de autonomía técnica y de gestión, con domicilio en Ciudad de México, que tiene como 
objeto formular y conducir la política nacional en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales se aplicará de manera supletoria al funcionamiento, 
operación, desarrollo y control del Consejo Nacional, en todo aquello que no contravenga la presente Ley. 
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Artículo 63. En razón de su objeto, el Consejo Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Asesorar al Ejecutivo Federal y fungir como instancia de consulta especializada del Estado 
mexicano; 

II. Articular los esfuerzos y capacidades del Sistema Nacional, así como coordinar el sector de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 

III. Realizar investigaciones en torno del derecho humano a la ciencia y demás derechos humanos 
con el propósito de garantizar su ejercicio efectivo, así como sobre la regulación y las políticas en 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, su estado y desarrollo en México; 

IV. Interpretar la presente Ley y las normas relativas a la política nacional en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 

V. Otorgar apoyos, estímulos no fiscales e incentivos para el fortalecimiento y consolidación de la 
comunidad; 

VI. Impulsar y apoyar la ciencia básica y de frontera en todas las áreas y campos del saber científico; 

VII. Promover y articular la incidencia de las actividades públicas en materia de humanidades, 
ciencias, tecnologías e innovación en la prevención, atención y solución de problemáticas 
nacionales; 

VIII. Promover y apoyar el desarrollo de tecnologías estratégicas de vanguardia y el impulso a la 
innovación abierta; 

IX. Promover y garantizar el acceso abierto a la información que derive de la investigación 
humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación apoyados con recursos públicos; 

X. Otorgar, con cargo a su presupuesto, apoyos para el desarrollo, mantenimiento y optimización de 
infraestructuras y equipamientos destinados a la investigación humanística y científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación; 

XI. Generar y desarrollar contenidos en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación; 

XII. Promover las publicaciones científicas mexicanas y fomentar la difusión sistemática de los 
esfuerzos y logros realizados en el país, así como publicar anualmente los avances nacionales 
destacados y las actividades relevantes del sector; 

XIII. Implementar y operar, en el ámbito de su competencia, los mecanismos e instrumentos públicos 
de fomento y apoyo previstos en esta Ley, así como establecer y ejecutar los programas 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XIV. Elaborar, integrar, actualizar y aprobar, según corresponda, el Programa Especial y el Programa 
Sectorial, así como coordinar su ejecución y evaluación, de conformidad con la normativa 
aplicable; 

XV. Constituir y coordinar comités de carácter técnico o de colaboración y articulación con los 
sectores público, social y privado, en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e 
innovación; 

XVI. Reconocer como Centros Públicos a las entidades paraestatales de carácter federal que así lo 
ameriten, en los términos de esta Ley; 

XVII. Ejercer las funciones de coordinadora de sector de las entidades paraestatales que determine la 
persona titular del Ejecutivo Federal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y 
garantizar que en sus programas institucionales se incluyan las prioridades señaladas en la 
Agenda Nacional y, en su caso, asignar las actividades extraordinarias que requiera la 
Administración Pública Federal conforme a la normativa presupuestaria correspondiente; 

XVIII. El Consejo Nacional podrá atraer los procedimientos administrativos y jurídicos de los Centros 
Públicos bajo su coordinación sectorial, así como asesorarlos y representarlos en los procesos y 
procedimientos administrativos o judiciales de los que sean parte, cuando a su juicio 
resulte relevante; 

XIX. Orientar a la comunidad en los trámites de importación y exportación que requiera realizar con 
motivo de sus actividades en la materia, en colaboración y coordinación con las autoridades 
competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México; así como en las facilidades previstas en los ordenamientos correspondientes. Asimismo, 
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generar mecanismos que optimicen el uso de recursos públicos en la importación de insumos 
indispensables para la investigación humanística o científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación que realicen las universidades, instituciones de educación superior y centros de 
investigación del sector público, previo pago de las contribuciones correspondientes; 

XX. Formular y ejecutar actividades, proyectos y programas de cooperación internacional en materia 
de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, así como difundir las que coordine 
directamente o en las que participen dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, en acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores y de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

XXI. Suscribir, en términos de la Ley sobre la Celebración de Tratados, acuerdos interinstitucionales 
en los temas de su competencia, incluyendo aquellos de cooperación técnica que tengan por 
objeto identificar áreas de oportunidad para el intercambio de conocimientos, experiencias y 
recursos tecnológicos en favor de la independencia científica y tecnológica del país; 

XXII. Participar en la negociación de tratados y convenios internacionales en relación con los temas de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, bajo la coordinación de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; 

XXIII. Promover y gestionar la designación de agregadurías científicas en las embajadas del país y 
actuar en los organismos o agencias internacionales de los que México sea parte, en los temas 
de su competencia y en los términos previstos en la legislación aplicable; 

XXIV. Emitir opiniones que permitan sustentar las posiciones del Estado mexicano en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, para ser presentadas en los diversos foros y 
organismos internacionales, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXV. Promover ante las autoridades competentes mejoras normativas en materia de políticas sobre 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, incluyendo las que sean necesarias para la 
adecuada protección de todas las formas del conocimiento, así como de los derechos de 
propiedad intelectual, en favor del interés público nacional; 

XXVI. Diseñar programas de posgrado interinstitucionales enfocados a incidir en los asuntos y temas de 
la Agenda Nacional con la inclusión preponderante del sector social, así como suscribir convenios 
de colaboración con instituciones de educación superior y centros de investigación para su 
implementación; 

XXVII. Emitir anualmente un informe nacional sobre el estado general que guardan las humanidades, las 
ciencias, las tecnologías y la innovación en México. En particular, el informe deberá dar cuenta 
del desempeño institucional, los resultados obtenidos y las áreas de oportunidad para el sector en 
relación con los fines, principios y bases de las políticas públicas, y 

XXVIII. Las que le confieran esta Ley y otros ordenamientos jurídicos y las demás necesarias para el 
cumplimiento de su objeto, de conformidad con las bases de las políticas públicas. 

Artículo 64. El patrimonio del Consejo Nacional se integrará de la siguiente manera: 

I. Los bienes muebles e inmuebles que le asigne el Gobierno Federal, y los que adquiera por 
cualquier título legal, y 

II. Las transferencias, subsidios, donaciones y legados que reciba, así como, en general, los 
ingresos que obtenga por consultas, peritajes, regalías, recuperaciones, derechos de propiedad 
intelectual o cualquier otro servicio o concepto propio de su objeto. 

El Consejo Nacional administrará y dispondrá de su patrimonio en el cumplimiento de su objeto, conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 65. El Consejo Nacional contará con un órgano de vigilancia integrado por una persona 
Comisaria Pública propietaria y una suplente, designadas por la Secretaría de la Función Pública, quienes 
tendrán las facultades que les otorgan la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

El Consejo Nacional contará con un Órgano Interno de Control que dependerá jerárquica, funcional y 
presupuestariamente de la Secretaría de la Función Pública. 

Las personas servidoras públicas adscritas al Órgano Interno de Control, en el ámbito de sus 
competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como 
en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 
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Artículo 66. La persona titular de la Dirección General fijará las condiciones generales de trabajo del 
Consejo Nacional, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Las relaciones de trabajo entre el Consejo Nacional y sus trabajadores se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 123, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo II 

De los Órganos de Gobierno y Administración 

Artículo 67. El Consejo Nacional contará con los siguientes órganos de gobierno y administración: 

I. La Junta de Gobierno, y 

II. La Dirección General. 

Sección Primera 

De la Junta de Gobierno 

Artículo 68. La Junta de Gobierno estará integrada por la persona titular de la Dirección General, quien la 
presidirá, y por representantes de las siguientes dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal: 

I. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

II. Secretaría de Bienestar; 

III. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

IV. Secretaría de Cultura; 

V. Secretaría de Economía; 

VI. Secretaría de Educación Pública; 

VII. Secretaría de Energía; 

VIII. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IX. Secretaría de la Defensa Nacional; 

X. Secretaría de Marina; 

XI. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XII. Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XIII. Secretaría de Salud, y 

XIV. Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

Las personas representantes propietarias de las Secretarías de Estado de la Administración Pública 
Federal deberán contar al menos con el nivel de Subsecretaría y podrán nombrar suplente, quien deberá 
contar por lo menos con el nivel de Dirección General o equivalente. Las personas representantes propietarias 
y suplentes serán preferentemente las que tengan entre sus funciones promover la investigación humanística 
y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la dependencia de que se trate. 

La persona titular de la Presidencia de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional, a partir de las 
propuestas que realice la persona Coordinadora del Órgano Interno Consultivo, invitará a formar parte de la 
Junta de Gobierno, con voz y voto, a ocho representantes de la comunidad y de los sectores social y privado, 
quienes contarán con un suplente. Las invitaciones se realizarán conforme a criterios de paridad de género, 
equilibrio regional y equidad institucional y sectorial, y se renovarán al menos cada dos años para garantizar el 
carácter plural e incluyente de la Junta de Gobierno. 

Los integrantes a los que se refiere el párrafo anterior deberán hacer del conocimiento de la Junta de 
Gobierno las opiniones y propuestas que formulen los grupos de trabajo del Órgano Interno Consultivo sobre 
los asuntos competencia de aquélla. 

A las sesiones de la Junta de Gobierno se podrá invitar con voz, pero sin voto, a las personas servidoras 
públicas, académicas, humanistas, científicas, tecnólogas, innovadoras y, en general, a cualquiera que, por 
sus conocimientos y experiencia, se estime pudiese contribuir a la deliberación de los asuntos de competencia 
de la Junta de Gobierno. Asimismo, se invitará a un representante de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para que participe con voz, pero sin voto, en las sesiones de la Junta de Gobierno. 
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Dicho órgano celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces por año, así como las 
extraordinarias que proponga la persona titular de la Presidencia o por lo menos la mitad de sus integrantes. 
Las sesiones requerirán un mínimo de la mitad más uno de sus integrantes para ser válidas. Las resoluciones 
se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. De ser el caso, la persona titular de la 
Presidencia de la Junta de Gobierno tendrá el voto de calidad. 

El informe nacional sobre el estado general que guardan las humanidades, las ciencias, las tecnologías y 
la innovación será presentado cada año por la persona titular de la Dirección General del Consejo Nacional en 
una sesión extraordinaria presidida por la persona titular del Ejecutivo Federal. 

Artículo 69. La Junta de Gobierno, además de las atribuciones que le confieran otros ordenamientos, será 
competente para: 

I. Analizar y, en su caso, aprobar y expedir el Estatuto Orgánico y las modificaciones que le 
proponga la persona titular de la Dirección General, así como establecer los órganos internos 
permanentes o transitorios que estime convenientes para la realización del objeto del Consejo 
Nacional; 

II. Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General, la administración 
desconcentrada de funciones, programas y recursos; 

III. Aprobar y modificar la estructura básica de la entidad de acuerdo con el monto total autorizado de 
su presupuesto de servicios personales, así como definir los lineamientos y normas para 
conformar la estructura ocupacional y salarial, las conversiones de plazas y renivelaciones de 
puestos y categorías, conforme a la legislación aplicable y la normativa que expidan la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública; 

IV. Nombrar y remover a propuesta de la persona titular de la Dirección General, al personal del 
Consejo Nacional que ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a 
la de aquélla. 

 En caso de falta absoluta del personal mencionado en el intervalo entre sesiones de la Junta de 
Gobierno, la persona titular de la Dirección General podrá nombrar de manera interina a la 
persona servidora pública en el cargo, la cual estará sujeta a la ratificación de dicho órgano de 
gobierno. Si ésta no ocurre, se tendrá que presentar una nueva propuesta; 

V. Aprobar la distribución del presupuesto anual definitivo del Consejo Nacional, el programa de 
inversiones y el calendario de gasto, de acuerdo con el presupuesto total autorizado; 

VI. Decidir el uso y destino de los excedentes de ingresos propios, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Autorizar la apertura de cuentas de inversión financiera, las que siempre serán en renta fija; 

VIII. Aprobar las disposiciones y criterios para racionalizar el gasto administrativo y autorizar las 
erogaciones identificadas como gasto sujeto a criterios de racionalidad; 

IX. Aprobar las políticas y programas que someta a su consideración la persona titular de la 
Dirección General del Consejo Nacional, incluyendo el Programa Sectorial; 

X. Aprobar y emitir las reglas de operación de los programas y sus modificaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en su 
Reglamento, así como en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
que corresponda; 

XI. Aprobar y emitir la reglamentación y normativa que someta a su consideración la persona titular 
de la Dirección General; 

XII. Reconocer como Centros Públicos a entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal que así lo ameriten, en los términos de esta Ley; 

XIII. Constituir, agrupar, fusionar, desincorporar o reintegrar Centros Públicos, de conformidad con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables; 

XIV. Establecer procedimientos integrales de evaluación que le permitan conocer los resultados 
sustantivos programados y los efectivamente alcanzados, así como el impacto social de los 
programas del Consejo Nacional, conforme a los fines, principios y bases de la política pública, 
sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
en materia del Sistema de Evaluación del Desempeño; 
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XV. Aprobar, en su caso, los acuerdos que sean sometidos a su consideración por la persona titular 
de la Dirección General, en el ejercicio de sus facultades, así como tomar conocimiento de los 
asuntos que se estimen de relevancia institucional, y 

XVI. Las demás que le resulten aplicables. 

Sección Segunda 

De la Dirección General 

Artículo 70. La persona titular del Ejecutivo Federal puede designar y remover libremente a la persona 
titular de la Dirección General del Consejo Nacional, quien deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Contar con una sólida formación curricular, así como con una trayectoria humanística, científica o 
tecnológica sobresaliente, que incluya actividades de formación y docencia, la coordinación de 
instancias académicas o administrativas y la dirección o articulación de programas o proyectos de 
investigación humanística o científica, de desarrollo tecnológico o de innovación, en el sector 
público; 

III. Haber realizado destacadas aportaciones teóricas y de incidencia pública o social en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías o innovación, además de haber participado en actividades de 
acceso universal al conocimiento humanístico y científico y a sus beneficios sociales, y 

IV. No encontrarse en alguno de los impedimentos a que se refiere el artículo 21, fracción III, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 71. La persona titular de la Dirección General del Consejo Nacional asistirá a las reuniones a que 
se refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y ejercerá las funciones a que 
se refiere esta Ley. 

Asimismo, además de las facultades y obligaciones que le confieren el artículo 59 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, la persona titular de la Dirección General tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos relativos al objeto del Consejo Nacional; 

II. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun aquéllas que requieran 
cláusula especial. La Junta de Gobierno deberá autorizar el ejercicio de actos de dominio; 

III. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades que le competan, 
incluso las que requieran autorización o cláusula especial; 

IV. Formular denuncias y querellas, y proponer a la Junta de Gobierno el perdón legal, cuando a su 
juicio proceda, así como comparecer por oficio, al igual que las personas servidoras públicas que 
ocupen cargos en la jerarquía administrativa inmediata inferior, a absolver posiciones en términos 
de la ley procesal que corresponda; 

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en materia de amparo; 

VI. Celebrar transacciones en materia judicial y comprometer asuntos en arbitraje; 

VII. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos de la Junta de Gobierno; 

VIII. En su caso, representar a la Junta de Gobierno y al Consejo Nacional en los órganos de gobierno 
y de administración de los Centros Públicos y de otras entidades paraestatales en los cuales el 
Consejo Nacional deba participar, así como en comités, comisiones y consejos de la 
Administración Pública Federal de los cuales el Consejo Nacional forme parte; 

IX. Ejercer el presupuesto del Consejo Nacional con sujeción a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables; 

X. Suscribir y negociar títulos de crédito, así como tramitar y obtener cartas de crédito, previa 
autorización de la Junta de Gobierno; 

XI. Expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicios del Consejo Nacional; 

XII. Formular, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes de la persona titular del Ejecutivo Federal; 

XIII. Proporcionar la información que le soliciten los comisarios públicos; 
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XIV. Ejercer las atribuciones del Consejo Nacional que en la presente Ley no se encuentren 
expresamente atribuidas a otro órgano; 

XV. Informar a la Junta de Gobierno sobre el ejercicio de las facultades que este artículo 
le concede, y 

XVI. Las que le confieran los ordenamientos aplicables y las demás que con fundamento en esta Ley 
le delegue la Junta de Gobierno. 

Capítulo III 

Del Órgano Interno Consultivo 

Artículo 72. El Consejo Nacional contará con un Órgano Interno Consultivo al que le son aplicables las 
bases señaladas en el artículo 26 de la presente Ley, además de las siguientes: 

I. Promover la participación democrática y directa, al igual que la expresión sin mediaciones de la 
comunidad y de los sectores social y privado, así como de las autoridades en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación de las entidades federativas sin perjuicio de que 
el Consejo Nacional promueva otros espacios de participación que ayuden a canalizar sus 
opiniones y propuestas; 

II. Participar en la integración de la Agenda Nacional mediante la formulación de propuestas de 
líneas de acción en torno de asuntos estratégicos o prioritarios para el desarrollo del país y temas 
de interés público nacional o de atención indispensable en la materia, en particular con las 
aportaciones de las autoridades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación 
de las entidades federativas; 

III. Sugerir temas, objetivos, estrategias y líneas de acción para el Programa Especial; 

IV. Opinar acerca del informe nacional sobre el estado general que guardan las humanidades, las 
ciencias, las tecnologías y la innovación; 

V. Formular opiniones y propuestas respecto de los asuntos competencia de la Junta de Gobierno 
del Consejo Nacional, y 

VI. Brindar asesoría técnica y apoyo institucional al Consejo Nacional en los asuntos que se sometan 
a su consideración. 

El Consejo Nacional tomará en cuenta las opiniones y propuestas de su Órgano Interno Consultivo y, en 
su caso, las canalizará con las autoridades e instancias correspondientes. 

Artículo 73. El Órgano Interno Consultivo del Consejo Nacional contará con una persona que fungirá 
como Coordinadora, que será designada por la Junta de Gobierno a propuesta de la persona titular de la 
Dirección General del Consejo Nacional. 

La persona Coordinadora del Órgano Interno Consultivo deberá contar con una trayectoria académica o 
profesional sobresaliente y haber realizado destacadas contribuciones en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías o innovación, particularmente relacionadas con actividades de acceso universal al conocimiento 
humanístico y científico y a sus beneficios sociales. 

La persona titular de la Dirección General del Consejo Nacional designará a una persona que funja como 
Secretaria Técnica, que auxiliará al Órgano Interno Consultivo en la organización y desarrollo de los grupos de 
trabajo, así como en la preparación y desahogo de las actividades de consulta y participación a las que, en su 
caso, convoque. 

Las personas integrantes del Consejo Consultivo de Ciencias serán invitadas a formar parte de los grupos 
de trabajo del Órgano Interno Consultivo. De igual manera, podrán ser invitadas las personas académicas, 
investigadoras, tecnólogas e innovadoras cuya formación, experiencia y conocimientos les permitan contribuir 
al cumplimiento de las funciones del Órgano Interno Consultivo. Podrán participar también personas 
representantes de universidades, instituciones de educación superior, centros de investigación y de la 
comunidad en general, así como de los sectores social y privado, que sean invitadas para tal efecto. 

Artículo 74. El Estatuto Orgánico del Consejo Nacional reglamentará el funcionamiento del Órgano 
Interno Consultivo. 
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TÍTULO SEXTO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE CENTROS PÚBLICOS 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 75. Se crea el Sistema Nacional de Centros Públicos como una herramienta de articulación de los 
recursos, infraestructuras y redes de los Centros Públicos, con el objeto de contribuir con sus capacidades al 
diseño, ejecución y evaluación de actividades, programas y proyectos en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación relacionados con las áreas estratégicas o prioritarias del desarrollo nacional y los 
temas de interés público nacional o de atención indispensable considerados en la Agenda Nacional, a fin de 
alcanzar y consolidar la independencia científica y tecnológica del país, así como garantizar que los beneficios 
sociales del progreso científico y tecnológico redunden en el bienestar del pueblo de México e incluyan la 
preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente. 

El Sistema Nacional de Centros Públicos será dirigido por el Consejo Nacional y se integrará por los 
Centros Públicos coordinados por éste. Los Centros Públicos coordinados por dependencias federales y los 
centros públicos locales, así como los centros de investigación de los organismos constitucionales autónomos, 
podrán incorporarse, articularse y participar en el Sistema Nacional de Centros Públicos en los términos de los 
convenios de colaboración que para tales efectos celebren con el Consejo Nacional. 

El Consejo Nacional podrá organizar a los Centros Públicos en grupos con el propósito de facilitar su 
articulación eficiente, así como el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional de Centros Públicos. La 
persona titular de la Dirección General del Consejo Nacional podrá designar a una persona que funja como 
Coordinadora de cada grupo. 

El Sistema Nacional de Centros Públicos contará con un Consejo General de Articulación, de naturaleza 
consultiva, conformado por las personas titulares de las Direcciones Generales o equivalentes de los Centros 
Públicos. 

El Sistema Nacional de Centros Públicos no contará con personalidad jurídica ni capacidad para obligarse; 
tampoco tendrá personal propio bajo sus órdenes ni podrá adquirir bienes para sí. 

Artículo 76. En atención a su objeto y en el marco de la política nacional, el Sistema Nacional de Centros 
Públicos, bajo la coordinación del Consejo Nacional, tendrá los siguientes objetivos: 

I. Contribuir, a través de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación, a la 
construcción de una sociedad más libre, igualitaria, justa y próspera, fundada en el pensamiento 
racional, reflexivo, dialógico, crítico y creativo, así como en la pluralidad y equidad epistémicas; 

II. Impulsar el avance del conocimiento universal, realizar investigación en ciencia básica y de 
frontera, además de contribuir a la formación especializada y de alto nivel de la comunidad en las 
áreas y campos de competencia que se refieran en su objeto; 

III. Establecer programas nacionales de posgrado, impartidos de manera conjunta y articulada por 
dos o más instituciones parte del Sistema; 

IV. Realizar investigaciones orientadas a diagnosticar, prospectar y proponer a las autoridades 
competentes, así como a la sociedad en general, acciones y medidas para la prevención, 
atención y solución de problemáticas nacionales relacionadas con la Agenda Nacional; 

V. Aportar elementos e insumos para la construcción e implementación de políticas públicas 
orientadas al mejoramiento de las condiciones de vida en las regiones, zonas metropolitanas y 
territorios en que se ubiquen las sedes y subsedes de los Centros Públicos; 

VI. Impulsar el desarrollo de tecnologías estratégicas de vanguardia, así como la consolidación de un 
ecosistema nacional de innovación abierta, como motores de la transformación social del país; 

VII. Contribuir a que el conocimiento científico y sus aplicaciones tecnológicas sean de acceso 
público y se incorporen a los procesos productivos e industriales, el comercio, la prestación de 
servicios y el consumo popular, para el bienestar de la sociedad mexicana, con responsabilidad 
ética, social y ambiental; 

VIII. Promover la aplicación novedosa de las ciencias y las tecnologías en el mejoramiento o 
generación de nuevos productos, servicios, procesos productivos o sistemas de gestión, con 
responsabilidad ética, social y ambiental; 
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IX. Facilitar la planeación estratégica y participativa en el sector de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación, así como promover una política integral de acceso universal al 
conocimiento humanístico y científico y a sus beneficios sociales; 

X. Promover la participación democrática, informada y efectiva de la comunidad en los procesos de 
toma de decisión y evaluación en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación 
desde los Centros Públicos en el Sistema Nacional; 

XI. Contribuir al desarrollo y consolidación de la independencia científica y tecnológica de México, así 
como posibilitar la colaboración oportuna en actividades de cooperación internacional y una 
mayor y más efectiva incidencia del país en políticas globales de investigación humanística y 
científica, desarrollo tecnológico e innovación, en coordinación, según corresponda, con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XII. Fomentar, con perspectiva y paridad de género, la inserción laboral de las personas humanistas, 
científicas, tecnólogas e innovadoras, en particular de las jóvenes egresadas de sus programas 
de posgrado, y 

XIII. Promover, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el mejoramiento continuo de las 
condiciones salariales y prestaciones laborales de las personas humanistas, científicas, 
tecnólogas e innovadoras adscritas a los Centros Públicos, tomando como referencia los 
estándares más altos a nivel nacional. 

Artículo 77. El Consejo Nacional debe promover la articulación del Sistema de Centros Públicos a través 
de una política integral de armonización normativa, vinculante para los Centros Públicos de su sector y 
orientadora para los coordinados por dependencias federales, así como para los centros públicos locales. 
Para tales efectos, el Consejo Nacional podrá integrar los comités de armonización que considere adecuados. 

Artículo 78. El Sistema Nacional de Centros Públicos coordinará y promoverá las actividades necesarias 
para: 

I. Realizar un esfuerzo editorial conjunto que facilite la difusión y divulgación de la ciencia y sus 
avances, así como el acceso universal al conocimiento humanístico y científico generado en los 
Centros Públicos; 

II. Obtener el reconocimiento de los derechos de propiedad intelectual que correspondan a los 
desarrollos tecnológicos e innovaciones realizadas por sus integrantes; 

III. La importación de los insumos necesarios para sus actividades de investigación humanística y 
científica, desarrollo tecnológico e innovación, incluyendo el cumplimiento de los requisitos 
aplicables para agilizar su despacho, en términos de la Ley Aduanera y su Reglamento, y 

IV. Las demás que se requieran para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 79. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal podrán recurrir al 
Sistema Nacional de Centros Públicos y, en su caso, contratar directamente a los Centros Públicos, según su 
área de especialidad, para el diseño, ejecución y evaluación de actividades y proyectos en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, incluyendo la generación y transferencia de tecnología, la 
prestación de servicios científicos, tecnológicos y de innovación especializados y el desarrollo de capacidades 
en el servicio público, con el objeto de brindar al Estado mexicano la solvencia humanística, científica, 
tecnológica y de innovación indispensable para la comprensión y atención integral de problemáticas 
nacionales relacionadas con la Agenda Nacional, así como, en general, para la toma de decisiones en 
asuntos públicos a partir del conocimiento científico y sus aplicaciones tecnológicas, desde un enfoque 
intercultural, de territorialidades y de derechos humanos con responsabilidad ética, social y ambiental, siempre 
y cuando estén garantizadas las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

El Gobierno Federal promoverá, en igualdad de circunstancias, a Centros Públicos y empresas nacionales 
como proveedores en la contratación o adquisición de productos y servicios de investigación humanística y 
científica, desarrollo tecnológico e innovación, sin perjuicio de lo establecido en la normativa aplicable. 

Artículo 80. La Junta de Gobierno del Consejo Nacional, a propuesta de la persona titular de la Dirección 
General, emitirá el Reglamento General del Sistema Nacional de Centros Públicos, así como la demás 
normativa necesaria para regular lo dispuesto en el presente Capítulo. De igual manera, expedirá las Bases 
Generales para la Profesionalización del Personal de los Centros Públicos, que incluirán mecanismos de 
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acceso y promoción, programas de desarrollo profesional y actualización permanente de las personas 
humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras, así como del personal técnico y administrativo, con el 
propósito de garantizar su estabilidad laboral, permitir su adecuado desenvolvimiento profesional, renovación 
y movilidad, así como reconocer su antigüedad en caso de cambiar de adscripción dentro del Sistema 
Nacional de Centros Públicos. 

Capítulo II 

De los Centros Públicos 

Artículo 81. Los Centros Públicos son instituciones fundamentales para alcanzar y consolidar la 
independencia científica y tecnológica del país, por lo que brindarán al Estado mexicano la solvencia 
humanística, científica, tecnológica y de innovación indispensable para la comprensión y atención integral de 
problemáticas nacionales relacionadas con la Agenda Nacional, así como, en general, para la toma de 
decisiones en asuntos públicos a partir del conocimiento científico y sus aplicaciones tecnológicas, desde un 
enfoque intercultural, de territorialidades y de derechos humanos con responsabilidad ética, social y 
ambiental. 

Artículo 82. Para efectos de esta Ley, serán considerados como Centros Públicos las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal que de acuerdo con su instrumento de creación tengan 
como objeto predominante realizar actividades de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico 
e innovación o coadyuvar en la formación de la comunidad, y que sean reconocidas como tales por resolución 
de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional, previa solicitud debidamente justificada de la dependencia o 
entidad coordinadora del sector que corresponda, con la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para efectos presupuestarios. Dicha resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

El Consejo Nacional someterá a consideración de la persona titular del Ejecutivo Federal, los Centros 
Públicos que integrarán el sector de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación bajo su coordinación. 

Artículo 83. Los Centros Públicos dejarán de ser considerados como tales en los siguientes supuestos: 

I. Por determinación de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional, en los siguientes casos: 

a) Cuando, en los hechos, realicen de manera preponderante actividades que no sean de 
investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico o innovación, o no coadyuven 
en la formación de la comunidad; 

b) Por la solicitud que realicen a la dependencia coordinadora de sector y al Consejo Nacional, 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, a partir de los 
resultados de las revisiones, auditorías y evaluaciones que se practiquen conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 

c) Por la solicitud que realice la dependencia coordinadora de sector al Consejo Nacional; 

d) Como consecuencia de las evaluaciones correspondientes que se realicen conforme a esta 
Ley, lo cual notificarán al Centro Público de que se trate, y 

II. Por votación unánime del órgano de Gobierno del Centro Público correspondiente. 

Artículo 84. Los Centros Públicos gozan de autonomía técnica y de gestión, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley, en la legislación aplicable y en sus instrumentos de creación, y la ejercerán con 
responsabilidad social, en favor del interés público y en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, el 
Programa Especial y el programa sectorial correspondiente, sin perjuicio de las relaciones de coordinación 
sectorial que correspondan. 

Las actividades académicas, de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico e innovación 
que realicen los Centros Públicos deberán ser congruentes con los fines, principios y bases de la política 
pública, en los términos de sus programas institucionales. En el desarrollo y ejecución de dichas actividades 
se garantizará la libertad de investigación, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Los organismos creados con el objeto de apoyar o realizar actividades de investigación humanística y 
científica, desarrollo tecnológico e innovación, que se hayan constituido a través de convenios o tratados 
internacionales cuya sede sea México, se regirán conforme a sus respectivos instrumentos de creación. 

Artículo 85. Los Centros Públicos deben promover una cultura humanística, científica, tecnológica y de 
innovación basada en el rigor epistemológico, el diálogo de saberes, la producción horizontal y transversal del 
conocimiento, la pluralidad y equidad epistémicas, la interculturalidad, el trabajo colaborativo y la 
reivindicación de las humanidades, así como comprometida con la sociedad, la ética, los derechos humanos, 
la preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, la protección de la salud, la 
conservación de la diversidad biocultural del país y el bienestar del pueblo de México. 
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Artículo 86. Los Centros Públicos pueden llevar a cabo labores de formación a nivel de posgrado, sin 
perjuicio de hacerlo en otro nivel de educación superior. Los estudios de licenciatura y posgrado que impartan 
los Centros Públicos serán gratuitos. 

Las constancias, diplomas, reconocimientos, certificados, títulos y grados académicos que, en su caso, 
expidan los Centros Públicos tendrán reconocimiento de validez oficial correspondiente a los estudios 
impartidos y realizados sin que requieran de autenticación, y estarán sujetos a mecanismos de certificación 
para preservar su calidad académica. 

Las personas humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras adscritas a los Centros Públicos deberán 
participar en procesos de formación especializada y de alto nivel de la comunidad, de conformidad con la 
normativa aplicable. 

Artículo 87. Los Centros Públicos, de acuerdo con sus áreas de especialidad, colaborarán con las 
autoridades competentes en las actividades de promoción de la metrología, en la elaboración de normas 
oficiales mexicanas y estándares, y en su evaluación, apegándose a lo dispuesto por la legislación aplicable. 

Artículo 88. Las autoridades competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la Agencia 
Nacional de Aduanas de México, podrán otorgar facilidades administrativas a los Centros Públicos para el 
acceso y la importación de maquinaria, equipos, materiales, insumos y bienes necesarios para el desarrollo de 
sus actividades sustantivas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 89. Las personas humanistas, científicas, tecnólogas, innovadoras y técnicas adscritas a los 
Centros Públicos deberán observar en su desempeño los principios que rigen el servicio público. Asimismo, 
realizarán sus actividades de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico e innovación con 
responsabilidad ética, social y ambiental. 

La Secretaría de la Función Pública, a solicitud del Consejo Nacional y tomando en cuenta el trabajo 
técnico especializado del personal de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico e 
innovación de los Centros Públicos, establecerá lineamientos que faciliten el adecuado cumplimiento de sus 
obligaciones administrativas, incluyendo la declaración patrimonial y de intereses. 

Artículo 90. El Consejo Nacional determinará los criterios y los porcentajes conforme a los cuales el 
personal adscrito a los Centros Públicos bajo su coordinación podrá participar de los excedentes de ingresos 
propios, así como, por un periodo determinado, en las regalías que resulten de aplicar o explotar derechos de 
propiedad intelectual, que surjan de actividades de vinculación realizadas por los Centros Públicos. Lo anterior 
con sujeción a lo previsto en la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, y en las 
prestaciones de carácter laboral que en su caso correspondan al personal. 

El pago de las compensaciones complementarias por concepto de regalías no constituirá una prestación 
regular y continua en favor del personal de los Centros Públicos. 

El Consejo Nacional validará las actividades de vinculación con el sector productivo que pretendan realizar 
los Centros Públicos bajo su coordinación sectorial, con el propósito de garantizar el interés público. 

Artículo 91. Los Centros Públicos se regirán por esta Ley, por el Reglamento General del Sistema 
Nacional de Centros Públicos, cuando así corresponda, y por sus instrumentos de creación, así como por la 
normativa que, en su caso, expida el Consejo Nacional. En lo no previsto en estos ordenamientos se aplicará 
supletoriamente la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, siempre y cuando sea para fortalecer su 
autonomía técnica y de gestión, sin perjuicio de la legislación aplicable en otras materias. De igual manera, los 
Centros Públicos coordinados por dependencias federales deberán aplicar la normativa sectorial que 
corresponda. 

Capítulo III 

De los Órganos de los Centros Públicos 

Artículo 92. Los Centros Públicos deben contar con los siguientes órganos de gobierno, dirección, 
consulta y evaluación: 

I. Órgano de Gobierno; 

II. Dirección General o equivalente; 

III. Consejo Consultivo Interno o equivalente, con un Comité Académico y un Comité Técnico; 
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IV. Asamblea del Personal de Investigación Humanística y Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación; 

V. Comité Externo de Evaluación, cuyos integrantes realizarán sus funciones de manera 
honorífica, y 

VI. Comisión Dictaminadora o equivalente. 

Los órganos de los Centros Públicos, en el ámbito de su competencia, fomentarán prácticas democráticas 
y mecanismos de participación que favorezcan la pluralidad, la igualdad de oportunidades y la paridad de 
género al interior de las instituciones y promoverán sistemas de supervisión y seguimiento basados en la 
confianza, así como en la formación y actualización continua del personal. 

Artículo 93. La dependencia o entidad coordinadora del sector que corresponda presidirá el Órgano de 
Gobierno del Centro Público de que se trate, cuya integración se regirá por su instrumento de creación. El 
Consejo Nacional, la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público formarán 
parte de los Órganos de Gobierno, y una persona representante de la Secretaría de la Función Pública asistirá 
a las sesiones en su carácter de Comisaria, sin perjuicio de la legislación sectorial aplicable. En todo caso, la 
Administración Pública Federal deberá tener una representación significativamente mayoritaria en los Órganos 
de Gobierno. 

Los Órganos de Gobierno sesionarán válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más una de 
las personas que lo integren y siempre que la mayoría de quienes asisten sean representantes de la 
Administración Pública Federal. Las resoluciones se tomarán por mayoría de las personas integrantes 
presentes y la persona presidenta tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Los Órganos de Gobierno de los Centros Públicos sesionarán de manera ordinaria cuando menos dos 
veces al año y tendrán las facultades que les confiere su instrumento de creación, así como las siguientes 
atribuciones no delegables: 

I. Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General o equivalente, previa sanción 
de la dependencia o entidad coordinadora del sector, los programas institucionales de los Centros 
Públicos y con base en ellos evaluar su desempeño; 

II. Establecer las políticas generales de los Centros Públicos, así como las prioridades y criterios 
para el ejercicio presupuestario y de gasto público que les corresponda, en congruencia con los 
fines, principios y bases de la política pública; 

III. Aprobar y evaluar, en el marco de las disposiciones jurídicas aplicables, a propuesta de la 
persona titular de la Dirección General o equivalente, los programas y proyectos sustantivos, 
considerando su calidad y factibilidad, así como la opinión de la Asamblea del Personal del 
Centro Público de que se trate; 

IV. Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General o equivalente, la distribución 
del presupuesto anual definitivo del Centro Público, así como el programa de inversiones, de 
acuerdo con el monto total autorizado de su presupuesto; 

V. Decidir, a propuesta de la persona titular de la Dirección General o equivalente, el uso y destino 
de los excedentes de ingresos propios. Lo anterior, se deberá informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de conformidad con las disposiciones aplicables y para los efectos de 
los informes trimestrales y cuenta pública; 

VI. Autorizar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General o equivalente, la apertura de 
cuentas de inversión financiera, las que siempre serán de renta fija o de rendimiento garantizado; 

VII. Autorizar, en lo general, el programa y los criterios para la celebración de convenios y contratos 
de prestación de servicios para la realización de proyectos específicos de investigación 
humanística y científica, desarrollo tecnológico e innovación; 

VIII. Aprobar la estructura organizacional básica de los Centros Públicos y sus modificaciones de 
acuerdo con el monto total autorizado de su presupuesto de servicios personales, así como 
definir los lineamientos y normas para conformar la estructura ocupacional y salarial, las 
conversiones de plazas y renivelaciones de puestos y categorías, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 
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IX. Expedir el Estatuto del Personal de Investigación Humanística y Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación del Centro Público de que se trate, considerando la opinión del Consejo 
Consultivo Interno o equivalente de la entidad, de conformidad con las Bases Generales para la 
Profesionalización del Personal de los Centros Públicos que establezca el Consejo Nacional, así 
como regular los aspectos académicos de las actividades que realice la entidad; 

X. Aprobar los Lineamientos de Estímulos del Personal de Investigación Humanística y Científica, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación de los Centros Públicos, previa autorización de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Aprobar anualmente los informes de desempeño, los presupuestos y los estados financieros que 
presenten la persona titular de la Dirección General o equivalente del Centro Público 
correspondiente, así como la evaluación de su gestión en el marco del Programa Institucional del 
Centro Público de que se trate; 

XII. Establecer, a propuesta de la persona titular de la Dirección General o equivalente, las bases y 
criterios generales de confidencialidad que deberá observar cualquier persona vinculada a un 
Centro Público que concluya su empleo, cargo, comisión o actividad, para el eventual uso y 
aprovechamiento de la información que hubiese conocido o generado durante o con motivo de su 
desempeño, en los casos en que una vez separada del Centro Público decida colaborar en forma 
inmediata con otra dependencia o entidad, pública o privada, de conformidad con la normativa 
aplicable, y 

XIII. Las demás que se prevean en esta Ley y el instrumento de creación respectivo. 

Artículo 94. Además de los requisitos que para ser titular de una Dirección General o equivalente de un 
Centro Público se establecen en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y sus disposiciones 
reglamentarias, el instrumento de creación de cada Centro Público establecerá los requisitos específicos de 
experiencia, especialización y méritos para ocupar el cargo. 

La persona titular de la Dirección General o equivalente del Centro Público deberá poseer el grado 
académico de doctorado o experiencia equivalente, así como reconocidos méritos como humanista, científica, 
tecnóloga o innovadora en alguna de las áreas de especialidad del Centro Público de que se trate, además de 
experiencia demostrada en cargos de dirección. 

Las personas titulares de las Direcciones Generales o equivalentes de los Centros Públicos serán 
designadas por la titular de la dependencia o entidad coordinadora del sector que corresponda y durarán en 
su encargo tres años con la posibilidad de ser ratificadas por una única ocasión. Con excepción del supuesto 
anterior, ninguna persona podrá ocupar dicho cargo por más de un periodo. 

La Junta de Gobierno del Consejo Nacional emitirá los Lineamientos para la Designación, Suplencia e 
Interinato de las Personas Titulares de las Direcciones Generales o equivalentes de los Centros Públicos, los 
que considerarán, para el caso de la designación para el primer periodo, mecanismos de consulta a la 
comunidad del Centro Público, así como la integración de una comisión externa de auscultación. 

Artículo 95. Las personas titulares de las Direcciones Generales o equivalentes serán removidas por 
votación unánime del Órgano de Gobierno del Centro Público de que se trate, a propuesta de la persona 
titular de la dependencia o entidad coordinadora del sector correspondiente, en los siguientes casos: 

I. Cuando observando el principio de legalidad y debido proceso, se acredite fehacientemente 
cualquiera de las siguientes causas: 

a) La falta de competencia técnico-administrativa que impida el buen desempeño de la entidad; 

b) El incumplimiento injustificado y reiterado del Programa Institucional, previa opinión del 
Comité Externo de Evaluación; 

c) El incumplimiento de los fines, principios y bases de las políticas públicas; 

d) La falta de ética profesional, probidad y honradez en el ejercicio de sus facultades; 

e) La alteración del objeto, la misión o las condiciones generales para las que fue constituido el 
Centro Público, sin contar con la aprobación del Órgano de Gobierno respectivo, y 

II. Como resultado de sanciones administrativas o penales dictadas en su contra cuyo cumplimiento 
imposibilite la continuidad o buen desempeño del cargo. 

Asimismo, las personas titulares de las Direcciones Generales o equivalentes podrán ser removidas por la 
persona titular de la dependencia o entidad coordinadora del sector que corresponda. 
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Artículo 96. Las personas titulares de las Direcciones Generales o equivalentes de los Centros Públicos 
tendrán las atribuciones previstas en esta Ley, así como las establecidas en el instrumento de creación del 
Centro Público de que se trate y en la normativa aplicable, además de las facultades y obligaciones que 
contempla la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 97. Los instrumentos de creación de cada Centro Público regularán la integración y operación del 
Consejo Consultivo Interno, del Comité Externo de Evaluación y de la Comisión Dictaminadora o equivalentes, 
con base en lo siguiente: 

I. En su integración y operación se observarán los principios de pluralidad, inclusión, renovación 
periódica, paridad de género y representatividad de las diferentes áreas, departamentos, 
unidades o modelos de organización con que cuenten los Centros Públicos. 

 Las personas integrantes de dichos órganos deberán estar exentas de conflictos de interés para 
participar en las sesiones a las que se les convoque, y deberán conducirse bajo los principios de 
objetividad, imparcialidad, transparencia y honradez; 

II. El Consejo Consultivo Interno o equivalente tendrá por objeto opinar sobre los asuntos 
académicos, institucionales y laborales que le consulte la persona titular de la Dirección General 
o equivalente del Centro Público de que se trate. Además, opinará sobre los proyectos de 
Estatutos de Personal y los de Lineamientos de Estímulos del Personal, así como sobre sus 
reformas, con antelación a su presentación ante el Órgano de Gobierno y de conformidad con la 
normativa aplicable. 

 El Consejo Consultivo Interno o equivalente será presidido por la persona titular de la Dirección 
General o equivalente y contará con el número de vocales que determine el instrumento de 
creación del Centro Público, quienes serán nombrados de manera paritaria por la persona titular 
de la Dirección General o equivalente y por la Asamblea de Personal del Centro Público; 

III. El Comité Externo de Evaluación se integrará por especialistas ajenos a la entidad designados 
por la dependencia o entidad coordinadora del sector a propuesta del Consejo Nacional y será 
responsable de realizar la evaluación anual de desempeño y resultados cualitativos de las 
actividades desarrolladas por el Centro Público de que se trate, con base en el Programa 
Institucional. Dicha evaluación no tendrá ningún costo y se realizará sin perjuicio de la que 
corresponda realizar conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

IV. La Comisión Dictaminadora, de conformidad con el Estatuto del Personal, será responsable de 
realizar la evaluación de las personas humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras adscritas 
al Centro Público de que se trate para determinar su ingreso, definitividad, promoción y 
permanencia. 

 Las personas integrantes de la Comisión Dictaminadora serán externas al Centro Público y 
nombradas por la dependencia o entidad coordinadora del sector que corresponda, a propuesta 
paritaria de la persona titular de la Dirección General o equivalente y la Asamblea del Personal 
del Centro Público de que se trate. En caso de que ninguna de las propuestas sea aceptada, la 
dependencia o entidad coordinadora del sector que corresponda las designará libremente. 

Artículo 98. Las Asambleas del Personal de los Centros Públicos serán de naturaleza consultiva y se 
integrarán por todas las personas adscritas al Centro Público de que se trate que realicen directamente 
investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico o innovación. 

Con antelación a su presentación ante los Órganos de Gobierno y de conformidad con la normativa 
aplicable, las Asambleas conocerán y opinarán sobre los proyectos de programas institucionales de los 
Centros Públicos y sus reformas. 

La persona titular de la Dirección General o equivalente presentará anualmente un informe de su gestión 
que deberá dar cuenta del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Institucional. 

De igual manera, las Asambleas podrán conocer, a propuesta de la persona titular de la Dirección General 
o equivalente o del Consejo Consultivo Interno o equivalente, de cualquier otro asunto de relevancia e interés 
general para el adecuado desenvolvimiento de las actividades sustantivas de los Centros Públicos. 
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Capítulo IV 

De los Programas Institucionales 

Artículo 99. Las personas titulares de las Direcciones Generales o equivalentes son las responsables de 
elaborar los programas institucionales de los Centros Públicos, así como de proponer a los Órganos de 
Gobierno las modificaciones que estimen pertinentes. Las personas titulares de las Direcciones Generales o 
equivalentes tomarán en cuenta la opinión de la Asamblea del Personal de la entidad para tal efecto. 

Además de lo previsto en la Ley de Planeación, el Programa Institucional establecerá la misión, visión, 
objetivos, estrategias, indicadores y proyecciones financieras y de inversión, así como las metas del Centro 
Público para el periodo correspondiente a la administración encabezada por la persona titular del Ejecutivo 
Federal en turno. La elaboración, presentación y evaluación de los programas institucionales tendrán como 
referencia los ejes programáticos y de articulación de las políticas públicas. 

Los programas institucionales estarán alineados a los objetivos del Sistema Nacional de Centros Públicos 
y se sujetarán al Programa Sectorial respectivo, así como a la presente Ley y demás legislación aplicable. 
Asimismo, serán aprobados por el Órgano de Gobierno del Centro Público de que se trate, previa sanción de 
la dependencia o entidad coordinadora del sector correspondiente. 

Las personas titulares de las Direcciones Generales o equivalentes presentarán al Órgano de Gobierno un 
programa anual de trabajo basado en el Programa Institucional. 

Artículo 100. Para la elaboración del anteproyecto de presupuesto de los Centros Públicos, se tomarán en 
consideración las evaluaciones anuales de su Programa Institucional y los resultados de su gestión 
administrativa y financiera, así como los demás elementos que se establezcan en la normativa aplicable. 

Los resultados de las evaluaciones y auditorías que se realicen respecto del cumplimiento de metas, 
utilización de recursos y medidas correctivas, deberán informarse al Órgano de Gobierno de cada Centro 
Público e incorporarse al Sistema Nacional de Información, de tal manera que sean accesibles al público, sin 
perjuicio de lo que establezca la legislación aplicable en materia de presupuesto. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 5, párrafo primero de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, para quedar como sigue: 

ARTICULO 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías y los 
demás organismos de estructura análoga que hubiere, se regirán por sus leyes específicas en cuanto a las 
estructuras de sus órganos de gobierno y vigilancia, pero en cuanto a su funcionamiento, operación, 
desarrollo y control, en lo que no se oponga a aquellas leyes específicas, se sujetarán a las disposiciones de 
la presente Ley. 

... 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 17, fracción I; 27 y 29, párrafo segundo y se adiciona al 
artículo 17, fracción I, el párrafo segundo, de la Ley de Planeación, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- ... 

I.- Participar en la elaboración de los programas sectoriales, mediante la presentación de las propuestas 
que procedan con relación a sus funciones y objeto observando siempre las variables ambientales, 
económicas, sociales y culturales que incidan en el desarrollo de éstos. 

Respecto del programa sectorial en materia de investigación humanística y científica, desarrollo 
tecnológico e innovación, el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías realizará la 
elaboración y presentación de la propuesta; 

II. a VI. ... 

Artículo 27.- Para la ejecución del Plan y los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales, las dependencias, entidades y el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
elaborarán sus anteproyectos de presupuestos, considerando los aspectos administrativos y de política 
económica, social, ambiental, cultural y desarrollo de proyectos, en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación correspondientes. 
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Artículo 29.- ... 

Los programas sectoriales deberán ser sometidos a la consideración y aprobación del Presidente de la 
República por la dependencia coordinadora del sector correspondiente y por el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías en la materia de su competencia, previo dictamen de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

... 

... 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Se abrogan la Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología, ambas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2002. 

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas las referencias en otros ordenamientos, normas, 
procedimientos, actos e instrumentos jurídicos y de política pública que hagan mención a la Ley de Ciencia y 
Tecnología o a la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, se entenderán hechas a la Ley 
General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

Quinto. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas las referencias en otros ordenamientos, normas, 
procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan mención al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología se entenderán hechas al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

Sexto. En un plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo Nacional 
expedirá las disposiciones reglamentarias y administrativas a que se refiere este ordenamiento legal, así como 
aquéllas necesarias para su cabal cumplimiento, en concordancia con su contenido. 

Séptimo. Las atribuciones con que cuentan las unidades administrativas del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología y que en virtud de la presente ley deban ser modificadas, continuarán vigentes en términos de la 
normativa aplicable hasta que entren en vigor las nuevas disposiciones. Hasta que esto suceda, en caso de 
controversia y con el propósito de dar cumplimiento a los principios y reglas previstos en esta Ley, la persona 
titular de la Dirección General del Consejo Nacional definirá la distribución necesaria de facultades. 

Octavo. En el plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto y de 
conformidad con lo previsto en esta Ley, los poderes legislativos de las entidades federativas, en el ámbito de 
su competencia, deberán emitir las disposiciones legales necesarias para armonizar su marco jurídico y 
regular las atribuciones de las autoridades locales, así como de los municipios y de las demarcaciones, en 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación. 

En caso de que, agotado el plazo señalado, no se hubieran emitido las disposiciones correspondientes, se 
aplicará la presente Ley de manera directa a las autoridades y Centros locales de Investigación. 

Noveno. Los procedimientos y actos jurídicos en general cuya tramitación haya iniciado con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley, que se encuentren pendientes de resolución, se atenderán de conformidad 
con las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al momento en que fueron iniciados. 

Décimo. Las autoridades competentes deberán realizar las acciones necesarias para terminar 
anticipadamente los convenios y contratos que se opongan a la presente Ley, en beneficio del interés público. 

Décimo Primero. El Consejo Nacional, las autoridades y las instancias competentes realizarán las 
gestiones necesarias para adecuar la normativa aplicable a los mecanismos e instrumentos públicos de 
fomento y apoyo a que se refiere esta Ley, en los términos que ésta prevé. 

Décimo Segundo. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las referencias en otros ordenamientos, 
normas, procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan mención al Sistema Integrado de 
Información sobre Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación se entenderán hechas al 
Sistema Nacional de Información. 
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Décimo Tercero. A las constancias de inscripción definitiva y cualquier otra que haya emitido el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología en el marco del Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas de conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología, únicamente se les reconocerá su vigencia 
hasta por un año, contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Al término del plazo señalado en el párrafo anterior, sólo se reconocerá el registro que para el efecto se 
realice en el Sistema Nacional de Información. 

Décimo Cuarto. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las referencias en otros ordenamientos, 
normas, procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan mención al Repositorio Nacional de Acceso 
Abierto a Recursos de Información Científica, Tecnológica y de Innovación, de Calidad e Interés Social y 
Cultural, se entenderán hechas al Repositorio Nacional en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación. 

Décimo Quinto. En un plazo no mayor a un año, contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley, los 
Órganos de Gobierno de los Centros Públicos de Investigación previstos y regulados en las leyes que se 
abrogan conforme al transitorio segundo, aprobarán las modificaciones necesarias en su normativa para 
cumplir con los principios y reglas de esta Ley. Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren realizado las 
modificaciones señaladas, el Consejo Nacional, a través de su Junta de Gobierno, quedará facultado para 
realizarlas directamente. 

Décimo Sexto. En un plazo no mayor a ciento ochenta días, el Consejo Nacional y los Centros Públicos 
llevarán a cabo las gestiones necesarias para terminar anticipadamente los convenios de administración por 
resultados que hubieren celebrado el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de 
Investigación, respectivamente. 

Asimismo, en un plazo igual, los Centros Públicos realizarán las gestiones necesarias para elaborar los 
Programas Institucionales a que se refiere esta Ley. 

Décimo Séptimo. La entrada en vigor de esta Ley no afectará el régimen ni los derechos laborales de los 
trabajadores del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y de los Centros Públicos de Investigación. 

Décimo Octavo. En un plazo no mayor a ciento ochenta días, las instancias competentes deberán 
adecuar el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación a lo dispuesto en la presente Ley. A partir 
de dicha adecuación, se deberán expedir los instrumentos de planeación que correspondan, dentro de un 
plazo de ciento ochenta días. 

Décimo Noveno. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente Ley, 
se cubrirán con cargo al respectivo presupuesto aprobado del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(ahora Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías), así como de las entidades paraestatales 
reconocidas como Centros Públicos de Investigación, y demás entes de la Administración Pública Federal 
involucrados en la implementación de la presente Ley, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para 
tal efecto durante el ejercicio fiscal que corresponda y subsecuentes. Asimismo, cualquier modificación a su 
estructura orgánica se deberá realizar mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Vigésimo. Las legislaturas de las entidades federativas, en los términos de la legislación aplicable, 
deberán destinar los recursos para el cumplimiento de las obligaciones que les compete en términos de la 
presente Ley. 

Vigésimo Primero. Las entidades paraestatales reconocidas como Centros Públicos de Investigación con 
anterioridad a la entrada en vigor de este decreto conservarán esa calidad y deberán sujetarse a lo dispuesto 
en la presente Ley. 

Vigésimo Segundo. Los Centros Públicos sin estructura propia constituirán los órganos de gobierno, 
dirección, consulta y evaluación mencionados en la presente Ley, con apego a sus instrumentos de creación y 
la demás normativa que les resulte aplicable. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 
Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de 
Aguas Nacionales, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY MINERA, DE LA LEY DE 
AGUAS NACIONALES, DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 
DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE 
CONCESIONES PARA MINERÍA Y AGUA 

Artículo Primero.- Se reforman la denominación de la Ley Minera para quedar como Ley de Minería; los 
artículos 1; 3, fracciones II y III; 6, párrafos primero, tercero y cuarto; 7, párrafo primero, fracciones V, VII, XII, 
XVI y XVII y párrafo segundo; 9, párrafo primero, y los actuales párrafos tercero, cuarto, sexto, séptimo, 
octavo, noveno y décimo se convierten en el artículo 9 Ter, en ese mismo orden, y el párrafo décimo primero 
con sus fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIV, XXV y XXVI se convierte en el artículo 9 Bis, con sus fracciones I a XXIV en el orden que corresponde a 
cada una de las fracciones mencionadas sustituidas, y quedan suprimidas las fracciones IX y XXIII de ese 
párrafo y párrafo quinto; 10 párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; 11, fracción I; 12, párrafos primero y 
tercero; 13, párrafos primero, tercero y los actuales cuarto y quinto; 13 Bis, párrafo primero, fracciones I, II, 
incisos a, b y d, III y el actual párrafo segundo; 14, párrafo primero, fracción II; 15, párrafos primero y segundo; 
16, párrafo segundo; 17, párrafo primero; 18, párrafos primero y segundo; 19, párrafo primero, fracciones I, II, 
IV, VII, IX, X y XI; 20, párrafo segundo; 21, párrafo primero; 22, párrafo segundo; 23, párrafos primero, 
segundo, tercero y cuarto; 24; 26, párrafo primero y las fracciones I, II y III; 27, párrafos primero y las 
fracciones I, II, VII, VIII y IX, y párrafo segundo; 28, párrafos primero y tercero que se recorre para pasar a ser 
párrafo cuarto; 31, párrafo segundo; 34, párrafo primero; 35 Bis; 36; 37, párrafo primero y las fracciones III y 
VI; 38, párrafo segundo; 39; 40, párrafo primero, fracción II; 41, párrafo primero; 42, párrafo primero y las 
fracciones III, IV y V; 43, párrafo primero, fracciones I y II y párrafo segundo, que pasa a ser párrafo tercero; 
44, párrafo primero; 45, párrafo primero; 46, párrafo primero y las fracciones III y VI; 48; 52, párrafo primero; la 
denominación del CAPÍTULO SÉPTIMO para quedar como De las Verificaciones, Sanciones y Recursos; 53, 
párrafo primero y las fracciones I, II, III, IV, V y VI; 55, párrafo primero, fracciones II, III, VII, XII y XIII; 56, 
párrafo primero; 57, párrafos primero, fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, XI y XII y los actuales segundo y cuarto, 
que pasan a ser párrafo cuarto y octavo, respectivamente; 57 Bis párrafo primero y segundo; 58; se 
adicionan un párrafo segundo al artículo 1; una fracción IV al artículo 3; los párrafos sexto, séptimo y octavo 
al artículo 6; el artículo 6 Bis; las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y XXII al párrafo primero del artículo 7; el 
artículo 10 Bis; un párrafo quinto al artículo 12; un párrafo cuarto al artículo 13 y se recorren los párrafos 
cuarto y quinto actuales para pasar a ser quinto y sexto; los incisos a, b, c, d, e, f, g, h e i a la fracción I, las 
fracciones IV, V y VI al párrafo primero y los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, octavo, noveno y 
décimo y se recorre el actual párrafo segundo para pasar a ser el párrafo séptimo del artículo 13 Bis; las 
fracciones VIII, IX, X y XI al párrafo primero del artículo 14; un artículo 14 Bis; los párrafos tercero, cuarto y 
sexto al artículo 15, pasando el actual párrafo tercero a ser párrafo quinto; un artículo 15 Bis; las fracciones I, 
II y III al párrafo primero del artículo 18; la fracción XIV al párrafo primero y los párrafos segundo, tercero y 
cuarto al artículo 19, un artículo 19 Bis; un párrafo tercero al artículo 20; un párrafo quinto al artículo 23; las 
fracciones XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV al párrafo primero del artículo 27; un párrafo 
segundo al artículo 28; la fracción IV al párrafo primero del artículo 40; las fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI al 
párrafo primero y los párrafos segundo y tercero del artículo 42; las fracciones III y IV del párrafo primero y un 
párrafo segundo al artículo 43; la fracción VII al artículo 53; el artículo 53 Bis; las fracciones XIV, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX y XXI al artículo 55; la fracción XIII del párrafo primero y los párrafos segundo, tercero, 
quinto y séptimo del artículo 57; 57 Ter; un párrafo segundo al artículo 58; el CAPÍTULO OCTAVO, 
denominado De las notificaciones, con su artículo 60; el CAPÍTULO NOVENO, denominado Del cierre de 
minas, con sus artículos 61, 62 y 63 y el CAPÍTULO DÉCIMO, denominado De los delitos, con sus artículos 
64 y 65, y se derogan el párrafo segundo del artículo 6; el párrafo cuarto del artículo 12, el artículo 12 Bis; el 
párrafo segundo del artículo 13, las fracciones IV, V y VII del párrafo primero, y los párrafos segundo, tercero, 
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cuarto y quinto del artículo 14; el actual párrafo tercero del artículo 15; el párrafo primero y las fracciones I, II y 
III del párrafo segundo y el párrafo tercero del artículo 16; las fracciones I y II del párrafo primero y el párrafo 
segundo del artículo 17; las fracciones III, V, VI y XII del artículo 19; los párrafos segundo y tercero del artículo 
21; la fracción IV y el párrafo segundo del artículo 26; la fracción VI del párrafo primero y el párrafo tercero del 
artículo 27; el párrafo segundo del artículo 28; el artículo 32; el artículo 33; la fracción III del párrafo primero y 
el párrafo segundo del artículo 40; el párrafo segundo del artículo 41; la fracción II del artículo 42; el párrafo 
segundo del artículo 44; el párrafo segundo del artículo 45; el artículo 50; los párrafos segundo y tercero del 
artículo 55; la fracción IV del artículo 56; las fracciones II y X del párrafo primero y párrafo tercero del artículo 
57, de la Ley Minera, para quedar como sigue: 

Ley de Minería 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia minera y sus 
disposiciones son de orden público y de observancia en todo el territorio nacional. Su aplicación corresponde 
al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Economía, a quien en lo sucesivo se le denomina la 
Secretaría. 

La exploración, explotación, beneficio y aprovechamiento del litio queda a cargo, por medio de la 
asignación correspondiente, del organismo público descentralizado a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, 
sectorizado a la Secretaría de Energía. 

Artículo 3.- ... 

I. ... 

II. Explotación: Las obras y trabajos destinados a la preparación y desarrollo del área que comprende el 
depósito mineral, así como los encaminados a desprender y extraer los productos minerales o sustancias 
existentes en el mismo; 

III. Beneficio: Los trabajos para preparación, tratamiento, fundición de primera mano y refinación de 
productos minerales, en cualquiera de sus fases, con el propósito de recuperar u obtener minerales o 
sustancias, al igual que de elevar la concentración y pureza de sus contenidos, y 

IV. Uso o aprovechamiento: Derecho a obtener y disponer los recursos derivados de la explotación y 
beneficio de las actividades mineras. 

Artículo 6.- La exploración, explotación y beneficio de los minerales o sustancias a que se refiere esta Ley 
son de utilidad pública; su objeto es contribuir a la distribución equitativa de la riqueza pública, garantizar la 
protección del medio ambiente, lograr el desarrollo equilibrado y sustentable del país y mejorar las 
condiciones de vida de la población. 

Derogado. 

Queda prohibido el otorgamiento de concesiones en áreas naturales protegidas o donde se ponga en 
riesgo la población, así como en zonas sin disponibilidad de agua, de conformidad con la prioridad de los usos 
establecida en la Ley de Aguas Nacionales y demás normatividad aplicable. 

En caso de que se realicen actividades de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos o 
del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica en una zona determinada, la Secretaría, 
con base en un estudio técnico que realice con la Secretaría de Energía, determinará la factibilidad de la 
coexistencia de actividades mineras con actividades de exploración y extracción de petróleo y demás 
hidrocarburos, o con las de servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica. No abrirá 
concurso cuando estas actividades resulten incompatibles con la explotación minera. 

... 

En caso de lotes ubicados en territorios de pueblos o comunidades indígenas o afromexicanas, la 
Secretaría, para el otorgamiento de concesión o asignación minera, solicitará a la autoridad competente lleve 
a cabo la consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe, para obtener el 
consentimiento de dichos pueblos y comunidades, en los términos de la normativa aplicable, y participará en 
dicho proceso en el ámbito de sus atribuciones. La consulta se realizará previo al otorgamiento del título de 
concesión y de manera simultánea con la que se requiera para la manifestación de impacto ambiental, 
consulta en la que se proporcionará información del estudio de impacto social. 

El costo de la consulta debe ser cubierto por la persona física o moral que solicite la concesión o 
asignación. 

La persona que obtenga el fallo a su favor debe realizar un estudio de impacto social y obtener la 
autorización de la manifestación de impacto ambiental, así como llevar a cabo las medidas de prevención, 
mitigación y compensación señaladas en el dictamen correspondiente que emita la Secretaría conforme a la 
presente Ley y su Reglamento. 
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Artículo 6 BIS.- El dictamen a que se refiere el artículo anterior debe identificar, caracterizar, cuantificar, 
valorar y prospectar los impactos sociales que se deriven de las actividades de exploración, explotación y 
beneficio objeto de la concesión, según se trate; las medidas de prevención, mitigación y compensación 
correspondientes, así como el programa de gestión social determinado, conforme señale el Reglamento de 
esta Ley. El dictamen debe ser congruente con otros dictámenes de las autoridades competentes. 

El estudio de impacto social se debe presentar una vez obtenido el fallo favorable del concurso de 
concesión minera a que se refiere la fracción VI del artículo 13 Bis de la presente Ley. Debe considerar 
fenómenos sociales como la disminución de ingresos, los posibles desplazamientos, la infraestructura, los 
servicios, la conflictividad que se origine y cualquier otra afectación económica, cultural y organizativa, previa 
o acumulada, que modifique el ejercicio de los derechos de las personas que viven en la comunidad. 

Artículo 7.- ... 

I. a IV BIS. ... 

V. Someter a la consideración del Ejecutivo Federal los proyectos de decreto para determinar los 
minerales o sustancias sujetos a concesión, así como los que declaren o supriman zonas de reservas 
mineras; 

VI. ... 

VII. Integrar el expediente y resolver en los términos de la presente Ley y la de la materia sobre las 
solicitudes de ocupación temporal o constitución de servidumbre de terrenos indispensables para llevar a cabo 
la exploración, explotación y beneficio de minerales o sustancias sujetos a la aplicación de esta Ley; 

VIII. a XI. ... 

XII. Verificar el cumplimiento de los deberes y obligaciones que impone la presente Ley a quienes lleven a 
cabo la exploración, explotación o beneficio de minerales o sustancias materia de la concesión y cierre de 
operaciones mineras e imponer las sanciones administrativas derivadas de su inobservancia; 

XIII. a XV. ... 

XVI. Resolver los recursos que se interpongan conforme a lo previsto por esta Ley; 

XVII. Dictaminar los estudios de impacto social para el otorgamiento de concesiones, conforme a lo 
previsto en el artículo 6 BIS, primer párrafo, de la presente Ley; 

XVIII. Declarar la nulidad de concesiones y actos administrativos regulados por la presente Ley en caso de 
omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos de validez del acto administrativo establecidos en las 
fracciones I a X del artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XIX. Promover juicio de lesividad en contra de resoluciones administrativas y concesiones que lesionen el 
interés público o a la Administración Pública Federal; 

XX. Coordinarse con las autoridades fiscales a efecto de recabar la información necesaria para verificar el 
cumplimiento de obligaciones de las personas titulares de concesiones mineras; 

XXI. Coordinarse con la autoridad competente para garantizar la realización de la consulta libre, previa e 
informada de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, y 

XXII. Las demás que le confieren expresamente otras leyes. 

La Secretaría puede coordinarse con otras autoridades federales, estatales y municipales competentes 
para el ejercicio de sus facultades de verificación, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 9.- El Servicio Geológico Mexicano es un organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, coordinado sectorialmente por la Secretaría de Economía, cuyo objeto es apoyar 
a la Secretaría y al organismo a que se refiere el párrafo tercero del artículo 10 de esta Ley para generar la 
información geológica básica de la Nación y garantizar un aprovechamiento sustentable de los recursos 
minerales en cumplimiento de los fines de la presente Ley. 

... 

Artículo 9 BIS.- Para el cumplimiento de su objeto, el Servicio Geológico Mexicano tiene las siguientes 
funciones: 

I. Promover y realizar la investigación geológica, minera y metalúrgica para el aprovechamiento 
sustentable de los recursos minerales del país; 

II. Identificar y estimar los recursos minerales potenciales del país; 

III. Inventariar los depósitos minerales del país; 
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IV. Proporcionar el servicio público de información geológica, geofísica, geoquímica y minera del país; 

V. Elaborar y mantener actualizada la Carta Geológica de México, en las escalas requeridas; 

VI. Proveer la información geoquímica del territorio nacional obtenida de acuerdo a normas internacionales 
y establecer las características geofísicas del subsuelo y proporcionar su interpretación; 

VII. Dar a la pequeña y mediana minería, y al sector social, asesoría técnica en materia de evaluación de 
depósitos minerales, procesos metalúrgicos y análisis físico-químicos de muestras de minerales, para su 
aprovechamiento; 

VIII. Proporcionar el servicio de laboratorio y el estudio e interpretación de análisis químicos, 
físico-químicos, metalúrgicos y geológicos de muestras en estado sólido, líquido o gaseoso; 

IX. Aportar elementos de juicio a la Secretaría, con relación a la determinación de los minerales y 
sustancias materia de la concesión y la declaración o supresión de zonas de reserva minera; 

X. Coordinarse con otras entidades e instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que 
realicen investigaciones geocientíficas; 

XI. Prestar los servicios descritos en este artículo, dentro o fuera del territorio nacional, a personas físicas 
o morales, instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras; 

XII. Brindar asistencia técnica en materia de planeación de uso del suelo, con los estudios de: riesgo 
geológico, ambientales, territoriales, geohidrológicos y geotécnicos, que se requieran para este fin; 

XIII. Obtener y conservar la información de ciencias de la tierra, para incrementar el acervo del servicio 
público de información geológica, geofísica, geoquímica y minera del país; 

XIV. Participar en las reuniones geocientíficas nacionales e internacionales; 

XV. Formar parte del Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 56 BIS de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento; 

XVI. Proporcionar la información geológica, geoquímica y geofísica y asesoría técnica sobre el uso y 
aprovechamiento, actuales y potenciales, de los recursos minerales, que se les debe requerir en los términos 
del artículo 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

XVII. Identificar y promover ante la Secretaría la ejecución de obras de infraestructura que propicien el 
desarrollo de distritos mineros; 

XVIII. Desarrollar, introducir y adaptar nuevas tecnologías, a fin de mejorar la exploración, explotación y 
aprovechamiento de los recursos minerales de la Nación, priorizando el uso de aquéllas con el menor impacto 
y riesgo ambiental; 

XIX. Auxiliar a la Secretaría en los concursos a que se refiere esta Ley; 

XX. Actuar como órgano de consulta de la Secretaría, en los peritajes y visitas de verificación en que ésta 
intervenga; 

XXI. Certificar reservas minerales a petición de la persona interesada; 

XXII. Celebrar contratos mediante licitación pública para llevar a cabo obras y trabajos dentro de los lotes 
que amparen las órdenes que emita la Secretaría, en los términos previstos al efecto por el Reglamento de la 
presente Ley y la normativa aplicable; 

XXIII. Fijar y ajustar los precios de los servicios que preste, con excepción de aquellos que se determinen 
por acuerdo del Ejecutivo Federal; 

XXIV. Coordinarse con las autoridades estatales para impulsar y difundir el conocimiento de la actividad 
geológica, minera y metalúrgica mediante la promoción del establecimiento de museos de minería, 
proveyendo para ello, de conformidad con las disposiciones aplicables, las asignaciones presupuestales que 
se contemplen en los convenios que se celebren para el efecto con los Gobiernos de los Estados, y 

XXV. Realizar las actividades que le confieren expresamente otras leyes. 

Artículo 9 TER.- La administración del Servicio Geológico Mexicano queda a cargo de un Órgano de 
Gobierno y de la persona titular de la Dirección General. 

El Órgano de Gobierno se integra por las siguientes personas: 

I. La titular de la Secretaría de Economía, quien la preside; 

II. Tres representantes de la Secretaría de Economía; 

III. Una representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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IV. Una representante de la Secretaría de Bienestar; 

V. Una representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

VI. Una representante de la Secretaría de Energía. 

Las reuniones del Órgano de Gobierno son válidas con la asistencia de, por lo menos, la mitad más una 
persona de sus integrantes. Sus resoluciones se deben tomar por mayoría de votos de sus integrantes 
presentes y, en caso de empate, la persona titular de la Presidencia tiene voto de calidad. 

La persona titular de la Dirección General debe ser designada por la persona titular de la Presidencia de la 
República, a través de la persona titular de la Secretaría, conforme a los requisitos indicados en la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

Son facultades y obligaciones del Órgano de Gobierno y de la persona titular de la Dirección General del 
Servicio Geológico Mexicano las establecidas por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su 
Reglamento, así como las indicadas en el Reglamento de esta Ley y el Estatuto Orgánico del organismo. 

La vigilancia del Servicio Geológico Mexicano está a cargo de una persona Comisaria Pública, propietaria 
y suplente, designadas por la Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con voz, pero sin voto a las 
reuniones del Órgano de Gobierno. Sus atribuciones son las indicadas en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y su Reglamento. Las bases de la organización del organismo, así como las facultades y 
funciones que correspondan a las distintas áreas que lo integran se rigen por su Estatuto Orgánico. 

Las relaciones laborales de las personas servidoras públicas del Servicio Geológico Mexicano se rigen por 
el apartado A del artículo 123 constitucional y sus leyes reglamentarias. 

Artículo 10.- Con excepción del litio y demás minerales declarados como estratégicos por el Estado, en 
términos de los artículos 27 y 28 constitucionales, la explotación de los minerales o sustancias a que se refiere 
el artículo 4, así como de las salinas formadas directamente por las aguas marinas provenientes de mares 
actuales, superficial o subterráneamente, de modo natural o artificial, y de las sales y subproductos de éstas, 
puede realizarse mediante concesiones mineras otorgadas por la Secretaría a ejidos y comunidades agrarias, 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas a que se refiere el artículo 2o. constitucional reconocidos 
como tales por las constituciones y leyes de las Entidades Federativas, así como a las personas de 
nacionalidad mexicana que acrediten tener la capacidad técnica, jurídica, económica y administrativa 
señaladas en la presente Ley y en la normativa aplicable. 

Corresponde a la Secretaría dirigir la exploración del territorio nacional con objeto de identificar y 
cuantificar los recursos minerales potenciales de la Nación, a través de órdenes de exploración emitidas al 
Servicio Geológico Mexicano, las cuales deben ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación. Las 
órdenes otorgadas no tendrán vigencia. A efecto de determinar geográficamente la exploración, el 
Reglamento de esta Ley conformará un órgano deliberativo que coadyuve con la Secretaría en la definición de 
la política de exploración nacional minera. 

... 

Por causas de utilidad pública o para la satisfacción de necesidades futuras del país se pueden declarar 
zonas de reservas mineras, mediante decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Los títulos de concesión y de asignación mineras y los decretos de declaración de zonas de reservas 
mineras se expedirán siempre y cuando se satisfagan las condiciones y requisitos establecidos por esta Ley y 
su Reglamento, sin perjuicio de terceros. 

Artículo 10 BIS.- La persona que cuente con información de la que se desprenda que en un lote no 
asignado o concesionado existen minerales o sustancias no estratégicas o reservadas al Estado, puede 
presentarla a la Secretaría para que ésta determine la conveniencia de ordenar al Servicio Geológico 
Mexicano la exploración. 

El Servicio Geológico Mexicano podrá celebrar un convenio de colaboración con la persona a que se 
refiere el párrafo anterior para la exploración del lote de que se trate, con vigencia improrrogable de hasta 
cinco años. 

En caso de que, como resultado de la exploración, se determine que existen minerales o sustancias 
económicamente aprovechables, el Servicio Geológico Mexicano propondrá a la Secretaría que se lleve a 
cabo el concurso correspondiente, en el cual, la persona a que se refiere el párrafo anterior tendrá derecho a 
obtener la concesión si ofrece, al menos, el noventa por ciento de la propuesta más alta y cumple con todos 
los requisitos de Ley para obtener la concesión. 
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Artículo 11.- ... 

I. Cuyo objeto social se refiera a la explotación de minerales o sustancias sujetos a la aplicación de la 
presente Ley; 

II. y III. ... 

Artículo 12.- Toda concesión o asignación debe señalar el lote minero, sólido de profundidad indefinida, 
limitado por planos verticales y cuya cara superior es la superficie del terreno, sobre la cual se determina el 
perímetro que comprende, así como los minerales o sustancias susceptibles de exploración, explotación, 
beneficio o aprovechamiento. En caso de que durante la explotación de un lote minero se localicen minerales 
o sustancias no comprendidas en el título de concesión y no reservadas al Estado o prohibidas, el título de 
concesión podrá modificarse para incluirlas, previo pago de la prima de descubrimiento que corresponda, más 
el porcentaje del monto cubierto por la propia concesión que al efecto se determine considerando los nuevos 
minerales o sustancias. 

... 

La localización del lote minero en el terreno se debe determinar con base en las coordenadas geográficas 
de los vértices exteriores, por medio de las normas técnicas emitidas por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, excepto cuando estas condiciones no puedan cumplirse por colindar con otros lotes mineros. 

Derogado. 

Las declaratorias de reserva minera deben establecer los mismos datos de ubicación respecto de la zona 
que se reserva. 

Artículo 12 BIS.- Derogado. 

Artículo 13.- La Secretaría sólo otorgará concesiones mineras mediante concurso de licitación pública que 
garantice al Estado las mejores condiciones económicas y de beneficio para la población, así como la 
realización de acciones para preservar, restaurar y mejorar el ambiente, prevenir y controlar la contaminación 
del aire, agua, suelo y subsuelo, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Derogado. 

Cuando en un terreno sujeto a concurso se encuentre un área habitada u ocupada por un pueblo o 
comunidad indígena o afromexicana, o por cualquier otro tipo de asentamiento, la persona ganadora del 
concurso está obligada a suscribir un convenio con la comunidad o pueblo correspondiente para obtener el 
permiso de uso del terreno, así como a cubrir una contraprestación de al menos el cinco por ciento de la 
cantidad que resulte de disminuir al resultado fiscal a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, las 
sumas cubiertas por la persona titular de la concesión por concepto de contribuciones no deducibles para los 
efectos de dicho impuesto. 

Para los efectos anteriores, una vez obtenida la concesión, la persona titular de la misma tendrá la 
obligación de entregar a la comunidad de que se trate copia de las declaraciones correspondientes. Los 
recursos de la contraprestación se depositarán en una cuenta que administrará la comunidad conforme a las 
reglas de operación que emita la Secretaría. 

Se podrán declarar zonas de reservas mineras aquéllas determinadas por el Servicio Geológico Mexicano, 
cuando se justifique con base en el potencial minero de la zona, mediante obras y trabajos de exploración a 
semidetalle, y se acredite la causa de utilidad pública o se trate de minerales o sustancias considerados 
dentro de las áreas estratégicas a cargo del Estado. 

En el caso de las zonas de reservas mineras determinadas con base en la exploración efectuada por el 
Servicio Geológico Mexicano o en apoyo de la Secretaría, cuya supresión se decrete, se podrán otorgar 
concesiones mineras mediante concurso, siempre que no se acredite alguna causa de utilidad pública o se 
trate de minerales o sustancias considerados dentro de las áreas estratégicas a cargo del Estado. 

Artículo 13 BIS.- En los concursos mediante los cuales se otorguen las concesiones a que se refiere el 
artículo anterior, la Secretaría debe: 

I. Publicar la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, la cual debe contener: 

a) La descripción de los terrenos o zonas objeto del concurso; 

b) La fecha, hora y lugar, en su caso, de celebración de la junta de aclaración a la convocatoria y bases; 

c) La fecha, hora y lugar del acto de presentación y apertura de propuestas de contraprestación 
económica y de prima por descubrimiento; 
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d) La fecha, hora y lugar en que se dará a conocer el fallo y el señalamiento de la forma en la que se 
deben presentar las propuestas; 

e) El idioma o lengua, además del español, en que se deben presentar las propuestas; 

f) Los requisitos que deben cumplir las personas interesadas en participar en el concurso, los cuales no 
deben limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

g) La forma en que las personas concursantes deben acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, 
para efectos de la suscripción de las propuestas. Asimismo, la indicación de que la persona concursante debe 
proporcionar una dirección de correo electrónico para realizar notificaciones, incluso las personales; 

h) El domicilio de las oficinas de la Secretaría de Economía o, en su caso, el medio electrónico en que 
podrán presentarse las propuestas, así como la fecha y hora límite para su presentación, e 

i) La forma en la que se podrán adquirir las bases del concurso; 

II. Emitir las bases del concurso, que deben incluir: 

a) La descripción de los terrenos o zonas objeto del concurso, los estudios realizados sobre éstos, así 
como los planos de su localización, geológicos y de muestreo; 

b) Los requisitos con los que los concursantes deben acreditar su capacidad jurídica, técnica, 
administrativa y económica; 

c) ... 

d) El clausulado del contrato que, en su caso, debe otorgarse para garantizar el cumplimiento de la 
contraprestación económica y la prima por descubrimiento que se ofrezca; 

III. Realizar una Junta de Aclaraciones, para precisar los requisitos de las bases del concurso, así como el 
clausulado del contrato que se estipula, en términos del Reglamento; 

IV. Realizar un acto de presentación y apertura de propuestas de contraprestación económica y de prima 
por descubrimiento; 

V. Evaluar las propuestas de contraprestaciones económicas, y 

VI. Emitir el fallo correspondiente, que debe ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Se procederá a declarar desierto un concurso cuando la totalidad de las propuestas presentadas no 
reúnan los requisitos solicitados. 

La Secretaría podrá modificar la convocatoria o las bases, siempre que no se limite el número de 
concursantes, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Dichas modificaciones deberán ser difundidas en el Diario Oficial de la Federación. 

Las propuestas podrán ser presentadas y analizadas a través de medios electrónicos, en los términos que 
establezca el Reglamento de la ley. 

Los concursos a que se refiere el presente artículo deben sujetarse a los lineamientos técnicos que emita 
la Secretaría con la opinión de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Comisión 
Nacional del Agua, del Instituto Nacional de los Pueblos indígenas y, en su caso, de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

La Secretaría debe garantizar que las personas interesadas cuenten con la información relacionada con el 
procedimiento del concurso a que se refiere este artículo. 

Cada concursante puede presentar una sola propuesta de contraprestación económica y de prima por 
descubrimiento en cada concurso, excepto cuando se trate de un pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana que habite en el terreno objeto de la concesión, en cuyo caso, podrá igualar la mejor propuesta 
económica que presente otro concursante, y si es así, tendrá preferencia en el otorgamiento de la concesión. 

Cuando se someta a concurso un lote contiguo a una concesión minera, la persona titular de ésta tendrá 
derecho a obtenerla si iguala la propuesta más alta y cumple con los requisitos correspondientes. 

Si existen dos o más personas concesionarias de lotes contiguos a aquél que se licita, el fallo se otorgará 
al primero que haya presentado su propuesta e iguale la más alta. 

En ningún caso se otorgará la concesión a quien cuente con dos o más concesiones contiguas al lote que 
se licite o colindantes con estas últimas, con el fin de evitar el acaparamiento. 
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Artículo 14.- No se pueden concesionar áreas de terreno comprendido, ubicado en o amparado por: 

I. ... 

II. Zonas declaradas reservas mineras; 

III. ... 

IV. Derogada. 

V. Derogada. 

VI. ... 

VII. Derogada. 

VIII. Zonas de minerales o sustancias declaradas estratégicas por el Estado; 

IX. Áreas naturales protegidas; 

X. Zonas sin disponibilidad de agua, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del artículo 6 
de la presente Ley, y 

XI. Zonas en las que la actividad minera ponga en riesgo a la población. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Artículo 14 BIS.- El título de concesión debe ser entregado a quien obtenga el fallo del concurso 
correspondiente, previa tramitación de las autorizaciones y permisos ambientales, laborales, energéticos, 
sociales y cualquier otro que en materia federal se deba tramitar, además de la concesión de agua para uso 
industrial en la minería correspondiente, conforme a la normativa aplicable. 

Artículo 15.- Las concesiones mineras se encuentran sujetas al régimen de dominio público de la 
Federación. Confieren el derecho a realizar la explotación, beneficio y aprovechamiento sobre los minerales o 
sustancias sujetos a la aplicación de la presente Ley. El título de concesión debe especificar cada mineral o 
sustancia susceptible de explotación. 

Las concesiones mineras tendrán una duración de treinta años, contados a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Minería, de los cuales, los primeros cinco se destinarán a actividades 
pre operativas. 

Las concesiones se podrán prorrogar, por una sola ocasión, por un término de veinticinco años, cuando 
sus titulares no hubieren incurrido en cualquiera de las causales de cancelación previstas en la presente Ley, 
lo soliciten dentro de los dos años y hasta un año antes del término de su vigencia, y cuenten con las 
autorizaciones y permisos necesarios para su operación, así como con la concesión de agua para uso 
industrial en la minería. 

Concluida la prórroga, la persona titular de la concesión podrá participar en la licitación del mismo lote 
minero, en cuyo caso tendrá preferencia para la determinación del fallo si iguala la propuesta más alta; esta 
concesión se otorgará por un término improrrogable de veinticinco años. 

Derogado. 

Para el inicio de las obras y trabajos mineros, la persona titular de la concesión debe obtener las 
autorizaciones, permisos y concesiones necesarias ante las instancias federales, locales y municipales 
correspondientes, distintas a las señaladas en el artículo 14 BIS de esta Ley, lo cual debe hacer del 
conocimiento de la Secretaría dentro de los quince días hábiles siguientes a su obtención. 

Artículo 15 BIS.- La persona titular de la Secretaría otorgará directamente títulos de asignación a las 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, para la exploración, explotación, beneficio, uso 
y aprovechamiento de los minerales o sustancias estratégicas o reservadas al Estado que amparan el título de 
asignación en los términos de esta Ley. 

La vigencia del título de asignación será por tiempo indefinido, y sólo concluirá cuando se acredite 
fehacientemente que ya no existe causa de utilidad pública, interés público, interés general, interés social que 
salvaguardar, o las razones de seguridad nacional que la justifiquen. 

La entidad asignataria tendrá las mismas obligaciones que tengan las personas concesionarias de 
acuerdo con esta Ley y su Reglamento, pero no podrá transmitir sus derechos y obligaciones a personas 
físicas o morales privadas. 
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Artículo 16.- Derogado. 

El Servicio Geológico Mexicano debe rendir a la Secretaría un informe escrito sobre los resultados 
obtenidos con motivo de los trabajos de exploración llevados a cabo para que la dependencia proceda, en su 
caso, a declarar zonas de reserva minera, a convocar a concurso de licitación pública para otorgar concesión 
o a realizar la asignación en los términos de la presente Ley. 

I. Derogada. 

II. Derogada. 

III.- Derogada. 

Derogado. 

Artículo 17.- Cuando cambien los supuestos que motivaron la declaración de una zona de reserva minera, 
el Ejecutivo Federal dispondrá su supresión mediante decreto que será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

I. Derogado. 

II. Derogado. 

Derogado 

Artículo 18.- La Secretaría puede realizar correcciones, mediante el procedimiento de anulabilidad, a los 
datos consignados en un título de concesión o de asignación mineras y lo comunicará a su titular, cuando sea 
expedido con error respecto de: 

I. La referencia específica de identificación del expediente, documentos o nombre completo de las 
personas titulares de la concesión; 

II. El lugar y fecha de emisión, o 

III. La ubicación o identificación del lote minero señalado en el concurso correspondiente. 

La corrección puede ser solicitada por la persona interesada. En todo caso, le será notificada. La 
Secretaría ordenará la inscripción del título corregido en el Registro Público de Minería. 

Artículo 19.- Las personas titulares de una concesión minera tienen derecho a: 

I. Realizar obras y trabajos de explotación de minerales o sustancias específicas dentro de lotes mineros 
determinados; 

II. Aprovechar el producto mineral o sustancia que se obtenga en dichos lotes con motivo de las obras y 
trabajos que se desarrollen durante su vigencia, posterior al aviso de inicio de la explotación; 

III. … 

IV. Solicitar la ocupación temporal o la constitución de servidumbre de los terrenos indispensables para 
llevar a cabo las obras y trabajos de explotación y beneficio, así como para el depósito de terreros, jales, 
escorias y graseros, al igual que constituir servidumbres subterráneas de paso a través de lotes mineros; 

V. Aprovechar las aguas provenientes del laboreo de las minas para la explotación y beneficio de los 
minerales o sustancias que se obtengan y el uso doméstico del personal empleado en las mismas, siempre 
que se dé aviso a la Comisión Nacional del Agua y se paguen los derechos por la misma; 

VI. Derogada. 

VII. Transmitir su titularidad, conforme al artículo 23 de la presente Ley; 

VIII. ... 

IX. Terminar anticipadamente la concesión; 

X. Agrupar dos o más de ellas, conforme al artículo 25 de la presente Ley; 

XI. Solicitar alguna de las correcciones administrativas señaladas en el artículo 18 de esta Ley o 
duplicados de sus títulos; 

XII. Derogada. 

XIII. ... 

XIV. Ocupar el terreno propiedad de la nación, siempre que cubra el pago por el aprovechamiento 
correspondiente, independientemente de cualquier otro concepto. 
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Las concesiones mineras pueden ser objeto de garantía para el cumplimiento de obligaciones de sus 
titulares siempre que la mina correspondiente esté en operación, se presente una manifestación de la persona 
a cuyo favor se emite la garantía de que conoce lo previsto en el siguiente párrafo y se obtenga previamente 
autorización por parte de la Secretaría. 

Para los efectos del párrafo que antecede, en caso de que la garantía se haga efectiva, dentro de los seis 
meses siguientes a que ello suceda, la persona a cuyo favor se haya emitido la garantía debe acreditar que 
cumple con los requisitos para ser concesionario o, en su defecto, debe ceder los derechos de la concesión 
en los términos previstos por esta Ley. 

En el Registro Público de Minería sólo deben inscribirse los actos señalados en la presente Ley. 

Artículo 19 BIS.- Cuando el o los terrenos sujetos a concurso de licitación para el otorgamiento de 
concesión minera sean propiedad social o privada, la ocupación temporal o constitución de servidumbre se 
debe declarar una vez que la persona que ganó el concurso haya obtenido el derecho de uso, goce o 
afectación de los terrenos necesarios para realizar las actividades materia de la concesión. No se entregará el 
título de concesión hasta que se proporcione copia notariada del contrato privado respectivo. 

La contraprestación, los términos y las condiciones para el uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o 
derechos necesarios para realizar actividades de explotación de minerales o sustancias amparadas en el título 
de concesión deben ser acordados entre las personas propietarias o titulares de dichos terrenos, bienes o 
derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, y las concesionarias. 

Entregado el contrato privado señalado en el presente artículo, la Secretaría debe emitir la ocupación 
temporal que ampare el lote minero durante el término que tenga vigencia el contrato privado correspondiente. 

Artículo 20.- ... 

Las obras y trabajos de exploración y de explotación que se realicen dentro de poblaciones, presas, 
canales, vías generales de comunicación y otras obras públicas, únicamente pueden realizarse con 
autorización, permiso o concesión, según el caso, de las autoridades que tengan a su cargo los referidos 
bienes en los términos que señalen las disposiciones aplicables. 

Quedan prohibidas las obras y trabajos de exploración, explotación y beneficio minero dentro de las áreas 
naturales protegidas, en cauces o vasos de aguas nacionales y sus zonas federales, en los zócalos 
submarinos de islas, cayos y arrecifes, el lecho marino, el subsuelo de la zona económica exclusiva, en la 
zona federal marítimo terrestre y en los terrenos ganados al mar. 

Artículo 21.- En caso de asignaciones, la Secretaría debe resolver sobre la procedencia de las solicitudes 
de ocupación temporal o constitución de servidumbre, previa audiencia de la parte afectada y dictamen 
técnico fundado. El monto de la indemnización se debe determinar por medio de avalúo practicado por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con base en los criterios que fije el Reglamento 
de la presente Ley. 

Derogado. 

Derogado. 

Artículo 22.- ... 

Declarada procedente la solicitud, la Secretaría debe expedir el o los títulos que correspondan, los cuales 
se referirán al mismo título con el consecutivo que corresponda e identifique de manera indubitable en 
términos que precise el Reglamento, con iguales derechos y obligaciones. En los casos de unificación, los 
títulos se expedirán por la vigencia restante del más próximo a la fecha de vencimiento. 

Artículo 23.- La Secretaría puede autorizar la transmisión de la titularidad de concesiones mineras. Para 
tal efecto, el Reglamento debe señalar el trámite a realizar de manera conjunta entre la persona titular y la 
nueva persona beneficiaria. 

La Secretaría puede autorizar la transmisión de la titularidad de la concesión minera una vez que la 
persona beneficiaria de la transmisión pague los derechos correspondientes y cumpla con los requisitos 
solicitados para la concesión original. Dicha transmisión se inscribirá en el Registro Público de Minería. En 
caso de incumplimiento de obligaciones previas a la transmisión de la titularidad, serán solidariamente 
responsables la persona que transmite y la beneficiaria de la transmisión. 

Una vez autorizada la transmisión, la Secretaría debe actualizar los datos del título de concesión 
considerando la vigencia restante. 

La concesión transmitida tiene los mismos efectos jurídicos que la original y la nueva persona titular tendrá 
los derechos y obligaciones derivados de la titularidad transmitida. 

La Secretaría no reconocerá ningún tipo de documento o acto de carácter privado mediante el cual se 
pretenda realizar la transmisión. 
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Artículo 24.- La Secretaría puede autorizar la terminación anticipada de la concesión cuando la persona 
titular lo solicite y cumpla con las mismas obligaciones a que se encuentra sujeto el cierre de operaciones 
conforme a la presente Ley. 

Artículo 26.- La entidad asignataria tiene derecho a: 

I. Realizar obras y trabajos de exploración dentro del lote minero que ampare el título de asignación; 

II. Obtener la ocupación temporal o constitución de servidumbre de los terrenos indispensables para llevar 
a cabo las obras y trabajos de exploración o explotación; 

III. Reducir e identificar la superficie que ampare el título correspondiente, y 

IV. Derogada. 

Derogado. 

Artículo 27.- Las personas titulares de concesiones mineras, independientemente de la fecha de su 
otorgamiento, están obligadas, por cada lote minero, a: 

I. Ejecutar las obras y trabajos previstos por esta Ley en los términos y condiciones que establecen la 
misma y su Reglamento, y dar aviso a la Secretaría de dicha ejecución dentro de los noventa días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha de inscripción de la concesión en el Registro Público de Minería o 
concluidas las actividades pre operativas; 

II. Pagar los derechos sobre minería, contribuciones, aprovechamientos y demás contraprestaciones 
aplicables, conforme a las disposiciones jurídicas vigentes. Los lotes agrupados pagarán dichas obligaciones 
de manera individual; 

III. a VI. ... 

VII. Rendir a la Secretaría un informe de ejecución y comprobación de obras y trabajos realizados, el cual 
debe contener los aspectos contables y financieros, técnicos y estadísticos, en los términos previstos en esta 
Ley y su Reglamento; 

VIII. Permitir al personal comisionado por la Secretaría la práctica de visitas de verificación; 

IX. Rendir a la Secretaría un informe geológico-minero, dentro de los tres meses siguientes a que la 
concesión minera correspondiente haya concluido su vigencia, o bien, se cancele por terminación anticipada, 
sustitución por reducción, infracción o resolución judicial. El informe debe describir los trabajos realizados, así 
como la producción obtenida por tipo de mineral, en el lote minero, o en la superficie que se abandona. Se 
deben especificar las obras que se realizaron y sus condiciones al momento de la terminación o cancelación, 
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de esta Ley. 

... 

X. a XIV. ... 

XV. Presentar, previo al otorgamiento del título de concesión de que se trate, un vehículo financiero: 
seguro, carta de crédito, depósito ante la Tesorería de la Federación, fideicomiso o cualquier otro que resulte 
idóneo, en términos de lo previsto en el Reglamento de esta Ley, para garantizar las medidas de prevención, 
mitigación y compensación derivadas del dictamen de impacto social correspondiente; 

XVI. Dar aviso de forma inmediata a la Secretaría, cuando durante el desarrollo de las actividades mineras 
las personas titulares de las concesiones y asignaciones adviertan la presencia de otros minerales o 
sustancias no autorizadas en su título de concesión y, en su caso, entregar dichos minerales a la Secretaría; 

XVII. Informar a la Secretaría sobre cualquier accidente que, con motivo de la operación de la mina, 
hubiere causado daños o cualquier incidente que ponga en peligro la seguridad de las personas, sus bienes o 
al medio ambiente, que se suscite dentro del lote minero que ampara el título de concesión en el cual se 
ejecutan las obras y trabajos, en un plazo máximo de setenta y dos horas, contadas a partir de que ocurran 
los hechos; 

XVIII. Informar a la Secretaría al iniciar o reiniciar operaciones mineras sobre la designación de la 
ingeniera o ingeniero responsable del cumplimiento de las normas de seguridad en las minas, conforme lo 
establecido en el artículo 34 de esta Ley; 

XIX. No construir depósitos o sitios de disposición final de terreros, jales, escorias, graseros de las minas y 
establecimientos de beneficios de los minerales en áreas naturales protegidas, humedales, vasos, cauces, 
zonas federales, zonas de protección y demás bienes nacionales o en lugares que, por el trayecto que sigan 
los residuos ante su ruptura, afecten núcleos de población; 



62     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de mayo de 2023 

XX. Contar con la autorización del Programa de Restauración, Cierre y Post-cierre de minas, previsto en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

XXI. Cumplir con las disposiciones de impacto social y consulta indígena; 

XXII. Reportar a la Secretaría, a través del sistema electrónico que se establezca, la información siguiente: 

a) Dentro de los tres días hábiles posteriores a su obtención, los datos de permisos o autorizaciones que 
deba obtener de la autoridad local o municipal, para la operación de la mina; 

b) Dentro de los diez días hábiles posteriores a su obtención, los datos de las certificaciones o dictámenes 
que obtengan de particulares en cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas respectivas, y 

c) Dentro de los veinte días hábiles siguientes a su formalización, los actos jurídicos que celebren con 
particulares para la operación de la concesión; 

XXIII. Implementar medidas de reutilización del agua dentro del lote minero a fin de lograr, al menos, un 
sesenta por ciento de reciclaje de aguas residuales tratadas en sus instalaciones, y 

XXIV. Realizar las demás actividades que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las personas titulares de concesiones mineras otorgadas mediante concurso están obligadas a cubrir, 
adicionalmente, la prima por descubrimiento y la contraprestación económica ofrecidas. 

Derogado. 

Artículo 28.- La ejecución de obras y trabajos de explotación se debe comprobar de manera contable y 
financiera, por medio de la realización de inversiones en el lote que ampare la concesión minera o mediante la 
obtención de minerales económicamente aprovechables, así como de la utilidad o ganancia obtenida. El 
Reglamento de la presente Ley debe establecer el monto mínimo de la inversión por realizar y el valor de los 
productos minerales por obtener, así como los requisitos que debe cumplir el informe correspondiente. 

Adicionalmente, se debe entregar información estadística, técnica y contable respecto de la situación que 
guarda el lote minero concesionado, así como de la obtención, producción y beneficio de minerales o 
sustancias materia de la concesión. Si existiere, se aportarán los datos de identificación de las personas 
aludidas en el artículo 37 de esta Ley. 

Derogado. 

Los informes de comprobación tienen que presentarse a la Secretaría durante el mes de mayo de cada 
año y referirse a las obras y trabajos desarrollados en el período de enero a diciembre del año inmediato 
anterior, incluidos los casos de transmisión de concesiones. 

Artículo 31.- ... 

La suspensión temporal por causas técnicas y económicas podrá acreditarse por una sola vez, con una 
duración de hasta tres años, en cuyo caso se presentará aviso a la Secretaría dentro de los diez días hábiles 
siguientes a que se realice. 

Artículo 32.- Derogado. 

Artículo 33.- Derogado. 

Artículo 34.- Las personas titulares de las concesiones deben designar como responsable del 
cumplimiento de las normas de seguridad en las minas a una ingeniera o ingeniero legalmente autorizado. 
Para las minas de carbón, se debe nombrar una ingeniera o ingeniero responsable por cada siete personas 
trabajadoras; en los demás casos, una por cada cuarenta personas trabajadoras. 

... 

Artículo 35 BIS.- El informe a que se refiere el artículo 27, fracción IX, de esta Ley, debe describir los 
trabajos de exploración o explotación realizados en el lote minero o en la superficie que se autorice, conforme 
a lo que establezca el Reglamento de la presente Ley, y debe ser presentado junto con la solicitud de 
reducción, o dentro de los sesenta días naturales siguientes a la terminación de la vigencia de la concesión 
minera o a la notificación de su cancelación por infracción o resolución judicial. La Secretaría debe entregar al 
Servicio Geológico Mexicano dicho informe en un término de sesenta días naturales a partir de que lo reciba 
para que éste lo declare en su sistema público de información dentro de los sesenta días naturales de que a 
su vez lo reciba. 
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Artículo 36.- El Servicio Geológico Mexicano está obligado a rendir a la Secretaría un informe escrito 
anual de carácter público sobre los resultados obtenidos con motivo de las obras y trabajos ordenados y 
llevados a cabo, así como dar cumplimiento a las obligaciones que señala el artículo 27, fracciones IV, V y VIII 
de esta Ley, en lo conducente. 

Artículo 37.- Las personas concesionarias que beneficien minerales o sustancias sujetas a la aplicación 
de la presente Ley están obligadas a: 

I. y II. ... 

III. Rendir a la Secretaría de manera anual, el informe de obras y trabajos de beneficio, el cual debe 
contener los aspectos contables y financieros, técnicos y estadísticos en los términos y condiciones que 
señale el Reglamento de esta Ley; 

IV. y V. ... 

VI. Permitir al personal comisionado por la Secretaría la práctica de visitas de verificación en ejercicio de 
las facultades de verificación que le confiere la presente Ley. 

Artículo 38.- ... 

I. a III. ... 

A solicitud escrita de la persona interesada, la persona concesionaria que realice el beneficio está obligada 
a manifestar también por escrito la explicación fundada de su negativa a recibir mineral. De existir 
controversia, la Secretaría resolverá lo conducente. 

Artículo 39.- En las actividades de exploración, explotación, beneficio y aprovechamiento de minerales o 
sustancias, las personas concesionarias o asignatarias deben preservar, restaurar y mejorar el ambiente, 
prevenir y controlar la contaminación del aire, agua, suelo y subsuelo, y respetar los derechos de las 
comunidades indígenas y afromexicanas, de conformidad con las disposiciones aplicables a la materia. 

Artículo 40.- ... 

I. ... 

II. Se expidan en favor de persona no capacitada por la presente Ley para obtenerlas; 

III. Derogada. 

IV. Se identifique, por parte de la Secretaría, alguna omisión o irregularidad de cualquiera de los 
elementos de validez del acto administrativo establecidos en las fracciones I a X del artículo 3 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 

Derogado. 

Artículo 41.- Son nulas las trasmisiones de la titularidad de concesiones de explotación mineras cuando 
se lleven a cabo en contravención a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Derogado. 

Artículo 42.- Las concesiones mineras se deben cancelar por: 

I. ... 

II. Derogada. 

III. No realizar, oportunamente, los pagos de las contribuciones por dos ejercicios consecutivos; 

IV. No presentar los Informes a que está obligada la persona concesionaria en términos de esta Ley y su 
Reglamento por dos años consecutivos o cinco años no consecutivos; 

V. Resolución judicial; 

VI. No iniciar los trabajos correspondientes en el plazo de un año contado a partir de la vigencia de la 
concesión o asignación; 

VII. No realizar los trabajos objeto de la concesión en un periodo de dos años consecutivos; 

VIII. No presentar ante la Secretaría el Plan de Cierre de Mina dentro de los dos años y hasta un año 
previos al cierre de operaciones; 

IX. No contar con la concesión de agua para uso industrial en la minería vigente; 
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X. La existencia de riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro irreversible a los 
recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus 
componentes, sistemas hidrológicos superficiales o subterráneos, o para la salud pública, de conformidad con 
las disposiciones aplicables a la materia, y 

XI. Cometer alguna de las infracciones señaladas en el artículo 55 de esta Ley. 

En caso de los supuestos previstos en la fracción X de este artículo y en la fracción XVII del artículo 55 de 
esta Ley, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales notificará a la persona concesionaria la 
configuración de los mismos, y le otorgará un plazo de tres meses para que realice las acciones de 
prevención o remediación conducentes, con el apercibimiento de que, de no hacerlo, la concesión se 
suspenderá por un término de seis meses. 

Dictada la suspensión, la persona concesionaria debe realizar las acciones de prevención o remediación 
conducentes en el periodo señalado; de no hacerlo, la concesión se cancelará. 

Artículo 43.- ... 

I. Pongan en peligro la vida o integridad física de los trabajadores o de los miembros de la comunidad; 

II. Causen o puedan causar daño a bienes de interés público, afectos a un servicio público o de propiedad 
privada, y 

III. Existan accidentes o siniestros dentro del lote minero, en tanto la autoridad competente determina lo 
conducente y solicita el levantamiento de la suspensión. 

La autoridad competente debe comunicar en un plazo de diez días hábiles, si subsiste la suspensión, en 
caso contrario, la Secretaría levantará la suspensión a más tardar en los siguientes diez días hábiles. 

Si la visita de verificación que en su caso se practique revela peligro o daño inminente, la Secretaría 
dispondrá de inmediato la suspensión provisional de las obras y trabajos, al igual que las medidas de 
seguridad por adoptarse dentro del plazo que al efecto fije. De no cumplirse en el plazo señalado, ordenará la 
suspensión definitiva de tales obras y trabajos. 

Artículo 44.- Procede la declaración de insubsistencia de las resoluciones de ocupación temporal o 
constitución de servidumbre, cuando: 

I. a VI. ... 

Derogado. 

Artículo 45.- Las nulidades señaladas, así como la suspensión o insubsistencia a que se refiere el 
presente capítulo deben declararse por la Secretaría, previo respeto de la garantía de audiencia a la parte 
afectada dentro de un plazo de 60 días naturales, mediante el procedimiento que determine el Reglamento de 
la presente Ley. 

Derogado. 

Artículo 46.- Corresponde a la Secretaría la administración del Registro Público de Minería, en el que 
deben inscribirse los actos, contratos, convenios, y resoluciones administrativas o judiciales, que a 
continuación se mencionan: 

I. y II. ... 

III. Los decretos que declaren reservas mineras o que supriman zonas de éstas; 

IV. y V. ... 

VI. La transmisión de la titularidad de concesiones; 

VII. a XI. ... 

... 

Artículo 47.- Los actos a que aluden las fracciones I a IV y VI del artículo anterior se inscribirán de oficio y 
los relativos a las restantes fracciones a petición de parte interesada, por orden de presentación y cuando se 
satisfagan los requisitos que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 48.- Toda persona puede consultar el Registro Público de Minería a través de los medios 
electrónicos que para tal efecto habilite la Secretaría, y solicitar a su costa las certificaciones de las 
inscripciones y documentos que obran en el mismo. 
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Artículo 50.- Derogado. 

Artículo 52.- Está a cargo de la Secretaría la Cartografía Minera para constatar los lotes que sean objeto 
de concesión y asignación mineras. En dicha Cartografía se debe representar gráficamente la ubicación y el 
perímetro de los lotes amparados por concesiones, asignaciones y reservas mineras vigentes. 

... 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

De las Verificaciones, Sanciones y Recursos 

Artículo 53.- La Secretaría, en ejercicio de las facultades de verificación que le confiere esta Ley, puede 
practicar visitas de verificación en las que debe: 

I. Designar a una o más personas verificadoras y comunicarles su nombramiento y la orden de visita; 

II. Notificar, por correo electrónico proporcionado para tal efecto, a la persona a quien deba practicarse la 
verificación: el nombre de la persona verificadora; el objeto de la verificación; los elementos, datos o 
documentos requeridos, así como el lugar, fecha y hora de su verificación para que concurra por sí o 
debidamente representada; 

III. Ordenar a la persona verificadora que, una vez que se identifique, practique la visita en el lugar y fecha 
señalados, ante la persona notificada o su representante debidamente acreditada. Si el lugar o domicilio no 
corresponden a la persona visitada o ésta se niega a proporcionar los elementos, datos o documentos que se 
le requieran, la persona verificadora levantará acta en la que hará constar lo anterior, firmada por dos testigos. 
En este último caso, se presumirá que el visitado incurrió en el incumplimiento de la obligación por verificar, 
salvo prueba en contrario; 

IV. Ordenar a la persona verificadora que, una vez desahogada la verificación, levante acta pormenorizada 
que contenga relación de los hechos y las manifestaciones de la persona visitada, y sea firmada por quienes 
asistan al acto; si alguien se niega a firmarla se hará constar en ella, sin que tal circunstancia afecte el valor 
probatorio del documento. De dicha acta se debe entregar copia a quienes la suscriban; 

V. Ordenar a la persona verificadora que rinda a la Secretaría un informe sobre el resultado de la 
verificación, incluidas las obras realizadas y las reportadas o la liquidación de los minerales aprovechables, a 
más tardar quince días naturales siguientes a su desahogo. Si los elementos de juicio que aporte el informe 
son insuficientes, la Secretaría ordenará se practique nueva verificación; 

VI. La Secretaría, con base en el informe y las pruebas documentales que se ofrezcan, fundamentará, 
motivará y dictará resolución, y 

VII. Coordinarse con las autoridades ambientales, laborales y cualquier otra competente para el ejercicio 
de sus facultades de verificación, inspección y vigilancia en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 53 BIS.- En los trámites iniciados en términos de la presente Ley cuando se produzca su 
paralización, transcurridos seis meses, se producirá su caducidad. Expirado dicho plazo sin que se actúe en el 
expediente correspondiente la Secretaría acordará el archivo de las actuaciones, notificándolo a la persona 
interesada. La declaración de caducidad pondrá fin al trámite administrativo. Contra la resolución que declare 
la caducidad procede el recurso de revisión en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La caducidad no produce por sí misma la prescripción de las acciones del particular, ni de la Secretaría, ni 
interrumpe ni suspende el plazo de prescripción. 

Artículo 55.- ... 

I. ... 

II. No ejecutar o comprobar las obras y trabajos previstos por esta Ley en los términos y condiciones que 
señalan la misma y su Reglamento; 

III. Dejar de cubrir oportunamente los derechos sobre minería, contribuciones, aprovechamientos y demás 
contraprestaciones aplicables, conforme a las disposiciones jurídicas vigentes; 

IV. a VI. ... 

VII. Realizar las obras y trabajos previstos por esta Ley sin contar con las autorizaciones previas de las 
autoridades competentes en materia de medio ambiente, agua, consulta indígena o afromexicana o cualquiera 
otra autorización, permiso o concesión que se requiera del orden federal, local o municipal; 

VIII. a XI. ... 
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XII. Omitir información sobre el hallazgo de cualquier hidrocarburo o litio en el área objeto de la  
concesión minera; 

XIII. Perder la capacidad para ser titular de concesiones. No procede la cancelación cuando la persona 
titular de la concesión pierda su capacidad por no ajustarse a las disposiciones que regulan la participación de 
inversionistas extranjeros y subsane tal circunstancia dentro de los noventa días naturales siguientes a la 
fecha en que la misma ocurra; 

XIV. Omitir dar aviso, en dos ocasiones consecutivas, sobre cualquier accidente que, con motivo de la 
operación de la mina, hubiere causado daños o cualquier incidente que ponga en peligro la seguridad de las 
personas, sus bienes o el medio ambiente, dentro del lote minero que ampara el título de concesión en la que 
se ejecuten obras y trabajos, en un plazo máximo de setenta y dos horas, contadas a partir de que ocurran los 
hechos; 

XV. Omitir informar a la Secretaría de la designación del ingeniero o ingeniera responsable del 
cumplimiento de las normas de seguridad en las minas, conforme a lo establecido en el artículo 27, fracción 
XVIII, de la presente Ley; 

XVI. No permitir el ingreso del personal de la Secretaría para realizar visitas de verificación de las 
obligaciones que impone la presente Ley; 

XVII. Cuando la autoridad competente determine que existe riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o 
de daño o deterioro irreversible a los recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones 
peligrosas para los ecosistemas, sus componentes, sistemas hidrológicos superficiales o subterráneos, o para 
la salud pública, de conformidad con las disposiciones aplicables a la materia; 

XVIII. No informar del inicio de actividades de explotación en los plazos previstos en la presente Ley; 

XIX. Suspender o cancelar, sin previo aviso, las actividades de explotación o beneficio una vez iniciadas, 
salvo por disposición jurisdiccional o que existan causas de fuerza mayor; 

XX. Dejar de rendir, por más de una ocasión, el informe previsto en el artículo 28 de la presente Ley o no 
rendirlo en los términos precisados en la presente Ley o su Reglamento, y 

XXI. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en las fracciones XV, XVI, XVII, XVIII y XX del 
artículo 27 de la presente Ley. 

Derogado. 

Derogado. 

Artículo 56.- No procederá la sanción administrativa correspondiente por infracción cuando, por una sola 
ocasión, dentro de un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la fecha en que se 
notifique a la persona interesada el inicio del procedimiento, se acredite en relación con las causas señaladas 
en las fracciones II, III y V del artículo anterior, respectivamente: 

I. a III. ... 

IV. Derogada. 

Artículo 57.- Se consideran infracciones administrativas las siguientes conductas: 

I. Extraer minerales o sustancias sujetos a la aplicación de esta Ley sin ser titular de la concesión minera; 

II. Derogada. 

III. ... 

IV. Impedir u obstaculizar las visitas de verificación que practique el personal comisionado por la 
Secretaría; 

V. No concurrir por sí o sin la debida representación a las visitas de verificación que practique la 
Secretaría, sin que medie causa justificada; 

VI. No designar al ingeniero o ingeniera responsable del cumplimiento de las normas de seguridad en las 
minas o encomendarle actividades que le impidan el desarrollo de sus funciones propias; 

VII. Omitir la notificación prevista en el artículo 34, párrafo segundo, de esta Ley o bien, no tomar las 
medidas procedentes, en caso de haberse recibido tal notificación; 

VIII. No dar aviso a la Secretaría del inicio de operaciones de explotación o beneficio; 

IX. y X. ... 
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XI. Comprobar extemporáneamente la ejecución en tiempo de las obras y trabajos previstos por esta Ley, 
a fin de dejar sin efecto el procedimiento de cancelación de una concesión minera; 

XII. No rendir oportuna y verazmente los informes previstos en esta Ley en los términos y condiciones que 
fije el Reglamento, y 

XIII. Omitir dar aviso sobre cualquier accidente que, con motivo de la operación de la mina, hubiere 
causado daños o cualquier incidente que ponga en peligro la seguridad de las personas, sus bienes o el 
medio ambiente, suscitado dentro del lote minero que ampara el título de concesión, en un plazo máximo de 
setenta y dos horas, contadas a partir de que ocurran los hechos. 

Procede sancionar con multa del equivalente al uno por ciento del total de sus ingresos y cinco mil veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, las conductas señaladas en las fracciones IV, V, VII, 
VIII, IX, XI y XII del presente artículo. 

Procede sancionar con multa del equivalente al cuatro por ciento del total de sus ingresos anuales y diez 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, las conductas señaladas en las fracciones I, 
III, VI y XIII. 

De existir reincidencia se debe imponer hasta dos veces el importe de la multa que corresponda. Cuando 
se trate de la infracción a que se refiere la fracción I de este artículo, se debe imponer hasta cien veces el 
importe de dicha multa. 

En caso de reincidencia de las infracciones señaladas en las fracciones XI y XII del presente artículo, 
procede la cancelación del título de concesión. 

Derogado. 

Las sanciones señaladas en el presente artículo se deben aplicar independientemente de la cancelación 
del título de concesión que deba realizarse conforme al artículo 42 de esta Ley. 

... 

Artículo 57 BIS.- Corresponde a la persona titular de la concesión o de la asignación minera, reclamar 
ante la autoridad administrativa o judicial competente la extracción ilegal y la recuperación de los minerales o 
sustancias materia de la concesión comprendidas dentro del lote minero amparado por la concesión o 
asignación minera. 

Corresponde a la Secretaría reclamar ante las autoridades administrativas y judiciales competentes la 
recuperación de los minerales o sustancias extraídos de forma ilegal, únicamente cuando se realice sin haber 
sido objeto de la concesión o se encuentre en zonas de reservas mineras. 

Artículo 57 TER.- En caso de que se materialicen afectaciones sociales derivadas de las actividades 
materia de la concesión, la Secretaría puede ejecutar el vehículo financiero que haya recibido en garantía 
para cubrir medidas de prevención, mitigación o compensación cuantificadas en el dictamen de impacto social 
e incluso cuando se presenten afectaciones no previstas en el propio dictamen. 

Cuando las afectaciones sociales rebasen el monto de la garantía, la persona titular de la concesión debe 
cubrir la totalidad de los daños causados a la población por la actividad minera, conforme a la cuantificación 
realizada por la Secretaría. 

Artículo 58.- La facultad de la Secretaría para verificar el cumplimiento de las obligaciones que impone 
esta Ley, así como para sancionar su inobservancia, se extinguirá en un plazo de diez años contados a partir 
de la fecha del incumplimiento o, si éste es de carácter continuo, a partir del día en que cese. La relativa al 
pago de los derechos sobre minería prescribirá de acuerdo con lo previsto por las disposiciones de la materia. 

Las obligaciones y responsabilidades de las personas concesionarias derivadas de la presente Ley 
relacionadas con derechos humanos son imprescriptibles. 

CAPÍTULO OCTAVO 

De las Notificaciones 

Artículo 60.- Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o 
documentos y las resoluciones administrativas definitivas pueden realizarse a las personas interesadas o 
concesionarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria a esta Ley. 

Las notificaciones por medios de comunicación electrónica deben autorizarse por escrito por las personas 
interesadas o concesionarias o sus representantes legales. Para tales efectos, se deben utilizar, en sustitución 
de la firma autógrafa, medios de identificación electrónica. 
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CAPÍTULO NOVENO 

Del Cierre de Minas 

Artículo 61.- Corresponde a las personas titulares de las concesiones mineras realizar el cierre de su 
operación minera en las áreas, labores e instalaciones en que operen, aun cuando éstas se encuentren en 
posesión de terceros, a través del Plan de Cierre de Mina. 

Corresponde a la Secretaría la aprobación del Plan de Cierre de Mina, con la opinión de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con relación al Programa de Restauración, Cierre y Post-cierre 
correspondiente. 

El Plan de Cierre tiene por objeto establecer las obligaciones, procedimientos y acciones que deben 
realizar las personas concesionarias y asignatarias para la reparación, restauración, rehabilitación o 
remediación ambiental y mitigación o compensación social, una vez que las operaciones mineras concluyan. 

Artículo 62.- La persona titular de la concesión debe presentar ante la Secretaría el Plan de Cierre de 
Mina dentro de los dos años y hasta un año previos al cierre de operaciones. 

Artículo 63.- Concluida la vigencia del título de concesión otorgado, o bien, en los supuestos de 
cancelación de la concesión conforme a las causales establecidas en el artículo 42 de esta Ley, la persona 
titular de la concesión debe informar semestralmente a la Secretaría el avance del Plan de Cierre de Minas 
autorizado hasta su legal conclusión. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

De los Delitos 

Artículo 64.- Se sancionará con pena de cinco a diez años de prisión y multa del cinco por ciento del total 
de sus ingresos anuales más diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con 
independencia de las sanciones administrativas que procedan, a quien: 

I. Extraiga minerales o sustancias sujetas a la aplicación de esta Ley sin ser titular de la concesión minera; 

II. Enajene o trafique de cualquier manera minerales y derivados metalúrgicos sin contar con la concesión 
correspondiente; 

III. Para obtener o conservar la concesión minera, exhiba documentación falsa, y 

IV. Provoque daños a sus trabajadores por falta de seguridad, al omitir el cumplimiento de lo estipulado en 
esta Ley, su Reglamento o la normatividad aplicable en materia de seguridad de minas. 

Artículo 65.- Se sancionará con pena de cinco a quince años de prisión y multa de cinco por ciento del 
total de sus ingresos más doce mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al que 
traslade fuera del territorio nacional minerales, sustancias o derivados metalúrgicos sin los permisos 
correspondientes. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 19; 24, párrafo primero; 29 BIS 4, párrafo primero, 
fracciones XVII y XVIII; 119, fracción XXII; se adicionan las fracciones III BIS y LVII BIS al párrafo primero del 
artículo 3; los párrafos segundo y tercero al artículo 4; las fracciones XIX, XX y XXI al párrafo primero del 
artículo 29 BIS 4; un párrafo segundo al artículo 37; el Capítulo III BIS denominado “Uso Industrial en la 
Minería”, con sus artículos 81 BIS, 81 BIS 1, 81 BIS 2, 81 BIS 3 y 81 BIS 4; una fracción V BIS al párrafo 
primero del artículo 88 BIS, la fracción VI al párrafo primero del artículo 92, y un párrafo cuarto al artículo 118, 
de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3. ... 

I. a III. ... 

III BIS. “Aguas de Laboreo”: Aquéllas del subsuelo que necesariamente deban extraerse para permitir la 
realización de obras y trabajos de exploración y explotación minera. 

IV. a LVII. ... 

LVII BIS. “Uso industrial en la minería”: El aprovechamiento, explotación o uso de aguas nacionales, 
incluyendo las aguas de laboreo, en la exploración, explotación o beneficio de minerales y sustancias 
reservadas a la Federación en los términos de la Ley de Minería, se considera un tipo de uso industrial; 

LVIII. a LXVI. ... 

... 
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ARTÍCULO 4. ... 

Cualquier autorización, permiso, concesión, asignación o prórroga que se otorgue conforme a la presente 
ley debe priorizar el consumo humano y doméstico del agua. 

En caso de que exista riesgo de disponibilidad de agua para consumo humano y doméstico, “la Autoridad 
del Agua” disminuirá o cancelará el volumen de agua concesionada. 

ARTÍCULO 24. El término de la concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas nacionales no debe ser menor de cinco ni mayor de treinta años, de acuerdo con la prelación del uso 
específico del cual se trate, las prioridades de desarrollo, el beneficio social y el capital invertido o por invertir 
en forma comprobable en el aprovechamiento respectivo. En la duración de las concesiones y asignaciones, 
"la Autoridad del Agua" debe tomar en consideración las condiciones que guarde la fuente de suministro en 
cuanto a cantidad y calidad, la prelación de usos vigentes en la región que corresponda y las expectativas de 
crecimiento de dichos usos. 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 29 BIS 4. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Por incumplimiento de las medidas preventivas y correctivas que ordene "la Autoridad del Agua"; 

XVIII. Cuando, para obtener o conservar una concesión, la persona titular hubiere presentado 
documentación falsa; 

XIX. Por hechos o actos supervenientes de interés público, general o social, o que causen algún tipo de 
desequilibrio económico, social, ambiental o de cualquier otra índole; 

XX. Cuando no se cumpla con el Programa de Restauración, Cierre y Post-cierre previsto en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 

XXI. Las demás previstas en esta Ley, en sus reglamentos o en las propias concesiones. 

... 

ARTÍCULO 37. ... 

Queda prohibida la transmisión, para uso industrial en la minería, de los derechos para explotar, usar o 
aprovechar aguas nacionales de cualquier otro uso. 

Capítulo III Bis 

Uso Industrial en la Minería 

ARTÍCULO 81 BIS. La persona solicitante de una concesión de aguas nacionales para uso industrial en la 
minería, además de lo dispuesto en el artículo 21 BIS de esta Ley, debe presentar lo siguiente: 

I. Fallo del concurso de concesión minera favorable a la persona solicitante a que se refiere la fracción VI 
del artículo 13 Bis de la Ley de Minería; 

II. El documento en el que se indiquen los métodos y obras auxiliares que se utilizarán para el uso del 
agua de laboreo en las obras de exploración y explotación, así como el volumen estimado que se prevé 
manejar. Dicha información debe ser pública; 

III. El diseño de redes de pozos de monitoreo de cantidad y calidad del agua; 

IV. La autorización del Programa de Restauración, Cierre y Post-cierre de minas, previsto en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 

V. El documento que indique cuáles serán los dispositivos de medición telemétrica con capacidad de 
transmisión a "la Autoridad del Agua" en tiempo real y su localización, para que todas las tomas de agua 
superficiales o subterráneas sean medidas, sin excepción. 
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ARTÍCULO 81 BIS 1. Los concesionarios de aguas nacionales para uso industrial en la minería, además 
de las establecidas en el artículo 29 de la presente Ley, tienen la obligación de medir el volumen de agua 
explotada, usada o aprovechada que se extraiga de las cuencas y acuíferos, así como las aguas provenientes 
de laboreo de las minas para uso industrial o de servicios, conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 

ARTÍCULO 81 BIS 2. El volumen de aguas que se establezca en la concesión para uso industrial en la 
minería comprende el volumen de aguas subterráneas extraídas vía pozos como tomas de aguas 
superficiales. 

ARTÍCULO 81 BIS 3. En ningún caso las aguas nacionales pueden utilizarse para el transporte de 
materiales provenientes de la operación minera. 

En caso de solicitudes de concesión para el uso industrial en la minería, no se debe autorizar la 
construcción de pozos de extracción cuya profundidad pudiera afectar la disponibilidad de agua para otros 
usos. 

En la concesión de aguas nacionales para uso industrial en la minería, no se debe otorgar el permiso para 
la profundización de pozos de extracción. 

ARTÍCULO 81 BIS 4. Las concesiones de aguas nacionales para uso industrial en la minería tendrán una 
vigencia máxima de treinta años, contados a partir del día siguiente a la expedición del título de concesión. 

La concesión de aguas nacionales para uso industrial en la minería puede prorrogarse hasta por 
veinticinco años e iguales características del título por el que se hubiere otorgado, siempre y cuando la 
concesión minera se encuentre vigente y sus titulares cumplan con lo previsto en el Programa de 
Restauración, Cierre y Post-cierre de minas, en el título de concesión, así como en las disposiciones jurídicas 
aplicables, y lo soliciten al menos seis meses previos al término de su vigencia. 

ARTÍCULO 88 BIS. ... 

I. a V. ... 

V BIS. Para el uso industrial en la minería, presentar ante “la Autoridad del Agua” un reporte mensual de 
las mediciones diarias que contenga los análisis cronológicos e indicadores de calidad del agua de las 
descargas realizadas en aguas superficiales y subterráneas, garantizando su calidad de conformidad con los 
parámetros que al efecto establezca dicha autoridad; 

VI. a XV. ... 

... 

ARTÍCULO 92. ... 

I. a III. ... 

IV. El responsable de la descarga, contraviniendo los términos de Ley, utilice el proceso de dilución de las 
aguas residuales para tratar de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas respectivas o las condiciones 
particulares de descarga; 

V. Cuando no se presente cada dos años un informe que contenga los análisis e indicadores de la calidad 
del agua que descarga, y 

VI. No se presente el informe mensual de las descargas a que se refiere la fracción V BIS del artículo 
88 BIS de la presente Ley. 

... 

... 

ARTÍCULO 118. ... 

... 

... 

“La Autoridad del Agua” tiene prohibido otorgar concesiones sobre cauces o vasos y sus zonas federales 
para la disposición final de residuos mineros o depósitos de aguas residuales de uso minero. 
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ARTÍCULO 119. ... 

I. a XXI. ... 

XXII. Dejar de presentar los registros cronológicos a que se refiere "la Ley" u omitir la presentación del 
reporte mensual descrito en el artículo 88 BIS, fracción V BIS, de la presente Ley; 

XXIII. y XXIV. ... 

Artículo Tercero. Se adicionan un párrafo séptimo al artículo 46; un párrafo segundo al artículo 47 BIS, y 
el artículo 107 BIS a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 46.- ... 

I. a XI. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

En las áreas naturales protegidas no se pueden realizar obras y trabajos de exploración, explotación y 
beneficio de los minerales o sustancias, a que se refiere la Ley de Minería. 

ARTÍCULO 47 BIS. ... 

I. y II. ... 

El aprovechamiento de materiales pétreos que se obtengan de forma artesanal por habitantes de las 
comunidades locales puede llevarse a cabo únicamente en zonas de amortiguamiento mediante actividades 
de bajo impacto ambiental, que no generen impactos negativos a los ecosistemas, siempre que se cumpla lo 
dispuesto en el Decreto y Programa de Manejo del área natural protegida y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

ARTÍCULO 107 BIS. Para preservar y proteger los recursos no renovables y sus ecosistemas, las 
personas titulares de concesiones y asignaciones mineras deben presentar ante la Secretaría un Programa de 
Restauración, Cierre y Post-cierre de minas para su evaluación y, en su caso, autorización, de conformidad 
con el reglamento que se elabore al respecto. 

En dicho programa se deben establecer las acciones de reparación, restauración, rehabilitación y 
remediación ambiental que se realizarán desde el inicio de las actividades de exploración, explotación y 
beneficio de minerales o sustancias hasta el post-cierre, en los términos previstos en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

El programa debe ser presentado por el ganador de un concurso de licitación para concesión minera, una 
vez emitido el fallo correspondiente. La Secretaría debe analizar y, en su caso, dictaminar la viabilidad del 
programa propuesto a más tardar en ciento ochenta días naturales a partir de la fecha de su presentación. 

Una vez dictaminada la viabilidad del programa, la persona interesada deberá presentar como garantía 
seguro, carta de crédito, depósito ante la Tesorería de la Federación, fideicomiso o cualquier otro vehículo 
financiero que resulte idóneo. Una vez calificada, se emitirá la autorización del programa. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el programa será motivo de ejecución de 
la garantía. 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 1, párrafo segundo, y la fracción V; 7, fracción III; 12, fracción 
II; 16; 17; 33, párrafo primero; 39, párrafo primero; 40, párrafo primero; 41; 42, párrafo primero; 45, párrafo 
primero, y se adicionan las fracciones XXX Bis y XXX Bis 1 al artículo 5; los párrafos segundo, tercero y 
cuarto al artículo 17; la fracción VI al artículo 27, y un párrafo cuarto al artículo 42, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho de toda 
persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la 
generación, valorización y gestión integral de los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, sólidos 
urbanos, de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su 
remediación, así como establecer las bases para: 
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I. a IV. ... 

V. Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos, los residuos mineros y los residuos 
metalúrgicos, así como establecer las disposiciones que deben considerar los gobiernos locales en la 
regulación de los residuos que conforme a esta Ley sean de su competencia; 

VI. a XIII. ... 

Artículo 5.- ... 

I. a XXX. ... 

XXX Bis. Residuos metalúrgicos: Son aquellos provenientes de los procesos de fundición, refinación y 
transformación de metales; 

XXX Bis 1. Residuos mineros: Son aquellos provenientes de las actividades de la explotación y beneficio 
de minerales o sustancias; 

XXXI. a XLVI. ... 

Artículo 7.- ... 

I. y II. ... 

III. Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas para regular el 
manejo integral de los residuos mineros y los residuos metalúrgicos que corresponden a su competencia de 
conformidad con esta Ley y la Ley de Minería; 

IV. a XXIX. ... 

Artículo 12.- ... 

I. ... 

II. El control de los residuos peligrosos, de los residuos mineros y de los residuos metalúrgicos que estén 
sujetos a los planes de manejo, de conformidad con lo previsto en la presente Ley; 

III. y IV. ... 

Artículo 16.- La clasificación de un residuo como peligroso, minero o metalúrgico, se debe establecer en 
las normas oficiales mexicanas que especifiquen la forma de determinar sus características, que incluyan los 
listados de los mismos y fijen los límites de concentración de las sustancias contenidas en ellos, con base en 
los conocimientos científicos y las evidencias acerca de su peligrosidad y riesgo. 

Artículo 17.- Los residuos mineros provenientes del minado y tratamiento de minerales tales como jales, 
residuos de los patios de lixiviación abandonados, así como los metalúrgicos provenientes de los procesos de 
fundición, refinación y transformación de metales, que se definan en forma genérica en el reglamento según lo 
estipulado en el artículo 7, fracción III, de esta Ley, son de regulación y competencia federal y están sujetos a 
los planes de manejo previstos en esta Ley y demás instrumentos jurídicos de gestión ambiental. Se 
exceptúan de esta clasificación los referidos en el artículo 19, fracción I, de este ordenamiento. 

Los residuos mineros y metalúrgicos, según sea el caso, pueden disponerse finalmente en el sitio de su 
generación; su peligrosidad y manejo integral se determina conforme a la presente Ley y las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Queda prohibida la disposición final de los residuos mineros y residuos metalúrgicos en áreas naturales 
protegidas, humedales, cauces y zonas federales de aguas nacionales o en lugares que por el trayecto que 
seguirían los residuos ante su ruptura afecten núcleos de población. 

Los residuos que se generen por la exploración, explotación, beneficio o aprovechamiento de una 
concesión minera son responsabilidad permanente e intransferible de la persona titular de la concesión, sin 
importar que su gestión sea realizada a través de un tercero que compartirá solidariamente dicha 
responsabilidad. 

Artículo 27.- ... 

I. a III. ... 

IV. Establecer esquemas de manejo en los que aplique el principio de responsabilidad compartida de los 
distintos sectores involucrados; 
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V. Alentar la innovación de procesos, métodos y tecnologías, para lograr un manejo integral de los 
residuos, que sea económicamente factible, y 

VI. Evitar derrames, infiltraciones, descargas o vertidos accidentales de materiales peligrosos, residuos 
peligrosos, residuos mineros o residuos metalúrgicos que afecten al medio ambiente y a la salud, mediante 
propuestas ambientales, tecnológicas, económicas y socialmente viables. 

Artículo 33.- Las empresas o establecimientos responsables de los planes de manejo deben presentar, 
para su registro a la Secretaría, los relativos a los residuos peligrosos, a los residuos mineros y a los residuos 
metalúrgicos; y para efectos de su conocimiento a las autoridades estatales los residuos de manejo especial, 
y a las municipales para el mismo efecto los residuos sólidos urbanos, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley y según lo determinen su Reglamento y demás ordenamientos que de ella deriven. 

... 

Artículo 39.- Los tres órdenes de gobierno deben elaborar, actualizar y difundir los inventarios de 
generación de residuos peligrosos, residuos mineros, residuos metalúrgicos, residuos sólidos urbanos y 
residuos de manejo especial, de acuerdo con sus atribuciones respectivas, para lo cual se deben basar en los 
datos que les sean proporcionados por los generadores y las empresas de servicios de manejo de residuos, 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en los ordenamientos jurídicos que de ella deriven. 

... 

Artículo 40.- Los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos deben ser manejados conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas y las demás disposiciones que 
de este ordenamiento se deriven. 

... 

Artículo 41.- Los generadores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, así como los gestores de 
este tipo de residuos, deben manejarlos de manera segura y ambientalmente adecuada conforme a los 
términos señalados en esta Ley. 

Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, 
pueden contratar los servicios de manejo de estos residuos con empresas o gestores autorizados para tales 
efectos por la Secretaría, o bien transferirlos a industrias para su utilización como insumos dentro de sus 
procesos, cuando previamente haya sido autorizado por esta dependencia, mediante un plan de manejo para 
dichos insumos, basado en la minimización de sus riesgos. No obstante, compartirán de manera solidaria la 
responsabilidad. 

... 

... 

El manejo y disposición final de los residuos mineros y metalúrgicos es responsabilidad de quien los 
genera, por lo que debe presentar evidencia verificable de que opera bajo el estricto cumplimiento de la 
normativa aplicable. 

Artículo 45.- Los generadores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos deben identificar, clasificar y 
manejar sus residuos de conformidad con las disposiciones contenidas en esta Ley y en su Reglamento, así 
como en las normas oficiales mexicanas que al respecto expida la Secretaría. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones jurídicas que se opongan al presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados en 
los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes; en caso de que se 
realice alguna modificación a la estructura orgánica de los mismos, ésta deberá llevarse a cabo mediante 
movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que en ningún caso se 
autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos para el presente ejercicio fiscal. 
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Cuarto. La persona titular del Ejecutivo Federal, dentro de un plazo que no excederá los ciento ochenta 
días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedir las reformas 
correspondientes a las disposiciones reglamentarias respectivas. 

Quinto. En tanto se emite la normativa señalada en el artículo anterior, se seguirán aplicando las 
disposiciones que se encontraban vigentes antes de la entrada en vigor del presente Decreto, siempre que no 
se opongan a éste. 

Las menciones a la Ley Minera contenidas en otras leyes, reglamentos y en cualquier disposición de 
carácter general se entienden referidas a la Ley de Minería. 

Las solicitudes en trámite de nueva concesión de exploración y explotación se desecharán sin mayor 
trámite, en virtud de lo dispuesto por el presente Decreto. 

Sexto. Las concesiones de exploración y explotación otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto tendrán la duración prevista en el título respectivo. 

Séptimo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, no se otorgarán prórrogas a las 
concesiones en Áreas Naturales Protegidas, así como a las ya emitidas para la exploración, explotación y 
beneficio del mercurio dentro del territorio nacional. 

Octavo. Para efectos de la caducidad a que se refiere el artículo 53 Bis de la Ley de Minería, los plazos se 
computarán a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Noveno. Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las actividades de minería y 
aguas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán y resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su inicio, y las demás disposiciones aplicables en la 
materia de que se trate, siempre que no se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

Décimo. Las personas titulares de concesiones mineras, dentro de los trescientos sesenta y cinco días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán presentar el vehículo 
financiero a que se refiere la Ley de Minería, que garantice los posibles daños que se generen durante la 
ejecución de las actividades mineras, así como presentar para autorización de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales el Programa de Restauración, Cierre y Post-cierre de Minas. 

Décimo Primero. Las personas titulares de concesiones mineras deben garantizar que los depósitos o 
sitios de disposición final de terreros, presas de jales o escorias no afecten núcleos de población, zonas 
productivas o ecosistemas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades competentes determinen que los depósitos o sitios de disposición final de terreros, 
presas de jales o escorias presenten riesgos para la seguridad o salud de la población, zonas productivas o 
de los ecosistemas, las personas concesionarias tendrán un plazo de trescientos sesenta y cinco días 
naturales contados a partir de la notificación correspondiente por parte de la autoridad competente para 
realizar la remoción o remediación necesaria. 

Décimo Segundo. En los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Servicio Geológico Mexicano deberá retirar su participación de fondos de inversión de riesgo compartido en 
los que tenga activos, en tanto no le genere pérdidas. Para tales efectos, podrá mantener su posición hasta 
que éstos se encuentren en los valores en los que se adquirieron. 

Décimo Tercero. Las personas titulares de concesiones de aguas nacionales que realicen actividades de 
exploración, explotación, beneficio y aprovechamiento minero, dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán solicitar a “la Autoridad del Agua” el cambio de 
uso industrial al uso industrial en la minería, a efecto de regularizar su situación jurídica, de conformidad con 
las disposiciones normativas aplicables. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 
Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6, fracción XXIX; 176, párrafos primero, segundo, tercero, 

cuarto, quinto y sexto; 178; 179, párrafos primero y tercero; 180, fracciones I y II, y 185, párrafos primero, 

segundo, tercero y actual cuarto, que pasa a ser séptimo, y se adicionan los artículos 6, con una fracción 

XXXI; 20, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 20 Bis; 180, con una fracción III y un último 

párrafo; 185, con los párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes en su orden y los párrafos quinto, sexto 

y octavo y, se deroga el párrafo séptimo del artículo 176 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XXVIII. … 

XXIX. Trabajador o persona trabajadora, aquella a la que se refiere el artículo 1o. de esta Ley que 

preste sus servicios en las Dependencias o Entidades, mediante designación legal o 

nombramiento, o por estar incluida en las listas de raya de las personas trabajadoras 

temporales, incluidas aquéllas que presten sus servicios mediante contrato personal sujeto a 

la legislación común, que perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de 

honorarios por contrato, o que estén incluidas en las listas de raya, siempre y cuando hayan 

laborado una jornada completa de acuerdo con las condiciones generales de trabajo y el 

contrato sea por un periodo mínimo de un año; 

XXX. … 

XXXI. UMA, Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, índice, 

base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en 

las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 

… 

Artículo 20. … 

Para el caso específico de los créditos para vivienda otorgados por el Fondo de la Vivienda, 

mientras el adeudo no esté cubierto y de conformidad al esquema elegido por la persona trabajadora 

al momento de formalizar el contrato respectivo, el Instituto podrá solicitar a la dependencia o entidad 

para la cual labore la persona acreditada, descontar hasta un treinta por ciento de la pensión, del 

Sueldo Básico o de la cantidad que resulte de sumar el Sueldo Básico y las compensaciones que en 

términos de las disposiciones aplicables correspondan, o bien el veinte por ciento de la pensión 

correspondiente cuando el crédito se haya originado como pensionado. 

La solicitud del Instituto será suficiente para que la dependencia, entidad o institución pensionaria 

quede obligada a realizar el descuento. 



76     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de mayo de 2023 

En caso de que la omisión sea atribuible a la persona trabajadora o pensionada, se realizará el 

cálculo de los intereses generados, actualizaciones y capital adeudado y se reestructurará de 

conformidad con lo establecido en el contrato. 

Para tal efecto, el Instituto solicitará que se descuente dicho monto del sueldo básico o, de la 

cantidad que resulte de sumar el sueldo básico y las compensaciones, que en términos de las 

disposiciones aplicables correspondan, o de la pensión, de conformidad al esquema elegido por la 

persona trabajadora al momento de formalizar el contrato respectivo. 

Cuando el error en el cálculo de las obligaciones de pago o en el descuento correspondiente no 

sea atribuible a la persona trabajadora o pensionada, no le serán reclamables intereses, cargos o 

adeudos extraordinarios. 

Artículo 20 Bis. En los créditos de vivienda la persona trabajadora podrá reestructurar en UMA o en 

pesos el adeudo a que se refiere el artículo anterior, en los siguientes casos: 

I. Cuando haya dejado de prestar sus servicios en el sector público y le haya sido 

aplicado el plazo de doce meses de prórroga contemplado en el artículo 183 de este 

ordenamiento; 

II. Cuando la obligación de pago pactada en el contrato respectivo sea superior al 

descuento convenido, o 

III. Cuando la persona acreditada cumpla con los requisitos de otros programas 

específicos de reestructura que emita el Instituto por acuerdo de su Junta Directiva, 

incluyendo los destinados a las personas trabajadoras que pudieran haber caído en 

mora. 

En todos los casos las reestructuraciones procederán siempre y cuando se reúnan los requisitos y 

se sujeten a los esquemas que, para tal efecto, emita la Junta Directiva, atendiendo lo dispuesto en el 

artículo 177, último párrafo, de la presente Ley. 

Artículo 176. Al momento en que la persona trabajadora reciba crédito para vivienda, el saldo de la 

Subcuenta del Fondo de la Vivienda de su Cuenta Individual se aplicará como pago inicial de alguno de los 

conceptos a que se refiere la fracción I del artículo 169 de esta Ley. 

Durante la vigencia del crédito concedido a la persona trabajadora, las Aportaciones a que se refiere esta 

Sección a su favor se aplicarán a reducir el saldo insoluto a cargo de la propia persona trabajadora. 

La persona trabajadora que obtenga un crédito de alguna entidad financiera para aplicarlo al pago de la 

construcción o adquisición de su habitación o de suelo destinado para vivienda, podrá utilizar como pago 

inicial para la construcción o adquisición, el saldo de su Subcuenta del Fondo de la Vivienda. Asimismo, las 

aportaciones que se efectúen a la Subcuenta citada con posterioridad al otorgamiento del crédito se aplicarán 

a cubrir el saldo insoluto. 

El Fondo de la Vivienda podrá otorgar créditos a las personas trabajadoras en cofinanciamiento con 

entidades financieras o con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en cuyo 

caso, la persona trabajadora también podrá utilizar los recursos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda 

como pago inicial. Las Aportaciones que se efectúen a la Subcuenta citada con posterioridad al otorgamiento 

del crédito se aplicarán a cubrir el saldo insoluto del crédito que haya otorgado el Fondo de la Vivienda. 

En el supuesto de cofinanciamiento a que se refiere el párrafo inmediato anterior, el Fondo de la Vivienda 

deberá otorgar crédito a la persona trabajadora cuando el crédito que reciba de la entidad financiera de que 

se trate, se otorgue en base a fondos de ahorro establecidos en planes de previsión social que reúnan los 

requisitos de deducibilidad que se establezcan en las disposiciones fiscales correspondientes. 

En el caso de que la persona trabajadora obtenga crédito de alguna entidad financiera en términos de lo 

dispuesto en el párrafo inmediato anterior o de que la persona trabajadora obtenga crédito del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y el Fondo de la Vivienda no pueda otorgar crédito, la 
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persona trabajadora tendrá derecho a que durante la vigencia de dicho crédito, las subsecuentes 

aportaciones a su favor se apliquen a reducir el saldo insoluto a cargo de la propia persona trabajadora y a 

favor de la entidad financiera de que se trate o del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

Se deroga. 

Artículo 178. La persona trabajadora tendrá el derecho de elegir la vivienda nueva o usada a la que se 

aplique el importe del crédito que reciba con cargo al Fondo de la Vivienda, así como si el importe se define 

en UMA o en pesos en el contrato respectivo, conforme al esquema aprobado por la Junta Directiva. 

En el caso de que la persona trabajadora o pensionada aplique su crédito para la adquisición de suelo 

destinado para la construcción de su vivienda, estará sujeto a las condiciones que determine la Comisión 

Ejecutiva, en apego a las disposiciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 179. Los créditos a que se refiere esta Sección se otorgarán y adjudicarán conforme a los 

criterios que para el efecto señale la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, con la aprobación 

de la Junta Directiva del Instituto tomando en cuenta el derecho humano a la vivienda adecuada, la 

oferta y demanda regional de vivienda; el costo y seguridad del suelo destinado a vivienda evitando 

actos de especulación; la infraestructura y equipamiento existente en la zona en que se ubica la 

vivienda; los saldos de la subcuenta del Fondo de la Vivienda de las personas trabajadoras de que se 

trate y el tiempo durante el cual se han efectuado aportaciones a la misma; si la persona trabajadora 

es propietaria o no de su vivienda, así como su sueldo o el ingreso conyugal si hay acuerdo de las 

personas interesadas. 

… 

Las personas trabajadoras podrán recibir crédito del Fondo de la Vivienda hasta por dos ocasiones. Para 

el caso del otorgamiento del segundo crédito, las personas trabajadoras deberán cubrir los mismos 

requisitos previstos por la Ley para el otorgamiento del primer crédito, relativos a contar con más de 

dieciocho meses de depósitos constituidos a su favor en las Subcuentas del Fondo de la Vivienda, 

además deberán demostrar que el primer crédito se encuentra totalmente liquidado y que fue pagado 

de manera regular. El importe de estos créditos se aplicará para los fines previstos por el artículo 169 

de este ordenamiento. 

Artículo 180. La Junta Directiva del Instituto, mediante disposiciones de carácter general que al efecto 

expida, determinará: 

I. Los montos máximos de los créditos que otorgue el Fondo de la Vivienda, en función de, entre 

otros factores, la capacidad de pago de las personas trabajadoras; 

II. Los métodos para el registro de las solicitudes de crédito de las personas trabajadoras o 

pensionadas que reúnan iguales condiciones de elegibilidad, con objeto de dar 

transparencia, equidad y suficiencia, a su otorgamiento, y 

III. Los lineamientos y mecanismos para otorgar: 

a) Créditos en UMA, y 

b) Créditos en pesos. 

Lo anterior con base en las previsiones presupuestales del Fondo para la Vivienda, garantizando 

su viabilidad financiera a largo plazo, sin que ello implique ampliaciones líquidas o recursos 

adicionales. 

Artículo 185. El monto, los intereses, la forma, el lugar y las obligaciones de pago respectivas de los 

créditos otorgados a las personas trabajadoras a que se refiere la fracción I del artículo 169 de esta Ley se 

determinarán en el contrato que al efecto se celebre. 

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses únicamente sobre el saldo insoluto de los mismos 

a la tasa de interés que determine la Junta Directiva. 
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Dicha tasa deberá ser menor al promedio cobrado por la banca comercial para créditos 
hipotecarios. 

Las cantidades que se descuenten a las personas trabajadoras con motivo de los créditos a que alude el 
presente artículo, se pactarán en el contrato que se celebre al respecto, conforme a lo previsto en el 
artículo 20 de esta Ley. 

En todo caso el descuento será correlativo a la referencia sobre la cual se otorgó: salario básico, 
pensión y, en su caso, la suma de las compensaciones correspondientes. 

La aplicación de las aportaciones subsecuentes al otorgamiento del crédito, así como los pagos 
anticipados que realice la persona trabajadora o pensionada al crédito, será pactada en el mismo 
instrumento. 

Cada crédito se otorgará con el plazo establecido en el contrato, mismo que no podrá exceder de 
treinta años. 

Transcurridos treinta años a partir de la fecha del otorgamiento del crédito, el Instituto, a través del 
Fondo de la Vivienda, liberará el saldo pendiente, excepto en caso de pagos omisos o cuando se haya 
pactado la reestructura del crédito. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- La Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado determinará los segmentos de personas acreditadas a las que aplique la reestructuración en pesos 
originalmente pactados en UMA, incluyendo créditos en mora o demasía, conforme a lo previsto en el artículo 
20 Bis y de acuerdo a la capacidad financiera del Fondo, en un término de 180 días contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero.- Las erogaciones y costos que se generen con motivo de los esquemas y casos a que se refiere 
el artículo 20 Bis que la Comisión Ejecutiva del Fondo de Vivienda presente para aprobación de la Junta 
Directiva, así como las que deriven de la aplicación del presente Decreto, se cubrirán con cargo al patrimonio 
del Fondo de la Vivienda, por lo que se deberá considerar que se mantenga la viabilidad financiera de dicho 
Fondo en el largo plazo, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. No se autorizarán ampliaciones 
líquidas o recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. Cada dos años, la 
Junta Directiva deberá emitir un informe referente a las erogaciones, costos y el patrimonio del Fondo de 
Vivienda, a los que se refiere el presente artículo, dicho informe deberá ser entregado a la Cámara de 
Diputados en el mes de abril. 

Cuarto.- El saldo de los créditos originados en salarios mínimos se actualizará conforme a lo dispuesto en 
la normatividad correspondiente, a efecto de que aplique la actualización que resulte menor entre salarios 
mínimos y UMA en cada periodo. 

Quinto.- A efecto de cumplir con la reforma establecida en este Decreto, el Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado tendrá 180 días a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones administrativas conducentes. 

Sexto.- Para el caso de las personas acreditadas que han pagado dos veces o más el monto del crédito 
otorgado, el Instituto establecerá los programas necesarios para la liberación del crédito hipotecario 
debidamente autorizados por la Junta Directiva, con base en el estudio de las finanzas del Instituto, en un 
plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 
Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

Artículo Único.- Se adicionan los incisos a) y b), recorriéndose los subsecuentes en su orden, a la 

fracción III del párrafo tercero del artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para quedar 

como sigue: 

Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito. 

... 

... 

... 

I. y II. ... 

III.  ... 

a) 20 km/h en zonas de hospitales, asilos, albergues y casas hogar. 

b) 20 km/h en zonas y entornos escolares en vías secundarias y calles terciarias; y hasta 30 

km/h en zonas y entornos escolares en vías primarias y carreteras. 

c) a h) ... 

IV. a XIV. ... 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 

Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 

Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SENTENCIA del juicio electoral identificado con la clave SUP-JE-20/2023 y acumulado, emitida en la sesión 
pública del veintiséis de abril del año en curso, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

JUICIOS ELECTORALES 

EXPEDIENTES: SUP-JE-20/2023 Y ACUMULADO 

ACTORES: JUAN PABLO YÁÑEZ JIMÉNEZ Y 

OTROS 

TERCEROS INTERESADOS: DULCE MARÍA 

SAURI RIANCHO Y OTROS 

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ LUIS VARGAS 

VALDEZ 

SECRETARIOS: RAÚL ZEUZ ÁVILA SÁNCHEZ, 

MARIANO ALEJANDRO GONZÁLEZ PÉREZ Y 

JAIME ARTURO ORGANISTA MONDRAGÓN 

COLABORÓ: ENRIQUE MARTELL CASTRO 

Ciudad de México, veintiséis de abril de dos mil veintitrés. 

SENTENCIA 

Que dicta la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los medios de 
impugnación indicados al rubro, en el sentido de revocar la resolución INE/CG129/2023 emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y declarar la procedencia constitucional y legal de las 
porciones reformadas que se analizan en la presente ejecutoria. 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. Antecedentes y trámite 
Se relatan los antecedentes del caso, así como las actuaciones 

relativas al trámite de los juicios. 
3-5 

II. 

Competencia, 

acumulación, terceros 

interesados, requisitos de 

procedencia; y prueba 

superveniente 

Se declara la competencia de esta Sala Superior para conocer 

de los juicios; se decreta su acumulación; se analizan los 

escritos de comparecencia de los terceros interesados; se 

satisfacen los requisitos de procedencia de los medios de 

impugnación; y se determina que no ha lugar a admitir la 

prueba superveniente. 

6-11 

III. 

Contexto, resolución 

impugnada, agravios y 

metodología de estudio 

Se reseña el contexto del caso y la resolución combatida; para 

después resumir los agravios y proponer la metodología de 

estudio.  

11-16 

IV. 

Atribución de la 

responsable para verificar 

el procedimiento 

Se declara infundado el agravio por el que se reclama que la 

responsable no debía de analizar la forma en que se desarrolló 

el procedimiento de reforma estatutario. 

16-23 

V. 

Indebido análisis del 

procedimiento de 

modificación estatutaria 

Se declara fundado porque el procedimiento seguido al interior 

del partido para la realización de las modificaciones estatutarias 

se ajustó a Derecho. 

23-71 
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VI. 
Estudio en plenitud de 
jurisdicción 

Se procede a analizar la constitucionalidad y legalidad de las 
modificaciones estatutarias que guardan relación con los 
asuntos internos del partido frente al proceso electoral de dos 
mil veinticuatro. 

71-155 

VII. Efectos 

Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
que dentro del plazo de treinta días emita una nueva resolución 
en la que analice las modificaciones estatutarias que no fueron 
motivo de análisis en esta sentencia. 

155-157 

VIII. Puntos resolutivos 
Se decide revocar la resolución impugnada, para los efectos 
precisados en el fallo. 

 157-158 

 

RESULTANDO 

1. Antecedentes. De los hechos narrados en las demandas y de las constancias que integran los 
expedientes, se advierte lo siguiente. 

2. A. Modificación estatutaria. El diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, el Consejo Político 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional1 llevó a cabo una sesión extraordinaria en la que 
aprobó diversas modificaciones a disposiciones estatutarias y reglamentarias. 

3. B. Notificación al Instituto Nacional Electoral2. El veintinueve de diciembre siguiente, el PRI 
comunicó a la autoridad electoral nacional las modificaciones a su normativa interna. 

4. C. Medios de impugnación y escritos de inconformidad. En su oportunidad, esta Sala Superior 
remitió al INE las demandas de cuatro medios de impugnación que se promovieron para impugnar 
las reformas estatutarias aprobadas en diciembre pasado.3 

5. Asimismo, la autoridad electoral recibió tres escritos presentados por diversos ciudadanos 
militantes del PRI, para controvertir la señalada reforma estatutaria. 

6. D. Anteproyecto de resolución. El veintidós de febrero del año en curso, la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del INE conoció el anteproyecto de resolución sobre la 
imposibilidad de pronunciarse sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a 
los Estatutos del PRI. 

7. Resolución impugnada. El veintisiete de febrero, mediante la resolución INE/CG129/2023, el 
Consejo General del INE declaró la imposibilidad de pronunciarse sobre la constitucionalidad y 
legalidad de las modificaciones a los Estatutos del PRI. 

8. II. Juicios electorales. El veintiocho de febrero y el tres de marzo,  se presentaron sendos escritos 
de impugnación, a fin de impugnar la referida resolución. 

9. III. Recepción y turno. En su oportunidad, el Magistrado Presidente de esta Sala Superior acordó 
integrar los expedientes SUP-JE-20/2023 y SUP-JE-846/2023, y turnarlos al Magistrado José Luis 
Vargas Valdez. 

10. IV. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 
radicó los expedientes, admitió las demandas y, al no existir diligencia alguna pendiente por 
desahogar, cerró la instrucción, quedando los asuntos en estado de dictar sentencia. 

CONSIDERANDO 

 PRIMERO. Normativa aplicable. 

11. Previo al estudio de los presentes juicios, es necesario precisar la norma aplicable, toda vez que el 
dos de marzo del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, cuya entrada en vigor ocurrió al día siguiente de su publicación, es decir, el tres de 
marzo, así como lo establecido en la suspensión decretada en la Controversia Constitucional 
261/2023,4 por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

                                                 
1 En adelante PRI. 
2 En adelante INE. 
3 SUP-JE-336/2022 y SUP-JDC-1483/2022 Acumulados, SUP-JDC-1493/2022 y SUP-JDC-1496/2022. 
4 Promovida por el INE para solicitar la invalidez del Decreto de reforma electoral, y en la que solicitó la medida cautelar para que se 
suspendieran sus efectos, hasta que la Suprema Corte emita la resolución definitiva. 
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12. Para la resolución de los presente medios de impugnación resulta aplicable la normativa 
correspondiente al Decreto referido, debido a que las constancias del trámite del SUP-JE-20/2023 
se recibieron el siete de marzo pasado. 

13. Por su parte, la demanda y las constancias del trámite correspondiente al diverso expediente 
identificado con la clave SUP-JE-846/2023, se recibieron en este órgano jurisdiccional el nueve de 
marzo. 

14. Así, como el trámite de los medios de impugnación concluyó con posterioridad a la entrada en vigor 
del Decreto por el que se reformaron diversas normas en materia electoral (tres de marzo) es que 
resulta aplicable Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

15. Aunado a lo anterior, es de hacerse notar que los juicios se presentaron con anterioridad a que 
surtiera efectos el incidente de suspensión de la aludida controversia constitucional (veintiocho de 
marzo). 

 SEGUNDO. Competencia. 

16. La Sala Superior es competente para conocer y resolver los presentes juicios electorales, porque 
se promovieron para impugnar una resolución del Consejo General del INE, en la que atendió la 
solicitud de un partido político nacional para que se pronunciara sobre la procedencia de 
constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a sus Estatutos. 

17. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, 41, párrafo tercero, base VI; y 99, 
párrafos primero y cuarto, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
164 y 169, numeral I, incisos c) y e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 36, 
párrafo 2, inciso b) y 38, párrafo 1, inciso f), de la Ley General de los Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

 TERCERO. Acumulación. 

18. De la revisión de las demandas, se advierte que existe identidad en el acto controvertido y la 
autoridad que lo emitió, en virtud de que, en ambas se impugna la resolución INE/CG129/2023, del 
Consejo General del INE. 

19. En esas condiciones, con fundamento en los artículo 199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 21, de la Ley de Medios, así como, 79 del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y a fin de evitar que se dicten 
determinaciones contradictorias, resulta procedente decretar la acumulación del juicio electoral 
SUP-JE-846/2023 al diverso SUP-JE-20/2023, por ser el primero en recibirse en esta instancia 
jurisdiccional. 

20. En consecuencia, se deberá glosar copia certificada de los puntos resolutivos de la presente 
ejecutoria, a los autos del expediente acumulado. 

 CUARTO. Terceros interesados. 

21. En el juicio electoral SUP-JE-846/2023 acuden como terceros interesados las siguientes personas:  

No. Comparecientes 
Fecha de 

comparecencia. 

1. Juan Pablo Yáñez Jiménez y Antonio Lara Pérez 
7 de marzo 

13:58 horas 

2. Dulce María Sauri Riancho 
8 de marzo 

13:55 horas 

3. Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu 
9 de marzo 

11:28 horas. 

4. Pedro Joaquín Coldwell 
9 de marzo 

11:30 horas 

5. José Ramón Martel López 
9 de marzo 

13:57 horas 

6. José Encarnación Alfaro Cázares 
9 de marzo 

14:02 horas 

7. Héctor Antonio Astudillo Flores 
9 de marzo 

14:05 horas 

8. Fernando Lerdo de Tejeda Luna 
9 de marzo 

14:57 horas 
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22. Sin embargo, este órgano jurisdiccional únicamente reconoce el carácter de terceros interesados a 

las personas indicadas en los numerales 1 al 4 del cuadro que antecede. 

23. Lo anterior es así, pues de la cédula de publicitación correspondiente se advierte que el medio de 

impugnación se publicó en los estrados físicos y electrónicos del INE el seis de marzo del año en 

curso a las doce horas, concluyendo el plazo de setenta y dos horas, el siguiente nueve de marzo a 

la misma hora. 

24. Por tanto, como se ve en el cuadro, sólo las personas referidas en los numerales 1 al 4 presentaron 

su escrito de comparecencia oportunamente, es decir, a más tardar a las doce horas del nueve de 

marzo. 

25. Por otra parte, en dichos escritos se hace constar el nombre y firma de las personas 

comparecientes, la razón del interés jurídico en que fundan su pretensión como militantes y, en 

algunos casos como consejeras y consejeros políticos del PRI, la cual resulta contraria a la del 

partido promovente; asimismo, exponen razones dirigidas a justificar la legalidad de la resolución 

reclamada. 

 QUINTO. Procedencia. 

26. Se estiman satisfechos los requisitos de procedencia de ambos juicios, previstos en los artículos 8; 

9; y 13, párrafo 1, inciso a) de la Ley de Medios, de acuerdo con lo siguiente. 

27. a. Forma. Las demandas se presentaron por escrito y en ambas se hacen constar las personas 

promoventes, así como la que acude en representación del partido político enjuiciante y sus firmas, 

señalan los respectivos medios para oír y recibir notificaciones y las personas autorizadas para tal 

efecto, la autoridad responsable, así como los hechos y los conceptos de agravio que estiman 

pertinentes. 

28. b. Oportunidad. Se cumple el requisito porque la resolución impugnada se emitió el veintisiete de 

febrero del año en curso y las demandas se presentaron el veintiocho de febrero y el tres de marzo, 

respectivamente, resultando evidente que su presentación se hizo dentro del plazo legal de cuatro 

días, el cual transcurrió del veintiocho de febrero al tres de marzo. 

29. c. Legitimación y personería. Se cumplen los requisitos, toda vez que en el juicio electoral 20, 

quienes comparecen, acuden por su propio derecho, como ciudadanos militantes del PRI, y 

respecto del juicio electoral 846, acude el representante de dicho instituto político ante el Consejo 

General del INE, situación que se encuentra reconocida por la responsable en su informe 

circunstanciado. 

30. d. Interés jurídico. Se cumple con el requisito. Por una parte, los actores del juicio electoral 20 

sostienen que la resolución de la autoridad electoral nacional vulnera sus derechos como militantes 

del referido instituto político, aunado a que promovieron uno de los medios de impugnación que se 

remitieron a la responsable. 

31. Por su parte, el PRI aduce que la resolución impugnada vulnera sus derechos de 

autodeterminación y autoorganización, pues el INE realizó un análisis ilegal, por excesivo, del 

procedimiento estatutario para la modificación a sus documentos básicos. 

32. e. Definitividad. Se colma el requisito porque en la normativa aplicable no se prevé algún otro 

medio de impugnación que debiera agotarse antes de acudir a esta instancia jurisdiccional. 

 SEXTO. Prueba superveniente. 

33. En el expediente SUP-JE-20/2023, la parte promovente presentó el dieciséis de marzo, un escrito 

por el que ofreció como prueba superveniente un Acuerdo del Comité Técnico de Evaluación para 

la selección de consejeras y consejeros electorales del Consejo General del INE para el periodo 

2023 - 2032. 

34. Al respecto, conviene precisar que el artículo 16, párrafo 4, de la Ley de Medios, dispone que en 

ningún caso se tomarán en cuenta para resolver las pruebas que sean ofrecidas y aportadas fuera 

de los plazos legales, excepto las supervenientes. 
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35. Al respecto, este órgano jurisdiccional ha sostenido que se le otorgará el carácter de superveniente 

a las pruebas cuando: 1) surja después del plazo legal en que deba aportarse, o 2) surja antes de 

que termine ese plazo, pero el oferente no pudo aportarla porque la desconocía o existían 

obstáculos que no estaba a su alcance superar5. 

36. En el caso, la prueba que los actores pretenden que se agregue al expediente consiste en un 

vínculo electrónico que contiene el “ACUERDO DEL COMITÉ  TÉCNICO DE EVALUACIÓN, POR 

EL QUE SE DETERMINAN LAS PERSONAS ASPIRANTES QUE PRESENTAN IMPEDIMENTO 

CONSTITUCIONAL PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LAS PERSONAS 

ASPIRANTES A OCUPAR LOS CARGOS DE UNA CONSEJERAS Y CONSEJEROS 

ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL 

PERIODO DEL 4 DE ABRIL DE 2023 AL 3 DE ABRIL DE 2032”, el cual afirma, surgió con 

posterioridad a la presentación del medio de impugnación referido, esto es, el tres de marzo del 

año en curso. 

37. Esta Sala Superior considera que no ha lugar a admitir la documental exhibida por la parte 

accionante, toda vez que no reúne las características para ser considerada como superveniente. 

38. Ello es así, pues aun cuando esta se generó con posterioridad a la fecha de presentación del medio 

de impugnación, se trata de un medio probatorio referido a un acto diverso al impugnado en este 

caso, por lo que no guarda relación directa con los hechos que motivaron la promoción de este 

juicio ni la litis que se resuelve. 

 SÉPTIMO. Estudio de fondo. 

 I. Contexto del caso. 

39. El Consejo Político Nacional del PRI convocó a una sesión extraordinaria para reformar, adicionar y 

derogar diversas disposiciones estatutarias y reglamentarias de dicho instituto político, aduciendo la 

necesidad de armonizar la normativa interna con el marco jurídico electoral y lograr el 

fortalecimiento, de la organización del partido. 

40. En dicha sesión se aprobaron: 

 Las reformas, adiciones y derogaciones a dieciséis artículos de los Estatutos. 

 Las reformas, adiciones y derogaciones a siete artículos del Reglamento del Comité 

Ejecutivo Nacional. 

 Las reformas, adiciones y derogaciones de ocho artículos del Reglamento para para la 

Elección de Dirigentes y Postulación de Candidaturas. 

 Las reformas, adiciones y derogaciones de cuatro artículos del Reglamento del Consejo 

Político Nacional. 

 Las reformas, adiciones y derogaciones a tres artículos del Reglamento Interior de la 

Comisión Política Permanente. 

41. Una vez agotado el procedimiento estatutario, el PRI comunicó al INE las reformas a sus 

documentos básicos, para efecto de que dicha autoridad calificara su constitucionalidad y legalidad, 

en términos de lo dispuesto en los artículos 25 y 36 de la Ley General de Partidos Políticos. 

42. No obstante, diversas personas que se ostentaron como militantes del PRI, promovieron cuatro 

medios de impugnación y presentaron tres escritos ante la propia autoridad electoral nacional, para 

controvertir el procedimiento y la reforma estatutaria aprobada por el Consejo Político Nacional. 

Cabe señalar que los medios de impugnación fueron remitidos al INE para que se agotara el 

procedimiento de revisión de las modificaciones estatutarias. 

                                                 
5 Jurisprudencia 12/2002, de rubro “PRUEBAS SUPERVENIENTES. SU SURGIMIENTO EXTEMPORÁNEO DEBE OBEDECER A CAUSAS 
AJENAS A LA VOLUNTAD DEL OFERENTE”.  
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II. Consideraciones de la resolución impugnada. 

43. El Consejo General del INE declaró la imposibilidad de pronunciarse sobre la constitucionalidad y 
legalidad de las modificaciones a los estatutos del PRI, derivado del incumplimiento al 
procedimiento estatutario respectivo. 

44. En la resolución que se combate, la responsable dispuso que analizaría la solicitud del partido en 
dos apartados, el primero para verificar el cumplimiento del procedimiento estatutario y 
reglamentario establecido para la modificación de documentos básicos y, de tenerse por cumplida 
tal exigencia, en el segundo analizaría la constitucionalidad y legalidad del contenido de la reforma. 

45. Al verificar el cumplimiento al procedimiento estatutario, el Consejo General advirtió que el partido 
político dispone en sus Estatutos que corresponde a la Asamblea Nacional reformar, adicionar o 
derogar los documentos básicos y el Código de Ética por el voto mayoritario de sus delegados. 

46. Mientras que, en términos del artículo 16, del mismo capítulo III, de los Estatutos del partido, al 
Consejo Político Nacional compete la reforma a los documentos básicos, sólo en casos 
extraordinarios, siendo estos: 1) un caso debidamente justificado; 2) derivado de una reforma legal 
y 3) por resolución de autoridades electorales; y con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes presentes y con la aprobación de la mayoría de los Consejos Políticos de las entidades 
federativas. 

47. Al analizar la satisfacción de tales exigencias el Consejo General concluyó, respecto de la validez 
de la sesión extraordinaria en la que se aprobaron las reformas por parte del Consejo Político 
nacional, que: 

 La emisión, publicación y notificación de la convocatoria se llevó a cabo en apego al 
procedimiento; 

 La sesión extraordinaria se celebró con las y los integrantes con derecho a participar; 

 La sesión se instaló con el quórum requerido; 

 Se determinó el mecanismo de votación y toma de decisiones. 

48. Sin embargo, la responsable señaló que las razones que expuso el Consejo Político para justificar 
la modificación estatutaria no cumplían con la exigencia de fundamentación y motivación requerida 
en el párrafo primero del artículo 16 de los Estatutos, relativa a casos debidamente justificados. 

49. Por lo tanto, concluyó que el procedimiento exigido por los Estatutos del partido no se había 
cumplido en sus términos y, derivado de ello, consideró inválidas las modificaciones estatutarias 
aprobadas por el Consejo Político Nacional del PRI, el pasado diecinueve de diciembre pasado. 

 III. Pretensión y agravios. 

50. Tanto los ciudadanos promoventes, como el partido político enjuiciante promueven los medios de 
impugnación con la pretensión final de que esta Sala Superior deje sin efectos la resolución del 
Consejo General del INE. 

51. En el caso del juicio electoral 20, se reclama que, a pesar de que la autoridad electoral advirtió las 
deficiencias en el procedimiento, debió analizar la constitucionalidad y legalidad del contenido de la 
reforma pues, la reposición del procedimiento permite a la dirigencia que subsane su actuar y se 
vuelva a emitir la normativa que posibilita, indebidamente, se prorrogue el periodo estatutario de la 
dirigencia nacional en funciones. 

52. Mientras que, en el juicio electoral 846, el PRI reclama, esencialmente, que el Consejo General 
excedió su facultad revisora al analizar el procedimiento de reforma y exigir una motivación 
reforzada, siendo que, debieron validarse las razones que se expusieron para la reforma pues se 
trata de una cuestión que, en todo caso, compete al ámbito de su derecho de autodeterminación y 
autoorganización. 

 IV. Metodología para el estudio de los agravios. 

53. Por cuestión de método, en principio se dará respuesta al reclamo del PRI en el que cuestiona que 
la autoridad electoral carecía de atribuciones para verificar el procedimiento estatutario previsto 
para la modificación de documentos básicos, por tratarse de un planteamiento relativo a la 
competencia de la autoridad electoral nacional. 
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54. De resultar infundado dicho planteamiento, correspondería analizar los motivos de agravio en los 
que se controvierte los alcances del análisis realizado por la autoridad electoral nacional, es decir, 
si como parte de su facultad revisora, estaba en posibilidad de verificar el procedimiento de 
modificación a la normativa interno bajo los extremos en que lo realizó en el acuerdo controvertido. 

55. Finalmente, en caso de desestimarse los reclamos previos, corresponderá realizar el estudio de las 
alegaciones relativas a si fue indebido que el INE no se pronunciara respecto al contenido de las 
modificaciones a los documentos básicos del partido. 

 V. Análisis de los agravios. 

 A. Atribución de la autoridad para verificar procedimiento. 

56. El PRI aduce que fue incorrecto que la responsable procediera a verificar la acreditación del 
procedimiento interno para realizar modificaciones a sus Estatutos, por un lado, porque no hubo 
impugnaciones intrapartidistas, y por otro, porque no tiene facultades para ello. 

57. Al respecto, refiere que el partido político cuenta con un sistema de justicia partidaria que se integra 
con diversos medios de impugnación, entre ellos, el juicio para la protección de los derechos 
partidarios de las personas militantes, que procede para impugnar los acuerdos, disposiciones y 
decisiones legales y estatutarias de los órganos del partido, como los del Consejo Político Nacional. 

58. En esa línea, señala que si alguna persona consejera política, miembro, militante, cuadro, dirigente 
o simpatizante hubiera considerado que alguna fase del procedimiento en cuestión era contraria a 
la normativa partidista o que les generaba algún agravio, lo hubieran podido impugnar al interior del 
instituto político. 

59. De ahí que, si no se promovió ningún medio de impugnación intrapartidista para atacar alguna fase 
del procedimiento, destacando la Convocatoria y el Orden del día, es que avalaron que se realizara 
la modificación estatutaria, por lo que la responsable debió considerar válido el procedimiento 
estatutario por ese mero hecho. 

60. Los agravios son infundados con base en los fundamentos y consideraciones que enseguida se 
exponen. 

61. En primer lugar, es importante tener presente que existe un Reglamento sobre modificaciones a 
Documentos Básicos,  Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos 
internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto 
Nacional Electoral. 

62. Dicho Reglamento establece el procedimiento para la presentación, revisión, análisis, registro y 
certificación de la documentación ante el Instituto Nacional Electoral, relativa a las modificaciones a 
los Documentos Básicos, a la elección, designación o sustitución de dirigentes a nivel nacional y 
estatal, al cambio de domicilio de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas Nacionales, así 
como al registro de los Reglamentos Internos de los Partidos Políticos y a la acreditación de 
representantes de éstos, ante los diversos Consejos de este Instituto a nivel nacional, local y 
distrital. 

63. En el artículo 5, párrafo 1 del señalado Reglamento se establece que, toda comunicación que se 
dirija a la autoridad electoral deberá presentarse por escrito y estar acompañada de los 
documentos originales o certificados por notario público o por el órgano partidario facultado 
estatutariamente que permitan a la autoridad electoral verificar que se hayan cumplido las 
disposiciones previstas en los Estatutos del partido o agrupación política de que se trate. 

64. En lo tocante a la modificación de documentos básicos, el artículo 8 dispone que la comunicación 
deberá presentarse con todos sus anexos al Consejo General, a través del Secretario Ejecutivo, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por 
el partido político o agrupación política nacional. 

65. Asimismo, establece que la Secretaría Ejecutiva hará del conocimiento al público las 
modificaciones a los Estatutos, mediante aviso en el sitio de Internet y en los Estrados del Instituto, 
y remitirá a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el escrito y sus anexos, para 
que verifique el cumplimiento del procedimiento estatutario, y analice la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones presentadas. 
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66. El artículo 10 del Reglamento señala que la citada Dirección Ejecutiva contará con un plazo de diez 
días hábiles para analizar el cumplimiento al procedimiento estatutario aplicable para la 
aprobación de la modificación de documentos básicos. 

67. No obstante lo anterior, el artículo 11 refiere que, en caso de que exista alguna omisión en la 
documentación que deba presentarse o, en su caso, exista la necesidad de aclaración respecto de 
la documentación entregada y/o la validez estatutaria de las decisiones que se comunican, la 
Dirección Ejecutiva lo comunicará al solicitante para que éste, en un plazo de cinco días hábiles, 
contado a partir de la notificación respectiva, subsane las deficiencias que se le hayan señalado y 
manifieste lo que a su derecho convenga. 

68. Ante la importancia de la fase de revisión del procedimiento estatutario llevado a cabo para la 
modificación de documentos básicos, el artículo 12 del Reglamento señala que, si a pesar de que 
se desahogue el requerimiento señalado en el artículo anterior, y la Dirección Ejecutiva considera 
que aún persisten deficiencias u omisiones que no permitan llevar a cabo el análisis 
correspondiente, le requerirá al interesado que subsane las deficiencias, o que manifieste lo que a 
su derecho convenga en un plazo de dos días hábiles, contado a partir de la notificación respectiva. 

69. En adición, el artículo 13 dispone que, en caso de que el partido político no cumpla debidamente 
con el o los requerimientos de la autoridad en los plazos señalados en los artículos anteriores, la 
Dirección Ejecutiva procederá al análisis y valoración de la documentación con que se cuente, 
momento a partir del cual comenzará a correr el plazo de treinta días naturales a que se refiere el 
artículo 25, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Partidos Políticos.6 

70. Para complementar la fase de revisión, el artículo 14 del Reglamento señala que, si el análisis al 
procedimiento estatutario para la aprobación de las modificaciones a los documentos básicos da 
como resultado que el partido político o agrupación política no observó las normas estatutarias 
aplicables, la Dirección Ejecutiva procederá a la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente en el que se precisará la imposibilidad de pronunciarse sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones presentadas, en virtud del incumplimiento al 
procedimiento estatutario respectivo. 

71. En tanto que el artículo 15 establece que, una vez verificado el cumplimiento al procedimiento 
estatutario establecido para la aprobación de las modificaciones a los documentos básicos, la 
Dirección Ejecutiva procederá a analizar que las mismas se apeguen a los principios democráticos 
establecidos en la Constitución y en la Ley General de Partidos Políticos. 

72. De las normas reglamentarias que han sido expuestas, esta Sala Superior desprende que, 
contrario a lo alegado por el partido actor, la autoridad electoral cuenta con atribuciones para 
analizar el cumplimiento al procedimiento estatutario previsto al interior de los partidos políticos 
para la aprobación de la modificación de sus documentos básicos. 

73. Tan es así, que en el Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos se establece un 
procedimiento para la verificación de la norma estatutaria, como una fase previa al análisis sobre la 
constitucionalidad y legalidad de las modificaciones estatutarias. 

74. Dicho procedimiento se desarrolla de la forma siguiente: 

 La comunicación se debe presentar ante el Consejo General, a través del Secretario 
Ejecutivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a que el partido haya aprobado la 
modificación. 

 La Secretaría Ejecutiva remitirá el escrito y sus anexos a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos para que verifique el procedimiento estatutario (contará 
con diez días hábiles). 

                                                 
6 Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
... 
l) Comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro 
de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido político. Las modificaciones no surtirán efectos 
hasta que el Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La resolución deberá dictarse en un 
plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente, así como los cambios 
de los integrantes de sus órganos directivos y de su domicilio social, en términos de las disposiciones aplicables; 
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 Si existe una omisión o es necesario aclarar algo, requerirá al partido para que la subsane, 
otorgándole un plazo de cinco días hábiles. 

 Si a pesar de lo anterior, la Dirección Ejecutiva considera que persiste alguna omisión o 
deficiencia, requerirá al interesado para que un plazo de dos días hábiles subsane. 

 Si vencidos los plazos referidos no se subsanan las deficiencias u omisiones, la Dirección 
Ejecutiva verificará el procedimiento con la documentación con que se cuente. 

 Si de la revisión se advierte que no se cumplió con el procedimiento estatutario respectivo, 
se elaborará un proyecto de resolución en el que se precise la imposibilidad de 
pronunciarse sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
presentadas. 

75. Sobre esa base, este órgano jurisdiccional colige que la responsable actuó conforme a Derecho al 
determinar llevar a cabo la verificación del procedimiento estatutario inserto en la normativa interna 
del PRI para la realización de las modificaciones a sus documentos básicos. 

76. Por tanto, no asiste razón al partido promovente cuando aduce que, el hecho de que las personas 
que integran el Consejo Político Nacional, quienes fueron convocadas a la sesión en que se 
aprobaron las modificaciones estatutarias en cuestión, no hubieran promovido ningún medio de 
impugnación intrapartidista, era razón suficiente para considerar que el procedimiento estatutario se 
había cumplido. 

77. Ello es así, porque dicha situación solo evidencia que, al interior del partido político, hubo respaldo 
a la iniciativa de realizar modificaciones a los Estatutos, pero como se viene exponiendo, la 
verificación legal de dicho procedimiento por parte de la autoridad electoral es independiente y 
necesaria, al estar establecido en el Reglamento que regula la validación constitucional y legal de 
las modificaciones a los documentos básicos de los partidos políticos. 

78. Robustece la postura expuesta, el criterio adoptado por esta Sala Superior en asuntos cuya litis se 
vincula con la modificación de documentos básicos de partidos políticos. 

79. Por ejemplo, en la sentencia dictada en el SUP-JDC-670/2017 este órgano jurisdiccional revocó 
una resolución del Consejo General del INE que había avalado la inscripción de diversas normas 
internas de un partido político, debido a que, de la revisión del procedimiento estatuario respectivo, 
se advirtió que las normas reglamentarias no habían sido modificadas por el órgano 
estatutariamente facultado para ello. 

80. Por lo anterior, se concluye que la autoridad electoral nacional, al estar ante una solicitud para 
validar y registrar las modificaciones a sus documentos básicos que presenten los partidos 
políticos, no sólo sí puede, sino que está obligada a verificar que se haya cumplido el 
procedimiento estatuario fijado al interior de estos; de ahí lo infundado de los agravios. 

 B. Indebido análisis del procedimiento de modificación estatutaria. 

81. El PRI aduce que la determinación de la responsable consistente en que no cumplió con el 
procedimiento estatutario previsto para la reforma a sus Estatutos no está debidamente fundada y 
motivada. 

82. Para ello, formula diversos argumentos que se agrupan en dos grandes temáticas, a saber: 1. La 
modificación obedeció a una reforma legal; y 2. No se debió exigir una motivación reforzada. 

83. A continuación, se analizarán dichos planteamientos. 

 1. La modificación obedeció a una reforma legal. 

84. El partido político actor alega que la resolución impugnada se fundó y motivó de forma incorrecta, 
porque la responsable consideró que las modificaciones estatutarias obedecieron a la hipótesis de 
caso debidamente justificado, cuando lo cierto es que esta derivó de una reforma legal. 

85. Para atender el planteamiento es necesario tener presente las normas y supuestos previstos en los 
Estatutos del PRI para poder realizar reformas sus documentos básicos, entre ellos, sus Estatutos. 

86. El artículo 14 de los Estatutos dispone que la Asamblea Nacional es el órgano competente para 
reformar, adicionar o derogar los documentos básicos y el Código de Ética Partidaria, por el voto 
mayoritario de sus delegados. 
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87. Empero, el artículo 16 señala que el Consejo Político Nacional, en caso debidamente justificado, 
con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes presentes y con la aprobación de la 
mayoría de los Consejos Políticos de las entidades federativas, podrá reformar o adicionar el 
Programa de Acción y los Estatutos, con excepción del Título Primero (que se refieren a De la 
naturaleza, fines e integración del Partido); así como el Código de Ética Partidaria. 

88. Asimismo, el citado precepto estatutario establece que, cuando por reforma legal o por resolución 
de las autoridades electorales sea necesario modificar los Estatutos, el Consejo Político Nacional, 
por mayoría simple, podrá hacer las adecuaciones pertinentes sujetándose únicamente a lo 
ordenado. 

89. La atribución del Consejo Político Nacional para poder realizar reformas estatutarias se reitera en 
los artículos 83, fracción XXI de los Estatutos y 21, fracción XXIII, del Reglamento del Consejo 
Político Nacional del PRI que refieren que dicho órgano colegiado puede reformar, adicionar o 
derogar, en caso debidamente justificado, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes 
presentes y con la aprobación de la mayoría de los Consejos Políticos de las entidades federativas, 
el Programa de Acción y los Estatutos, con excepción del Título Primero, así como el Código de 
Ética Partidaria. 

90. De lo anterior, se desprende que, en situaciones ordinarias, la modificación de los documentos 
básicos del PRI corresponde a la Asamblea General; sin embargo, también se prevé un 
procedimiento extraordinario para poder realizar tales modificaciones, entre otros, a los Estatutos 
por parte del Consejo Político Nacional en los supuestos siguientes: 

 En caso debidamente justificado (con la aprobación de la mayoría de los Consejos 
Políticos de las entidades federativas). 

 Por reforma legal (por mayoría simple). 

 Por resolución de las autoridades electorales (por mayoría simple). 

91. Ahora bien, como se adelantó, en el caso, el PRI señala que la responsable verificó el 
procedimiento estatutario, tomando como base que la reforma obedeció al primero de los 
supuestos señalados, cuando lo cierto es que ésta obedeció a la reforma electoral. 

92. El agravio es infundado, con base en las consideraciones que enseguida se exponen. 

93. En primer lugar, debido a que, de las constancias que obran en el expediente se desprende que, en 
el oficio por el que el PRI comunicó formalmente al INE la modificación realizada por el Consejo 
Político Nacional a los Estatutos y diversos reglamentos, para que se pronunciara sobre la 
procedencia constitucional y legal correspondiente,7 se desprende que invocó el procedimiento 
referente al caso debidamente justificado. 

94. En efecto, de la referida constancia se advierte que se informó que la reforma había sido aprobada 
por el Consejo Político Nacional, por un caso debidamente justificado, y que esto había ocurrido 
con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes presentes y con la aprobación de la 
mayoría de los Consejos Políticos de las entidades federativas, y se citaron los fundamentos 
estatutarios que lo autorizan para ello. 

95. Incluso, el partido político dedicó un apartado específico para exponer la “causa justificada para la 
reforma estatutaria” en los términos siguientes: 

c. Causa justificada para la reforma estatutaria. 

Como se estableció en los Acuerdos aprobados por el Consejo Político Nacional y 
los Consejos Políticos de las entidades federativas, la justificación para la reforma 
estatutaria surge porque el Partido Revolucionario Institucional asume su 
responsabilidad como integrante del sistema democrático de partidos, a fin de 
construir y ofrecer a la sociedad mexicana una opción viable de participación 
individual o en coalición electoral para el acceso al ejercicio de responsabilidades 
públicas de representación popular. 

                                                 
7 Oficio PRI/REP-INE/300/2022, de 29 de diciembre de 2022. 
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Por ello, era preponderante fortalecer su cohesión interna para replantear con 

eficacia nuestro papel como partido político, tomar las decisiones necesarias para 

definir la relación entre nuestro instituto y el gobierno, así como nuestro papel en los 

estados y municipios donde somos oposición. 

Asimismo, derivado de los diversos criterios emitidos por las autoridades electorales 

y jurisdiccionales, así como las recientes modificaciones a diversas leyes en materia 

electoral realizadas por el Congreso de la Unión, el Partido Revolucionario 

Institucional consideró necesario realizar la armonización de nuestra normativa 

interna, ya que, como instituto político, el compromiso con el desarrollo democrático 

del país se encuentra implícito en nuestros principios y valores reconocidos por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Hecho que fue validado por las y los integrantes de nuestro órgano deliberativo y 

conforme a nuestra normativa interna. 

96. Como se ve, el propio partido comunicó al INE que su Consejo Político Nacional había realizado 

modificaciones estatutarias, por caso debidamente justificado, citó los fundamentos normativos 

internos aplicables a dicho supuesto e invocó las razones por las que, a su juicio, se justificaba 

dicho proceder. 

97. Aunado a lo anterior, este órgano jurisdiccional considera importante mencionar que, en el caso, no 

se actualiza el supuesto específico previsto en el párrafo segundo del artículo 16 de los Estatutos 

(que la reforma derivada de una reforma legal), precisamente, porque no existe ningún elemento 

que evidencie la acreditación de dicha condición; esto es, no se señaló qué ley o reforma legal en 

específico es la que obligó al partido a reformar o modificar su normativa interna. 

98. Derivado de lo anterior, para esta Sala Superior fue correcta la determinación del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, relativa a que la modificación a la normativa estatutaria del PRI que 

fue aprobada por el Consejo Político Nacional debía analizarse en términos del primer párrafo del 

artículo 16 de los Estatutos que contiene la hipótesis del caso debidamente justificado. 

 2. No se debió exigir una motivación reforzada. 

99. Por otra parte, el PRI alega que la responsable realizó un análisis indebido para verificar el 

cumplimiento del procedimiento estatutario porque, sin fundamento alguno, estableció exigencias 

no previstas en la normativa interna, con lo que excedió su ámbito de atribuciones. 

100. Ello, porque en esa primera fase, sólo le correspondía verificar que se hubiera cumplido el 

procedimiento previsto en los Estatutos para la modificación en cuestión. 

101. El análisis del planteamiento se realizará dividiéndolo en los apartados siguientes: 

a. Comunicación del PRI 

102. Como se precisó en el aparatado que antecede, el pasado veintinueve de diciembre, el PRI 

comunicó al INE las modificaciones a sus Estatutos y reglamentos, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 25, párrafo 1, inciso l), de la Ley General de Partidos Políticos. 

103. En dicha comunicación expuso que las modificaciones habían sido aprobadas por el Consejo 

Político Nacional, por lo que señaló las atribuciones y funciones que realiza dicho órgano 

deliberativo de dirección colegiada al interior del instituto político. 

104. Asimismo, citó los fundamentos intrapartidarios que prevén el procedimiento extraordinario para 

que dicho órgano realice modificaciones a los documentos básicos del partido, expresó las razones 

que justificaban dicho proceder y precisó la manera en que se desarrolla el procedimiento en lo 

general, así como cada una de sus fases o etapas, en lo particular. 
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105. De igual manera, acompañó a dicho escrito diversa documentación para sustentar su solicitud para 
que la autoridad electoral nacional realizara la declaratoria sobre la procedencia constitucional y 
legal de las modificaciones, misma que consiste en lo siguiente: 
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b. Consideraciones de la resolución impugnada 

106. Ahora bien, para desplegar su atribución para declarar la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones estatutarias planteadas por el PRI, la autoridad responsable dividió la resolución 
impugnada en dos grandes apartados: I. Validez del procedimiento estatutario para modificar los 
Estatutos; y II. Sobre la procedencia constitucional y legal de las disposiciones modificadas (mismo 
que no se desarrolló, por el resultado que obtuvo en el primero). 

107. Así, para la verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la 
aprobación de las modificaciones a los Estatutos, la responsable procedió a analizar la 
documentación presentada por el partido político, en los términos siguientes: 

Órgano competente para la aprobación de las modificaciones estatutarias 

108. La responsable puntualizó que el artículo 14 de los Estatutos establece como competencia de la 
Asamblea Nacional, la de reformar, adicionar o derogar los documentos básicos y el Código de 
Ética partidaria por el voto mayoritario de sus delegados, y el Consejo Político Nacional, en 
términos del artículo 16, sólo en caso debidamente justificado, con el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes presentes y con la aprobación de la mayoría de los Consejos Políticos de 
las entidades federativas, podrá reformar o adicionar el Programa de Acción y los Estatutos, con 
excepción del Título Primero; así como el Código de Ética Partidaria. 

109. Asimismo, que cuando por reforma legal o por resolución de las autoridades electorales sea 
necesario modificar los Estatutos del partido, el Consejo Político Nacional por mayoría simple podrá 
hacer las adecuaciones pertinentes sujetándose únicamente a lo ordenado. 

110. Sobre esa base, consideró que, de acuerdo con la documentación remitida y lo notificado por el 
PRI, las modificaciones estatutarias presentadas fueron aprobadas en la LXII sesión extraordinaria 
del Consejo Político Nacional, así como por veintiséis Consejos Políticos Estatales, por lo que 
concluyó que el partido realizó dichas modificaciones con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 16, párrafo primero, de los Estatutos, que corresponde a la hipótesis por caso 
debidamente justificado. 

111. Al respecto, señaló que, en el supuesto bajo el cual se realizaron las modificaciones a los 
Estatutos, se requiere que esté plenamente acreditado y justificado el caso de excepción, lo 
que se puede realizar en tres momentos del proceso estatutario, a saber: 

1. En la convocatoria; 

2. En el orden del día de la sesión del Consejo Político Nacional correspondiente, y 

3. En el acta de la sesión correspondiente del Consejo Político Nacional. 

112. Establecido lo anterior, procedió a analizar el procedimiento estatutario, desde la emisión de la 
convocatoria, el establecimiento del orden del día y los acuerdos que se presentaron durante la 
celebración de la sesión del Consejo Político Nacional, con la precisión de que, como se estaba 
ante una reforma estatutaria, analizaría de forma paralela el procedimiento seguido por los 
Consejos Políticos Estatales. De dicho estudio obtuvo lo siguiente: 

Convocatorias 

- Estimó que la convocatoria para la celebración del Consejo Político Nacional se emitió con 
la oportunidad debida, ya que se cumplió con el requisito de publicarse, cuando menos, 
cuarenta y ocho horas publicación previas a la celebración de la sesión. 

- Concluyó que veinticinco de las veintiséis convocatorias de los consejos políticos estatales 
se emitieron oportunamente, al haberse emitido cuando menos con cuarenta y ocho horas 
de anticipación. 

- No obstante, consideró que, como en la convocatoria al órgano nacional y en las 
correspondientes a los de las entidades federativas no se formuló justificación alguna para 
el caso extraordinario, no se cumplió con el requisito estatuario en ese primer momento. 

Orden del día 

- En el orden del día que se remitió a los integrantes del órgano incumplió con el requisito 
de contener la debida justificación, ya que la expresión contenida en el apartado 4.1 que 
señala “para armonizarlos con el marco jurídico electoral y para el fortalecimiento de la 
organización de nuestro partido” resultaba general y ambigua. 
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- Respecto al orden del día de las veintiséis sesiones de los Consejos Políticos Estatales, 
observó que en cada uno de ellos se señaló que únicamente se estableció que se 
analizaría el “Acuerdo del CPN por el que se reforma, adicionan y derogan diversas 
disposiciones estatutarias y reglamentarias del Partido Revolucionario Institucional, para 
armonizarlos con el marco jurídico electoral y para el fortalecimiento de la 
organización de nuestro instituto político.” 

- En consecuencia, concluyó que, en ese segundo momento, tampoco se estableció la 
fundamentación y motivación sobre el posible caso justificado para que el Consejo Político 
Nacional pudiera sesionar para aprobar modificaciones estatutarias. 

Instalación y quórum 

- Por lo que hace al Consejo Político Nacional, advirtió que se acreditó la asistencia de la 
mayoría de sus integrantes prevista en el artículo 78 de los Estatutos, pues contó con la 
participación de quinientos veinte (520) de los seiscientos treinta y siete (637) integrantes 
de ese órgano de dirección, equivalente a una participación del ochenta y uno punto 
sesenta y tres por ciento (81.63%) de la conformación del órgano. 

- Respecto a los veintiséis Consejos Políticos de las diversas entidades federativas, 
consideró que se cumplió con el quórum exigido en los artículos 78 de los Estatutos, así 
como los artículos 23 y 38, del Reglamento del Consejo Político Nacional. 

Votación y toma de decisiones. 

- En lo relativo al Consejo Político Nacional, refirió que se cumplió con el requisito de que la 
aprobación se llevara a cabo por cuando menos dos terceras partes de los integrantes 
presentes conforme a lo señalado en los artículos 16, primer párrafo y 83, fracción XXI, de 
los Estatutos, en relación con el 21, fracción XXIII, del Reglamento del Consejo Político 
Nacional. Ello porque se aprobó por cuatrocientos cincuenta y tres (453) consejeros, 
equivalente al ochenta y siente punto once por ciento (87.11%) de los quinientos veinte 
(520) consejeros presentes. 

- En lo atinente a los veintiséis Consejos Políticos Estatales que avalaron la reforma, 
consideró que, en veinticinco casos se acreditó que las modificaciones se aprobaron por 
cuando menos dos terceras partes de los miembros presentes. 

Acuerdos aprobados 

- Como las modificaciones estatutarias se realizaron con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 16, párrafo primero, de los Estatutos, bajo la hipótesis de caso debidamente 
justificado, el PRI tenía la obligación de realizar una motivación reforzada sobre el 
caso por el cual se actualiza el supuesto de excepción. 

- Luego, precisó que, como este era el tercer momento en que el partido pudo justificar de 
manera clara la convocatoria extraordinaria, procedió a analizar las razones con las que el 
PRI pretendió hacerlo, a saber: 

 Derivado de las recientes modificaciones a diversas leyes en materia electoral. 

 Para el fortalecimiento interno partidista. 

- Consideró insuficiente la primera de las razones porque: 

 No se hizo mención explícita de las leyes en materia electoral que fueron 
modificadas, ni su fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 Aún y cuando el representante propietario del PRI ante el Consejo General del INE 
expuso diversos argumentos relacionados con la reforma, estos no se contemplaron 
en el orden del día o los acuerdos de modificación estatutaria. 

 El proceso legislativo de reforma electoral conocido como “Plan B” no había 
concluido en el momento en que se emitieron las convocatorias a los Consejos 
Políticos en que se aprobó la modificación estatutaria. 

 Al momento en que se emitió la resolución sobre la validez de las reformas, no se 
había promulgado la reforma electoral de referencia, por lo que se trataba de actos 
legislativos no consumados y, por ende, inexistentes. 

 Que la modificación estatutaria no podía justificarse en el artículo 4 de los Estatutos 
que prevén la posibilidad de anticipar y adecuar planes, programas y acciones a los 
cambios, ya que esa disposición no hace referencia a las normas estatutarias. 
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- En relación con la causa relativa al fortalecimiento interno partidista, consideró que la 
referencia hecha en el proyecto del orden del día en la que se señaló expresamente 
“(...) se debe fortalecer su cohesión interna para replantear con eficiencia nuestro papel 
como Partido, definir la relación entre nuestro instituto y el gobierno, así como el papel del 
partido en los estados y municipios donde es oposición.” carecía de una motivación 
reforzada que justificara el ejercicio de la facultad extraordinaria. 

- Aunado a lo anterior, desestimó las manifestaciones externadas por el representante del 
PRI por las que pretendió justificar el ejercicio de la señalada facultad extraordinaria, 
debido a que no se expusieron en el proyecto de orden del día ni en el acuerdo de 
modificación a sus Estatutos. 

113. Por todo ello, la responsable determinó que, al encontrarse en el procedimiento estatutario el vicio 
relativo a la “falta de justificación y de acreditación de la causal de excepción estatutaria en favor 
del Consejo Político Nacional”, no se acreditaba el caso debidamente justificado para actualizar, 
a su vez, la competencia del Consejo Político Nacional para reformar los Estatutos en la LXII sesión 
extraordinaria. 

114. De esta manera, al considerar que el procedimiento estatutario carecía de validez, concluyó que: 

1. No se evidenció la competencia del Consejo Político Nacional para llevar a cabo la aprobación 
de la modificación de Estatutos, toda vez que no fundó y motivó el caso debidamente 
justificado que le facultara para ello; 

2. Quedaba sin validez dicha modificación, así como aquellos actos vinculados a ésta. 

3. El Consejo General estaba impedido para pronunciarse sobre la procedencia constitucional y 
legal de las modificaciones estatutarias en cuestión. 

c. Estándar de análisis de las reformas al Estatuto8 

115. Conforme a lo establecido en el artículo 41, párrafo tercero, Base I, tercer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 34, apartado 1, de la Ley 
General de Partidos Políticos y 2, apartado 4, de la Ley de Medios, los partidos políticos tienen su 
base en la libertad de asociación y tienen capacidad autoorganizativa, por lo que deben contar con 
un margen suficiente para normar sus actividades mediante sus estatutos; son personas morales 
de interés público que deben conducir sus actividades dentro del marco jurídico, con pleno respeto 
a los derechos humanos. En consecuencia, no sólo la sociedad en su conjunto está interesada en 
su existencia y preservación, sino que el Estado está interesado en su encuadre constitucional. 

116. En ese sentido, cualquier controversia vinculada con cuestiones internas de los partidos políticos se 
debe analizar tomando en consideración el principio de autoorganización de los partidos políticos, 
el cual se encuentra previsto en los artículos 41, tercer párrafo, Base I, tercer párrafo,9 99, fracción 
V, 116, fracción IV, inciso f),10 de la Constitución federal; 2, párrafo 4, de la Ley de Medios;11 así 
como 5, párrafo 2, 23, párrafo 1, inciso c)12 y 34 de la Ley General de Partidos Políticos. 

117. Dicho principio implica que, tratándose de aspectos vinculados con el ámbito interno, los órganos 
jurisdiccionales que conozcan de un caso en contra de actos u omisiones relacionadas con tal 
ámbito deben orientar su análisis a la luz del principio de menor incidencia en la autoorganización 
del partido, de forma tal que se permita a las y los propios militantes, dirigentes y órganos 
partidistas desarrollar actividades, construir consensos y definir estrategias de acuerdo a su propia 
ideología o política interna, siempre que ello no incida en derechos fundamentales de carácter 
político-electoral que requieran una protección especial; se adopten medidas injustificadas; 
discriminatorias o que, por cualquier razón, contravengan disposiciones legales, constitucionales o 
convencionales. 

                                                 
8 Fijado por la Sala Superior en los expedientes SUP-JDC-1471/2022 Y ACUMULADOS; SUP-JDC-12/2020 y SUP-JDC-2456/2020. 
9 “Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley.” 
10 “Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los términos que expresamente 
señalen.” 
11 “En la resolución de conflictos internos de los partidos políticos, se debe tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público, su 
libertad de decisión interna y el respeto irrestricto a su autodeterminación y autoorganización.” 
12 “Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los procedimientos correspondientes.” 
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118. En este sentido, se debe considerar que la vulneración a las normas estatutarias supone una 
violación al principio de legalidad que es revisable por este Tribunal;13 además, existen elementos 
mínimos y principios elementales que los partidos deben respetar para considerarse asociaciones 
de tipo democráticas,14 y exigencias que trascienden al actuar de sus dirigentes, militantes y 
simpatizantes, a fin de respetar las normas de orden público que rigen su actividad.15 

119. En los artículos 37, 38 y 39 de la Ley General de Partidos Políticos se prevén las disposiciones 
normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se establezca, en dichos preceptos, un 
entero y acabado desarrollo de los aspectos declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, 
procedimentales y sustantivos, porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad 
autoorganizativa para el ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se 
establece en favor de la ciudadanía. 

120. Para el análisis de las modificaciones a los estatutos de un partido, resulta relevante las directrices 
establecidas en la tesis relevante VIII/200516, la cual, en la parte que interesa, destaca que desde 
la propia Constitución general se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus finalidades 
atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, pero que gozan de una 
amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos políticos, pero a su vez 
dicha libertad debe respetar el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho 
político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de los 
propios ciudadanos afiliados, miembros o militantes, sin establecer limitaciones excesivas, 
innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. 

121. Por lo que el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y legalidad respecto de la normativa 
básica de los partidos políticos, la autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el 
control oficioso o en el de vía de acción, deberá garantizar la armonización entre dos principios o 
valores inmersos, por una parte, el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su 
vertiente de libre afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad del partido, 
que ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio partido político, y, por 
otra, el de libertad de autoorganización correspondiente a la entidad colectiva de interés público 
constitutiva de ese partido político. 

122. De lo anterior, se colige que los partidos políticos tienen un amplio margen para regular su vida 
interna, entre ella, la regulación en sus documentos básicos, en tanto que los integrantes del 
partido tienen derecho a definir el contenido de sus Estatutos, por lo que los órganos 
jurisdiccionales deben orientar su análisis a la luz del principio de menor incidencia en la 
autoorganización del partido, pero siempre y cuando se respete lo siguiente: 

 Los Estatutos respeten los elementos mínimos y principios elementales para considerarse 
asociaciones de tipo democráticas. 

 Que no contravengan disposiciones legales, constitucionales o convencionales. 

 Se garantice de manera efectiva los principios democráticos de orden constitucional y 
convencional, entre ellos los principios constitucionales electorales. 

 Se respeten los derechos fundamentales de carácter político-electoral que requieran una 
protección especial, entre ellos, el de asociación y afiliación política de la militancia. 

 Armonicen el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su vertiente de libre 
afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad del partido, que 
ejercen individualmente las y los ciudadanos miembros o afiliados del propio partido 
político — ejercicio de los derechos de su militancia y garantizando el mayor grado de 
participación posible—, con el derecho de libertad de autoorganización correspondiente a 
la entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido político. 

 Se tomen de conformidad con las directrices adoptadas en su normativa interna 

                                                 
13 Al respecto véase la tesis relevante IX/2003, de rubro: “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SU VIOLACIÓN CONTRAVIENE 
LA LEY.” 
14 Tesis de jurisprudencia 3/2005, de rubro: ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS. 
15 Tesis relevante XX/2009, de rubro RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SE ACTUALIZA POR ACTOS QUE TENGAN 
POR OBJETO IMPEDIR EL FUNCIONAMIENTO REGULAR DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, CON INDEPENDENCIA DEL 
RESULTADO MATERIAL. 
16 De rubro: ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE 
ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS 
POLÍTICOS. 
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d. Caso concreto 

123. Los agravios son fundados, con sustento en los fundamentos y consideraciones que a 
continuación se presentan. 

124. Como ya se ha señalado, las modificaciones estatutarias que el PRI comunicó al INE para que se 
pronunciara sobre su procedencia constitucional y legal se sustentó en la hipótesis establecida en 
el artículo 16, primer párrafo de los Estatutos, y 21, fracción XXII, del Reglamento del Consejo 
Político Nacional que establecen que el citado órgano colegiado, en caso debidamente justificado, 
con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes presentes y con la aprobación de la 
mayoría de los Consejos Políticos de las entidades federativas, podrá reformar o adicionar, entre 
otros, los Estatutos. 

125. Esta Sala Superior considera que, contrario a lo determinado por la autoridad responsable, el 
procedimiento seguido al interior del PRI para la realización de las modificaciones estatutarias en 
cuestión se ajustó a Derecho y, por tanto, lo procedente era tenerlo por verificado. 

126. Lo anterior, porque éstas se aprobaron por el órgano intrapartidista con atribuciones para ello 
siguiendo el procedimiento correspondiente, por lo que la modificación estatutaria goza de una 
presunción reforzada de validez, sin que existan elementos suficientes para destruirla. Ello, aunado 
a que el partido político actuó bajo el principio de autoorganización y autodeterminación de los 
partidos políticos. 

127. El principio de autoorganización y autodeterminación de los partidos políticos se encuentra 
consagrado en la Base I del artículo 41 constitucional, en el que se dispone que las autoridades 
electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los 
términos que señale la propia Constitución y la Ley. 

128. Por su parte, el artículo 2, numeral 4, de la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral dispone que, en la resolución de conflictos internos de los partidos políticos, se debe 
tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público, su libertad de decisión interna y el 
respeto irrestricto a su autodeterminación y autorganización. 

129. A partir de ello, este órgano jurisdiccional especializado ha sostenido que los partidos políticos 
cuentan con protección institucional que les permite determinar aspectos esenciales de su vida 
interna, siempre y cuando se respete el marco constitucional y legal17. 

130. En tal virtud, es que se debe razonar si el procedimiento seguido por el PRI para modificar su 
normativa interna se encuentra dentro de esa protección institucional. 

131. Sobre este aspecto, se debe señalar que, de acuerdo con la Ley General de Partidos Políticos, son 
asuntos internos de los partidos políticos la elaboración y modificación de sus documentos básicos, 
entre los que se encuentran, los Estatutos18. 

132. En ese sentido, se puede establecer que la modificación aprobada por el Consejo Político Nacional 
del PRI, de inicio, se encuentra protegida por el principio de autoorganización y autodeterminación 
de los partidos políticos, al tratarse de un asunto interno. 

133. El principio de autoorganización y autodeterminación implica que los partidos políticos puedan 
asumir decisiones para establecer la forma en que desean organizarse a su interior, a partir de la 
creación de sus normas y órganos internos de dirección, así como de las personas que habrán de 
conducirlos, sin que las autoridades administrativas o electorales puedan incidir en estos aspectos, 
pues, de lo contrario, se afectaría su funcionamiento en detrimento de los fines constitucionales y 
legales que deben cumplir. 

                                                 
17 Véase los SUP-JDC-1302/2022 y acumulados y SUP-JDC-1862/2019.  
18 Artículo 34. 
1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución, los asuntos internos de los partidos 
políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones 
previstas en la Constitución, en esta Ley, así como en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 
2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso 
electoral; 
(...) 

Artículo 35.  
1. Los documentos básicos de los partidos políticos son:  

a) La declaración de principios;  
b) El programa de acción, y  
c) Los estatutos 
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134. Sin embargo, aun cuando se ha reconocido que la modificación a los documentos básicos de los 
partidos políticos goza de una amplia libertad o capacidad organizativa en su favor19, tal protección 
no es ilimitada, sino que debe respetar un mínimo democrático, consistente en la deliberación y 
participación de los ciudadanos en el mayor grado posible, en los procesos de toma de decisiones 
para que respondan lo más fielmente posible a la voluntad popular; igualdad, para que cada 
ciudadano participe con igual peso respecto de otro; garantía de ciertos derechos fundamentales, 
principalmente, de libertades de expresión, información y asociación, y control de órgano electos, 
que implica la posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir a los titulares del 
gobierno, y removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones lo amerite20. 

135. Sobre esa base, esta Sala Superior ha señalado que los órganos jurisdiccionales que conozcan de 
un caso en contra de actos u omisiones relacionadas con el ámbito interno de los partidos políticos 
deben orientar su análisis a la luz del principio de menor incidencia en la autoorganización del 
partido, de forma tal que se permita a los propios militantes, dirigentes y autoridades desarrollar 
actividades, construir consensos y definir estrategias de acuerdo a su propia ideología o política 
interna, siempre que ello no incida en derechos fundamentales de carácter político-electoral que 
requieran una protección especial; se adopten medidas injustificadas; discriminatorias o que, por 
cualquier razón, contravengan disposiciones legales, constitucionales o convencionales21. 

136. Asimismo, se ha sostenido que dicho principio de intervención mínima en los asuntos internos de 
los partidos supone dos aspectos: que la injerencia de las autoridades a la vida y procesos internos 
de los partidos debe limitarse sólo a los casos en que la Ley previamente establece un deber 
específico y que tales injerencias deben ser sólo en la medida razonable que se requiera para 
reparar la posible vulneración a los derechos, reglas o principios implicados22. 

137. Así, de la normativa electoral se obtiene que los partidos gozan de una amplia libertad 
autoconfigurativa para estar en aptitud de cumplir con sus fines constitucionales, esto es, promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como organizaciones 
ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan, sin que las autoridades puedan intervenir en sus asuntos internos, 
salvo en casos excepcionales. 

138. De ahí que, en el presente asunto, en principio, el procedimiento previsto en la norma intrapartidista 
para las modificaciones a los Estatutos se encuentra protegido por el principio de autoorganización 
y autodeterminación del PRI, al tratarse de un asunto de su vida interna. 

139. Esto, porque como lo establecen los incisos a) y e) del artículo 34, de la Ley General de Partidos 
Políticos, la elaboración y modificación de los documentos básicos y los procesos deliberativos 
para la definición de sus estrategias políticas y electorales y, en general, para la toma de 
decisiones por sus órganos internos, corresponden a los asuntos internos de los partidos políticos. 

140. Como se observa, el legislador contempló dentro de los asuntos que consideró como internos de 
los partidos políticos, la elección de los integrantes de sus órganos internos, lo cual abarca los 
procesos a través de los cuales se puede llevar a cabo la modificación de sus documentos básicos. 

141. Sobre esa línea, a continuación, se analizará si se respetó el procedimiento democrático previsto 
en los Estatutos. 

142. Como ya se ha señalado, los Estatutos del PRI establecen en su artículo 14 que es competencia de 
la Asamblea Nacional, reformar, adicionar o derogar los Documentos Básicos y el Código de Ética 
Partidaria por el voto mayoritario de sus delegados. 

143. Empero, en los artículo 16 y 83, fracción XXI, se precisa que el Consejo Político Nacional, en caso 
debidamente justificado, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes presentes y con 
la aprobación de la mayoría de los Consejos Políticos de las entidades federativas, podrá reformar 
o adicionar el Programa de Acción y los presentes Estatutos, con excepción del Título Primero; así 
como el Código de Ética Partidaria. 

                                                 
19 Véase la tesis VIII/2005 de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 
LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 
DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS”. 
20 Jurisprudencia 3/2005 de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS 
DEMOCRÁTICOS”. 
21 SUP-JDC-12/2020 y acumulados.  
22 SUP-JDC-9/2022, SUP-REC-104/2022 y acumulados; SUP-JDC-1856/2019 y SUP-JDC-10460/2020.  
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144. En este último supuesto es en el que desarrolló el procedimiento interno para las modificaciones 
estatutarias que se cuestionan en los presentes medios de impugnación. 

145. En primer lugar, es de precisarse que son dos órganos los que, conforme a la autoorganización del 
PRI, tienen atribuciones para modificar los documentos básicos del partido, la Asamblea nacional 
en circunstancias ordinarias y, en cualquier caso, y el Consejo Político en tres supuestos (caso 
debidamente justificado, por reforma legal o por resolución de las autoridades electorales). 

146. Por tanto, es claro que el Consejo Político Nacional es un órgano autorizado por el propio partido 
político para realizar modificaciones estatutarias, con la limitante de no poder realizar ninguna 
adecuación al Título Primero de dicho ordenamiento. 

147. De los Estatutos se desprende que el Título Primero intitulado “De la naturaleza, fines e integración 
del Partido” comprende los artículos del 1 al 58, mientras que los artículos que fueron objeto de 
alguna modificación fueron 83, 86, 89, 93, 99, 113 Bis, 113 Ter, 119 Bis, 159, 183, 184, 185, 189, 
190, 191 y 193, por lo que resulta claro que la reforma en cuestión se sujetó a la limitante fijada en 
los propios Estatutos. 

148. En lo tocante a la convocatoria, el artículo 18, fracción III, del Reglamento del Consejo Político 
Nacional establece que la persona titular de la presidencia de dicho órgano tendrá la atribución de 
convocar a las sesiones en cualquiera de sus modalidades (ordinarias, extraordinarias o solemnes). 

149. Por su parte, en el artículo 22 de dicho reglamento se señala que la convocatoria a las sesiones del 
Consejo Político deberá expedirse con setenta y dos horas de anticipación a la fecha de sesión, y 
que, en las sesiones extraordinarias la anticipación será de cuarenta y ocho horas y se tratarán 
sólo los asuntos específicos de la convocatoria respectiva. 

150. Asimismo, se precisa que, tanto la convocatoria como el orden del día deberán comunicarse por los 
medios convencionales o medios electrónicos. 

151. En el caso, de las constancias del expediente se desprende que el diecisiete de diciembre de dos 
mil veintidós, el Presidente del Consejo Político Nacional del PRI convocó a la LXII sesión 
extraordinaria que se celebraría, a distancia, el diecinueve siguiente a las dieciocho horas. 

152. Para tal efecto, se proporcionaron los datos necesarios para poder acceder a la sesión a través de 
la plataforma digital zoom y se indicaron las instrucciones a seguir para el correcto registro de cada 
participante. 

153. Esto se realizó mediante la remisión de “cartas convocatoria” personalizadas a los seiscientos 
treinta y siete (637) integrantes del Consejo Político Nacional, en las que, en todos los casos, se 
adjuntaron los siguientes dos documentos: 1. Orden del día, y 2. acta de sesión solemne de 
instalación. 

154. Asimismo, está acreditado que la “Convocatoria a la LXII Sesión Extraordinaria del Consejo Político 
Nacional, a celebrarse el lunes 19 de diciembre de 2022 a las 18:00 horas” se fijó en los estrados 
del Consejo Político Nacional, a las trece horas del diecisiete de diciembre del año pasado. 

155. Con base en lo anterior, en el caso, se advierte que la Convocatoria se emitió en apego a las 
disposiciones reglamentarias del partido político, pues quien convocó fue la persona titular de la 
Presidencia del Consejo Político Nacional, y lo hizo por los medios convencionales y electrónicos 
con la anticipación de cuarenta y ocho horas, como lo exige el aludido artículo 22 del Reglamento 
del órgano partidista. 

156. De igual forma, es de destacarse que la modalidad a distancia, conforme a lo previsto en el último 
párrafo del referido artículo 22 está autoriza, siempre y cuando se comunique lo necesario para 
garantizar los principios de certeza, seguridad y legalidad, lo que en el caso se cumplió pues en los 
correos electrónicos convocantes y en el contenido de las cartas se proporcionó el link para 
ingresar a la plataforma de zoom, así como el ID de reunión y las instrucciones a seguir para el 
correcto registro de los asistentes. 

157. Siguiendo con el procedimiento estatutario, el artículo 16 de los Estatutos señala que, para que la 
reforma estatutaria sea válida, se requiere el voto de las dos terceras partes de sus integrantes 
presentes y con la aprobación de la mayoría de los Consejos Políticos de las entidades federativas, 

158. Respecto a la presencia de los integrantes del Consejo Político, de las constancias del expediente 
se desprende que el PRI remitió al INE la lista de integración del Consejo Político Nacional, de la 
que se desprende que dicho órgano se integra por seiscientos treinta y siete (637) personas, de lo 
que se desprende que las dos terceras partes de dicha integración equivale a cuatrocientas 
veinticinco (425) personas. 
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159. En cuanto al quórum, los artículos 78 de los Estatutos y 23 del Reglamento del Consejo Político 
Nacional disponen que, para que el Pleno del órgano pueda sesionar, se requiere la asistencia de 
la mayoría de sus integrantes, entre los cuales deberá estar la persona titular de la Presidencia. 

160. En esa línea, el artículo 24 del mismo Reglamento señala que el quórum se comprobará con la lista 
de asistencia respectiva, la cual deberá estar firmada por los integrantes del Pleno. 

161. De lo hasta aquí expuesto se desprende que, en el caso, se acreditaron los referidos requisitos, 
porque, de las constancias se desprende que el PRI remitió las listas de asistencia de las personas 
que acudieron a la LXII Sesión Extraordinaria del Consejo Político Nacional, tanto de manera 
presencial, como a distancia, mediante la plataforma zoom. 

162.  De dichas listas se obtiene que de manera presencial acudieron diecinueve (19) personas, entre 
ellas, la que ocupa la presidencia del órgano, y de manera virtual acudieron quinientos una (501) 
persona, de lo que se desprende que el total de integrantes que asistieron fue de quinientos veinte 
(520) consejerías. 

163. Asimismo, las listas en comento fueron firmadas por los asistentes de manera autógrafa (quienes 
acudieron de manera presencial) y de manera electrónica en la plataforma de zoom, por las 
personas que asistieron a distancia. 

164. Por tanto, está acreditado que en la sesión en que se aprobó la reforma estatutaria estuvieron 
presentes más de las dos terceras partes de las personas que integran el Consejo Político 
Nacional, pues las listas de asistencia revelan que acudieron quinientos veinte (520) de los 
seiscientos treinta y siete (637) integrantes del órgano, lo que representa el ochenta y uno punto 
sesenta y tres por ciento (81.63%). 

165. Por último, el artículo 16 de los Estatutos del PRI señala que, para que las modificaciones 
estatutarias resulten válidas se requiere el voto de las dos terceras partes de quienes asistan, así 
como de la aprobación de la mayoría de los Consejos Políticos de las entidades federativas. 

166. Con respecto a este punto, del Acta de la LXII Sesión Extraordinaria del Consejo Político Nacional 
del PRI, se desprende que el Acuerdo referente a las modificaciones a los Estatutos se aprobó con 
el voto de más de las dos terceras partes de sus integrantes presentes (520 en total). 

167. Ello es así, poque se emitieron un total de cuatrocientos cincuenta y cuatro (454) votos, de los 
cuales, cuatrocientos cincuenta y dos (452) fueron a favor (lo que representa el 87% de las 
consejerías que asistieron a la Sesión Extraordinaria el pasado diecinueve de diciembre, por lo que 
se declaró que la aprobación fue por más de las dos terceras partes de los asistentes. 

168. Por su parte, en lo tocante a la aprobación de la mayoría de los Consejos Políticos de las entidades 
federativas, de las constancias se acredita que un total de veinticinco (25) órganos estatales 
aprobaron las modificaciones estatutarias en sus términos. 

169. Establecido lo anterior, este órgano jurisdiccional advierte que el PRI se ajustó al procedimiento 
previsto para la modificación de sus Estatutos dado que: 

- El Consejo Político Nacional es un órgano facultado para realizar modificaciones 
estatutarias. 

- La convocatoria se emitió por los medios previstos normativamente y con la anticipación 
señalada en los Estatutos. 

- Desde la notificación de la Convocatoria se remitió el orden del día. 

- El quórum se acreditó mediante listas de asistencia firmada por las personas asistentes. 

- Asistieron más de las dos terceras partes del órgano, dado que participaron 520 de 637 
integrantes (81.6%). 

- Las modificaciones se aprobaron por más de las dos terceras partes de los asistentes a la 
sesión (87%). 

- Hubo el respaldo de 25 Consejos Políticos estatales. 

170. De ahí que, dichos elementos son suficientes para considerar como válido el procedimiento en 
cuestión, considerando el nivel de escrutinio que las autoridades electorales deben tomar en cuenta 
al analizar aspectos propios del ámbito interno de los partidos, dado que está previsto en los 
Estatutos, por lo que se creó y aplicó en ejercicio de los derechos de autoorganización y 
autodeterminación de los partidos políticos. 
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171. Requerir un estándar más riguroso podría resultar en una exigencia desmedida frente a los fines 
que se pretenden satisfacer o proteger, pues la invalidez de un acto que obtuvo la aprobación 
mayoritaria de su órgano deliberativo de dirección colegiada, pudiendo resultar una afectación 
desproporcionada frente al principio de autoorganización, pues puede ser mayor su incidencia en 
dicho principio y traer consecuencias más perjudiciales para el partido en relación con el 
cumplimiento de sus finalidades constitucionales o sus estrategias políticas.23 

172. Robustece lo anterior, el hecho de que en el Reglamento sobre modificaciones a documentos 
básicos del INE se establece el procedimiento a seguir para la verificación de los documentos 
básicos y demás normativa interna de los partidos políticos24, en concreto, los documentos que se 
deben presentar, los plazos para analizar la información, la prevención y las determinaciones 
posibles. 

173. De conformidad con dicho procedimiento, la autoridad electoral se limita a analizar la convocatoria, 
acta o minuta y lista de asistencia para verificar que la primera se haya aprobado por la instancia 
estatutaria facultada para ello, que fuese publicada, que el acto se hubiese llevado por el órgano 
facultado, el número de asistentes, el quórum y la votación25. 

174. El tal virtud, asiste razón al partido actor cuando refiere que la responsable excedió sus 
atribuciones al tomar como elemento primordial a verificar en el procedimiento, una motivación 
reforzada para justificar de manera exhaustiva el caso de excepción que actualice la hipótesis del 
“caso debidamente justificado” previsto en el párrafo primero del artículo 16 de los Estatutos. 

175. En primer lugar, porque como se ha venido exponiendo, la normativa interna del partido político 
prevé un procedimiento para la modificación estatutaria, el cual se siguió y cumplió en sus 
términos. 

176. En segundo lugar, porque el Reglamento del INE sobre modificaciones a documentos básicos de 
los partidos políticos vincula a la autoridad electoral a verificar, de manera formal, la acreditación 
del procedimiento estatutario, lo que implica validar que se hubiera realizado por órganos 
competentes y en los términos de la normativa intrapartidista; pero no contiene norma alguna que 
autorice al Instituto a exigir cuestiones no previstas en dicho Reglamento o en las normas 
partidarias. 

177. En efecto, conforme a lo previsto en el señalado Reglamento, la revisión sobre los actos emitidos 
por los órganos partidistas para la modificación de los estatutos correspondientes debe centrarse 
en el cumplimiento al procedimiento previsto en su estatuto y no a establecer exigencias diversas a 
partir de ejercicios interpretativos de su normativa interna. 

178. Los aspectos que debe verificar son requisitos procedimentales establecidos en la normativa 
interna del correspondiente partido político y, para ello, el artículo 7 del señalado Reglamento 
señala que, para el caso de que se requiera la celebración de una sesión de algún órgano para la 
aprobación del acto, se debe demostrar: 

 La convocatoria a la sesión o el acto. 

 Que la convocatoria se aprobó por la instancia facultada y que cumplió con las 
formalidades establecidas en los Estatutos. 

 La publicación y notificación de la convocatoria. 

 El acta o minuta de la sesión del órgano facultado para tomar la decisión de que trate. 

 La firma de las personas facultadas para darle formalidad. 

 Número de asistentes para establecer quórum. 

 El señalamiento preciso del sentido de la votación de cada una de las resoluciones o 
acuerdos tomados. 

 La constancia de conclusión del acto. 

 El texto aprobado durante la sesión. 

 La lista de asistencia que permita verificar fehacientemente el quórum de la instancia que 
tomó las decisiones, en la que conste el nombre y cargo de los asistentes,  
así como su forma. 

                                                 
23 Criterio sostenido en los SUP-JDC-1471/2022 Y ACUMULADOS. 
24 Artículos 8 a 18. 
25 Artículo 7, del Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos. 
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179. Como se advierte, de las disposiciones en que se regula la verificación al procedimiento seguido 
para la modificación a los estatutos de los partidos políticos, no se desprende alguna de la que 
derive la facultad de la autoridad administrativa electoral para imponer requisitos o exigencias 
adicionales, ni aún bajo el supuesto de que deriva de una interpretación de la normativa interna. 

180. Lo anterior, excluye la posibilidad de realizar una revisión oficiosa sobre la pertinencia de las 
razones esgrimidas que motivan las modificaciones a sus normas internas, precisamente porque 
ello forma parte sustantiva de la vida interna de la fuerza política. 

181. En ese sentido, se insiste en que las disposiciones jurídicas que deben regir en la verificación del 
procedimiento seguido por los partidos políticos en la modificación de sus normas estatutarias, la 
autoridad administrativa electoral se encuentra vinculada a observar los derechos de organización 
propia y de autodeterminación de los partidos políticos, de tal manera que la revisión del 
procedimiento debe atender a aspectos meramente formales. 

182. Sin que sea factible que la autoridad pueda imponer exigencias adicionales a las señaladas en el 
sistema jurídico ni analizar (en la revisión del procedimiento) aspectos de fondo vinculados con la 
toma de la decisión, pues ello atentaría contra los principios de certeza y seguridad jurídica e 
implicaría una afrenta directa a la prohibición constitucional de intervenir en los asuntos internos de 
los partidos políticos sin el agotamiento de las instancias correspondientes. 

183. Ciertamente, en concepto de esta Sala Superior, la justificación para la modificación al estatuto del 
PRI por causa justificada puede exponerse en cualquier momento del procedimiento de 
modificación normativa, ya que el aspecto relevante para actualizar el supuesto estatutario para la 
reforma del propio documento básico, consiste en que el procedimiento se funde en una causa que 
la propia organización de ciudadanos considere justificada, y desde luego, se siga el procedimiento 
estatutario. 

184. Esto es así, precisamente, porque se trata de disposiciones que deben regir los asuntos internos 
del partido político, así como incidir en su operación interna, funcionamiento y actuación, por lo que 
quienes podrían verse afectados son sus militantes y órganos internos, de ahí que el control de las 
razones y motivos que justifiquen una modificación normativa sustentada en el ejercicio de las 
facultades de los órganos del partido político, se encuentra reservada al ámbito interno del propio 
partido político. 

185. Aunado a lo anterior, esta Sala Superior considera que lo razonado por la responsable es inexacto, 
puesto que injustificadamente equiparó el término “caso debidamente justificado” para modificar los 
estatutos contenido en el artículo 16 de los Estatutos del partido actor con la exigencia de una 
“motivación reforzada”; sin embargo, este tipo de motivación guarda relación con el contenido de la 
normativa cuestionada, pero no con el procedimiento para su emisión. 

186. Al respecto es importante tener en cuenta que, de acuerdo con el artículo 34, numeral 2, inciso a) 
de la Ley General de Partidos Políticos, uno de los asuntos internos de los partidos políticos es la 
elaboración y modificación de sus documentos básicos. 

187. De ahí que, en todo caso, lo que se debió analizar para determinar si se actualizaba el caso 
debidamente justificado era si el órgano respectivo contaba con la potestad específica para actuar 
como lo hizo y si fueron discutidas y votadas las reformas propuestas en el seno del propio órgano 
deliberativo, pues ello permitiría tener por satisfecha la exigencia estatutaria. 

188. Sobre esa base, contrariamente a lo decidido en el acto reclamado, este órgano jurisdiccional 
considera que la atribución ejercida por el Consejo Político del PRI se ajustó a su normativa en 
ejercicio a sus libertades autoorganizativas y en aplicación de los controles estatutarios diseñados 
por ese instituto político. 

189. El Consejo Político Nacional, según dispone el propio estatuto del PRI, es el órgano deliberativo de 
dirección colegiada, de carácter permanente, subordinado a la Asamblea Nacional, en el que las 
fuerzas más significativas del Partido son corresponsables de la planeación, decisión y evaluación 
política, en los términos de los Estatutos. 

190. Cabe señalar que el Consejo Político Nacional no es un órgano que esté integrado por un mínimo 
de personas o al que únicamente concurran una minoría de las estructuras del partido, por el 
contrario, se trata de un órgano permanente, muy numeroso en el que están representadas la 
mayoría de ellas además de todos los sectores de este. 

191. Basta imponerse del contenido del artículo 72 de los estatutos para advertir la pluralidad e 
importancia de ese órgano colegiado pues en él confluyen los intereses más relevantes de su 
organización política. 
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192. En el caso, como el propio INE lo advierte, en la convocatoria y orden del día del órgano partidista 
se estableció que las modificaciones efectuadas a los Estatutos y reglamentos del partido eran para 
armonizarlos con el marco jurídico electoral y para el fortalecimiento de la organización del partido, 
lo cual refleja una propuesta concreta al órgano colegiado para que se tuviera o no por actualizada 
la hipótesis normativa que les faculta a modificar los estatutos. 

193. En concepto de esta Sala Superior, es ese proceso deliberativo que ocurre en el órgano partidista 
el que permite tener por cierto que se actualiza un caso debidamente justificado, puesto que incluso 
exige una votación calificada para efecto de aprobar las modificaciones respectivas. 

194. De ahí que, opuestamente a lo razonado por el INE, no era dable exigir a Consejo Político Nacional 
una motivación reforzada para el ejercicio de su facultad para modificar la normativa partidista, 
pues ello implicaría supeditar la autodeterminación del partido de manera injustificada. 

195. Contrario a ello, este órgano jurisdiccional advierte que la determinación de la responsable, en el 
sentido de que el PRI no acreditó que hubiera una causa debidamente justificada para que se 
actualizara la hipótesis prevista en el artículo 16 de los Estatutos, es decir, para que el Consejo 
Político Nacional pudiera convocar a sesión para proponer modificaciones estatutarias,  
fue indebida. 

196. En primer término, es necesario exponer cuál ha sido la interpretación que se ha dado al concepto 
“caso debidamente justificado”. 

197. Al respecto, la hipótesis que se analiza fue incorporada en la norma estatutaria (entonces artículo 
1426), mediante la reforma a los Estatutos aprobado por la XX Asamblea Nacional Ordinaria del 
PRI, celebrada el 23 de agosto 2008. 

198. Al pronunciarse sobre la procedencia legal y constitucional de las modificaciones a los Estatutos, el 
entonces IFE, analizó, entre otras disposiciones estatutaria, el artículo 14, que establecía lo 
siguiente: 

“artículo 14.- Es competencia de la Asamblea Nacional, reformar o adicionar los 
Documentos Básicos por el voto mayoritario de sus delegados. 

El Consejo Político Nacional, en caso debidamente justificado, con el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes presentes y con la aprobación de la mayoría de 
los consejos políticos estatales y del Distrito Federal, podrá reformar o adicionar el 
programa de acción y los presentes estatutos, con excepción del Título Primero, que 
forman parte de los Documentos Básicos del Partido; así como el Código de Ética 
Partidaria. 

Cuando por reforma legal o por resolución de las autoridades electorales sea 
necesario modificar los estatutos del Partido, la Comisión Política Permanente del 
Consejo Político Nacional por mayoría simple podrá hacer las adecuaciones 
pertinentes sujetándose únicamente a lo ordenado.” 

199. El Consejo General del entonces IFE, delimitó los alcances de la norma estatuaria conforme a las 
siguientes razones: 

 El artículo 14 se integra por dos porciones: una regla general (párrafo primero) y dos 
supuestos de excepción (párrafos segundo y tercero). 

 El segundo párrafo, que prevé la primera excepción, está sujeto a las siguientes 
limitaciones: 

- Primera, que se trate de un caso debidamente justificado, esto es, que se presente 
un supuesto de emergencia o urgencia, que impida convocar a todos los delegados 
que integran la Asamblea Nacional de la entidad política. 

- Segunda, que las 2/3 partes de los integrantes presentes del CPN aprueben la 
reforma o modificación, por lo que, se trata de una decisión tomada por un órgano 
colegiado que cumple debidamente con el principio de representatividad partidaria. 

- Tercera, que se cuente con la aprobación de la mayoría de los consejos políticos 
estatales, por lo que, la decisión relativa a modificar los documentos básicos no 
depende únicamente del CPN, sino también de otros órganos colegiados que el 
partido político posee en las diversas entidades del país, con lo cual, se cumple 
debidamente con el principio de representatividad partidaria. 

                                                 
26 Modificado el 8 de agosto de 2014, mediante sesión LVIII del Consejo Político Nacional. 
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 Mientras que, el tercer párrafo, que prevé la segunda excepción, está sujeto a las 
siguientes limitaciones: 

- Primera, es necesario que exista una reforma legal o resolución emitida por alguna 
autoridad, que haga necesaria la modificación de los estatutos. 

- Segunda, es menester que la Comisión Política Permanente del CPN, decida por 
mayoría simple, hacer las adecuaciones pertinentes. 

- Tercera, la Comisión debe sujetarse únicamente a los supuestos ordenados. Es 
decir, sólo puede realizar aquellos ajustes que resulten necesarios, para que los 
estatutos sean acordes a la reforma legal o a la resolución emanada de alguna 
autoridad electoral. 

- Cuarta, las reformas que se lleven a cabo deben ser comunicadas por la Comisión 
Política Permanente al CPN. 

200. De lo anterior, se advierte que la norma estatutaria prevé, como regla general, que a la Asamblea 
Nacional (ordinaria o extraordinaria) le corresponde de manera ordinaria modificar los Estatutos del 
partido y, de manera excepcional, el Consejo Político Nacional puede ejercer dicha competencia en 
un caso debidamente justificado, o bien, por reforma legal o por resolución de las autoridades 
electorales. 

201. En la presente controversia, se considera que el Consejo Político Nacional justificó el ejercicio de la 
competencia excepcional en la hipótesis consistente en un caso debidamente justificado, previsto 
en el artículo 16 de los Estatutos. 

202. De los elementos que obra en el expediente se desprende que, respecto a la justificación del “caso 
debidamente justificado” se desprende lo siguiente: 

ELEMENTOS CONTENIDO 

Orden del Día 

“(...) 

4.- Propuesta del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional y del Consejo 

Político Nacional. 

4.1 Propuesta de Acuerdo del Consejo Político Nacional por el que se 

reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones estatutarias y 

reglamentarias del Partido Revolucionario Institucional, para armonizarlos 

con el marco jurídico electoral y para el fortalecimiento de la organización de 

nuestro partido”. 

Acuerdo del CPN por el que 

se reforman los documentos 

básicos 

19 de diciembre 2022 

“(...) 

De esta manera y, como resultado a las recientes modificaciones a diversas 

leyes en materia electoral, el Partido Revolucionario Institucional considera 

necesario realizar la armonización de nuestra normativa interna, ya que, 

como instituto político, nuestro compromiso con el desarrollo democrático del 

país se encuentra implícito en nuestros principios y valores reconocidos por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”  

Oficio PRI/REP-INE/300/2022 

“Causa justificada para la reforma estatutaria 

(L)a justificación para las reformas estatutaria surge porque el Partido 

Revolucionario Institucional asume su responsabilidad como integrante del 

sistema democrático de partidos, a fin de construir y ofrecer a la sociedad 

mexicana una opción viable de participación individual o en coalición electoral 

para el acceso al ejercicio de responsabilidades públicas de representación 

popular. 

Por ello, era preponderante fortalecer su cohesión interna para replantear con 

eficacia nuestro papel como partido político, tomar las decisiones necesarias 

para definir la relación entre nuestro instituto y el gobierno, así como nuestro 

papel en los estados y municipios donde somos oposición. 
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Asimismo, derivado de los diversos criterios emitidos por las autoridades 
electorales y jurisdiccionales, así como las recientes modificaciones a 
diversas leyes en materia electoral realizadas por el Congreso de la Unión, el 
Partido Revolucionario Institucional consideró necesario realizar la 
armonización de nuestra vida interna, ya que, como instituto político, el 
compromiso con el desarrollo democrático del país se encuentra implícito en 
nuestros principios y valores reconocidos por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Hecho que fue validado por las y los integrantes de nuestro órgano 
deliberativo y conforme a nuestra normativa interna.” 

Oficio PRI/REP-INE/014/2022 

“(...) 

Ejercicio de la atribución conferida en los artículos 16 y 17 de los Estatutos, 

para que el Consejo Político Nacional realice modificaciones al Programa de 

Acción y a los Estatutos. 

(...) 

El Consejo Político Nacional ejerció sus atribuciones y con la presencia de 

más del 80% de sus integrantes presentes y el voto de la mayoría absoluta 

de los mismos, así como la aprobación de 26 consejos políticos estatales, 

reformó artículos de los Estatutos y diversos reglamentos, esto, en virtud de 

la necesidad de armonizar nuestros Estatutos en vista, entre otras, de la 

inminente reforma legal en materia electoral y ante la necesidad de fortalecer 

la organización de nuestro instituto político impulsando acciones afirmativas 

(...). 

Fortaleciendo el derecho de los jóvenes en la participación política del 

Partido, garantizando los derechos de las personas residentes en el 

extranjero, las pertenecientes a una comunidad indígena, las personas de la 

diversidad sexual, así como las personas con discapacidad y afromexicanas. 

Asimismo, se adecúan atribuciones de diversos órganos partidistas para que 

el Partido Revolucionario Institucional, esté en aptitud de enfrentar los retos y 

replantear con eficacia nuestro papel como partido político. En consecuencia, 

es evidente la necesidad de mantener el adecuado funcionamiento de 

nuestro instituto político para que este pueda cumplir con sus fines, tal como 

lo prevé el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por otra parte, es inminente que las reformas electorales están en proceso 

para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en esa hipótesis el 

único momento legal en el que se pudo realizar jurídica y materialmente 

dicha armonización fue antes del inicio de los procesos electorales de 

Coahuila y Estado de México, tal y como lo establece el artículo 34, numeral 

2, inciso a) de la Ley de Partidos Políticos, por lo que se tomó la decisión de 

actualizar nuestros estatutos, ya que el Partido Revolucionario Institucional 

como lo establece el artículo 4 de la norma estatutaria, es un partido político 

nacional en permanente transformación interna y de frente a la Nación, que 

mantendrá el compromiso de anticipar y adecuar sus planes, programas y 

acciones a los cambios vertiginosos del mundo moderno, mediante la 

integración de propuestas visionarias y estratégicas de largo plazo que lo 

ubiquen como una opción viable de acceso de la ciudadanía al poder. 

Manifestando lo anterior, si bien la reforma electoral aun no entra en vigor e 

incluso, suponiendo sin conceder, que no se concretara, las reformas 

estatutarias impulsadas tienen la finalidad de consolidar un partido político 

más competitivo; es falso lo que los quejosos manifiestan en relación a que 

dichas reformas estatutarias debieron exclusivamente ceñirse a lo derivado 

en la reforma legal electoral ya que de haber sido ese el supuesto hubiera 

bastado con la aprobación de la mayoría simple de los integrantes del 

Consejo Político Nacional. 
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Sin embargo estas reformas estatutarias si bien tiene como finalidad 
armonizarlos al marco electoral para que el Partido acoja las acciones 
necesarias para dar respuesta a las demandas sociales, no se omite 
establecer que dichas modificaciones estatutarias tienen la finalidad de 
contar con un partido más incluyente y competitivo, razón por la cual, la 
Presidencia del Consejo Político Nacional ha recibido diversas solicitudes por 
parte de consejeras y consejeros y lideres de sectores y organizaciones para 
armonizar y fortalecer la normatividad interna del Partido conforme al orden 
jurídico nacional y los diversos criterios emitidos por las autoridades 
electorales administrativas y jurisdiccionales; lo que constituye la causa 
justificada que exige la primera hipótesis del artículo 16 de los Estatutos, 
atentos a que posteriormente, dado los calendarios electorales sería 
imposible realizar esas modificaciones indispensables para la competitividad 
política del partido.”  

Oficio PRI/REP-INE/045/2022 

“(...) 

(E)s oportuno destacar que el pasado catorce y quince de diciembre, las 
Cámaras de Diputados y Senadores aprobaron la reforma electoral conocida 
como “Plan B”, la cual modifica las Leyes, General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, General de Partidos Políticos, General de 
Comunicación, de Responsabilidades Administrativas, así como la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, asimismo se expide la Ley 
General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, las cuales como 
ha definido el propio Consejo General del Instituto Nacional Electoral, son 
reformas de inminente publicación, teniendo como consecuencia un impacto 
en la normativa interna del Partido Revolucionario Institucional. 

(...) 

En esa tesitura, el Partido Revolucionario Institucional, en un ejercicio de 
aplicación al principio de autodeterminación partidista, se anticipó a adecuar 
su normatividad como lo prevé el artículo 4 de los Estatutos, el cual, refiere 
que dicho instituto político debe mantener el compromiso de realizar acciones 
anticipadas y adecuar sus planes, programas y acciones, en virtud de los 
cambios vertiginosos del mundo moderno, mediante la integración de 
propuestas visionarias y estrategias de largo plazo que lo ubiquen como el 
Partido de vanguardia en el siglo XXI. 

Es así que el Partido Revolucionario Institucional, en uso de su derecho de 
autodeterminación y por conducto de su órgano de dirección colegiada de 
carácter permanente, ejerció la facultad establecida en los artículos 16 y 83, 
fracción XXI de los Estatutos y de la solicitud expresa realizada por diversos 
consejeros y consejeras políticos nacionales, se analizó la reforma a la Ley 
General de Institucionales y Procedimientos Electorales y se determinó que 
los siguientes artículos publicados el 15 de diciembre en la Gaceta 
Parlamentaria (...) que se devuelve para los efectos de la fracción e) del 
artículo 72 Constitucional; de lo que se deriva que se trata de leyes de 
inminente promulgación y su próxima entrada en vigencia.” 

En este sentido, el Partido Revolucionario Institucional en el ejercicio de su 
derecho de autoorganización, realizó modificaciones a su normativa interna 
con el objeto de clarificar las atribuciones del Consejo Político Nacional para 
concertar convenios pata constituir frentes, colaciones, candidaturas 
comunes y autorizando a la persona titular de la Presidencia del Comité 
Ejecutivo Nacional a suscribirlas, registrarlas y modificarlas previendo el 
tiempo de los trabajos previos por la dirigencia nacional. 

También, fortaleció la estructura del Comité Ejecutivo Nacional reconociendo 
y otorgando atribuciones específicas a diversas Secretarías del Partido, que 
son, la de Asuntos Religiosos; del Medio Ambiente; y la Coordinación 
Nacional de Afiliación y Registro Partidario; esclareciendo una facultad ya 
existente del Consejo Político para dotar de mayor certeza jurídica los 
procedimientos partidistas relativos a la temporalidad de la prórroga de la 
dirigencia nacional. 
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b) Caso debidamente justificado para realizar las reformas estatutarias y 
reglamentarias por medio del consejo político nacional y la aprobación de los 
consejos políticos estatales (art 16 y 17 del estatuto) 

(...) 

1. Inminente entrada en vigor de la reforma legal en materia electoral 
aprobada por el Congreso el 15 de diciembre de 2022. 

La inminente promulgación, publicación y entrada en vigencia de la reforma 
legal en materia electoral aprobada por la Cámara Revisora el 15 de 
diciembre de 2022 y, ante la necesidad de fortalecer la organización de 
nuestro instituto político; impulsando acciones afirmativas establecidos por 
diversos criterios de las autoridades electorales y jurisdiccionales. La 
necesidad de realizar tales modificaciones para permitir la continuidad en el 
funcionamiento del propio partido. 

(...) 

2. La imposibilidad jurídica, temporal, material y financiera para realizar la 
Asamblea Nacional. 

La Asamblea Nacional se celebra de manera ordinaria cada 3 años, de 
acuerdo al artículo 69 del estatuto, en los términos que establezca el Consejo 
Político Nacional y la Convocatoria que emita el Comité Ejecutivo Nacional. 

(...) 

La realización de una Asamblea Nacional implica una organización logística, 
material, financiera y humana de altas dimensiones; el procedimiento para el 
desarrollo de una Asamblea Nacional consta de diversos pasos y estos no se 
pueden realizar de manera simultánea, ya que se debe agotar cada una de 
las etapas establecidas para poder desplegar la siguiente, por lo que, la 
temporalidad de una depende de la conclusión de la siguiente, máxime que el 
ante penúltimo párrafo del artículo 12 del Reglamento para la Elección de 
Dirigentes y Postulación de Candidaturas, sostiene que no se puede 
desarrollar un proceso de esta naturaleza en menos de 30 días entre la 
emisión de su convocatoria y el desarrollo del pleno de la Asamblea.  

 

203. Conforme a lo anterior, se advierte que el Consejo Político Nacional acreditó que ejerció la 
competencia excepcional con base en el supuesto de un caso debidamente justificado. Es decir, 
que no era necesario convocar a la Asamblea Nacional, sino que, acreditaba el ejercicio de dicha 
competencia. 

204. Ahora bien, partiendo de esta hipótesis y, si bien, se coincide con el criterio del entonces IFE, en el 
sentido de que se requiere justificar que se esté ante un supuesto de emergencia o urgencia, que 
impida convocar a todos los delegados que integran la Asamblea Nacional de la entidad política, 
también lo es que, las causas fácticas, se deben justipreciar bajo un tamiz de análisis racional de 
los elementos de manera conjunta y contextual, atendiendo de que se tratan de entidades de 
interés público que despliegan un ámbito de autonomía normativa. 

205. Sobre esa base, este órgano jurisdiccional considera que las razones dadas por la responsable por 
las que concluyó que el PRI no acreditó el “caso debidamente justificado” son contrarias a derecho, 
precisamente, porque separó y analizó de forma aislada las razones que invocó el citado órgano 
partidista, como si se trataran de aspectos diversos entre sí. 

206. Sin embargo, a juicio de esta Sala Superior, las razones consistentes en “para armonizarlos con el 
marco jurídico electoral y para el fortalecimiento de la organización de nuestro instituto político” 
debieron analizarse de manera conjunta y contextual del caso en particular. 

207. De manera destacada, se debió tener en cuenta que la sesión en que se aprobaron las 
modificaciones estatutarias en cuestión se celebró el pasado diecinueve de diciembre, esto es, sólo 
cuatro días después de que el Senado de la República aprobara la reforma electoral como 
conocida como “el plan B”. 
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208. Dicha situación generó la percepción de que era inminente que el proceso legislativo 
correspondiente estuviera próximo a concluir, por tanto, dicho hecho debió leerse como una causa 
razonable que, apreciada bajo el tamiz de la sana crítica, provocó una reacción natural del partido 
para estar a la altura de las exigencias políticas imperantes derivado de esa reforma, 
autoorganizarse, definir una estrategia política. 

209. De ahí que, se insiste, las razones expuestas por el partido político en el orden del día, en el 
proyecto y acuerdo por el que se reformó su normativa interna y en el acta de la sesión respectiva, 
debieron considerarse una única razón para acreditar el llamado “caso debidamente justificado”, en 
el sentido de que la armonización de la normativa interna con el marco jurídico electoral que era 
inminente era necesaria para fortalecer la organización del partido político. 

210. Esto se evidencia con las consideraciones expuestas en el Acuerdo del Consejo Político Nacional 
por el que se aprobaron las modificaciones cuestionadas, que a continuación se reproducen: 

I. El Partido Revolucionario Institucional es una organización de carácter nacional, 
popular, democrática, progresista e incluyente, comprometida con las causas de la 
sociedad, los superiores intereses de la Nación, los principios de la Revolución Mexicana 
y los valores, principios y normas del Estado social de derecho, plasmados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Este Instituto político, es un partido histórico en el Estado mexicano que ha impulsado 
la conformación del sistema democrático de partidos de nuestro país, convencido de que 
la pluralidad y la diversidad política y la práctica de la convivencia entre opciones 
distintas enriquece el debate, la deliberación y las propuestas para la conducción de la 
Nación. 

III. El Partido Revolucionario Institucional asume su responsabilidad como integrante del 
sistema democrático de partidos, a fin de ofrecer a la sociedad mexicana y a las y los 
ciudadanos que la conforman una opción viable de participación y acceso al ejercicio de 
responsabilidades públicas de representación popular. 

IV. Por ello, se debe fortalecer su cohesión interna para replantear con eficacia nuestro 
papel como Partido, definir la relación entre nuestro instituto y el gobierno, así como el 
papel del partido en los estados y municipios donde es oposición. 

V. El Partido Revolucionario Institucional es por naturaleza un partido plural, en el cual 
las diferentes voces y las diferentes posturas construyen un instituto político vivo donde 
se debate y se acuerda, donde las aspiraciones ciudadanas encuentran su fiel reflejo en 
el compromiso de lograr un país con mejores oportunidades para todas y todos los 
mexicanos. 

VI. De esta manera y, como resultado de las recientes modificaciones a diversas leyes 
en materia electoral, el Partido Revolucionario Institucional considera necesario realizar 
la armonización de nuestra normativa interna, ya que, como instituto político, nuestro 
compromiso con el desarrollo democrático del país se encuentra implícito en nuestros 
principios y valores reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

VII. En consecuencia, se realiza las reformas, adiciones y derogaciones a diversas 
disposiciones contenidas en los Documentos Básicos y Reglamentos del Partido 
Revolucionario Institucional conforme a lo siguiente: 

211. Derivado de anterior, contrario a lo sostenido por el INE, se advierte que el partido político expresó 
el contexto que justificaba el procedimiento de modificación por circunstancias, tanto coyunturales 
como necesidades legales. 

212. En esos términos, el procedimiento seguido por el partido para modificar sus documentos básicos 
sí se sustentó en un caso debidamente justificado y se armoniza con la pertinencia de ajustar su 
vida interna a las necesidades actuales derivados de la inminente aprobación del “Plan B”. 

213. Por tanto, la manera rigorista en que la responsable procedió para tratar de verificar una motivación 
reforzada no exigida en norma alguna, señalando que esta tiene que acreditarse en tres momentos 
fundamentales del procedimiento (convocatoria, orden del día y acta de sesión) no tiene 
justificación alguna, por lo que, encaminar la verificación del procedimiento estatutaria a esa única 
cuestión, resultó en un actuar arbitrario que atentó contra los derechos constitucionales de 
autoorganización y autodeterminación que tienen los partidos políticos, en el caso, el PRI y su 
militancia. 
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 Por todo lo expuesto, esta Sala Superior concluye que la resolución impugnada se fundó y motivó 
indebidamente, pues, a pesar de que en el expediente estaba acreditada la verificación del 
procedimiento estatutario, sin existir base legal alguna, enfocó la verificación a la acreditación de 
una motivación reforzada que acreditara plenamente el caso de excepción, lo que se tradujo en una 
intromisión en la vida interna del PRI y, en consecuencia, en una violación a la autoorganización y 
autodeterminación del partido político. 

214. Al haber resultado fundado el presente agravio, lo procedente es revocar la resolución 
impugnada. 

215. Derivado de lo anterior, en condiciones ordinarias, lo procedente sería ordenar a la autoridad 
responsable que ejerciera su facultad prevista en los artículos 25, párrafo 1, inciso l), 36, párrafo 1, 
de la Ley General de Partidos Políticos y, en consecuencia, procediera a realizar el estudio de la 
conformidad de las modificaciones a la normativa estatutaria con el orden jurídico, para que, de ser 
el caso, declare su procedencia constitucional y legal. 

216. No obstante, en el presente asunto se actualizan circunstancias particulares que encuadran en un 
supuesto extraordinario para que esta Sala Superior proceda a analizar, en plenitud de jurisdicción 
las modificaciones estatutarias que así lo exigen. 

 OCTAVO. Estudio en plenitud de jurisdicción. 

 I Justificación 

217. El que una autoridad jurisdiccional asuma una plenitud de jurisdicción, al realizar el estudio 
correspondiente en sustitución de la autoridad responsable, tiene como justificación el conseguir 
resultados definitivos en el menor tiempo posible y reparar directamente la irregularidad cometida. 

218. Sobre el particular, este órgano jurisdiccional ha considerado que el estudio en plenitud de 
jurisdicción respecto de actos administrativos electorales, debe operar cuando las irregularidades 
planteadas consistan exclusivamente en aspectos de derecho, cuya necesidad se acentúa cuando 
exista el apremio de los tiempos electorales, que haga indispensable la acción rápida, inmediata y 
eficaz para dilucidar la materia sustancial del acto cuestionado, y no dejarlo sin materia o reducir al 
mínimo sus efectos reales.27 

219. En ese orden de ideas, en el presenta asunto se justifica que esta Sala Superior realice el estudio 
de constitucionalidad y legalidad de determinadas modificaciones al estatuto del partido accionante 
que guarden relación con los asuntos internos del Partido Revolucionario Institucional de frente al 
proceso electoral federal dos mil veintitrés-dos mil veinticuatro. 

220. Lo anterior porque, al proveer exclusivamente, sobre la calificación de constitucionalidad y legalidad 
de las normas internas de referencia, se definirá y dará certeza y seguridad jurídica sobre la 
actuación de sus órganos relacionada con su participación en las próximas contiendas federal y 
locales. 

221. Para justificar la conclusión apuntada, resulta pertinente señalar que el dos de marzo del presente 
año en el Diario Oficial de la Federación se publicó el Decreto por el cual se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y se expidió una nueva Ley General de los Medios de Impugnación en 
Materia Electoral28, la que entró en vigor al día siguiente de su publicación.29 

222. En lo que al caso interesa, en el texto reformado del artículo 225 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se dispuso que el proceso electoral federal dará inicio en la tercera 
semana del mes de noviembre del año previo al de la elección. 

223. Ahora bien, el Decreto mencionado se impugnó por el Instituto Nacional Electoral ante la Suprema 
Corte de la Nación30; al efecto, el señalado órgano constitucional autónomo solicitó la suspensión 
de la aplicación de las normas modificadas, derogadas y emitidas con el señalado Decreto. 

                                                 
27 Con base en la Tesis XIX/2003, de rubro: PLENITUD DE JURISDICCIÓN. CÓMO OPERA EN IMPUGNACIÓN DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS ELECTORALES.”. 
28 “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley General de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral”. 
29 En términos de los dispuesto en el artículo Primer Transitorio. 
30 Medio de control constitucional radicado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia constitucional 261/2023. 
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224. El veinticuatro de marzo, el Ministro ponente admitió a trámite el medio de control constitucional 
mencionado y determinó otorgar la suspensión solicitada, respecto de la totalidad del Decreto 
impugnado, para el efecto de que no se apliquen los artículos del decreto combatido hasta en tanto 
se resuelva en definitiva la controversia constitucional, con el fin de evitar la posible afectación a los 
derechos político-electorales de la ciudadanía. 

225. Con motivo de lo anterior, la norma que actualmente rige el inicio del proceso electoral es el texto 
del artículo 225 de la referida Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales anterior a 
la reforma mencionada, en la que se dispone que el proceso electoral ordinario inicia en septiembre 
del año previo al de la elección. 

226. En ese sentido, aún y cuando en el acuerdo por el que se otorgó la suspensión se establece con 
claridad cuáles son las normas que deben regir hasta en tanto se emita la sentencia definitiva, es el 
caso que actualmente existe una indeterminación jurídica sobre la fecha de inicio del proceso 
electoral federal dos mil veintitrés-dos mil veinticuatro, así como de las normas que lo regirán, toda 
vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se encuentra sujeta a término alguno, ni 
está vinculada a resolver el medio de control constitucional de referencia, dentro de algún plazo. 

227. Es por esa razón que, si entre las modificaciones al Estatuto del Partido Revolucionario 
Institucional, se encuentran las relacionadas con la conformación de sus órganos internos que 
realizarán los actos de preparación para su participación en el proceso electivo, así como aquellas 
relacionadas con su organización interna, resulta evidente que estas deben de contar con una 
calificación jurídica antes del inicio del proceso electoral a fin de no afectar la operación del partido 
político en la ejecución de todos aquellos actos internos preparatorios para el proceso electivo. 

228. Así, tomando en consideración que en este momento no se cuenta con una fecha cierta y 
determinada para el inicio del proceso electoral federal dos mil veintitrés-dos mil veinticuatro, este 
órgano jurisdiccional advierte que, atendiendo a los plazos electorales, se actualiza un supuesto de 
urgencia para contar con una calificación sobre la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones al Estatuto del PRI, y por ende para que esta Sala Superior, en sustitución de la 
autoridad responsable, proceda a analizar, en plenitud de jurisdicción, el estudio sobre la 
procedencia constitucional y legal, exclusivamente sobre los aspectos relacionados con la 
organización y asuntos internos partidistas, por ser los que requieren una determinación pues, de 
otra forma se puede poner en riesgo la certeza en la operatividad del partido político previo al inicio 
del proceso electivo. 

229. La conclusión anterior se sustenta en el hecho de que, de no analizarse esas modificaciones 
estatutarias, podrían no existir tiempo suficiente para que se siguiera el procedimiento ordinario de 
revisión y menos aún, para que, de ser el caso, se realicen las adecuaciones necesarias para que 
el partido político, conforme a su derecho de autoregulación y autoorganización, lleve a cabo los 
actos necesarios para organizarse internamente, así como programar y llevar a cabo los actos de 
preparación para el próximo proceso electoral, pues bajo las condiciones actuales, el proceso 
electoral federal dará inicio el uno de septiembre de esta anualidad. 

230. Como se advierte, en el caso se presenta una situación excepcional que exige un estudio en 
sustitución de la autoridad responsable sobre la eventual procedencia de las modificaciones al 
Estatuto del partido accionante, frente a la incertidumbre del inicio del proceso electoral federal. 

231. No obsta a lo anterior que, actualmente exista la posibilidad de que el proceso electoral se rija por 
el Decreto publicado el dos de marzo de esta anualidad, por el cual se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se 
expidió una nueva Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, supuesto en el 
que el proceso electoral dará inicio en la tercera semana de noviembre del presente año. 

232. Lo anterior pues, una de las funciones constitucionales de este órgano jurisdiccional es la de 
garantizar que existan condiciones de certeza en cuanto hace a las condiciones que permitan a los 
partidos políticos, de manera objetiva y razonable, organizarse y ejercer plenamente su derecho a 
la autoorganización y autoregulación, de cara a los procesos electorales, de ahí que las 
resoluciones que al efecto emita, deben ser armónicas con las condiciones imperantes al momento 
en que estas se aprueben. 

233. Es por lo anterior que, si a la fecha en la que se emite la presente resolución, se encuentra previsto 
que el proceso electoral inicie el uno de septiembre de dos mil veintitrés, es decir, bajo una 
temporalidad que impediría al partido político dar continuidad a los trabajos de preparación para el 
proceso electoral, y garantizar el ejercicio de sus derechos en la ejecución de sus actividades 
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preparatorias para las contiendas electivas, entonces, esta Sala Superior debe proveer lo 
necesario, a efecto de que exista certeza sobre las normas internas que regirán los actos de esa 
fuerza política relativas a su organización y funcionamiento, que son las que repercutirán, durante 
su participación en el proceso electivo y en los actos de preparación para el mismo. 

234. Así, a fin de asegurar que la determinación que se emita surta efectos jurídicos plenos y tenga 
eficacia absoluta en cualquiera de los supuestos en que tendrá verificativo el inicio del proceso 
electoral, esta Sala Superior estima que se justifica el examen de regularidad normativa de las 
normas partidistas que incidan en la organización interna del partido político frente al inicio del 
proceso electivo. 

235. Al efecto, de la revisión a las modificaciones cuya declaración de procedencia constitucional y legal 
se solicitó por el señalado partido político, esta Sala Superior advierte que estas se agrupan en dos 
rubros, el primero relativo al fortalecimiento de la organización interna y uno diverso referido a las 
normas partidistas que regulan la postulación de sus candidaturas en el proceso electoral federal. 

236. Ahora bien, en la presente ejecutoria se analizarán, en plenitud de jurisdicción sólo las 
disposiciones que guarden relación con su organización y funcionamiento, como elemento esencial 
de sus asuntos internos, y principalmente, con la finalidad de generar condiciones de certeza a fin 
de que se encuentren en condiciones de organizarse conforme a su derecho a la 
autodeterminación, de frente al proceso electivo próximo a iniciar. 

237. En ese orden de ideas, este órgano jurisdiccional estudiará, en primer lugar, la constitucionalidad y 
legalidad de las modificaciones a las normas partidistas relacionados con la vigencia en la 
conformación de sus órganos de dirigencia y posteriormente, aquellas relacionadas con la 
organización, funcionamiento, y facultades de los órganos del partido político. 

238. Lo anterior, en el entendido que, para el estudio, se tomarán en consideración los planteamientos 
expuestos en los escritos presentados durante el procedimiento de validación de la normativa 
partidista, por cuanto a dichos aspectos en los que se cuestionó la constitucionalidad de tales 
modificaciones estatutarias. 

II. Análisis en plenitud de jurisdicción 

239. Se estima que las modificaciones realizadas por el Consejo Político Nacional del PRI relativas a la 
renovación y atribuciones de su órgano de dirección, así como a la creación y funcionamiento de 
áreas ejecutivas al interior del partido comprenden aspectos de su organización interna que se 
encuentran tutelados por los derechos de autoorganización y autodeterminación de los 
partidos políticos. 

240. Por lo que, al tratarse de reformas realizadas válidamente por el órgano permanente de mayor 
jerarquía y representatividad del partido, sin que se advierta que alguna de estas atenta contra los 
derechos de participación de la militancia, o se implemente como alguna medida que tienda a 
imponer límites a la participación al interior del partido, procede declarar su validez constitucional y 
legal, según se expone a continuación. 

A. Marco normativo relativo al alcance de los derechos de autoorganización y 
autodeterminación de los partidos 

241. En el artículo 41, base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se reconoce 
que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fines promover la 
participación de la ciudadanía en la vida democrática; fomentar el principio de paridad de género; 
contribuir a la integración de órganos de representación política; y hacer posible el acceso de la 
ciudadanía al ejercicio del poder público. 

242. Asimismo, se dispone expresamente que las autoridades electorales solamente pueden intervenir 
en los asuntos internos de los partidos políticos, en los términos que señalen la propia Constitución 
y la ley. 

243. De esta norma constitucional se desprenden los denominados principios de autoorganización y 
autodeterminación de los partidos políticos, los cuales tienen el propósito fundamental de proteger 
los actos relativos a los asuntos internos de esas entidades de interés público. 

244. Sobre el particular, esta Sala Superior ha establecido el criterio de que las autoridades electorales 
deben respetar la vida interna de los partidos políticos en la toma de sus decisiones, siendo deber 
de las autoridades jurisdiccionales observar los referidos principios al resolver las impugnaciones 
relacionadas con aspectos internos de los institutos políticos.31 

                                                 
31 Ver sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-833/2015. 
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245. De igual forma, este órgano jurisdiccional ha sostenido que el principio de autoorganización y 
autodeterminación de los partidos políticos implica el derecho de gobernarse internamente en los 
términos que se ajuste a su ideología e intereses políticos, siempre que sea acorde con los 
principios de orden democrático; por tanto, los partidos tienen una facultad auto normativa, es decir, 
son libres de establecer su propio régimen regulador de organización al interior de su estructura.32 

246. Con relación a esto último, en el artículo 23, párrafo 1, inciso c), de la Ley General de Partidos 
Políticos se establece, como derecho de los partidos político, gozar de facultades para regular sus 
asuntos internos y determinar su organización interior conforme a los procedimientos 
correspondientes. 

247. Por lo que hace a la organización interna de los partidos políticos, en el artículo 34 de la aludida 
Ley General de Partidos Políticos se dispone que los asuntos internos de los partidos políticos 
comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, 
con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en la propia Ley, así como en su 
respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

248. Al efecto, enumera los asuntos de los partidos políticos que se consideran internos, a saber: 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningún caso se 
podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral; 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los 
ciudadanos a éstos; 

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos; 

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular; 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales y, 
en general, para la toma de decisiones por sus órganos internos y de los organismos que 
agrupen a sus militantes, y 

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se requieran 
para el cumplimiento de sus documentos básicos. 

249. De lo anterior, se desprende que en la Ley general se establece que la elaboración y modificación 
de los documentos básicos es una cuestión inmersa en la vida interna de los partidos políticos, 
precisando expresamente que la elección de los integrantes de sus órganos internos -inciso c)-, los 
procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales y, en general 
para la toma de decisiones -inciso e)-, así como la emisión de acuerdos de carácter general para el 
cumplimiento de sus documentos básicos, también encuadran en esos supuestos, por lo que el 
estudio de las normas internas atinentes a esos tópicos debe realizarse con estricta observancia a 
los señalados principios de autoorganización y autodeterminación. 

250. Sobre el particular, esta Sala Superior ha sostenido que los partidos políticos cuentan con 
protección institucional que les permite determinar aspectos esenciales de su vida interna, siempre 
y cuando se respete el marco constitucional y legal.33 

251. En ese sentido, aun cuando se ha reconocido que la modificación a los documentos básicos de los 
partidos políticos goza de una amplia libertad o capacidad organizativa en su favor34, tal protección 
no es ilimitada, sino que debe respetar un mínimo democrático, consistente en la deliberación y 
participación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos de toma de decisiones 
para que respondan lo más fielmente posible a la voluntad popular; igualdad, para que cada 
ciudadano participe con igual peso respecto de otro; garantía de ciertos derechos fundamentales, 
principalmente, de libertades de expresión, información y asociación, y control de órgano electos, 
que implica la posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir a los titulares del 
gobierno, y removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones lo amerite35. 

                                                 
32 Ver sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-281/2018. 
33 Véase los SUP-JDC-1302/2022 y acumulados y SUP-JDC-1862/2019.  
34 Véase la tesis VIII/2005 de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 
LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE 
LOS INSTITUTOS POLÍTICOS”. 
35 Véase la jurisprudencia 3/2005 de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS”. 
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252. Bajo esa lógica, es que esta Sala Superior ha señalado que los órganos jurisdiccionales que 
conozcan de un caso en contra de actos u omisiones relacionadas con el ámbito interno de los 
partidos políticos deben orientar su análisis a la luz del principio de menor incidencia en la 
autoorganización del partido, de forma tal que se permita a los propios militantes, dirigentes y 
autoridades desarrollar actividades, construir consensos y definir estrategias de acuerdo a su 
propia ideología o política interna, siempre que ello no incida en derechos fundamentales de 
carácter político-electoral que requieran una protección especial; se adopten medidas injustificadas; 
discriminatorias o que, por cualquier razón, contravengan disposiciones legales, constitucionales o 
convencionales36. 

253. Asimismo, se ha sostenido que dicho principio de intervención mínima en los asuntos internos de 
los partidos supone dos aspectos: que la injerencia de las autoridades a la vida y procesos internos 
de los partidos debe limitarse sólo a los casos en que la Ley previamente establece un deber 
específico y que tales injerencias deben ser sólo en la medida razonable que se requiera para 
reparar la posible vulneración a los derechos, reglas o principios implicados.37. 

254. Sentado lo anterior procede realizar el análisis de procedencia constitucional y legal de la normativa 
que fue materia de reforma, relativa a la organización interna del partido político, a la luz de los 
derechos reconocidos por el ordenamiento constitucional y convencional, según se expone a 
continuación. 

 B. Temáticas materia de análisis 

255. Las disposiciones de los Estatutos del PRI que fueron modificadas, por cuanto a la organización 
interna del partido aluden, en esencia, a las siguientes temáticas: 

 (artículo 83) Modificación al plazo que debe mediar entre la conclusión del periodo 
estatutario de la dirigencia nacional y el inicio de un proceso electoral federal, como 
referente para poder conceder una prórroga a esos mandatos; 

 (artículo 83) Facultades del Consejo Político Nacional para establecer un plan nacional 
electoral y el Reglamento de Coordinación Nacional de Afiliación y Registro Partidario; así 
como para conocer y acordar propuestas de candidaturas comunes; 

 (artículo 89) Facultades de la persona titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo 
Nacional relativas a expedir la Convocatoria para la elección de consejeras y consejeros 
políticos nacionales; 

 (artículos 86, 99, 113 Bis, 113 Ter y 119 Bis) Creación de las secretarías de Asuntos 
Religiosos, del medio Ambiente, y de la Coordinación Nacional de Afiliación y Registro 
Partidario como parte del Comité Ejecutivo Nacional del partido, y desaparición de la 
Secretaría de Atención para los Estados en Oposición; y, 

 (artículos 99, 113 Bis, 113 Ter y 119 Bis) Delimitación de las facultades de las nuevas 
áreas, así como de la Secretaría Jurídica y de Transparencia. 

256. Ahora bien, en un principio, y previo al análisis particularizado de cada una de las temáticas 
conviene enfatizar que se trata de reformas a la normativa partidista que válidamente siguieron el 
procedimiento dispuesto en los Estatutos y realizadas por el órgano partidista de deliberación 
colegiada, en el que se ven representadas todas las corrientes del partido político, y al cual 
corresponde, en parte, la planeación, decisión y evaluación política del dicho instituto político. 

257. Es por ello que, resulta relevante identificar, en un primer momento, la naturaleza del Consejo 
Político Nacional del PRI, por tratarse de un aspecto de validez que incide respecto de cada uno de 
los aspectos materia de las modificaciones estatutarias y para efecto de identificar, en un primer 
momento, el alcance de la reforma, según se expone a continuación. 

 Naturaleza del Consejo Político Nacional 

258. Del análisis de lo dispuesto en los artículos 64, 65, 70 y 81, de los Estatutos, se advierte que el 
Consejo Político es, por sí mismo, un órgano democrático del partido, el cual resulta apto para 
lograr el cumplimiento de la facultad extraordinaria de modificar el Estatuto partidista. 

259. Esto es así, porque se trata del órgano permanente de mayor jerarquía dentro del partido (solo 
subordinado a la Asamblea Nacional), además de que la toma de decisiones relativas al ejercicio 
de sus funciones y facultades se verifica en un espacio de deliberación colegiada para la 
planeación, evaluación y decisión política. 

                                                 
36 Véase lo resuelto en las sentencias de los expedientes SUP-JDC-9/2022; SUP-JDC-12/2020 y acumulados.  
37 Véase las sentencias emitidas en los expedientes SUP-JDC-1856/2019; SUP-JDC-10460/2020; SUP-JDC-9/2022, y SUP-REC-104/2022 y 
acumulados. 
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260. De la misma forma, un número importante de integrantes del Consejo Político son electos 
democráticamente, a través de elecciones constitucionales (en el caso de los integrantes que 
detentan puestos de elección popular) y otros por los propios medios de elección establecidos por 
la norma estatutaria del Partido. 

261. En efecto, la integración de órgano es representativa, pues además de que sus más altos 
dirigentes son electos mediante procedimiento democráticos adoptados al interior del mismo, 
también se incluye a sus militantes que ejercen cargos públicos de elección popular y que fueron 
postulados por el señalado partido político (federales y locales), así como otros funcionarios electos 
popularmente (presidentes municipales), incorporando igualmente a personas que representan  los 
distintos sectores de la militancia, los cuales participan según el género, edad, clase vulnerable, 
cuadro o movimiento al que pertenezcan los militantes. 

262. En síntesis, el Consejo Político es el órgano permanente de mayor jerarquía del partido político, 
que cuenta con legitimación democrática, en la cual interviene indirectamente la militancia, a través 
de sus representantes populares, sectores y dirigentes partidistas electos democráticamente. 

263. Adicionalmente, debe tenerse en consideración que la aprobación de las modificaciones 
estatutarias por el Consejo Político Nacional, requieren para su validez, que se ratifiquen por, 
cuando menos, la mayoría de los Consejos Políticos de las entidades federativas, los que a su vez, 
son órganos que cuentan con legitimidad democrática, por conformarse de representantes 
partidistas de las entidades federativas correspondientes, lo que denota una mayor participación 
representativa de los sectores que conforman el órgano interno en la toma de la decisión. 

264. En las relatadas condiciones, se aprecia que el Consejo Político Nacional, además de contar con 
facultades para determinar si conforme a la Ley se permitía la celebración, bajo condiciones 
adecuadas, de una asamblea nacional, también es un órgano democrático y representativo de los 
distintos sectores que conforma la militancia del instituto político, que lo dotan de legitimidad para 
asumir, de forma extraordinaria, la facultad de reforma de los Estatutos, en los casos en que se 
actualice alguno de los supuestos previstos en su normativa interna. 

265. Una vez expuesto lo anterior procede analizar cada una de las temáticas que fueron materia de 
reforma. 

 a. Facultad para prorrogar mandato de dirigencia nacional y para suscripción de formas de 
participación del partido 

266. Dentro de las disposiciones de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional que fueron 
modificadas, se encuentra el artículo 83, en el que se modifican y crean atribuciones para el 
Consejo Político Nacional; artículo respecto del cual se hace necesario un pronunciamiento en 
torno a su validez constitucional, dado que, como previamente se mencionó, se trata del órgano 
permanente de mayor jerarquía en el partido político que ejerce diversas facultades relacionadas 
con el proceso electivo e interviene en la organización del mismo. 

267. Asimismo, porque las adiciones al referido precepto estatutario fueron motivo de impugnación por 
diversos inconformes, al considerar que éstas son ajenas a la materia del proyecto de decreto de 
reforma a leyes electorales. 

268. La disposición estatutaria que fue modificada, y respecto de la cual debe analizarse su validez, 
aluden a la modificación al plazo que debe mediar entre la conclusión del periodo estatutario de la 
dirigencia nacional y el inicio de un proceso electoral federal, como referente para poder conceder 
una prórroga a esos mandatos, así como a la adjudicación de las facultades al Consejo Político 
Nacional para establecer un plan nacional electoral y el Reglamento de Coordinación Nacional de 
Afiliación y Registro Partidario; así como para conocer y acordar propuestas de candidaturas 
comunes. 

269. Conforme a lo anterior, esta Sala Superior, procede al estudio de regularidad normativa de las 
normas mencionadas. 

 i. Modificación a la condición para conceder prórrogas del mandato a la dirigencia nacional. 

270. En lo relativo al artículo 83, el PRI solicitó que se aprobara la modificación a la fracción XXXVII, de 
su documento estatutario en la que reiteró la atribución de su Consejo Político Nacional para 
aprobar una prórroga al mandato de la dirigencia nacional cuando el periodo para el que resultó 
electo concluya antes del inicio del proceso electoral federal, pero sujetando esa atribución a un 
plazo distinto, ya que consideró noventa días hábiles en lugar de los tres meses previos al inicio del 
procedimiento electivo para que pueda aprobarse la ampliación correspondiente. 
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271. Ahora bien, en relación con la señalada facultad diversos militantes promovieron los medios de 
impugnación identificados con las claves SUP-JE-336/2022 y SUP-JDC-1483/2022 acumulados, 
SUP-JDC-1493/2022, y SUP-JDC-1496/2022, respectivamente, que en su oportunidad fueron 
encauzados al Consejo General del Instituto Nacional Electoral para que determinara lo que 
conforme a derecho correspondiera, así como los promoventes del juicio electoral radicado en el 
expediente SUP-JE-20/2023, aducen que la ampliación del periodo para que el Consejo Político 
Nacional pueda ejercer su atribución de prorrogar el mandato de la dirigencia nacional es contraria 
Derecho y antidemocrático porque, en su concepto: 

 Se transgrede la voluntad de la militancia del Partido Revolucionario Institucional al 
exceder el periodo estatutario establecido para el ejercicio de la Presidencia Nacional del 
señalado instituto político. 

 Se extiende el periodo del mandato a seis años, sin haber sido nombrado bajo un 
procedimiento democrático para ese periodo. 

 Se transgrede el derecho de los militantes a renovar a sus órganos internos mediante 
procedimientos democráticos de cara a las elecciones constitucionales. 

 Se violenta el principio de certeza porque se desconoce el periodo por el que serán 
electos los dirigentes partidistas al poder prolongar los mandatos. 

 La modificación al supuesto para prorrogar el mandato de la dirigencia nacional no se 
relaciona con la reforma en materia electoral. 

 Que resultan aplicables los criterios adoptados por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver sobre las reformas legales a la ampliación de mandato del Gobernador 
de Baja California y la ampliación de mandato de la Presidencia de las Presidencias del 
señalado órgano jurisdiccional y del Consejo de la Judicatura Federal. 

272. Expuesto lo anterior, y a efecto, de realizar el estudio relativo a la constitucionalidad y legalidad de 
la disposición estatutaria y los planteamientos por los que se pretende demostrar su falta de 
conformidad con la Constitución, en principio, resulta necesario señalar que la facultad de acordar 
una prórroga al mandato de la dirigencia partidista por el Consejo Político Nacional no es una figura 
novedosa, ni crea un supuesto jurídico distinto al que previamente se encontraba previsto en el 
Estatuto del PRI. 

273. En ese sentido, es pertinente esquematizar el cambio a la disposición interna, la cual, se realizó en 
los términos siguientes: 

Texto vigente Texto modificado 

Artículo 83. El Consejo Político Nacional tendrá 
las atribuciones siguientes: 

... 

XXXVII. Determinar la prórroga del periodo 
estatutario de la dirigencia nacional, en los casos 
en que la renovación concurra con un proceso 
electoral o dentro de los tres meses previos a éste;

Artículo 83. El Consejo Político Nacional tendrá las 
atribuciones siguientes: 

... 

XXXVII. Determinar la prórroga del periodo estatutario de 
la dirigencia nacional, en los casos en que la renovación 
concurra con un proceso electoral o dentro de los 
noventa días hábiles previos a este; 

 

274. Al efecto, conviene precisar que, el doce de agosto de dos mil veinte, el Partido Revolucionario 
Institucional comunicó al Instituto Nacional Electoral que su Consejo Político Nacional celebró 
sesión extraordinaria en que la que determinó realizar diversas modificaciones a un estatuto, entre 
ellas, decidió modificar la fracción XVII del artículo 83, para efecto de que su Consejo Político 
Nacional pueda acordar una prórroga al mandato de sus dirigentes nacionales dentro de los tres 
meses previos al inicio de un proceso electoral. 

275. El cuatro de septiembre del año de referencia, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
declaró la procedencia constitucional y legal de las modificaciones la Estatuto del Partido 
Revolucionario Institucional, entre ellas, la ya referida. 

276. En contra de la determinación anterior, se promovieron catorce juicios para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano, los cuales se radicaron ante esta Sala Superior, y se 
resolvieron el veintidós de diciembre de dos mil veinte en los expedientes SUP-JDC-2456/2020 y 
acumulados. 
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277. En lo que al caso interesa, este órgano jurisdiccional determinó confirmar la validación a la 
modificación a la fracción XXXVII del artículo 83, del Estatuto del Partido Revolucionario 
Institucional, sobre la base de que la atribución del Consejo Político Nacional para determinar la 
prórroga del periodo estatutario de la dirigencia nacional cuando la renovación debe realizarse 
dentro de los tres meses previos al inicio de un proceso electoral, no transgrede los derechos de 
afiliación de los militantes, porque no se trataba, propiamente, de una nueva facultad ni de una 
modificación. 

278. Lo anterior, porque con esa disposición sólo se especificaba la manera en que se cumple con lo 
señalado en los artículo 173, párrafo segundo de los Estatutos, así como 14, párrafos primero y 
segundo del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidaturas, en los que 
se dispone que la renovación de sus dirigencias no debe coincidir con ningún proceso de selección 
de candidaturas de elección popular del mismo nivel, ni con los procesos electorales, por lo que, 
ante esos supuestos, se actualiza una causa justificada para que el Consejo Político Nacional 
acuerde una prórroga al periodo estatutario del Comité Ejecutivo Nacional. 

279. Ahora bien, en la sesión del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, el Consejo Político 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional determinó modificar la referida disposición, a 
efecto de que la prórroga en el ejercicio del cargo pueda concederse por el señalado órgano 
partidista, cuando la conclusión del periodo de una dirigencia partidista nacional se encuentre 
prevista para concluir dentro del periodo de noventa días previos al inicio del proceso electoral 
federal. 

280. Como se advierte, dado que la mencionada atribución de otorgar prórrogas ya existía, el aspecto 
esencial que debe definirse, reside en determinar si la ampliación del periodo a noventa días 
hábiles previos al inicio del proceso electoral previsto como referente para que el Consejo Político 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional pueda ampliar el mandato de sus dirigentes 
nacionales, es acorde a la Constitución y la Ley o si por el contrario, la referida disposición 
transgrede los parámetros constitucionales y legales que los partidos políticos deben observar en la 
configuración de la normativa interna. 

281. Ahora bien, en concepto de esta Sala Superior, la modificación a la fracción XXXVII, del artículo 83 
del Estatuto del Partido Revolucionario Institucional no se aparta de la regularidad constitucional 
ni legal, y tampoco afecta los derechos de afiliación y participación política de los militantes de ese 
instituto político de conformidad con los motivos, razones y fundamentos que se exponen a 
continuación. 

282. En concepto de esta Sala Superior, la norma de referencia se ajusta a los parámetros 
constitucionales y legales, a partir de los alcances del principio de autoorganización y 
autodeterminación de los partidos políticos, en tanto que la norma se aprobó por uno de los 
órganos internos que cuenta con atribuciones para realizar ese tipo de modificación, además de 
que cumplió con el procedimiento correspondiente conforme a los supuestos establecidos en la 
normativa interna, y se trata de una previsión que es razonable y no afecta los derechos 
fundamentales ni partidistas de la militancia, ya que se dirige a evitar que la renovación de su 
dirigencia no coincida con algún proceso electoral. 

283. Sobre el particular, se destaca que, como previamente se advirtió, ni la Constitución general ni la 
Ley General de Partidos Políticos ni la propia normativa del Partido Revolucionario Institucional se 
establece alguna restricción vinculada con la posibilidad de prever en sus documentos básicos la 
prórroga en el mandato de sus dirigencias, por lo que, en todo caso, la única limitante será que no 
incurran en alguno de los supuestos mencionados. 

284. Así, resulta válido sostener que la modificación aprobada por el Consejo Político Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional, en la cual se incorpora la norma bajo análisis, en principio, se 
encuentra protegida por el principio de autoorganización y autodeterminación de los partidos 
políticos, al referirse a un asunto interno y no advertirse, en principio, alguna transgresión a los 
principios democráticos o a los derechos fundamentales. 

285. Esto, porque se trata de la decisión de un órgano interno de dirección del partido político, que 
atiende a su ámbito de organización interno, ya que se relaciona con la vigencia de los cargos de 
dirección a nivel nacional que habrán de intervenir en la organización del partido político en los 
actos de preparación para el proceso electoral e instrumentar los procedimientos internos de 
selección de candidaturas, así como adoptar las decisiones relacionadas con el mismo y 
representar al partido político durante el desarrollo del proceso electoral federal 2023-2024. 
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286. Es por ello que, si en el caso, el señalado órgano advirtió la necesidad de modificar el supuesto en 
que puede conceder una prórroga a los dirigentes nacionales, atendiendo a la cercanía o 
proximidad del inicio de un proceso electoral, es que válidamente se actualizó la hipótesis señalada 
en el artículo 16, primer párrafo del Estatuto del Partido Revolucionario Institucional, conforme a lo 
señalado en los párrafos previos de la presente ejecutoria. 

287. Máxime que, desde la emisión de la convocatoria a la LXII Sesión extraordinaria del Consejo 
Político Nacional y el proyecto de orden del día que se publicitaron y notificaron a los integrantes 
del Consejo Político Nacional, a través de los estrados y de manera electrónica, respectivamente, 
conforme consta en la cédula de notificación por estrados y demás constancias de notificación que 
obran agregadas a los autos del expediente señalado en el rubro, las cuales no se encuentran 
controvertidas, se mencionó expresamente como justificación “el fortalecimiento de la organización 
de nuestro instituto político.” 

288. En consecuencia, y toda vez que el Consejo Político Nacional sí cuenta con facultades para emitir 
la norma controvertida, y en el caso, la aprobó cumpliendo con el procedimiento previsto en la 
normativa interna esta Sala Superior procede a verificar si la norma cumple con un examen de 
razonabilidad y que sea congruente con el marco constitucional y legal que rige la existencia de los 
partidos políticos. 

 Razonabilidad de la modificación estatutaria. 

289. A efecto de realizar el análisis de conformidad de la modificación normativa enunciada, es 
pertinente señalar que sólo se llevará a cabo el estudio del plazo de noventa días hábiles previos al 
inicio de un proceso electoral en que debe concluir el mandato de los dirigentes nacionales, para 
que pueda operar la atribución del Consejo Político Nacional para concederles una prórroga o 
ampliación temporal en el ejercicio de este. 

290. Lo anterior, en virtud de que, como se señaló, en el caso, no se está en presencia de una figura 
estatutaria novedosa, o frente a la creación de un supuesto jurídico distinto al que previamente se 
encontraba previsto en el Estatuto del Partido Revolucionario Institucional. 

291. En efecto, tal y como se ha señalado en párrafos previos, la prórroga en el ejercicio de la dirigencia 
nacional derivado de la cercanía o proximidad temporal de un proceso electoral se incorporó al 
Estatuto del señalado partido político mediante la modificación aprobada por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral el cuatro de septiembre de dos mil veinte, y se confirmó por esta 
Sala Superior mediante sentencia de veintidós de diciembre del mismo año. 

292. Lo anterior, bajo la consideración de que esa figura ya se encontraba establecida en la normativa 
interna del partido político -artículo 173, párrafo segundo de los Estatutos, así como 14, párrafos 
primero y segundo del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidaturas-, 
en los que se prevé que se actualizaba una causa justificada para que el Consejo Político Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional acordara una prórroga al periodo estatutario del Comité 
Ejecutivo Nacional, cuando la renovación de sus dirigencias pudiera coincidir con un proceso de 
selección de candidaturas de elección popular del mismo nivel, o con un proceso electoral. 

293. En ese orden de ideas, esta Sala Superior procede a realizar el examen de constitucionalidad y 
legalidad de la modificación normativa sin calificar cuestiones de oportunidad, idoneidad, necesidad 
o estrategia política, toda vez que, en ejercicio de su derecho a la autoorganización y 
autodeterminación, los partidos políticos cuentan con un margen amplio para la configuración de 
sus ordenamientos internos, mismo que pueden ejercer en un marco de discrecionalidad razonable, 
de ahí que el estudio que se realice debe atender a la mera razonabilidad y no un escrutinio 
estricto. 

294. En lo que al caso interesa, en el artículo 39 de la Ley General de Partidos Políticos se prevé que 
los estatutos de los partidos políticos deben contener: los derechos y obligaciones de sus 
miembros; la estructura orgánica bajo la cual se organizarán; las normas y procedimientos 
democráticos para la integración y renovación de los órganos internos, así como sus funciones, 
facultades y obligaciones. 

295. Por su parte, este Tribunal ha señalado que los documentos básicos deben cumplir con un mínimo 
democrático que satisfaga el derecho de los ciudadanos afiliados, consistente en: la posibilidad de 
deliberar y participar en los procesos de toma de decisiones; participar con igual peso respecto de 
otros; garantizar ciertos derechos fundamentales como el de libertad de expresión, información y 
asociación, y el control de los órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que sus 
integrantes puedan elegir a los titulares de sus órganos y, en casos graves, de removerlos38. 

                                                 
38 Véase la jurisprudencia 3/2005 de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS”.  



Lunes 8 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     117 

296. Con base en las señaladas directrices, esta Sala Superior concluye que la condicionante de que el 
periodo de ejercicio de la dirigencia nacional concluya dentro de los noventa días hábiles previos al 
inicio del proceso electoral federal previsto para que el Consejo Político Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional pueda determinar la prórroga del periodo estatutario, resulta 
constitucional y legalmente válido, en tanto que no se prevé impedimento alguno en la señalada 
normativa para que la autoridad superior del señalado instituto político pueda resolver sobre la 
ampliación del mandato de sus dirigentes. 

297. Asimismo, en concepto de este órgano jurisdiccional, se trata de una medida razonable ya que la 
intención de esa porción normativa tiene como fundamento, que la renovación de su dirigencia no 
coincida en ningún proceso de selección de candidaturas del mismo nivel, ni con los procesos 
electorales, según lo establecido en el artículo 173, párrafo segundo de los Estatutos, y 14, 
párrafos primero del reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidaturas. 

298. Debe señalarse que la situación de poder otorgar la prórroga era inminente ante el inicio de un 
proceso electoral concurrente 2023-2024, que previo a la reforma electoral (plan B) iniciaría la 
primera semana de septiembre. 

299. En ese sentido, conforme se señaló, la modificación fue adaptada al contexto de una reforma 
electoral que modificaba el inicio de ese proceso electoral hasta la tercera semana de noviembre.39 

300. Resulta oportuno señalar que, al tratarse de una situación extraordinaria que faculta al máximo 
órgano permanente del partido a autorizar la continuidad de la dirigencia para afrontar una situación 
particular, la prórroga sólo podrá tener como ámbito temporal, el plazo estrictamente necesario 
para solventar la causa que lo motiva, lo que quiere decir que, si esta se inicia con motivo del inicio 
de un proceso electoral federal, esta no puede ir más allá de la renovación del órgano con posterior 
a la conclusión del procedimiento electivo, sin que sea válido extenderla por causas distintas, ya 
que sólo de esa manera se advierte, con cierto grado de razonabilidad, que la medida atiende a los 
criterios de necesidad y proporcionalidad, sin privar a la militancia del derecho a participar en la 
renovación periódica de sus órganos internos. 

301. Bajo dicho escenario, se considera que los motivos que sustentan la modificación al plazo de 
conclusión del cargo de la dirigencia nacional y que como se señaló tiene por finalidad “fortalecer 
su cohesión interna para replantear con eficacia nuestro papel como Partido, definir la relación 
entre nuestro instituto y el gobierno, así como el papel del partido en los estados y municipios 
donde es oposición”, mediante la posibilidad de que el Consejo Político Nacional otorgue una 
prórroga al periodo estatutario de las personas que desempeñan los cargos de dirigentes 
nacionales, no es desproporcionado. 

302. Lo anterior, porque la modificación del plazo para el ejercicio de esa facultad permitirá al señalado 
Consejo Político, realizar de manera oportuna, una valoración y tomar la decisión que considere 
más pertinente para hacer frente a la toma de decisiones y consecución de los actos preparatorios 
para el proceso electoral, y para cumplir, obligaciones, imprevistos y circunstancias relacionadas 
con su participación en los comicios. 

303. En ese sentido, la modificación por la que se amplía a noventa días hábiles la condición temporal 
para que pueda concederse una prórroga al periodo de ejercicio de los cargos de dirigencia 
nacional, lleva implícita la obligación de que, en su ejercicio, el Consejo Político Nacional realice 
una valoración de las circunstancias particulares en que se encuentra el partido político, el contexto 
interior y frente a la sociedad, así como la necesidad de dar continuidad a los actos preparatorios 
para los procesos electorales, como son el análisis y suscripción de convenios de participación 
política con diversos partidos políticos, la definición sobre los procedimientos que adoptara para la 
selección de sus candidatos, la planeación y adquisición de los insumos y elementos necesarios 
para la celebración de sus procesos internos, la capacitación de sus militantes y demás personal 
para afrontar las actividades propias del proceso electivo, entre otras. 

304. De esta manera, la modificación a la condicionante temporal para que pueda ejercer esa atribución, 
genera mejores condiciones para que el órgano permanente de mayor jerarquía del partido político 
decida si la dirigencia debe continuar de manera ininterrumpida con las tareas preparatorias de 
frente a su participación en el proceso electoral federal o si, por el contrario, se requiere de una 
modificación en su integración, a fin de corregir, modificar o mejorar, las condiciones bajo las que 
participará en la contienda electiva. 

                                                 
z39 Con el texto previo, CPN tenía la atribución de otorgar prorroga a la dirigencia nacional dentro de los tres meses previos a un proceso 
electoral, si tomamos en cuenta que con el plan B, el proceso electoral iniciará el 20 de noviembre de 2023, entonces la prórroga a la 
dirigencia podría darse a partir del 20 de agosto, fecha en la cual ya habría concluido su periodo estatutario (18 de agosto). 
Con el texto modificado, que prevé que el CPN puede prorrogar a la dirigencia 90 días hábiles previos al proceso electoral, por lo que estaría 
en condiciones de hacerlo a partir del 12 de julio del 2023, aún dentro del periodo estatutario de la actual dirigencia nacional. 
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305. Esto, porque la modificación del plazo que debe considerarse para el ejercicio de la facultad, es 
uno de los elementos que deben tomarse en consideración en el proceso deliberativo para la 
definición de sus estrategias políticas y electorales, por lo que la exigencia para el cumplimiento de 
los principios constitucionales y legales que rigen el actuar de los partidos debe guardar una 
adecuada relación con el respeto del principio de autoorganización respecto de su vida interna, 
pues solo así, el derecho de autoorganización de los institutos políticos, como principio de base 
constitucional, atiende al principio del efecto útil, en la medida en que coadyuva con el 
cumplimiento de la facultad autonormativa que permita al partido generar las condiciones para 
hacer posible la consecución de sus fines constitucionales como entidades de interés público. 

306. Es por ello que, en estos casos, salvo que se advierta una afectación sustancial a otros principios 
constitucionales, se debe privilegiar el principio de autoorganización y autodeterminación40. 

307. Ahora bien, de la modificación bajo estudio, este órgano jurisdiccional no advierte una vulneración 
sustancial a los principios constitucionales que rigen la vida interna de los partidos o los principios 
de una sociedad democrática, toda vez que, desde una perspectiva formal, el plazo que debe 
mediar entre la conclusión del periodo estatutario y el inicio del proceso electoral previsto como 
condición para el otorgamiento de una prórroga de la dirigencia nacional, no implica, en sentido 
estricto, una reelección, menos una violación al principio de reelección41, así como tampoco una 
permanencia indefinida, toda vez que se trata de un elemento temporal a partir del que, el órgano 
partidario debe ponderar si procede o no otorgar una prórroga al periodo del ejercicio del cargo 
para hacer frente a la preparación y desarrollo del proceso electivo, lo que es acorde con los 
principios de certeza y objetividad que rigen la materia electoral. 

308. Cabe hacer notar que la modificación bajo estudio, no involucra una acción que ponga en 
cuestionamiento el sistema democrático o que atente contra la integridad de los comicios; tampoco 
se advierte que sea una medida discriminatoria o una supresión del derecho de la militancia de 
participar en la designación de sus autoridades, pues no se trata, en sí misma, de una medida 
prohibida o restrictiva de tales derechos, sino sólo de la posibilidad de ampliar el periodo de su 
dirigencia en beneficio de la propia organización de ciudadanos, así como de su estrategia política, 
la cual deberá aprobarse por la mayoría de los integrantes de su máximo órgano de decisión 
permanente. 

309. Máxime que, previo a la modificación estatutaria que se revisa, la militancia ya tenía conocimiento y 
estaba sujeta a la posibilidad de que el mandato de la dirigencia nacional se prorrogue con motivo 
de la proximidad de un proceso electivo, pues como se evidenció, se trata de una facultad prevista 
en la normativa partidista desde antes de la reforma que se analiza. 

310. Además, la prórroga que eventualmente podría aprobarse para dar continuidad a la dirigencia 
partidista atiende a la necesidad de mitigar riesgos y división de recursos al tener que organizar, de 
manera simultánea, la renovación de la dirigencia nacional y los actos de preparación para el 
proceso electoral federal que, de ser el caso, podrá iniciar en septiembre del presente año, lo que 
evidentemente podría impactar en la planeación y disponibilidad de recursos para el proceso 
electivo. 

311. De esta manera, la modificación a la normativa cuestionada es razonable porque, por un lado, se 
debe considerar que la renovación de la dirigencia es un acto complejo que conlleva una serie de 
actos preparatorios que presupone la conformación y participación de diversos órganos del partido 
político como es la elección de su Comisión Nacional de Proceso Internos -artículo 161 del 
Estatuto-, la celebración de asambleas municipales, de las demarcaciones de la Ciudad de México, 
de las entidades federativas, así como nacional -artículo 163, 164, 174, 175 y 176, del propio 
Estatuto-, y la eventual resolución de los medios de impugnación internos -artículo 230 del 
Estatuto-, y por otro, implica una carga económica que incidirá en su situación patrimonial y 
operativa ante la proximidad del inicio del proceso electivo. 

312. Así, la previsión que concede al Consejo Político Nacional la facultad de otorgar una prórroga al 
periodo estatutario de la dirigencia nacional, se estima que es adecuada, toda vez que, atiende a la 
necesidad de que el órgano permanente de mayor jerarquía del partido cuente con los mecanismos 
jurídicos suficientes para analizar, de manera oportuna, si las condiciones y situación particular del 
partido político frente al proceso electoral exige dar continuidad en las funciones desempeñadas 

                                                 
40 Véase lo resuelto en el SUP-JDC-1237/2019.  
41 Lo anterior, en virtud de que ni en la Constitución federal o en la Ley General de Partidos Políticos, está prohibida la figura de la reelección, 
por lo que, incorporar o no esta situación en el Estatuto del partido político se encontraba en el ámbito de autodeterminación y 
autoorganización del instituto político, de ahí que no se actualice la aplicación de lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
las acciones de inconstitucionalidad 47/2006 y acumuladas.  
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por sus órganos de dirigencia nacional, a fin de no interrumpir las tareas de organización previas al 
inicio del proceso electoral y evitar una menoscabo a la disponibilidad presupuestaria para hacer 
frente a esos actos, o si, por el contrario, se requiere de una nueva dirigencia para afrontar las 
contiendas electivas, a partir de la situación particular del partido político, con la finalidad de 
garantizar una participación más acorde con la realidad y necesidades del instituto político. 

313. De ahí que, la señalada atribución podrá o no ejercerse como medida excepcional, a partir de las 
condiciones particulares que se presenten en cada caso. 

314. Conforme a la metodología de estudio anterior, es claro que la reforma estatutaria consistente en la 
modificación del plazo de conclusión del cargo en relación con el inicio del proceso electoral 
establecido en el artículo 83, fracción XXXVII del Estatuto del Partido Revolucionario Institucional 
es un acto que goza de una presunción reforzada de validez. 

315. Lo anterior, porque se aprobó por el partido político en cumplimiento a sus disposiciones 
estatutarias, y tiene el fin legítimo de que el partido pueda decidir, de acuerdo a sus condiciones 
imperantes, la conformación y forma en que debe realizar los actos preparatorios a los procesos 
electorales y enfrentar los procedimientos comiciales de acuerdo a un contexto determinado, por lo 
que la modificación goza de la presunción de haberse dictado en ejercicio racional de la libertad de 
autoorganización de los partidos políticos. 

316. Por lo anterior, es claro que la modificación tiene una presunción reforzada de validez, que se 
sustenta en que el mismo fue dictado conforme al ejercicio racional de la libertad de 
autoorganización del partido político, en cumplimiento de sus normas internas, y se encuentra al 
amparo del principio de conservación de los actos válidamente celebrados. 

317. Por tanto, se trata de un acto que es acorde a la Ley, por lo que surte efectos presuntivamente 
válidos, y debe subsistir y surtir todas sus consecuencias jurídicas. 

318. Conforme a lo expuesto, en concepto de esta Sala Superior, resultan infundados los 
planteamientos de inconformidad con la reforma estatutaria expuestos por los diversos 
inconformes, mediante los que señalan que se transgredieron los derechos de participación política 
de la militancia. 

319. Lo anterior porque, como se evidenció, la modificación estatuaria se aprobó por un órgano de 
dirección con amplia representación de los sectores que conforman la militancia de ese instituto 
político, de ahí que es dable concluir que fueron los propios militantes, los que, de manera 
indirecta, por conducto de sus representantes ante el señalado órgano quienes determinaron la 
aprobación de la norma que se revisa. 

320. De esta manera, la medida cuestionada no involucra una acción que ponga en cuestionamiento el 
sistema democrático o que suprima el derecho de la militancia de participar en la designación de 
sus autoridades, pues no es una medida que restrinja esos derechos, ya que sólo amplía el plazo 
referente posibilidad de ampliar el periodo de su dirigencia en beneficio de la propia estrategia 
política del partido, aprobada por la mayoría de los integrantes de su máximo órgano permanente 
de decisión. 

321. En el mismo sentido, deviene infundado al argumento de que, con la modificación analizada, se 
extiende el mandato de la dirigencia nacional a un periodo de seis años, sin haber sido nombrada 
bajo un procedimiento democrático. 

322. La calificativa al agravio deriva de que se parte de la premisa inexacta de que la prórroga del 
mandato que eventualmente se otorgue por el Consejo Político Nacional será por un periodo de 
tres años, cuando lo cierto es que la conclusión de esta, deberá atender a la circunstancia 
extraordinaria, o razón misma por la que fue concedida, por lo que no podrá extenderse más allá de 
lo necesario para que se lleve a cabo la renovación de la dirigencia nacional, una vez concluido el 
proceso electoral de que se trate. 

323. Sin que esta circunstancia implique una violación al principio democrático conforme al que los 
funcionarios partidistas resultaron electos para desempeñar la dirigencia del instituto político, toda 
vez que, como se señaló, se trata de una decisión que legítimamente puede ser tomada por el 
órgano permanente de mayor jerarquía del partido político, cuando se actualice la circunstancia 
temporal descrita, esto es, que la conclusión del periodo estatutario tenga verificativo dentro de los 
noventa días hábiles previos al inicio de un proceso electoral federal, pues como se evidenció, se 
trata de una medida que tiene el fin legítimo de garantizar que el partido político, en ejercicio de su 
derecho a la autoorganización, enfrente los actos de preparación de la elección, así como el 
proceso electoral, de manera ininterrumpida y sin distracciones. 
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324. Además de que se trata de un periodo razonable, pues garantiza que el partido cuente con los 
medios para, de estimarlo necesario, dar continuidad a la dirigencia y evitar distractores que podrán 
incidir en su participación y capacidad de operación política de frente al proceso electoral. 

325. De igual manera, se trata de una medida idónea para que el partido político pueda ponderar 
oportunamente, si debe o no dar continuidad a la dirigencia, a partir de sus actuaciones y 
resultados, o si, por el contrario, es necesario que renueve sus órganos de dirección nacional, a fin 
de adecuar sus estrategias a las condiciones imperantes en cada caso concreto. 

326. Sin que se advierta alguna otra medida que pueda resultar menos lesiva que, de manera cierta e 
inequívoca permita al partido enfrentar el proceso electivo en las condiciones que estime más 
propicias y que, bajo su consideración y conforme a un criterio de necesidad, le permitan alcanzar 
mayor probabilidad de éxito en las contiendas electivas. 

327. Ahora bien, la medida es estrictamente proporcional, toda vez que la ampliación del plazo de 
conclusión del periodo estatutario a noventa días hábiles previos al inicio del proceso electoral, 
permite que el órgano permanente y de mayor jerarquía y representación de la militancia, pondere, 
con la oportunidad razonable, si procede o no otorgar una prórroga al mandato de la dirigencia 
nacional, y en caso de negativa, le otorgará una mayor oportunidad para organizar el proceso de 
renovación de dirigencia correspondiente. 

328. Por otro lado, es infundado el planteamiento de que la posibilidad de otorgar una prórroga 
transgrede el principio de certeza respecto a la duración del mandato de la dirigencia nacional, en 
virtud de que se trata de una facultad extraordinaria que puede o no ejercerse, la cual ya se 
encontraba prevista en la normativa estatutaria previa a la modificación aprobada el diecinueve de 
diciembre de esta anualidad, sin que los ahora recurrentes cuestionaran esa situación con 
antelación. 

329. Así, al no tratarse de una figura recién incorporada al estatuto del Partido Revolucionario 
Institucional, conforme a lo resuelto por esta Sala Superior en la sentencia emitida en el expediente 
SUP-JDC-2456/2020 y acumulados, es que no es dable estimar que con la modificación estatuarias 
se afecta el principio de certeza, dado que previo a la reforma, la militancia ya tenía conocimiento 
que existe la posibilidad de que el mandato de la dirigencia nacional se prorrogue con motivo de la 
proximidad de un proceso electivo, de ahí que no asista la razón a los promoventes. 

330. Igual calificativo de infundados se impone a los planteamientos mediante los que los inconformes 
aducen que la modificación no guarda relación con el proceso electoral. 

331. Lo anterior es así, en virtud de que, con independencia de que el Consejo Político Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional acordó la referida modificación, por considerar que resultaba 
necesaria para armonizar sus Estatutos “con el marco jurídico electoral y para el fortalecimiento de 
la organización de nuestro partido.”, a partir del ejercicio de su facultad extraordinaria prevista en el 
primera párrafo del artículo 16 del propio Estatuto partidista que se actualiza en caso de que se 
presente una caso debidamente justificado conforme a la valoración que se realice por el propio 
partido político, es el caso que, como se ha evidenciado, la referida modificación sí guarda relación 
con los procesos electorales, pues como se evidenció, se dirige a garantizar que, de manera 
oportuna se determine la conformación de los órganos con los que esa fuerza político afrontara el 
correspondiente proceso electivo. 

332. También son infundados los planteamientos mediante los que se aduce que, en el caso, deben 
regir los criterios adoptados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de los que ha 
considerado que las ampliaciones o prórrogas en el ejercicio de cargos públicos (ampliaciones de 
mandato del Gobernador de Baja California y del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal y otros), resultan contrarios a la constitución. 

333. La calificativa a los agravios obedece a que, a diferencia de lo que acontece en los cargos públicos, 
ya sea de elección popular como son las Gubernaturas y diputaciones o los de designación en las 
presidencias de los órganos jurisdiccionales, en los que se deben observar las disposiciones 
constitucionales y legales referentes al ejercicio de las encomiendas públicas por periodos 
expresamente determinados por el Pueblo en su documento constitucional y en las Leyes 
aprobadas por los representantes populares, en el caso de las dirigencias de los partidos políticos, 
los periodos para el ejercicio de sus cargos, no se encuentran definidos en las Leyes, ni tampoco 
se trata de funcionarios llamados a realizar actos de gobierno o encomiendas públicas, sino que se 
trata de los dirigentes de una organización de ciudadanos, cuyo mandato, competencias, 
facultades, y atribuciones, se encuentra sujeto a lo que la propia organización de ciudadanos 
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determine por conducto de sus órganos facultados, ya sea de manera ordinaria o como una medida 
extraordinaria -como en el caso acontece- en ejercicio de su derecho a la autoorganización, 
siempre y cuando no se hagan nugatorios los derechos de la militancia y la medida resulte 
adecuada y razonable para superar la situación extraordinaria o contingente para la que se prevé el 
supuesto jurídico. 

334. En estas circunstancias, si la modificación mediante la que se amplió a noventa días hábiles 
previos al inicio del proceso electoral, para que opere la posibilidad de que Consejo Político 
Nacional otorgue una prórroga al mandato de la dirigencia nacional, tiene como propósito 
garantizar que, de manera oportuna se defina la continuidad en el ejercicio de las funciones 
partidistas encaminadas a preparar su participación en los procesos electivos, así como la 
conformación de los órganos que intervendrán en el proceso electivo, y esto se consideró 
adecuado por el órgano partidista permanente de mayor jerarquía e integrado por representantes 
de la militancia y los diversos sectores, aunado a que no se advierte la manera en que ello 
transgrede algún derecho fundamental de sus afiliados ni se confronta con algún principio o base 
constitucional, resulta evidente que cuenta con una presunción reforzada de validez, que motiva la 
declaración de procedencia por su conformidad a la constitución y legislación aplicable. 

335. En mérito de lo anterior, es que resultan infundados los motivos de agravio planteados por los 
enjuiciantes. 

336. Finalmente, es importante destacar que, al resolver los juicios de la ciudadanía 
SUP-JDC-1471/2022 y acumulados, así como SUP-JDC-6/2019, se adoptaron decisiones con 
consideraciones sustantivas similares, ya que se validaron disposiciones partidistas relacionadas 
con la concesión de prórrogas a los dirigentes partidistas con motivo de la proximidad o inicio de 
algún proceso electoral. 

 ii. Aprobación de candidaturas comunes y delegación de esa facultad, así como aprobación y 
evaluación del plan nacional de elecciones y emisión del Reglamento de la Coordinación Nacional 
de Afiliación y Registro Partidario. 

337. La norma reformada es del tenor siguiente: 

Previo a la reforma Posterior a la reforma 

Artículo 83. El Consejo Político Nacional tendrá las 
atribuciones siguientes: 

[...] 

V. Aprobar y evaluar el cumplimiento de las 
plataformas electorales que el Partido debe 
presentar ante el Instituto Nacional Electoral, para 
cada elección federal en que participe; 

[...] 

VII. Conocer y acordar las propuestas para concertar 
convenios para constituir frentes, coaliciones y 
distintas formas de alianza con otros partidos; 

[...] 

XXV. Elaborar, discutir, aprobar y emitir, así como, 
en su caso, reformar, adicionar o derogar los 
instrumentos normativos siguientes: 

[...] 

m) Los demás que le sean encomendados por los 
órganos competentes. 

[...] 

 

Artículo 83. El Consejo Político Nacional tendrá las 
atribuciones siguientes: 

[...] 

V. Aprobar y evaluar el cumplimiento del plan nacional 
de elecciones y las plataformas electorales que el 
Partido debe presentar ante el Instituto Nacional 
Electoral, para cada elección federal en que participe; 

[...] 

VII. Conocer y acordar las propuestas para concertar 
convenios para constituir frentes, coaliciones, 
candidaturas comunes y distintas formas de alianza 
con otros partidos, y en su caso, autorizar a la 
persona titular de la Presidencia del Comité 
Ejecutivo Nacional a suscribirlas, registrarlas y 
modificarlas; 

[...] 

XXV. Elaborar, discutir, aprobar y emitir, así como, en 
su caso, reformar, adicionar o derogar los instrumentos 
normativos siguientes: 

[...] 

m) Reglamento de la Coordinación Nacional de 
Afiliación y Registro Partidario; 

n) Los demás que le sean encomendados por los 
órganos competentes. 

 
338. Como se ve, en la fracción V se adicionó que el Consejo Político Nacional podrá aprobar y evaluar 

el cumplimiento (además de las plataformas electorales) del “plan nacional”, es decir, ahora dicho 
órgano partidista deberá dar autorizar y dar seguimiento a un nuevo documento, como lo es el 
referido plan nacional. 
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339. Asimismo, en la fracción VII, se adicionó una nueva atribución para el Consejo Político Nacional, 
pues además de conocer y acordar las propuestas para concertar convenios para constituir frentes 
y coaliciones, también lo hará respecto de las candidaturas comunes; y en esa misma fracción, se 
incluyó la atribución para que el órgano partidista, en su caso, autorice a la persona titular de la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional a suscribir, registrar y modificar las alianzas con otros 
partidos. 

340. Además, en el inciso m), de la fracción XXV, se otorgó la facultad al referido órgano partidista para 
elaborar, discutir, aprobar y emitir, así como en su caso, modificar o derogar el Reglamento de 
Coordinación Nacional de Afiliación y Registro Partidario. 

341. De lo anterior se advierte que el Consejo Político Nacional aprobó, en la sesión extraordinaria 
celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, modificaciones a los Estatutos del 
Partido Revolucionario Institucional, dentro de las cuales se encuentra la inclusión de nuevas 
atribuciones para el referido órgano partidista nacional. 

342. Del análisis de las fracciones V, VII, y XXV, inciso m), del señalado artículo 83, esta Sala Superior 
considera que las modificaciones resultan apegadas a la Constitución General, ya que se 
encuentran amparadas en el principio constitucional de autoorganización de los partidos políticos, 
tal como se expone a continuación. 

343. En efecto, las referidas modificaciones realizadas al artículo 83 de los Estatutos del PRI, en 
relación con las nuevas facultades del Consejo Político Nacional resultan acordes a Constitución 
General, pues éstas van dirigidas a regular aspectos trascendentes para la organización y vida 
política del partido, lo cual está amparado en el principio de autoorganización de los partidos 
políticos. 

344. En efecto, respecto a la atribución de aprobar y evaluar el cumplimiento del plan nacional de 
elecciones, se advierte que se trata de una potestad novedosa, pues inicialmente solamente 
comprendía la aprobación de las plataformas electorales para dichos fines. 

345. La referida reforma es constitucionalmente válida, al estar comprendida dentro del ejercicio de los 
derechos de autodeterminación y organización del partido, pues busca armonizar reglas 
contempladas en la normativa interna partidista para la aprobación del mencionado plan nacional 
de elecciones político que debe emplear en procesos electorales en los que participara. 

346. Al respecto, en términos de los artículos 50, 57 y 58, del Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional, el plan nacional de elecciones es el documento rector 
elaborado, en los años de elección federal, por la Secretaría de Acción Electoral del Comité 
Ejecutivo Nacional y aprobado por el Consejo Político Nacional. 

347. En dicho documento, se establecen las prospectivas, objetivos y metas a alcanzar por el referido 
instituto político en un proceso electoral a partir de un análisis de las condiciones socioeconómicas 
y políticas del país, guiado por los principios más avanzados de la planeación y que presenta 
objetivos, estrategias y líneas de acción definidas. 

348. Lo anterior, en concordancia con lo regulado en el artículo 95, fracción I, del mismo Estatuto42, en el 
que expresamente se establece, de forma previa a la reforma de referencia, que la Secretaría 
General de Acción Electoral, en coordinación con los Comités Directivos Estatales, tiene el deber 
de elaborar el proyecto del referido plan nacional de elecciones, para someterlo a la aprobación del 
referido Consejo Político Nacional. 

349. Además, debe señalarse que en la fracción VII, del mismo precepto estatutario 9543, se observa 
que tácitamente se reconoce que el Consejo Político Nacional es quien tiene atribución para 
aprobar el plan nacional de elecciones que apruebe44, puesto que expresamente se establece que 
la citada Secretaría General debe diseñar, promover y suscribir instrumentos normativos para 
facilitar la ejecución del plan nacional que al efecto apruebe el mismo Consejo Político Nacional. 

                                                 
42 Artículo 95. La Secretaría de Acción Electoral, tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Elaborar, en coordinación con los Comités Directivos de las entidades federativas, el proyecto del Plan Nacional de Elecciones, que 
someterá al pleno del Consejo Político Nacional, a través de la persona titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional; 
43 Artículo 95. La Secretaría de Acción Electoral, tendrá las atribuciones siguientes: 
Diseñar, promover y suscribir, con los Comités Directivos de las entidades federativas, instrumentos normativos de coordinación electoral, con 
el objeto de preparar la estructura partidista, y facilitar la ejecución del Plan Nacional de Elecciones que apruebe el Consejo Político Nacional; 
44 Ejemplo de ello, se encuentra en el artículo 43, fracción V, del Reglamento de Consejo Político Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, que a la letra señala: 
Artículo 43. Serán atribuciones de las Comisiones del Consejo Político Nacional, las siguientes:  
... 
V. La Comisión Electoral recibirá de la persona titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional el proyecto del Plan Nacional de 
Elecciones y lo someterá a la aprobación del Pleno del Consejo Político Nacional. 
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350. Bajo tales circunstancias, este órgano jurisdiccional advierte que la adición a la mencionada 
fracción V para incorporar dentro de las facultades del Consejo Político Nacional aprobar el plan 
nacional electoral, tiene como finalidad armonizar las reglas contenidas en el mismo Estatuto y 
demás instrumentos partidistas que regulan la vida interna del Partido Revolucionario Institucional, 
esto es, para concretar de manera expresa una atribución que implícitamente estaba reconocida en 
la normativa partidista de forma previa a las reformas materia del presente asunto. 

351. Es por ello que esta Sala Superior considera que la incorporación en comento está comprendida 
dentro del ámbito de autodeterminación y autoorganización del partido político nacional, que implica 
el derecho de gobernarse internamente en los términos que se ajuste a su ideología e intereses 
políticos, siempre que ello sea acorde a los principios de orden democrático y cumplan los objetivos 
que constitucionalmente tienen encomendados, toda vez que con esa determinación, traslada la 
facultad para emitirla al órgano permanente de mayor jerarquía, el cual adopta sus decisiones a 
partir de procesos deliberativos en el que confluye la participación de  representantes de los 
diversos sectores de la militancia y de los cuadros que conforman la organización de ciudadanos. 

352. Asimismo, con la modificación, le impone el deber de vigilar el cumplimiento de su determinación, lo 
cual resulta acorde y congruente con la asignación de la facultad, pues al haberse aprobado por el 
señalado órgano, resulta evidente que es el mismo que cuenta con las mejores condiciones para 
analizar si se cumplieron o no los extremos establecidos en el señalado instrumento. 

353. Ello, porque desde la propia Constitución federal, se establece que los partidos políticos deben 
cumplir sus finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, 
lo cual, como se ha dicho, evidencia una amplia libertad o capacidad autoorganizativa a favor de 
tales institutos políticos. 

354. Al respecto, se ha considerado que, en términos de la normativa constitucional y legal aplicable, los 
institutos políticos gozan de la libertad de autoorganización y autodeterminación, motivo por el cual 
emiten normas propias que regulan su vida interna. 

355. En ese orden de ideas, en los artículos 37, 38 y 39 de la Ley General de Partidos Políticos están 
previstas las disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se establezca 
un desarrollo acabado de los aspectos declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, 
procedimentales y sustantivos, porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad 
autoorganizativa para el ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se 
establece en favor de la ciudadanía. 

356. Asimismo, se ha considerado45 que esa libertad o capacidad autoorganizativa de los partidos 
políticos no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y 
cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho político-electoral 
fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos 
afiliados, miembros o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha libertad 
gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no 
razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. 

357. Asimismo, para este órgano jurisdiccional46 el interés de la sociedad en los aspectos relevantes de 
la vida de los partidos políticos, el cual se ejerce a través del Estado, tiene por objeto asegurar la 
sujeción puntual y efectiva de los partidos políticos nacionales al orden jurídico; advirtiendo en ese 
sentido que conforme con lo establecido en el artículo 25, párrafo 1, inciso a), de la LGPP, es deber 
de los partidos políticos nacionales conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar 
su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático. 

358. En este sentido, también se ha tenido en cuenta que, si bien los partidos políticos tienen la 
posibilidad de crear su normativa interna, conforme al principio de libre autodeterminación, 
asimismo, deben respetar los restantes principios constitucionales y los derechos fundamentales, 
por lo que la norma partidista tiene como límite lo establecido en la Constitución federal y tratados 
internacionales. 

359. A partir de las consideraciones precedentes es que, para esta Sala Superior, la adición a la  
fracción V del artículo 83 de los Estatutos fue realizada acorde a su derecho de autoorganización y 
autodeterminación, debido a que únicamente armoniza una facultad comprendida en la normativa 
partidista de forma previa a la reforma analizada en la presente ejecutoria. 

                                                 
45 Entre otras, en las sentencias emitidas en los juicios de la ciudadanía SUP-JDC-4938/2011, así como SUP-JDC-2456/2020 y acumulados. 
46 Sentencias emitidas en los juicios de la ciudadanía SUP-JDC-2456/2020 y acumulados. 
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360. Por otra parte, la adición a la fracción VII, en lo que se refiere a que el Consejo Político Nacional 
podrá conocer y acordar las propuestas para concertar convenios para constituir, entre otras, 
candidaturas comunes, resulta acorde con la Constitución, debido al citado principio de 
autoorganización. 

361. Además, lo anterior es así porque desde los Estatutos anteriores, dicho órgano partidista ya 
contaba con la atribución de conocer y acordar las propuestas para concertar convenios para 
constituir frentes, coaliciones “y distintas formas de alianza con otros partidos”, por lo cual, el 
adicionar que podrá conocer y acordar las propuestas para concretar convenios para constituir 
candidaturas comunes, se encuentra dentro de las propias reglas que el partido ya se había dado, 
ya que éstas son una forma de alianza con otros partidos. 

362. En efecto, las candidaturas comunes son una alternativa para que los partidos políticos participen 
unidos en los procesos electorales, sin mediar una coalición, con el fin de postular a los mismos 
candidatos (en planilla, fórmula o de manera individual)47. 

363. Así, si las candidaturas comunes son una forma de alianza electoral entre distintos partidos 
políticos, es evidente que su inclusión en el nuevo artículo 83 de los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional sólo obedeció a la necesidad de explicitar una forma más de alianza 
entre institutos políticos, de ahí que su incorporación resulte acorde con la Constitución General, 
bajo el principio de autoorganización de los partidos políticos. 

364. Por otra parte, la adición a la fracción VII del referido artículo 83 de los Estatutos, en lo referente a 
que el Consejo Político Nacional podrá autorizar, en su caso, a la persona titular de la Presidencia 
del Comité Ejecutivo Nacional a suscribir, registrar y modificar las distintas formas de alianza 
electoral entre partidos, se ajusta a los parámetros constitucionales, en atención a que, 
previamente ha quedado expuesto que: 

 Se llevó a cabo por el órgano partidista facultado para ello; 

 Se efectuó en ejercicio de su derecho de autodeterminación y autoorganización, conforme 
a lo razonado a lo largo de la presente ejecutoria. 

365. Bajo esa lógica, el principio de intervención mínima en los asuntos internos de los partidos supone 
dos aspectos: que la injerencia de las autoridades a la vida y procesos internos de los partidos 
debe limitarse sólo a los casos en que la Ley previamente establece un deber específico y que 
tales injerencias deben ser sólo en la medida razonable que se requiera para reparar la posible 
vulneración a los derechos, reglas o principios implicados. 

366. Sobre el particular, se destaca que ni la Constitución Federal ni la Ley General de Partidos 
Políticos, ni la propia normativa estatutaria del PRI establecen alguna restricción vinculada con la 
posibilidad de prever en sus documentos básicos que el Consejo Político Nacional pueda autorizar 
al Titular del Comité Ejecutivo Nacional para, en su caso, suscribir, registrar y modificar alguna de 
las formas de alianza con otros partidos políticos, como son: frentes, coaliciones y candidaturas 
comunes, por lo que, en todo caso, la única limitante será que no incurran en alguno de los 
supuestos mencionados. 

367. Por el contrario, de la normativa electoral se obtiene que los partidos gozan de una amplia libertad 
autoconfigurativa para estar en aptitud de cumplir con sus fines constitucionales, esto es, promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como organizaciones 
ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan, sin que las autoridades puedan intervenir en sus asuntos internos, 
salvo en casos excepcionales. 

368. Es decir, existe una esfera de decisiones al interior de los partidos políticos, entre las que se 
encuentra la de formar una alianza o no, con otros institutos políticos para fines electorales, 
decisión en la que no pueden intervenir las autoridades administrativas y jurisdiccionales. 

369. De ahí que, respecto a la norma estatutaria que se analiza, en principio, la determinación del 
Consejo Política Nacional de incluir en los estatutos del PRI la posibilidad de autorizar al Titular de 
la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional de dicho instituto político para suscribir, registrar o 
modificar frentes, coaliciones o candidaturas comunes, se encuentra protegida por el principio de 
autoorganización y autodeterminación del partido, al formar parte de sus asuntos internos. 

                                                 
47 Véase “Las candidaturas comunes en las entidades federativas y la evasión de las restricciones de las coaliciones en México”, consultable en 
file:///D:/OneDrive%20-
%20Tribunal%20Electoral%20del%20Poder%20Judicial%20de%20la%20Federaci%C3%B3n/benito.tomast/Downloads/%23%23common.file.
namingPattern%23%23.cleaned.pdf 
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370. Esto, porque como lo establecen los incisos a) y e) del artículo 34 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la elaboración y modificación de los documentos básicos, así como los procesos 
deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales y, en general, para la toma 
de decisiones por sus órganos internos, corresponden a asuntos internos de los partidos políticos. 

371. Así, se advierte que el legislador contempló dentro de los asuntos que consideró como internos de 
los partidos políticos, la deliberación para la definición de sus estrategias políticas y electorales, lo 
cual abarca los actos a través de los cuales el instituto político pueda suscribir, registrar o modificar 
alguna forma de alianza electoral con otros partidos políticos. 

372. Ahora bien, la Ley General de Partidos Políticos establece en su artículo 85, apartados 1, 2 y 6, que 
los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes, 
mientras que, para fines electorales podrán formar coaliciones para postular los mismos candidatos 
en elecciones federales, cumpliendo los requisitos previstos en la ley; precisando que se presumirá 
la validez del respectivo convenio, siempre y cuando se hubiese realizado en los términos 
establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos competentes, salvo prueba en contrario. 

373. Por su parte, los artículos 7 y 8, fracciones I y II, del Estatuto del PRI prevén que dicho instituto 
político podrá constituir frentes, coaliciones, candidaturas comunes y alianzas con partidos 
políticos, así como acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales; precisando 
que, para el caso de la elección de la persona Titular de la Presidencia de la República, así como 
de las Senadurías y diputaciones federales por el principio de mayoría relativa, será la Presidencia 
del Comité Ejecutivo Nacional quien someta la coalición al conocimiento y, en su caso aprobación, 
al Consejo Político Nacional. 

374. Asimismo, respecto a las elecciones de Senadurías y diputaciones federales por el principio de 
representación proporcional, se dispone que será el Comité Ejecutivo Nacional quien presentará la 
solicitud para formar la coalición ante el Consejo Político Nacional para su conocimiento y 
aprobación en su caso. 

375. Conforme con dichas disposiciones estatutarias, el Consejo Político Nacional es el órgano partidista 
con facultad originaria para decidir respecto a la aprobación o no, de coaliciones, tratándose de 
elecciones federales. 

376. Sin embargo, conforme con las disposiciones estatutarias ya referidas, dicha facultad no es 
exclusiva del referido Consejo Político Nacional, esto es, no está expresamente previsto en la 
normativa estatutaria que dicha facultad únicamente pueda ser ejercida por el referido órgano; 
circunstancia que hace viable la posibilidad de que el Consejo Político Nacional pueda autorizar a 
la persona Titular del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, para suscribir, registrar y modificar las 
distintas formas de alianza, como son: frentes, coaliciones y candidaturas comunes, tal y como se 
prevé en la fracción VII, del artículo 83 del Estatuto partidista. 

377. Lo anterior no implica que la persona Titular del Comité Ejecutivo Nacional del mencionado instituto 
político se irrogue motu proprio una facultad que originalmente le corresponde al Consejo Político 
Nacional, en términos del artículo 8, de la normativa estatutaria, sino que, dicho órgano en ejercicio 
de su facultad originaria, pero no exclusiva, está en posibilidad de autorizar el ejercicio de dicha 
facultad. 

378. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que la hipótesis de autorización que prevé la fracción 
estatutaria objeto de análisis está delimitada a un sujeto en específico, que es la persona Titular del 
Comité Ejecutivo Nacional, quien en términos de lo previsto en el artículo 72, fracción II, del 
Estatuto partidista, también forma parte integrante del Consejo Político Nacional. 

379. Además, conforme con lo previsto en el artículo 66, fracción IV y 85 de la normativa estatutaria, el 
Comité Ejecutivo Nacional forma parte de los órganos de dirección del partido y tiene a su cargo la 
representación y dirección política del Partido en todo el país, con facultad para desarrollar las 
tareas de coordinación y vinculación para la operación política de los programas nacionales que 
apruebe el Consejo Político Nacional y la Comisión Política Permanente. 

380. Aunado a ello, el artículo 89, fracción II, del Estatuto, prevén como una de las atribuciones de la 
persona Titular del Comité Ejecutivo Nacional la de “analizar y decidir sobre las cuestiones políticas 
y organizativas relevantes del Partido”; lo que denota que, la normativa partidista le otorga un papel 
preponderante y destacado a quien ostente la titularidad del Comité Ejecutivo Nacional. 
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381. Bajo ese contexto, en principio, la adición a la fracción VII, del artículo 83, del Estatuto partidista, en 
el sentido de prever la posibilidad de que el Consejo Político Nacional autorice al Titular del Comité 
Ejecutivo Nacional a suscribir, registrar y modificar las distintas formas de alianzas políticas y 
electorales como son: frentes, coaliciones y candidaturas comunes, no resulta contraria a los 
principios constitucionales y legales, sino que encuadra en el ejercicio del derecho de 
autodeterminación y autoorganización del partido político; de ahí que, resulte conforme a derecho 
declarar su procedencia constitucional. 

 iii. Atribución para emitir y reformar el Reglamento de Coordinación Nacional de Afiliación 

382. Finalmente, en lo tocante a la atribución que se otorga al Consejo Político Nacional para elaborar, 
discutir, aprobar y emitir, así como en su caso, reformar, adicionar o derogar el Reglamento de la 
Coordinación Nacional de Afiliación y Registro Partidario, esta Sala Superior considera que al 
tratarse de una facultad reglamentaria para regular la organización y funcionamiento de un órgano 
de nueva creación conforme al artículo 86, fracción XXIX, del propio ordenamiento estatutario, esta 
Sala Superior estima que no se afectan los derechos fundamentales de la militancia, en tanto que 
se trata de la asignación de una potestad específica para instrumentar los aspectos operativos de 
un órgano interno, lo que se identifica con los derechos de autoregulación y autoorganización de 
los partidos políticos. 

383. En efecto, de la norma de referencia, esta Sala Superior advierte que, ante la creación de un 
órgano partidario, el instituto político advirtió la necesidad de señalar el órgano facultado para emitir 
la normativa orgánica y operativa del mismo, situación que, por sí misma, no implica alguna 
afectación a los derechos de la militancia, toda vez que no implica alguna obligación o derecho a 
los militantes del partido político y menos aún, altera sus situación jurídica frente a la organización 
de ciudadanos o condiciona su permanencia a la satisfacción de requisitos adicionales. 

384. Además, se estima que la norma es razonable, ya que la atribución para emitir la reglamentación 
atinente y eventualmente modificarla o suprimirla de su normativa interna, se asigna al órgano 
permanente de mayor jerarquía en el partido político, el cual, como se ha señalado, cuenta con 
legitimidad normativa, política y democrática, por estar facultado estatutariamente para modificar 
las normas internas, incluso, las de carácter estatutario. 

385. De ahí que, al tratarse de un aspecto orgánico, por referirse al órgano al que se asigna la facultad 
para regular lo concerniente a la conformación, atribuciones y operación de un órgano partidista 
que sólo incide en su organización interna, lo procedente es declarar su conformidad al orden 
jurídico. 

 b. Expedición de la convocatoria para la elección de consejeras y consejeros políticos 
nacionales 

386. La norma reformada es del tenor siguiente: 

Previo a la reforma Posterior a la reforma 

Artículo 89. La persona titular de la Presidencia del 

Comité Ejecutivo Nacional tendrá las facultades 

siguientes: 

[...] 

XXVIII. Las demás que le confieran los Estatutos. 

Artículo 89. La persona titular de la Presidencia del 

Comité Ejecutivo Nacional tendrá las facultades 

siguientes: 

[...] 

XXVIII. Expedir, junto con la persona Titular de la 

Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional, 

la Convocatoria para la elección de Consejeras y 

Consejeros Políticos Nacionales; y, 

XXIX. Las demás que le confieran los Estatutos. 

 

387. Como se observa, en la fracción XXVIII se incorporó una atribución a la persona que ocupe la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, consistente en expedir la Convocatoria para la 
elección de consejeras y consejeros políticos nacionales. 

388. Esta Sala Superior considera que la referida reforma es constitucionalmente válida, al estar 
comprendida dentro del ejercicio de los derechos de autodeterminación y organización del partido 
político, pues busca armonizar reglas contempladas en la normativa interna relacionada con la 
renovación de sus órganos. 
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389. En principio, como ya se ha señalado, es de tenerse presente que el artículo 41 de la Constitución 
General dispone que las autoridades sólo podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos en los términos y bajo los supuestos establecidos en la propia Constitución, así como en 
los ordenamientos legales correspondientes. 

390. En ese sentido, la Ley General de Partidos Políticos en su artículo 34 define que los asuntos 
internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, conforme las bases dispuestas en el marco constitucional y legal, 
así como la regulación propia determinada por el instituto político al elaborar y modificar sus 
documentos básicos, y los reglamentos y demás ordenamientos generales requeridos para el 
cumplimiento de la normativa estatutaria. 

391. Específicamente, las cuestiones relativas a la estructura orgánica bajo la cual se organizará cada 
partido, así como las normas o procedimientos democráticos para la integración y renovación de 
los órganos internos, sus funciones, facultades y obligaciones, deben ser dispuestas en sus 
estatutos, según lo establecen los incisos d) y e), numeral 1, del artículo 39 de la referida Ley de 
Partidos Políticos. 

392. Por su parte, conforme a lo previsto en los artículos 66 y 85 de los Estatutos, el Comité Ejecutivo 
Nacional es un órgano de dirección del PRI que tiene a su cargo la representación y dirección 
política del partido en todo el país y desarrolla las tareas de coordinación y vinculación para la 
operación política de los programas nacionales que apruebe el Consejo Político Nacional y la 
Comisión Política Permanente. 

393. Asimismo, es de resaltarse que el artículo 4, fracción II, de los Estatutos señalan que las personas 
titulares de la Presidencia y la Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional forman parte o 
integran el Consejo Político Nacional, y que el artículo 17, fracción I prevé que la persona que 
ocupe la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional integra la mesa directiva del Consejo Político 
Nacional. 

394. De igual forma, importa tener presente que el artículo 7, fracciones XI y XII, del Reglamento del 
Comité Ejecutivo Nacional del PRI señala que, dentro de sus atribuciones se encuentran las de 
convocar a la Asamblea Nacional y expedir las convocatorias para la postulación de candidaturas a 
la Presidencia de la República, Gubernaturas, Jefatura de Gobierno en la Ciudad de México, 
senadurías y diputaciones federales. 

395. Bajo tales circunstancias, este órgano jurisdiccional advierte que la modificación a la fracción XXVIII 
del artículo 89 de los Estatutos, para incorporar dentro de las facultades de la persona titular de la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional la de expedir la Convocatoria para la elección de las 
consejerías políticas nacionales, tiene como finalidad armonizar diversas reglas contenidas en la 
normativa partidista que regulan la vida interna del PRI. 

396. Ello, porque la persona que ocupa la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional forma parte del 
Consejo Político Nacional y de su Mesa Directiva, aunado a que el órgano ejecutivo mencionado 
tiene facultad para emitir convocatorias, tanto para que sesiones los órganos más importantes del 
Partido (Asamblea Nacional) y para los procedimientos internos para la postulación de 
candidaturas, por lo que la modificación en comento complementa y armoniza las facultades con 
que ya cuenta el citado órgano y su titular. 

397. De ahí que se considera que se trata de una norma que regula aspectos procedimentales para la 
renovación de los dirigentes intrapartidistas, lo que repercute en la vida y organización interna del 
instituto político. 

 Sobre esa base, esta Sala Superior considera que la incorporación en comento fue realizada 
conforme al derecho de autoorganización y autodeterminación del PRI, aunado a que respeta los 
principios constitucionales y los derechos de los militantes. 

 c. Conformación del Comité Ejecutivo Nacional 

398. En otro orden de ideas, en la petición de aprobación de modificación al estatuto del PRI, el 
señalado partido político solicitó que se declarara la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a la conformación del Comité Ejecutivo Nacional, por la que determinó suprimir una 
de sus secretarías, crear dos, e implementar una coordinación. 
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399. La norma en cuestión es del texto siguiente: 

Norma previa Norma modificada 

Artículo 86. El Comité Ejecutivo Nacional estará 
integrado por: 

[...] 

VII. Una Secretaría de Atención para los Estados en 
Oposición; 

VIII. Una Secretaría de Gestión Social; 

IX. Una Secretaría Jurídica y de Transparencia; 

X. Una Secretaría de Acción Indígena; 

XI. Una Secretaría de Cultura; 

XII. Una Secretaría de Vinculación con la Sociedad 
Civil; 

XIII. Una Secretaría de Asuntos Internacionales; 

XIV. Una Secretaría de Asuntos Migratorios; 

XV. Una Secretaría de Vinculación con las 
Instituciones de Educación; 

XVI. Una Secretaría de Vinculación Empresarial y 
Emprendimientos; 

XVII. Una Secretaría de la Frontera Norte; 

XVIII. Una Secretaría de la Frontera Sur-Sureste; 

XIX. Una Secretaría de Atención a las Personas 
Adultas Mayores; 

XX. Una Secretaría del Deporte; 

XXI. Una Secretaría de Comunicación Institucional; 

XXII. Una Secretaría de Atención a Personas con 
Discapacidad; 

XXIII. Una Secretaría de Enlace con las Legislaturas 
de las entidades federativas; 

XXIV. Una Contraloría General; 

XXV. La Representación del Partido ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral; 

XXVI. La Comisión Nacional de Ética Partidaria; 

XXVII.  La Unidad para Prevenir, Atender y Erradicar 
la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 
Género; 

XXVIII. Los Secretarios que señala el artículo 117; 

XXIX. Tres personas titulares de la coordinación de 
Acción Legislativa, una por cada Cámara del 
Congreso de la Unión y una por los Congresos 
locales; así como una persona en representación de 
quienes sean titulares de Presidencias Municipales y 
Alcaldías, en el caso de la Ciudad de México; y 

XXX. Cada Sector y organización nacional contará, 
dentro del Comité Ejecutivo Nacional, con un 
coordinador o coordinadora, con las atribuciones y 
representatividad suficientes para su cabal 
funcionamiento. 

Artículo 86. El Comité Ejecutivo Nacional estará 
integrado por: 

[...] 

VII. Una Secretaría de Gestión Social; 

VIII. Una Secretaría Jurídica y de Transparencia; 

IX. Una Secretaría de Acción Indígena; 

X. Una Secretaría de Cultura; 

XI. Una Secretaría de Vinculación con la Sociedad 
Civil; 

XII. Una Secretaría de Asuntos Internacionales; 

XIII. Una Secretaría de Asuntos Migratorios; 

XIV. Una Secretaría de Vinculación con las 
Instituciones de Educación; 

XV. Una Secretaría de Vinculación Empresarial y 
Emprendimientos; 

XVI. Una Secretaría de la Frontera Norte; 

XVII. Una Secretaría de la Frontera Sur-Sureste; 

XVIII. Una Secretaría de Atención a las Personas 
Adultas Mayores; 

XIX. Una Secretaría del Deporte; 

XX. Una Secretaría de Comunicación Institucional; 

XXI. Una Secretaría de Atención a Personas con 
Discapacidad; 

XXII. Una Secretaría de Enlace con las Legislaturas 
de las entidades federativas; 

XXIII. Secretaría de Asuntos Religiosos; 

XXIV. Secretaría del Medio Ambiente; 

XXV. Una Contraloría General; 

XXVI. La Representación del Partido ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral; 

XXVII. La Comisión Nacional de Ética Partidaria; 

XXVIII.  La Unidad para Prevenir, Atender y Erradicar 
la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 
Género; 

XXIX. Coordinadora Nacional de Afiliación y Registro 
Partidario. 

XXX. Los Secretarios que señala el artículo 117; 

XXXI. Tres personas titulares de la coordinación de 
Acción Legislativa, una por cada Cámara del 
Congreso de la Unión y una por los Congresos 
locales; así como una persona en representación de 
quienes sean titulares de Presidencias Municipales y 
Alcaldías, en el caso de la Ciudad de México; y 

XXXII. Cada Sector y organización nacional contará, 
dentro del Comité Ejecutivo Nacional, con un 
coordinador o coordinadora, con las atribuciones y 
representatividad suficientes para su cabal 
funcionamiento. 

 

400. De la disposición transcrita, se advierte que, con la modificación estatutaria, se modificó la 
conformación del Comité Ejecutivo Nacional, ya que eliminó la Secretaría de atención para los 
Estados en oposición, y creó las secretarías de Asuntos Religiosos, y del Medio Ambiente, 
respectivamente, así como también instituyó una Coordinación Nacional de Afiliación y Registro 
Partidario. 

401. Como se advierte, las nuevas porciones normativas se centran en la modificación a la 
conformación de su órgano ejecutivo nacional. 
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402. Sobre el particular, debe tenerse presente que, en términos de lo previsto en el artículo 41, base I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, párrafo 1, inciso e); 43, párrafo 1, 
inciso b), de la Ley General de Partidos Políticos, las señaladas organizaciones de ciudadanos a 
nivel nacional deberán contemplar un órgano que tenga la calidad de comité nacional un órgano 
equivalente, que será el representante del partido, con facultades ejecutivas, de supervisión y, en 
su caso, de autorización, en las decisiones de las demás instancias partidistas. 

403. En ese orden de ideas, esta Sala Superior, no advierte norma constitucional o legal en que se 
disponga alguna directriz o regla reglas que vincule a los partidos políticos a seguir una integración 
específica, ni denominaciones o tareas particulares que deban asignarse a cada uno de los 
integrantes de su órgano ejecutivo nacional. 

404. De ahí que, si los partidos políticos cuentan con la libertad de definir sus principios, plataforma y 
estrategias, y consecuentemente, de crear áreas encargadas de las tareas que se relacionen con 
esas materias, por tratarse de aspectos que se identifican con su organización interna, también lo 
están para que los titulares de esas áreas se incluyan en sus órganos ejecutivos, precisamente, 
porque su participación en el mismo, tiene como base el que se consideren las actividades que 
realizan, en la planeación, instrumentación y ejecución de programas del partido político de que se 
trate. 

405. Cabe señalar que la permisión antes apuntada, se dirige a que, con las modificaciones que se 
realicen, no se contravengan los principios y reglas constitucionales y legales, como sería si estas 
modificaciones tuvieran por finalidad realizar actividades contrarias a los principios democráticos, 
transgredir normas constitucionales y legales, o excluir de sus órganos, la participación 
democrática de grupos, sectores o cuadros de la militancia. 

406. Bajo las premisas anteriores, resulta apegado al orden normativo electoral, la decisión partidista de 
suprimir de la conformación de su órgano ejecutivo nacional, una Secretaría de Atención para los 
Estados en Oposición, toda vez que la señalada modificación retoma el hecho notorio de que ya no 
es la fuerza política dominante en el país, así como su situación particular de que forma parte de la 
oposición en la mayoría de las entidades federativas que conforman la nación. 

407. En ese sentido, atendiendo que el PRI, en la actualidad, tanto a nivel local, como en la mayoría de 
las entidades federativas, forma parte de las fuerzas políticas opositoras, el propio partido político 
determinó que ya no resultaba necesario contar con una Secretaría que representara las entidades 
federativas en las que el partido sea opositor, lo cual resulta acorde con su facultad de 
autoorganizar sus órganos internos. 

408. Ahora bien, en lo tocante a la creación de las secretarías de Asuntos Religiosos, y del Medio 
Ambiente, y de la Coordinación Nacional de Afiliación y Registro Partidario, este órgano 
jurisdiccional no advierte que su creación, por sí misma, implica la institucionalización de sectores o 
representantes de ideales o programas que resulten contrarios a las reglas constitucionales o 
legales, que trastoquen los límites de libertad de asociación en materia política o que afecten los 
derechos fundamentales de sus militantes. 

409. Lo anterior, pues la creación de esas áreas, en manera alguna presuponen alguna afrenta a los 
principios democráticos o el incumplimiento a un mandato del legislador, menos aún, pugna con los 
principios, programas e ideas que postula el señalado instituto político, pues por el contrario, 
permite que los militantes que comparten interés por esas temáticas cuenten con un órgano 
partidista que los represente ante su órgano ejecutivo de mayor rango e incluso, que plantee ante 
el mismo las propuestas y planes que puedan ser incluidas en sus actividades y, en esa medida, se 
consideren en sus estrategias políticas y electorales. 

410. En ese sentido, la creación de las señaladas secretarías y coordinación, no se aparta de las 
regularidad normativa y, por ende, es de declararse la procedencia de la modificación bajo estudio. 

 d. Delimitación de facultades de áreas ejecutivas del órgano de dirección del partido 

411. En consonancia con lo anterior, el Consejo Político dispuso en la reforma a su normativa interna, de 
diversas atribuciones a las nuevas áreas de asuntos religiosos, medio ambiente y la Coordinación 
Nacional de Afiliación y Registro Partidario, además de la ya existente área jurídica y de 
transparencia. 
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412. Los preceptos adicionados y reformados son del tenor siguiente: 

Norma previa Norma modificada 

Artículo 99. La Secretaría Jurídica y 
de Transparencia tendrá las 
atribuciones siguientes: 

[...] 

XXXIII. [...]. 

Artículo 99. La Secretaría Jurídica y de Transparencia tendrá las 
atribuciones siguientes: 

[...] 

XXXIII. Diseñar programas, implementar acciones y dar seguimiento a 
las obligaciones del Partido en materia de transparencia. 

No existía Artículo 113 Bis. La Secretaría de Asuntos Religiosos, tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Fomentar los vínculos con las asociaciones, agrupaciones y demás 
Instituciones y organizaciones religiosas y el Partido; 

II: Desarrollar estrategias de acercamiento con las asociaciones, 
agrupaciones y demás instituciones y organizaciones religiosas; 

III. Desarrollar programas y acciones con las asociaciones, 
agrupaciones y demás instituciones y organizaciones religiosas, y 

IV. Las demás que le señalen estos Estatutos y las que la persona 
titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional le confiera. 

No existía Artículo 113 Ter. La Secretaría del Medio Ambiente, tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Formular los programas estratégicos que den cumplimiento a la 
Agenda del Partido en materia de protección al medio ambiente; 

II. Difundir los programas y estrategias relacionadas con el equilibrio 
ecológico y la protección al medio ambiente; 

III. Promover la educación y la participación comunitaria, social y 
privada, para la preservación y restauración de los recursos naturales 
y la protección al medio ambiente; y 

IV. Las demás que le señalen estos Estatutos y las que la persona 
titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional le confiera. 

No existía Artículo 119 Bis. La Coordinación Nacional de Afiliación y Registro 
Partidario es el área encargada en materia de afiliación, reafiliación y 
registro partidario y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar el Programa Nacional de Afiliación y Credencialización; 

II. Administrar el registro partidario; 

III. Expedir las Constancias de Inscripción en el Registro Partidario a 
las y los militantes y organizaciones del Partido. 

IV. Recibir las solicitudes de reafiliación por parte de las y los 
ciudadanos que hayan renunciado a su militancia en el Partido o que 
sean provenientes de otro partido político, dentro del ámbito federal, a 
efecto de remitirlas a la Comisión Nacional de Ética Partidaria; y 

V. Las demás que le señalen estos Estatutos, el reglamento y las que 
la persona titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional le 
confiera. 

 

413. Al respecto se aprecia que, en todos los casos se trata de disposiciones que prevén atribuciones 
que corresponderá desarrollar a órganos del partido político, en materia de transparencia, relación 
o vínculo con asociaciones religiosas, protección al medio ambiente, y afiliación al instituto político. 

414. En este sentido, el estudio conjunto de tales disposiciones permite concluir que en todos los casos 
se trata de normativa que comprende aspectos vinculados con la vida interna del partido político, 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos pues, 
es decir actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento. 

415. Se afirma la anterior pues, se aprecia que la normativa en análisis materia tiene la finalidad de 
enunciar las actividades, atribuciones y obligaciones que regirán el actuar de distintos órganos que 
conforman el máximo órgano de dirección del partido político, lo cual es congruente con lo 
dispuesto por el artículo 39, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Partidos Políticos que 
dispone que los Estatutos deben prever, entre otras cuestiones, la estructura orgánica bajo la cual 
se organizará el partidos políticos. 

416. Lo cual guarda también congruencia con el deber que dispone el artículo 25, numeral 1, inciso f), 
del ordenamiento general de los partidos políticos, en el cual se dispone como una obligación el 
que los institutos políticos deben mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios. 
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417. De esta manera se aprecia que la sola disposición de facultades, atribuciones, y obligaciones a los 
órganos internos comprende no solo un derecho, sino una obligación para los partidos políticos 
pues, esta es una herramienta que permite que las áreas que lo conforman puedan tener efectiva 
actuación en cuanto a sus áreas de ejercicio. 

418. Ahora bien, por cuanto a las atribuciones específicas que se reconocen a cada una de las áreas 
respectivas, conviene precisar los siguiente: 

 i. Secretaría Jurídica y de Transparencia (artículo 99) 

419. Se aprecia que la fracción XXXIII, que fue adicionada al artículo 99, en el cual se enlistan las 
atribuciones del órgano jurídico y de transparencia del PRI, dispone que corresponderá a dicha 
área del Comité Ejecutivo Nacional, el diseñar programas, implementar acciones y dar seguimiento 
a las obligaciones en materia de transparencia que tenga el instituto político. 

420. En este sentido, conviene precisar que, en general el Capítulo IV, de la Ley General de Partidos 
Políticos, y en lo particular el artículo 28 del mismo ordenamiento, disponen de las obligaciones de 
los partidos políticos en materia de transparencia. 

421. En específico, el párrafo 1, del mismo numeral prevé que cualquier persona tiene derecho a 
acceder a la información de los partidos políticos, mientras que, el párrafo 6, dispone que los 
partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, como mínimo, la información 
especificada como obligaciones de transparencia en la ley de la materia. 

422. De hecho, el artículo 29 del mismo ordenamiento obliga a los partidos políticos a contemplar en sus 
estatutos la forma de garantizar la protección de los datos personales de sus militantes, así como 
los derechos al acceso, rectificación, cancelación y oposición de éstos; mientras que el diverso 
artículo 32 dispone que deberán mantener actualizada la información pública, entre la cual se 
encuentran sus documentos básicos, las facultades de sus órganos de dirección, y el padrón de su 
militancia; de forma permanente a través de sus páginas electrónicas, sin perjuicio de la 
periodicidad, formatos y medios que establezca para todas las obligaciones de transparencia, esta 
Ley y la normatividad de la materia. 

423. Todo lo anterior permite advertir que la fracción XXXIII, adicionada al artículo 99, relativa a que 
corresponderá a la Secretaría Jurídica y de Transparencia diseñar programas, implementar 
acciones y dar seguimiento a las obligaciones en materia de transparencia que tenga el instituto 
político, comprende una medida idónea que dispuso el partido político para dar cumplimiento a sus 
obligaciones en materia de transparencia, en ejercicio de sus derechos de autoorganización y 
autodeterminación. 

424. Se afirma lo anterior pues, la porción en análisis reconoce a un área que integra el órgano de 
dirección nacional del partido político, como la encargada de dar cumplimiento a las obligaciones 
legales que tiene el instituto político en materia de transparencia, además de diseñar programas, e 
implementar acciones para ello. 

425. De esta forma, se aprecia que, al disponer de tales previsiones el partido procura de medios para 
imponer la obligación a uno de sus órganos internos, de dar cumplimiento a los deberes que 
impone al citado instituto político, la Ley General de Partidos Políticos en materia de transparencia. 

426. Por lo que, se trata de una reforma encaminada a dar cumplimiento a una obligación legal impuesta 
al partido político, sin que exista elemento adicional alguna que permita suponer a este órgano 
jurisdiccional que atiende a alguna finalidad que pudiera implicar el entorpecimiento o 
incumplimiento a los deberes del partido político, lo cual resulta suficiente para declarar su validez 
constitucional y legal. 

 ii. Secretaría de Asuntos Religiosos (artículo 113 Bis) 

427. Por su parte el artículo 113 Bis dispone las atribuciones que corresponderá desarrollar a la 
secretaría encargada de asuntos religiosos del partido político, relativas a fomentar vínculos y 
desarrollar estrategias de acercamiento, con asociaciones, agrupaciones y demás instituciones y 
organización religiosas. 

428. En este sentido se aprecia que la previsión de las atribuciones que corresponde desarrollar al área 
de asuntos religiosos, como lo es el procurar el acercamiento con asociaciones religiosas conforma 
parte de uno de los aspectos de la vida interna de los partidos políticos, el cual fue definido por el 
PRI en ejercicio de su derecho de autoorganización y autodeterminación. 

429. Bajo estos términos, si bien, los incisos i), m) y p) del párrafo 1, del artículo 25 de la multirreferida 
Ley General de Partidos Políticos imponen a los partidos políticos los deberes de rechazar toda 
clase de apoyo económico, político o propagandístico de ministros de culto, asociaciones y 
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organizaciones religiosas, así como conducirse sin ligas de dependencia con entes de esa 
naturaleza, y abstenerse de utilizar símbolos o expresiones de carácter religioso en su propaganda; 
se aprecia que las atribuciones que se reconocen al órgano encargado de asuntos religiosos del 
partido, no se traducen formalmente, en alguna posibilidad de que el partido infrinja las 
restricciones que se le imponen en el ordenamiento constitucional y legal. 

430. Es así pues, como previamente se hizo referencia, se trata de atribuciones encaminada únicamente 
a fomentar vínculos y acercamientos con organizaciones religiosas, como parte de la definición de 
las estrategias políticas del partido, sin que exista previsión alguna que permita siquiera inferir que, 
a través de estas, el partido pudiera llegar a inobservar las obligaciones permanentes que le 
impone la Ley General de Partidos Políticos. 

431. De igual modo, el hecho de que el artículo disponga o remita que corresponderán al área del 
partido, las demás atribuciones que señalen los propios estatutos o la persona titular de la 
presidencia del órgano de dirección nacional, no impacta en la declaración de su procedencia 
constitucional y legal pues, en principio, los Estatutos comprenden la normativa en la que 
precisamente se disponen la estructura orgánica del partido, mientras que, la persona titular del 
Comité Ejecutivo Nacional es a la que corresponde, entre otras cuestiones, analizar y decidir sobre 
las cuestiones políticas y organizativas relevantes del partido, en términos de lo dispuesto por la 
fracción II, del artículo 89 de los Estatutos. 

432. Es por ello que, al tratarse de un aspecto relativo a la definición de la estrategia política del partido, 
sin que existan elementos que permitan evidenciar que ello posibilite la inobservancia de algún 
deber legal por parte del instituto político, procede declarar la constitucionalidad de las 
disposiciones estatutarias en estudio. 

433. Lo anterior, tomando en consideración que, en todo caso, la adecuada lectura de dicho órgano 
interno es que en el ejercicio de sus atribuciones debe ser dentro de los límites que marca la 
Constitución para asegurar que los partidos no se constituyan en organizaciones fundamentalistas 
o de confesión religiosa. 

 iii. Secretaría del Medio Ambiente (artículo 113 Ter) 

434. De igual forma, la reforma en estudio dispuso en su artículo 113 Bis, de las atribuciones que 
corresponderán a la Secretaría del Medio Ambiente integrante del órgano de dirección nacional del 
partido, consistentes en formular programas estratégicos para cumplir la agenda del partido en 
materia de protección ambiental, difundir programas relacionadas con el equilibrio ecológico y 
promover la educación y participación comunitaria para preservar y restaurar los recursos 
naturales. 

435. Lo anterior permite advertir que, el partido político dispuso en la reforma en análisis de las 
atribuciones y actividades que corresponde realizar al nuevo órgano encargado de promoción y 
definición de estrategias a la preservación de los recursos naturales y protección al medio 
ambiente, en ejercicio de sus derecho de autoorganización y autodeterminación como un aspecto 
relativo a su vida interna. 

436. En este sentido, si bien la Ley General de Partidos Políticos no contiene alguna obligación 
específica (hacía los institutos partidos políticos) en materia de protección al medio ambiente, es la 
propia Constitución Federal en su artículo 4, las que reconoce como un derecho humano, el 
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, correspondiendo al Estado 
garantizará el respeto a este derecho; mientras que el daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

437. Es por ello que se considera que la disposición de las atribuciones de la Secretaría del Medio 
Ambiente posibilita que el partido, elabore y difunda sus programas en materia de protección al 
medio ambiente y, a su vez, promueva la educación para la preservación de los recursos naturales, 
lo cual guarda consonancia con el derecho humano a un medio ambiente sano, consagrado en el 
artículo 4 de la Constitución Federal. 

438. De igual modo, el hecho de que el artículo disponga o remita que corresponderán al área del 
partido, las demás atribuciones que señalen los propios estatutos o la persona titular de la 
presidencia del órgano de dirección nacional, no impacta en la declaración de su procedencia 
constitucional y legal pues, en principio, los Estatutos comprenden la normativa en la que 
precisamente se disponen la estructura orgánica del partido, mientras que, la persona titular del 
Comité Ejecutivo Nacional es a la que corresponde, entre otras cuestiones, analizar y decidir sobre 
las cuestiones políticas y organizativas relevantes del partido, en términos de lo dispuesto por la 
fracción II, del artículo 89 de los Estatutos. 
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439. Es por ello que, la definición de las atribuciones de la Secretaría del Medio Ambiente corresponde a 
un aspecto de la vida interna del partido político correlativo a la definición de su estrategia y 
políticas de acción, sin que exista algún elemento que permita desvirtuar o presuponer su licitud, 
por lo que procede declarar su procedencia constitucional y legal. 

 iv. Coordinación Nacional de Afiliación y Registro Partidario 

440. Finalmente, también procede reconocer la procedencia constitucional y legal de las atribuciones 
reconocidas en el artículo 119 Bis a la Coordinación encargada de la afiliación y del registro 
partidario pues, fue el propio Consejo Político el que determinó, en ejercicio de su derecho de 
autoorganización las facultades que permitirán funcionar al órgano encargado, entre otras 
cuestiones de expedir las constancias de administrar el registro del partido político 

441. En efecto, la disposición en cuestión reconoce (a la Coordinación de Afiliación) las atribuciones de 
coordinar el Programa Nacional de Afiliación y Credencialización, administrar el registro partidario, 
expedir constancias de inscripción, y recibir las solicitudes de reafiliación al partido. 

442. Se trata pues, de un órgano al cual corresponderán atribuciones vinculadas con el manejo del 
registro de la militancia del partido político, así como con la definición de programas de afiliación y 
credencialización al instituto político, lo cual comprende, igualmente, un aspecto relativo a la vida 
interna del partido. 

443. El propio ordenamiento general de los partidos políticos dispone en sus artículos 17, 18, y 30, el 
deber de los partidos políticos de contar con un padrón de afiliados o militantes, que debe ser 
reportado a las autoridades electorales, en el cual debe constar, entre otros datos, apellidos y 
nombre, y fecha de afiliación de la ciudadanía. 

444. En esa misma línea el artículo 25, párrafo 1, inciso e), impone como una obligación de los institutos 
políticos, el cumplir con sus normas de afiliación. 

445. Atendiendo a ello, se aprecia que la definición de las atribuciones al área encargada de coordinar el 
programa nacional de afiliación y del manejo del registro de afiliados del partido, comprende el 
medio a través del cual el partido determinó válidamente, en ejercicio de su derecho de 
autoorganización, el cumplimiento a los deberes que impone el marco normativo, relativos a la 
conformación conservación y actualización del padrón de afiliados. 

446. De igual modo, el hecho de que el artículo disponga o remita que corresponderán al área del 
partido, las demás atribuciones que señalen los propios estatutos o la persona titular de la 
presidencia del órgano de dirección nacional, no impacta en la declaración de su procedencia 
constitucional y legal pues, en principio, los Estatutos comprenden la normativa en la que 
precisamente se disponen la estructura orgánica del partido, mientras que, la persona titular del 
Comité Ejecutivo Nacional es a la que corresponde, entre otras cuestiones, analizar y decidir sobre 
las cuestiones políticas y organizativas relevantes del partido, en términos de lo dispuesto por la 
fracción II, del artículo 89 de los Estatutos. 

 e. Atribuciones de la Comisión de Proceso Internos 

447. Otro de los aspectos que fueron materia de reforma por el Consejo Político correspondió a la 
adición de una atribución a la instancia encargada de organizar los procedimientos para la elección 
de dirigentes y postulación de candidaturas. 

448. La modificación es la siguiente: 

Norma previa Norma modificada 

Artículo 159. La Comisión Nacional de 
Procesos Internos tendrá las atribuciones 
siguientes: 

[...] 

XII. Las demás que le confieran estos 
Estatutos o el Consejo Político Nacional. 

Artículo 159. La Comisión Nacional de Procesos Internos tendrá 
las atribuciones siguientes: 

[...] 

XII. Crear, integrar, organizar y sustituir a los órganos auxiliares 
en las entidades federativas que sean necesarios para la 
celebración de los procesos internos; 

 

449. Como se observa, la reforma enuncia una atribución a la instancia encargada de la conducción de 
los procesos de elección de dirigencias y postulación de candidaturas del partido político. 

450. Al respecto, se estima que la disposición de la nueva atribución para la Comisión Nacional de 
Procesos Internos comprende el desarrollo de una de las facultades de la instancia del partido 
encargada del desarrollo de la elección de sus órganos de dirección y sus candidaturas, lo cual 
corresponde a un aspecto de la vida interna del partido político que compete ser regulado al 
instituto político como parte de su derecho de autoorganización. 
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451. En efecto, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la Ley General de 
Partidos Políticos, uno de los derechos de los institutos políticos es el de organizar procesos 
internos para seleccionar y postular candidaturas en las elecciones constitucionales. 

452. En esa misma línea, el artículo 34, numeral 2, inciso c) y d), del mismo ordenamiento reconoce 
que, la elección de los integrantes de los órganos internos, así como los procedimientos y 
requisitos para la selección de precandidaturas y candidaturas, forman parte de los asuntos 
internos de los partidos políticos. 

453. En este sentido, la forma en la que el partido recurrente determinó el ejercer tales derechos, dentro 
de su libertad de autoorganización, fue a través de la disposición de una comisión interna, a la cual 
compete, organizar, conducir y validar los procedimientos para la elección a las dirigencias y 
postulación de candidaturas, atendiendo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 158 de los 
Estatutos. 

454. Conviene precisar que, la normativa interna dispone que se trata de una instancia que, se 
constituirá no solamente a nivel nacional, sino también en los ámbitos estatal, municipal y de la 
Ciudad de México. 

455. De esta forma, se aprecia que, la adición de una previsión para que dicha instancia (nacional) 
tenga atribuciones para crear, integrar y sustituir a los órganos auxiliares en las entidades 
federativas que sean necesarios para la celebración de los procesos internos comprende un 
mecanismo determinado por el Consejo Político Nacional que, en su caso, posibilitará que el 
órgano nacional, esté en posibilidad de organizar y sustituir a los órganos auxiliares estatales. 

456. En su caso, los alcances de la previsión de dicha nueva atribución, debe interpretarse acorde con 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 158 de los Estatutos, el cual prevé que en casos 
debidamente justificados, y previo acuerdo de la persona titular de la Presidencia del Comité 
Ejecutivo Nacional, las comisiones de procesos internos podrán atraer los asuntos que conozcan 
sus similares de todos sus niveles. 

457. Es decir, la propia normativa ya establecía la facultad de atracción para las instancias del partido, 
en casos justificados, respecto de los asuntos del conocimiento de las comisiones de todos los 
niveles. 

458. Por lo que, la nueva atribución reconocida en el artículo 159 a la Comisión Nacional para crear, 
organizar y sustituir a los órganos auxiliares en las entidades federativas guarda sistematicidad con 
una de las atribuciones que el propio Estatuto ya disponía, y que permitirá que la Comisión 
sustituya a órganos auxiliares de las entidades federativas, conforme la forma de organización 
dispuesta por el propio instituto político; sin que de ello se aprecie algún elemento que permita 
advertir que se atente contra los derechos de la militancia o, se incumpla con las obligaciones 
constitucionales de los partido político. 

459. Por lo que procede declarar la procedencia constitucional y legal de la porción materia de estudio. 

 f. Postulación de candidaturas 

460. Por otra parte, al solicitar que se declarara la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a su documento estatutario, el PRI solicitó que se validara el artículo 183,  
fracción III, en los términos siguientes: 

Norma previa Norma modificada 

 

Artículo 183. Tratándose de las y los aspirantes a 
postularse en la elección consecutiva prevista en los 
artículos 59 y 115 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, en su caso, en la legislación 
aplicable de las entidades federativas, se deberán 
satisfacer los procedimientos que se establecen en este 
Capítulo III del Título IV de estos Estatutos, 
acompañando a la solicitud de registro para participar 
en el proceso interno respectivo, los documentos que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad constitucional y los siguientes: 

[...] 

Artículo 183. Tratándose de las y los aspirantes a 
postularse en la elección consecutiva prevista en los 
artículos 59 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, en la 
legislación aplicable de las entidades federativas, se 
deberán satisfacer los procedimientos que se 
establecen en este Capítulo III del Título IV de estos 
Estatutos, acompañando a la solicitud de registro 
para participar en el proceso interno respectivo, los 
documentos que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad constitucional y los 
siguientes: 

[...] 

III. Presentar una carta de intención a la persona 
titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo 
Nacional, previo al inicio del proceso electoral. 
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461. De la norma interna transcrita, se desprende que, con la modificación a su documento estatutario, 
se realizaron tres adecuaciones. 

462. La primera consiste en una mera precisión de mera forma, toda vez que se trata de un agregado de 
la preposición “de”, así como de la palabra “la”, por medio de las que se específica que los artículos 
59 y 115, que se mencionan previamente en la disposición, corresponden al ordenamiento 
supremo, esto es, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

463. Esta primera modificación no requiere estudio alguno de constitucionalidad o legalidad, toda vez 
que se trata de una la inclusión de dos vocablos con los que se realiza una precisión que no 
modifica o altera el sentido de la norma, ni tampoco introduce una figura novedosa a la normativa 
interna del PRI y menos aún, crea una nueva norma, sino sólo perfecciona la previamente 
establecida. 

464. Ahora bien, la adición de la fracción III, implica dos aspectos, por una parte, impone a los militantes 
del partido político que desempeñen cargos públicos de elección popular obtenido a partir de una 
postulación del PRI, presentar una carta de su intención para obtener su reelección previo al inicio 
del proceso electivo. 

465. Por otra parte, al señalar que la referida carta de intención deberá presentarse ante el Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional, se instrumenta la carga de referencia, al precisar el órgano ante el 
que deberá de hacerse la entrega referida. 

466. Señalado lo anterior, esta Sala Superior no advierte que las disposiciones de referencia resulten 
contrarias a algún mandato constitucional o legal, conforme se explica a continuación. 

467. Este órgano jurisdiccional considera que la elección consecutiva es una modalidad del derecho a 
ser votado en su vertiente pasiva, la que, conforme a lo previsto en los artículos 115, fracción I, 
párrafo segundo, y 116, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución General, no tiene una 
condición de derecho adquirido, sino que, precisamente, tal modalidad ha de ejercerse siempre que 
se reúnan los requisitos constitucionales y legales previstos para ello. 

468. Al respecto, conviene poner de relieve que, mediante la reforma a la Constitución General en 
materia electoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, se eliminó del sistema normativo mexicano la restricción a la posibilidad de elección 
consecutiva o reelección de quienes ocupan los cargos legislativos –a nivel federal o local–, o bien, 
los relativos a los ayuntamientos de los municipios, previéndose, en los preceptos 115 y 116 
constitucionales, lo siguiente: 

“Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el 
mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período 
adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea 
superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

(...) 

“Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los 
diputados a las legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.” 

469. En este sentido, del examen de los preceptos en comento, y en lo que al caso interesa, es posible 
concluir que la reelección como modalidad del derecho a ser votado, no constituye un derecho 
adquirido para ser postulados de forma obligatoria o automática por los partidos políticos, sino la 
posibilidad de ser postulados siempre que se cumplan los procedimientos y requisitos establecidos 
por cada instituto político para la conformación de sus candidaturas. 

470. Al respecto, resulta conveniente determinar la interpretación gramatical del vocablo “podrá” en los 
preceptos constitucionales en cita. En el caso concreto, el vocablo “podrá” en los artículos 115 y 
116 constitucionales, debe interpretarse como la posibilidad que tienen los partidos políticos de 
elegir entre hacer o no válida la opción de elección consecutiva.48 

                                                 
48 Sirve de interpretación por analogía, el contenido de la jurisprudencia 1a./J. 148/2007[1] de rubro: RECURSOS ORDINARIOS. EL 
EMPLEO DEL VOCABLO “PODRÁ” EN LA LEGISLACIÓN NO IMPLICA QUE SEA POTESTATIVO PARA LOS GOBERNADOS 
AGOTARLOS ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. 
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471. Ciertamente, cuando la Norma Suprema señala que quienes deseen ser reelectos deberán serlo 
por el mismo partido que los hubiese postulado por previamente, o por cualquiera de los que 
integró la coalición, debe entenderse que es menester que cada instituto tiene obligación de 
determinar que además de cumplir con los requisitos constitucionales y legales para ser electo, esa 
nueva postulación es oportuna en términos de la normativa interna, en armonía con otros derechos 
y principios que tutelan el régimen democrático, como puede ser la paridad de género. 

472. Entonces, es dable sostener que la elección consecutiva como una modalidad del derecho a ser 
votado se proyecta como una situación contingente (que puede o no suceder) y, por tanto, no 
constituye un derecho adquirido que haya entrado al dominio de los funcionarios públicos por el 
hecho de haber resultado electos por primera ocasión y sean militantes de un partido político, ni 
mucho menos que se haya materializado. 

473. Lo anterior porque, dentro de los procedimientos partidistas de elección de candidaturas, se deben 
observar las reglas y mecanismos conducentes para la postulación, en el cual confluyen aspectos 
relevantes como la autodeterminación de los partidos, la estrategia política de competitividad, los 
resultados del ejercicio de gobierno, el contexto histórico y social de la demarcación, distrito o 
territorio que se gobierna, el resto de derechos fundamentales en juego y otros principios del 
régimen democrático, los cuales en determinado momento deben ser tomados en cuenta como 
causas eficientes a incidir en la elección o el rechazo de la postulación de los funcionarios que 
pretenden nuevamente ocupar el cargo por un periodo igual. 

474. Entonces, el correcto entendimiento de la elección consecutiva como modalidad del derecho a ser 
votado, significa que éste no es automático, sino que implica que los partidos políticos, de manera 
fundada y motivada, realicen un examen en cada caso concreto, de la posibilidad de su 
concretización, frente a la armonización del contexto de la situación, derechos y principios que 
convergen en la decisión, lo cual puede producir que, en determinados casos, la citada modalidad 
pueda quedar supeditada en aras de alcanzar otros objetivos constitucionales, siempre que ello, 
como ya se dijo, se justifique de modo razonable.49 

475. Similar criterio se sostuvo por este órgano jurisdiccional al resolver el juicio ciudadano  
SUP-JDC-1172/2017 y acumulados. 

476. De manera que, la modalidad del derecho a ser votado a través de la reelección, no tiene un efecto 
automático para quienes ya ocupan el cargo, sino que tal posibilidad constitucional está sujeta a la 
satisfacción de otros aspectos que deben valorarse en cada caso concreto. 

477. En el caso, esta Sala Superior considera que la implementación de una carta de intención para 
hacer del conocimiento del partido político la pretensión del militante que ocupa un cargo de 
elección popular a partir la postulación por el PRI, a fin de ser postulado nuevamente para un 
periodo adicional previo al inicio del proceso electoral, constituye una previsión emitida en ejercicio 
de la auto organización partidista, ya que los integrantes de la asociación definen sus documentos 
normativos, tal como se reconoce en el artículo 34, párrafo 2, inciso a), de la Ley General de 
Partidos Políticos, en que se señala que son asuntos internos de los partidos políticos la 
elaboración y modificación de sus documentos básicos. 

478. Por lo que, al tratarse de un aspecto concerniente a un asunto interno del señalado partido político, 
es que esta Sala Superior considera que la norma bajo estudio no transgrede el sistema jurídico, 
máxime que no se está en presencia de una previsión desproporcionada, excesiva o de imposible 
cumplimiento. 

479. Lo anterior, ya que únicamente se impone a las personas que ejercen cargos públicos de 
representación popular a partir de una postulación partidista, informar de su pretensión para 
alcanzar una elección consecutiva, sin que esa previsión establezca requisitos adicionales que 
impliquen la imposición de alguna carga adicional. 

480. Además, la disposición de referencia resulta razonable, ya que encuentra su lógica en el hecho de 
que, de manera previa a la definición de su estrategia electoral de frente a un proceso electoral, y 
antes de suscribir acuerdos de coaliciones o candidaturas comunes, entre otros, así como a su 
obligación de observar, en todo tiempo, el principio de paridad y cumplir con las acciones 

                                                 
49 Asimismo, es pertinente señalar que al resolver las acciones de inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas, 93/2015, 95/2015 y 
126/2015, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la reelección o elección consecutiva de candidatos tiene como primordial 
objetivo propiciar un vínculo más estrecho entre los representantes populares y los electores. En efecto, “se trata de un mecanismo que 
permite fomentar la democracia participativa de los ciudadanos, al ser éstos los que ratifiquen mediante sus votos a los servidores públicos en 
el encargo, lo cual al final de cuentas tiende a fomentar la rendición de cuentas.” Bajo esta tesitura, el derecho a ser votado de manera 
consecutiva no puede considerarse per se o de facto un derecho adquirido, sino que éste se encuentra inmerso en diversas circunstancias 
fácticas que deben estar presentes para su actualización.  
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afirmativas que correspondan, es aceptable que cuente con la información cierta y objetiva sobre 
las pretensiones de las personas que ejerzan cargos públicos de representación popular emanados 
de sus filas que pretendan ser nuevamente postuladas para el mismo cargo antes del inicio del 
proceso electoral. 

481. Lo anterior, a fin de que el partido político no desconozca o afecte indebidamente los derechos de 
la militancia a ser nuevamente postulados o a apoyar las a las mismas personas que en los 
procesos electorales previos y, en consecuencia, que cuente con las condiciones necesarias para 
definir las candidaturas en las que podrán contender de manera coaligada, en candidatura común y 
tener certeza sobre las decisiones relacionadas con su participación en los procesos electivos, que 
involucren su participación conjunta. 

482. De igual manera, la disposición de referencia, le permite definir su estrategia electoral e informar, 
oportunamente a quienes aspiran a ser nuevamente postulados, de la imposibilidad para ello, ya 
sea por el cumplimiento del principio de paridad, ya sea alguna otra acción afirmativa o con motivo 
de su estrategia electoral. 

483. Asimismo, la presentación de la carta de intención ante el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
del PRI también es congruente con el sistema normativo del señalado instituto político, toda vez 
que de lo dispuesto en los artículos 210 y 211, del Estatuto del señalado partido político, se 
advierte que corresponde al referido funcionario partidista emitir las convocatorias para senadurías 
y diputaciones federales, así como aprobar las concernientes a diputaciones locales, presidencias 
municipales, regidurías y sindicaturas de los ayuntamientos y alcaldes y concejales de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

484. En este sentido, el hecho de haber obtenido el triunfo en una elección y, por tanto, existir la 
posibilidad jurídica de ser reelecto, no produce que esa modalidad opere en automático, puesto 
que, como ya se explicó, tal posibilidad debe ser armonizada en cada caso concreto, entre otros, 
con los principios de auto organización y paridad de género, así como las acciones afirmativas que 
correspondan, lo cual requiere de un análisis oportuno y adecuado a las circunstancias imperantes 
de cada caso. 

485. De ahí que el establecimiento de la señalada carta de intención que debe presentarse ante el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional como medida para que el partido pueda planificar la 
manera en que participara en el proceso electivo, forma parte de la estrategia política y electoral 
partidista, lo que se encuentra inmerso en el espectro de autodeterminación de los partidos, tal 
como se reconoce en el artículo 34, párrafo 2, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos, 
motivo por el que esta Sala Superior concluye que corresponde declarar la procedencia 
constitucional y legal de la modificación estatutaria analizada. 

 g. Conclusiones 

486. Derivado del resultado del análisis sobre la constitucionalidad y legalidad de la normativa recién 
expuesto, se concluye la procedencia de las reformas realizadas en los artículos 83, 86, 89, 99, 113 
Bis, 113 Ter, 119 Bis, 159 y 183, de los Estatutos, por el Consejo Político Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional en su sesión del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

487. Por lo que, procede ordenar al Instituto Nacional Electoral, a través de su Secretaría Ejecutiva, 
registre las modificaciones estatutarias que fueron materia de análisis en la presenten 
determinación, en atención a lo dispuesto por los artículos 25, numeral 1, inciso l), y 36, numeral 2, 
de la Ley General de Partidos Políticos. 

488. De igual forma, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, procede ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial de la Federación para los efectos conducentes. 

 NOVENO. Efectos de la sentencia. 

489. Al haber quedado acreditado que el ejercicio realizado por la autoridad electoral nacional en la 
determinación controvertida fue excesivo, procede revocar la resolución controvertida. 

490. De manera que, conforme con el análisis realizado en plenitud de jurisdicción por esta Sala 
Superior, procede declarar la procedencia constitucional y legal respecto de las específicas 
porciones normativas estudiadas, dispuestas en los artículos 83, 86, 89, 99, 113 Bis, 113 Ter,  
119 Bis, 159 y 183, de los Estatutos, que fueron reformadas por el Consejo Político Nacional del 
partido actor. 
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491. El Instituto Nacional Electoral, a través de su Secretaría Ejecutiva, deberá registrar las 
modificaciones estatutarias que fueron materia de análisis en la presenten determinación, en 
atención a lo dispuesto por los artículos 25, numeral 1, inciso l), y 36, numeral 2, de la Ley General 
de Partidos Políticos. 

492. De igual forma, se instruye al Consejo General del Instituto Nacional Electoral a que, emita una 
nueva determinación por cuanto a la procedencia constitucional y legal de las porciones normativas 
internas que no fueron materia de pronunciamiento en la presente sentencia, y que fueron materia 
de reforma por parte del Consejo Político Nacional en su sesión del pasado diecinueve de 
diciembre; de conformidad con lo previsto en el artículo 25, párrafo 1, inciso l), de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

493. Lo anterior, dentro del plazo de quince días naturales siguientes a que se haga de su conocimiento 
la resolución, o resoluciones, definitivas que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los 
medios de control constitucional en los que se controvirtió la constitucionalidad de los 
ordenamientos que fueron materia de la reforma publicada mediante Decreto del pasado dos de 
marzo, atendiendo a la definición de directrices que en su caso habrá de definir el máximo tribunal, 
en temáticas que comprenden las modificaciones estatutarias, como la postulación paritaria de 
candidaturas. 

494. Hecho lo cual, la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, deberá hacerlo del 
conocimiento de este órgano jurisdiccional dentro de las siguientes veinticuatro horas a que ello 
ocurra. 

495. Atendiendo a la naturaleza de la presente determinación, se instruye a la Secretaría General de 
Acuerdos realice las gestiones necesarias para la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial 
de la Federación para que surta los efectos legales conducentes. 

 Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se acumula el expediente identificado con la clave SUP-JE-846/2023, al diverso 
SUP-JE-20/2023. 

SEGUNDO. Se revoca la resolución controvertida. 

TERCERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las porciones reformadas que 
fueron materia de estudio en los términos de la ejecutoria. 

CUARTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita una nueva 
determinación en los términos de la presente ejecutoria. 

QUINTO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos que realice las gestiones necesarias 
para la publicación de la presente sentencia en el Diario Oficial de la Federación. 

Notifíquese, como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes, y archívese el expediente como asunto 
total y definitivamente concluido. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las magistradas y los magistrados que integran la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el voto en contra de la 
Magistrada Janine M. Otálora Malassis y el Magistrado Presidente Reyes Rodríguez Mondragón, 
quienes emiten voto particular conjunto, y con el voto aclaratorio que formulan los Magistrados 
Felipe de la Mata Pizaña y Felipe Alfredo Fuentes Barrera, ante el secretario general de acuerdos, 
quien autoriza y da fe de que la presente resolución se firma de manera electrónica. 

 Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, 
el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdo, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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VOTO PARTICULAR CONJUNTO DE LA MAGISTRADA JANINE M. OTÁLORA MALASSIS Y EL MAGISTRADO 

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN EMITIDO EN LOS JUICIOS SUP-JE-20/2023 Y SUP-JE-846/2023 

ACUMULADOS (REFORMA DE ESTATUTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL)1 

Respetuosamente, no compartimos la decisión que sostuvo la mayoría de esta Sala Superior de revocar la 
resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) mediante la cual se declaró la 
imposibilidad de declarar la procedencia constitucional y legal de la reforma estatuaria del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI); y declarar, en plenitud de jurisdicción, la procedencia de algunas de las 
modificaciones estatutarias. 

Nuestro disenso se basa en cuatro cuestiones. En primer lugar, por aspectos procesales, estimamos que 
la vía mediante la cual los juicios se tramitaron y sustanciaron fue incorrecta, ya que debió aplicarse la 
legislación electoral vigente antes de la entrada en vigor del DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SE EXPIDE LA 

LEY GENERAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. Asimismo, porque la resolución carece 
de congruencia interna y tutela judicial al dejar de pronunciarse de la demanda del juicio electoral SUP-JE-
20/2023 y de los escritos de terceros interesados. 

En segundo término, aunque coincidimos con las conclusiones relativas a que el INE tiene atribuciones 
para verificar el procedimiento de la reforma estatutaria, así como con que fue correcto que se considerara 
que las modificaciones atendieron a la hipótesis de “caso debidamente justificado”, diferimos de la 
conclusión de la sentencia en cuanto a que el actuar del Consejo Político Nacional (CPN) cumplió con esa 
justificación. A nuestro juicio, el órgano partidista debió justificar debidamente, durante el proceso de 
reforma, su imposibilidad de convocar a la Asamblea Nacional que, como órgano supremo del partido, 
tiene la facultad ordinaria para modificar los Estatutos. 

En tercer lugar, consideramos que no se justifica el análisis en plenitud de jurisdicción que se realiza en la 
sentencia sobre la validez constitucional y legal de parte de la reforma estatutaria. Nos parece insuficiente 
el argumento respecto a la presunta incertidumbre sobre la fecha de inicio del proceso electoral federal 
2023-2024, pues existe tiempo suficiente para que el INE se pronuncie sobre la procedencia de todas las 
modificaciones estatutarias. Por lo mismo, estimamos incongruente justificar el análisis en plenitud de 
jurisdicción sobre algunas de las modificaciones, bajo el argumento de que su validez supuestamente 
debe determinarse antes del inicio del proceso electoral, cuando caso contrario se propone regresar el 
resto de las modificaciones al INE para que las valore en un plazo de 15 días, una vez que resuelva la 
SCJN los medios de control constitucional, las cuales tienen incidencia directa en el proceso electoral. 

En cuarto y último lugar, estimamos que lo razonado en la sentencia se excede de la controversia del 
caso, al pronunciarse sobre la aplicabilidad de la reforma estatutaria, en específico, respecto del cambio 
en la temporalidad para acordar la prórroga de la dirigencia nacional. 

1 Contexto de la controversia 

La controversia se relaciona con la reforma de los Estatutos del PRI realizada el 19 de diciembre de 2022 
por el CPN y que, posteriormente, aprobaron 26 Consejos Políticos Estatales. 

Al respecto, el Consejo General del INE declaró la imposibilidad de pronunciarse sobre la procedencia 
constitucional y legal de la reforma, ya que no se cumplió debidamente el procedimiento estatutario 
respectivo.2 

En primer lugar, la autoridad razonó que, conforme a los Estatutos del partido, la Asamblea Nacional del 
partido político es el órgano superior facultado para reformar, de manera ordinaria, los documentos 
básicos del partido.3 Sin embargo, de manera extraordinaria, el CPN puede reformar los Estatutos en los 
escenarios y bajo las condiciones siguientes:4 

                                                 
1 Con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, 11 del Reglamento Interno de 
este Tribunal Electoral. En la elaboración del documento, colaboraron: Regina Santinelli Villalobos, Olivia Y. Valdez Zamudio, Ares Isaí 
Hernández Ramírez, Alejandro Olvera Acevedo, Brenda Durán Soria y Fernando Anselmo España Garcia. 
2 En el Acuerdo INE/CG129/2023. 
3 Conforme a los artículos 14 y 70, fracción I de los Estatutos. 
4 Conforme a los artículos 16 y 83, fracción XXI de los Estatutos. 
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No. Supuesto Condiciones de votación 

1 En caso debidamente justificado 

 No se puede reformar el Título Primero. 

 Voto de las 2/3 partes del CPN. 

 Aprobación de la mayoría de los Consejos Políticos Estatales. 

2 Por reforma legal 
 Mayoría simple de las personas integrantes del CPN. 

 Se debe sujetar a lo ordenado. 

3 
Por resolución de las autoridades 

electorales 

 Mayoría simple de las personas integrantes del CPN. 

 Se debe sujetar a lo ordenado. 

 

Con base en ello y las constancias remitidas por el partido, el INE advirtió que el CPN llevó a cabo un 
procedimiento de reforma estatutaria conforme al supuesto 1. Sin embargo, no se cumplió la condición 
necesaria para tenerlo como válido porque no se motivó, de manera reforzada, la justificación para no 
convocar a la Asamblea Nacional para reformar los Estatutos, relacionada con la atribución del CPN de 
determinar la prórroga del periodo estatutario de la dirigencia nacional y, por lo tanto, la facultad 
extraordinaria del Consejo para modificar de manera sustancial las reglas de organización del partido. 

Ello, en virtud de que las modificaciones estatutarias únicamente se justificaron con base en la necesidad 
de armonizarlas con las recientes reformas legales en materia electoral –cuyo procedimiento legislativo de 
aprobación no había acabado en ese momento– y para fortalecer al partido. 

El acuerdo se controvirtió por: 1) dos militantes del PRI, quienes solicitan que subsista la resolución del 
Consejo General del INE y que se analice la constitucionalidad y legalidad de la modificación al artículo 83, 
fracción XXXVII de los Estatutos, dado que la autoridad administrativa electoral incurrió en una falta de 
exhaustividad al no analizar esa cuestión, y;5 2) el PRI para solicitar que se revoque la determinación del 
Instituto y se declare la validez del procedimiento de reforma estatutaria.6 

2 Razones de nuestro desacuerdo 

2.1 Aspectos procesales 

 i. La vía mediante la cual los juicios se tramitaron y sustanciaron fue incorrecta, ya que se 
fundamentó en una legislación electoral que no es aplicable 

A. Consideraciones de la sentencia 

En la sentencia se determinó que para la resolución de los medios de impugnación resulta aplicable la 
normativa correspondiente al Decreto de reformas en materia electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el dos de marzo. 

Lo anterior, porque “las constancias del trámite del SUP-JE-20/2023 se recibieron el siete de marzo 
pasado”, y que “la demanda y las constancias del trámite correspondiente al diverso expediente 
identificado con la clave SUP-JE-846/2023, se recibieron en este órgano jurisdiccional el nueve de marzo”. 

Asimismo, se consideró que el trámite de los medios de impugnación concluyó con posterioridad a la 
entrada en vigor del Decreto y que los juicios se promovieron con anterioridad a que surtiera efectos el 
incidente de suspensión en la controversia constitucional 261/2023. 

B. Postura de disenso 

Desde nuestra perspectiva, lo procedente conforme a Derecho era el conocimiento de los medios de 
impugnación a través de una vía distinta de la que fueron sustanciados, porque la demanda de juicio 
electoral presentada por Juan Pablo Yáñez Jiménez y Antonio Lara Pérez debió ser reencauzada a juicio 
para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía y la demanda presentada por 
el Partido Revolucionario Institucional debió ser conocida mediante recurso de apelación. 

                                                 
5 En el SUP-JE-20/2023. 
6 En el SUP-JE-846/2023. 
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Lo anterior, sobre la base de que la normativa aplicable debe ser la vigente al momento del ejercicio de 
la acción impugnativa, como efecto de la presentación de la primera demanda, al ser conforme a esa 
normativa que este órgano jurisdiccional comenzó a conocer de la controversia que se resuelve. 

Al respecto, es de considerar que el pasado dos de marzo se publicó en el DOF el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral”, el cual entró 
en vigor al día siguiente de su publicación, en términos de lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio. 

Tal Decreto fue impugnado por el Instituto Nacional Electoral ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), por lo que, el veinticuatro de marzo, el ministro Ponente admitió a trámite la controversia 
constitucional y determinó otorgar la suspensión solicitada sobre la totalidad del Decreto impugnado. 

El incidente de suspensión mencionado se publicó en la página oficial de la SCJN, de forma íntegra el 
posterior veintisiete de marzo. Por lo que, en términos de los artículos 5 y 6 de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución, surtió efectos el veintiocho de marzo. 

En la referida fecha, el ministro Javier Laynez Potisek admitió a trámite las acciones de 
inconstitucionalidad 71/2023 y su acumulada 75/2023, promovidas por los partidos políticos Movimiento 
Ciudadano y de la Revolución Democrática, a fin de controvertir el citado Decreto. 

En el mismo proveído el ministro instructor determinó no había lugar a acordar de conformidad la solicitud 
realizada por el partido político Movimiento Ciudadano, al ser un hecho notorio que mediante acuerdo del 
pasado veinticuatro de marzo, dictado en el incidente de suspensión de la controversia constitucional 
261/2023, se decretó la suspensión del controvertido Decreto. 

En tales circunstancias, el treinta y uno de marzo esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 1/20237, 
con la finalidad de precisar las reglas procesales aplicables para la sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 

En este contexto, es de advertir, al menos, la existencia de cuatro supuestos: 

1) Los asuntos promovidos con antelación a la entrada en vigor del Decreto mencionado deben 
ser resueltos en términos de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral expedida mediante el diverso decreto publicado en mil novecientos noventa y seis, 
con todas sus reformas. 

2) Los asuntos cuyas demandas se presentaron del tres al veintisiete de marzo, que no guarden 
relación con los procesos electorales locales en Coahuila y el Estado de México deben ser 
resueltos, en términos de lo previsto en la Ley General de los Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, expedida mediante el citado Decreto publicado el dos de marzo. 

3) Los medios de impugnación cuyas demandas se hayan presentado del tres al veintisiete de 
marzo, que estén vinculados con los procesos electorales locales en Coahuila y el Estado de 
México, en términos del artículo cuarto transitorio del Decreto, se deben sustanciar conforme la 
mencionada Ley publicada en mil novecientos noventa y seis, con todas sus reformas. 

4) Los medios de impugnación promovidos del veintiocho de marzo en adelante serán tramitados, 
sustanciados y resueltos con base en la Ley de Medios publicada en mil novecientos noventa y 
seis, con todas sus reformas, debido a la concesión de la suspensión en la controversia 
constitucional 261/2023. 

Ahora bien, en el caso, la demanda del medio de impugnación promovido por los ciudadanos actores fue 
presentada directamente ante esta Sala Superior el veintiocho de febrero, esto es, antes de la 
publicación y entrada en vigor del mencionado Decreto de la reforma legislativa del dos de marzo; por lo 
tanto, las reglas que rigen al juicio son las correspondientes a la anterior Ley de Medios. 

De ahí que, era conforme a Derecho el reencauzamiento de la demanda presentada por Juan Pablo 
Yáñez Jiménez y Antonio Lara Pérez, que motivó la integración del expediente del juicio electoral 20 de 
este año, a juicio de la ciudadanía, al ser la vía procedente. En cuanto al segundo medio de impugnación 
promovido por el Partido Revolucionario Institucional, la demanda fue presentada el tres de marzo, a partir 
de lo cual, en principio, se consideraría aplicable la Ley de Medios expedida el inmediato dos de marzo, 
siendo distinta la situación ante las circunstancias particulares del caso. 

                                                 
7 ACUERDO GENERAL 1/2023 DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON 
MOTIVO DE LOS EFECTOS DERIVADOS DE LA SUSPENSIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
261/2023.  
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En la sentencia aprobada por la mayoría, se determinó que es aplicable, en ambos medios de 
impugnación, la nueva Ley de Medios, pretendiendo justificar tal situación, al considerar que las 
constancias del trámite de ambos juicios se recibieron hasta el siete de marzo. 

Desde nuestra perspectiva, el juicio electoral promovido por el Partido Revolucionario Institucional 
también debió ser reencauzado, en el caso a recurso de apelación, al combatirse el mismo acto, 
siendo aplicable en ambos medios de impugnación la anterior Ley de Medios. 

Ello, porque al considerar pertinente su acumulación, lo relevante para determinar la normativa aplicable 
debió ser el momento del ejercicio de la acción impugnativa, como efecto de la presentación de la 
primera demanda, al ser conforme a esa normativa que este órgano jurisdiccional comenzó a conocer de 
la controversia y, en tal circunstancia, debió mantenerse la aplicación de Ley publicada en mil novecientos 
noventa y seis, con todas sus reformas. 

Dicho criterio fue sostenido por esta Sala Superior al resolver el recurso de revisión del procedimiento 
especial sancionador SUP-REP-50/2023 y sus acumulados. 

 ii. Incongruencia interna respecto a la demanda del SUP-JE-20/2023 y los escritos de terceros 
interesados con lo que se afecta la debida impartición de justicia 

El asunto acumuló dos juicios en tanto que ambos reclamaban el mismo acto a la misma autoridad; sin 
embargo, al analizar el fondo del asunto sólo se hace cargo de la demanda del partido, en tanto que la 
demanda del juicio electoral 20 promovida por dos militantes sólo es referida en el rubro, antecedentes, 
acumulación y al analizar la pertinencia de la prueba superveniente; sin embargo, no se vuelve hacer 
cargo de dicha demanda, no realiza alguna síntesis de los agravios, alguna calificación o algún 
pronunciamiento sobre su pretensión y la posibilidad de alcanzarla, lo cual vulnera el principio de tutela 
judicial de los promoventes al resolver el medio de impugnación donde se acumuló su demanda, pero sin 
hacerse cargo de ésta. 

Asimismo, en la parte de procedencia hizo referencia a ocho escritos de terceros interesados respecto de 
militantes del partido, de los cuales admitió 4 comparecencias como parte en el juicio, pero al determinar la 
revocación de la resolución, no son relacionados, tomados en cuenta ni atendidas las manifestaciones 
realizadas por los comparecientes que tenían un interés en que subsistiera el acto; si bien, dichos 
argumentos no conforman la litis central, en un ejercicio pleno de acceso a la justicia y al ser parte en el 
juicio se considera que resultaba pertinente hacer un pronunciamiento sobre dichas manifestaciones. 

2.2 El CPN del PRI no justificó por qué no podía convocarse a la Asamblea Nacional del partido y, 
por lo tanto, se actualizaba su facultad extraordinaria para modificar los Estatutos 

A. Consideraciones de la sentencia 

En primer lugar, la sentencia sostiene que el Consejo General del INE tiene las atribuciones legales 
necesarias para revisar el procedimiento de modificaciones estatutarias del partido político. 

En segundo término, se estima que es infundado el agravio del PRI respecto a que el INE consideró 
indebidamente que el procedimiento de reforma estatutaria se efectuó bajo el supuesto 1 (por caso 
debidamente justificado), cuando se hizo con base en el supuesto 2 (por reforma electoral”), en virtud de la 
reforma legal en materia electoral que fue publicada en el DOF el 2 de marzo de este año. 

Al respecto, en la sentencia se razona que, conforme a las constancias del expediente y las razones que 
el propio partido brindó en la notificación de las modificaciones estatutarias al INE, el procedimiento de 
reforma se llevó a cabo conforme al supuesto de caso debidamente justificado. Incluso, se advirtió que la 
reforma se aprobó por las 2/3 partes del CPN y por una mayoría de los Consejos Políticos Estatales, lo 
cual, tiene correspondencia con los requisitos exigidos en la hipótesis de reforma referida. 

Por otro lado, se considera fundado el agravio del partido político relacionado con la indebida exigencia 
de una motivación reforzada por parte de la autoridad responsable para justificar el caso de excepción que 
actualice el supuesto de caso debidamente justificado para que el CPN reformara los Estatutos del partido 
político. Por lo tanto, al considerarse que el procedimiento de reforma se realizó conforme a Derecho, lo 
procedente es tenerlo por verificado y revocar la resolución impugnada. 

Se sostiene que, con base en los principios de autoorganización y autodeterminación del partido político, 
se advierte que las modificaciones estatutarias se aprobaron por el órgano partidista con atribuciones para 
ello y siguiendo el procedimiento correspondiente, por lo que goza de una presunción reforzada de validez, 
al tratarse de un asunto de vida interna del PRI. Además, se cumplieron las formalidades del 
procedimiento de reforma. 
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En ese sentido, se considera que el INE se excedió en sus atribuciones al exigir una motivación reforzada 
para justificar la actuación extraordinaria del CPN bajo la hipótesis del caso debidamente justificado, pues 
debió limitarse a verificar las formalidades del procedimiento de reforma (por ejemplo, la convocatoria, el 
quórum de asistencia, la lista de votación, el texto aprobado, de entre otros aspectos). Por ende, no podía 
realizar una revisión oficiosa sobre la pertinencia de las razones que motivan las modificaciones internas ni 
exigir una justificación en ese sentido, ya que esa es una cuestión que atañe únicamente al partido 
político. 

De ese modo, la justificación para la modificación a los Estatutos del PRI por causa justificada puede 
exponerse en cualquier momento del procedimiento de reforma, ya que el aspecto relevante para 
actualizar el supuesto estatutario para la reforma del propio documento básico, consiste en que el 
procedimiento se funde en una causa que la propia organización de ciudadanos considere justificada, y no 
en la valoración y juicio que pueda llevarse a cabo por la autoridad electoral. 

Además, en la sentencia se señala que el INE fue impreciso al exigir al CPN una “motivación reforzada” 
para el ejercicio de su facultad estatutaria, pues dicho requerimiento tiene lugar cuando se detecta una 
“categoría sospechosa”, lo cual no sucede en el caso. 

En conclusión, se sostiene que fue indebido que la autoridad responsable exigiera una motivación al CPN 
para ejercer su facultad de reforma estatutaria, ya que ello es una cuestión que se circunscribe a la vida 
interna del partido político, sin que sea dable realizar una valoración de las razones que dio el órgano 
partidista para realizar las modificaciones a su documento básico. Por lo tanto, si formalmente se siguió el 
procedimiento de reforma y las modificaciones se aprobaron por el margen de votación exigido para ello, 
el procedimiento es válido. 

B. Postura de disenso 

En primer lugar, estamos de acuerdo con la sentencia en cuanto a que el INE tiene la facultad legal de 
revisar el procedimiento de reforma estatutaria; y en cuanto a que el CPN del partido realizó el 
procedimiento de modificaciones estatutarias conforme al supuesto por un caso debidamente justificado, 
pues el partido político realizó la reforma bajo las condicionantes formales de ese supuesto (aprobación de 
las 2/3 partes del CPN y la aprobación de la mayoría de los Consejos Estatales) y así lo informó al INE 
cuando notificó las reformas correspondientes8 y en respuesta a uno de los requerimientos que le hizo la 
autoridad.9 

Sin embargo, contrario a lo que sostiene la sentencia, consideramos que no se cumplió con el 
procedimiento previsto en las normas partidistas para reformar los Estatutos, ya que el CPN no 
motivó ni acreditó el caso debidamente justificado que le permite ejercer esa atribución de forma 
extraordinaria. Lo anterior, porque, tal y como lo argumentó la autoridad administrativa electoral, el 
Consejo debía justificar por qué no era posible convocar a la Asamblea Nacional para que dicho 
órgano reformara los Estatutos. Por lo tanto, desde nuestra perspectiva, debió confirmarse la 
determinación del INE. 

 El CPN solo puede reformar los Estatutos en casos extraordinarios. 

Conforme a los artículos 14, 69 y 70, fracción I de los Estatutos, la Asamblea Nacional es el órgano 
partidista facultado para, ordinariamente, emitir, reformar, adicionar o derogar los documentos 
básicos del partido. En principio, dicho órgano sesiona de forma ordinaria cada 3 años; y de forma 
extraordinaria, cuando lo decida el CPN. 

Sin embargo, de acuerdo con los artículos 16 y 83, fracción XXI de los Estatutos, el CPN del PRI, de 
manera extraordinaria puede reformar, adicionar o derogar los Estatutos en los siguientes 3 casos: 

 Caso debidamente justificado: En ese caso, no se puede reformar el Título Primero “De la 
naturaleza, fines e integración del Partido” de los Estatutos, y las modificaciones deben 
aprobarse por el voto de las 2/3 partes de las personas integrantes del Consejo Nacional, así 
como con la aprobación de la mayoría de los Consejos estatales. 

 Por reforma legal: Las modificaciones se deben aprobar por mayoría simple y sujetándose 
únicamente a lo ordenado. 

 Por orden alguna autoridad electoral: Las modificaciones se deben aprobar por mayoría simple y 
sujetándose únicamente a lo ordenado. 

                                                 
8 Mediante el Oficio PRI/REP-INE/300/2022 de 29 de diciembre de 2022. 
9 Mediante el Oficio PRI/REP-INE/045/2023 de 8 de febrero de 2023. 
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 En este caso, la reforma se hizo bajo la hipótesis de “caso debidamente justificado”. 

En el procedimiento de reforma estatutaria no se señaló bajo cuál supuesto el CPN estaba actuando, 
extraordinariamente, para reformar los Estatutos del partido político. Ello, ya que en cada una de sus 
etapas solamente señaló lo siguiente: 

Convocatoria Orden del día Acta de sesión 

No se hizo referencia a alguna 
cuestión. 

Se listó el siguiente punto a discutir: 

“Propuesta de Acuerdo del Consejo 
Político Nacional por el que se reforma, 
adicionan y derogan diversas 
disposiciones Estatutarias y 
reglamentarias del Partido 
Revolucionario Institucional, para 
armonizarlos con el marco jurídico 
electoral y para el fortalecimiento de 
la organización de nuestro instituto 
político.” 

En el acta de sesión, respecto del punto 
de reforma estatutaria se consideró, en 
sustancia, lo siguiente: 

“[...] por ello, se debe fortalecer su 
cohesión interna para replantear con 
eficacia nuestro papel como Partido, 
definir la relación ente nuestro 
instituto y el gobierno, así como el 
papel del partido en los estados y 
municipios donde es oposición. 

[...] 

De esta manera y, como resultado a 
las recientes modificaciones a 
diversas leyes en materia electoral, 
el Partido Revolucionario 
Institucional considera necesario 
realizar la armonización de nuestra 
normativa interna, ya que, como 
instituto político, nuestro 
compromiso con el desarrollo 
democrático del país se encuentra 
implícito en nuestros principios y 
valores reconocidos por la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. 

 

De ese modo, tal y como la autoridad administrativa electoral lo advirtió, las modificaciones estatutarias se 
motivaron a partir de 2 cuestiones: 

 Para armonizar la normativa interna con las recientes modificaciones en materia electoral; y 

 Para fortalecer la cohesión interna del partido político.10 

Si bien en la orden del día y en el acta de sesión se discutieron cuestiones relacionadas con los procesos 
electorales del Estado de México y Coahuila (tales como el plan de elecciones y las autorizaciones de 
emisión de las convocatorias y de celebración de convenios de coalición), el partido político no hizo 
ninguna referencia a dichos procesos comiciales durante el procedimiento de reforma estatutaria. 

Ahora, desde nuestra perspectiva, el INE advirtió correctamente que el partido político realizó su 
procedimiento extraordinario de reforma conforme a la hipótesis de caso debidamente justificado, por 2 
razones: 

 El procedimiento se aprobó con las 2/3 partes del CPN y una mayoría de los Consejos Políticos 
Estatales. Dichos requisitos son propios del supuesto de excepción en cuestión; y 

 El propio PRI reconoció –en las comunicaciones que sostuvo con el INE– que el procedimiento de 
reforma se llevó a cabo bajo ese único supuesto.11 

                                                 
10 En la sentencia aprobada adicionan que la debida justificación se advierte también del proyecto y acuerdo por el que se reformó su 
normativa interna, pero de los cuales tampoco es posible advertir alguna razón extraordinaria o la imposibilidad de convocar a la asamblea. 
11 Al efecto, véanse las páginas 5 en adelante del Oficio PRI/REP-INE/300/2022 de 29 de diciembre de 2022, mediante el cual, el PRI notificó 
las modificaciones estatutarias al INE, para su revisión. Asimismo, véanse las páginas 31 a 39 del Oficio PRI/REP-INE/045/2023 de 8 de 
febrero de 2023, mediante el cual, el partido político desahogó un requerimiento de la autoridad administrativa electoral y confirmó que el 
procedimiento de reforma se llevó a cabo conforme al supuesto de “caso debidamente justificado”. En el entendido de que dichos oficios ya 
no son parte del procedimiento de reforma estatutaria del partido, sino del procedimiento de validación de la autoridad. La justificación y 
motivación de la facultad extraordinaria debía realizarse por el órgano partidista durante el procedimiento de reforma a efecto de que los 
integrantes de los órganos tuvieran conocimiento de las razones por las que se realizaban dichas modificaciones —tanto órgano nacional 
como estatales—. 
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Por lo tanto, advertimos que el partido político nacional, en el mejor de los casos, realizó el 
procedimiento de reforma extraordinario con base en el único supuesto de “caso debidamente 
justificado”.12 

 El “caso debidamente justificado” implica la imposibilidad de celebrar una Asamblea 
Nacional 

Respecto de las causas que el partido político brindó para realizar la reforma a sus Estatutos, el Consejo 
General del INE consideró que no eran suficientes para que el procedimiento de modificación se 
considerara válido, pues ambiguamente se refirió a una reforma electoral que aún no concluía su 
procedimiento legislativo de aprobación y el fortalecimiento interno del instituto político no es una razón 
suficiente para justificar la actuación extraordinaria del órgano partidista que modificó los Estatutos. 

De ese modo, la autoridad responsable argumentó que el CPN debió exponer una motivación reforzada 
para justificar el ejercicio de su facultad extraordinaria de reforma de los Estatutos del PRI. 

Desde nuestra perspectiva, la conclusión del INE fue correcta, pues los motivos ofrecidos por el partido 
político no justifican la imposibilidad de que la Asamblea Nacional sesionara para realizar las 
modificaciones estatutarias y, por lo tanto, se actualizara la facultad extraordinaria del CPN para 
reformar las normas estatutarias del partido, lo cual es una exigencia procedimental prevista en los 
propios Estatutos. 

Como ya se explicó previamente, conforme a las normas internas del PRI, la Asamblea Nacional es el 
órgano supremo del partido que puede reformar, ordinariamente, los Estatutos del instituto político. Sin 
embargo, el Consejo Político Nacional puede modificar el documento básico del partido en 3 supuestos: 1) 
en caso debidamente justificado; 2) por reforma legal, y; 3) por orden de alguna autoridad electoral. 

Ahora bien, el entonces Instituto Federal Electoral (IFE),13 al analizar la norma estatutaria que contenía la 
hipótesis de reforma extraordinaria, señaló que por “caso debidamente justificado”, se entiende un 
supuesto de emergencia o urgencia, que impida convocar a todos los delegados que integran la 
Asamblea Nacional de la entidad política.14 Desde nuestro punto de vista, dicho razonamiento 
interpretativo de la norma jurídica tiene lugar en la propia facultad extraordinaria del CPN para reformar el 
documento básico y fundamental del partido político, ya que, ordinariamente, ello corresponde al órgano 
superior del partido, es decir, la Asamblea Nacional. 

Cabe destacar que esta Sala Superior, en los siguientes casos, ha subrayado la importancia de que el 
CPN justifique el ejercicio de su facultad extraordinaria para reformar los Estatutos: 

 SUP-JDC-2679/2014: En ese caso, el CPN llevó a cabo la reforma extraordinaria de sus Estatutos 
con base en el supuesto de “por reforma legal”, en virtud de la entrada en vigor de la reforma en 
materia político-electoral de 2014 –con la cual, se ordenó a los partidos políticos reformar sus 
Estatutos–15 y el inminente inicio del proceso electoral federal 2014-2015. 

 En ese precedente, la Sala Superior consideró que el órgano partidista actuó conforme a sus 
Estatutos. Se razonó que el Consejo Político cuenta con facultades de carácter discrecional que 
le permiten valorar las condiciones materiales, políticas, económicas, entre otras, en que se 
encuentra el partido, no solo al interior, sino de cara a la sociedad y el electorado, para 
determinar si el plazo otorgado por la ley o las circunstancias fácticas le permiten llevar a 
cabo un proceso de reformas a sus estatutos, en condiciones ordinarias. 

                                                 
12 Un punto relevante para la validez de las reformas se basa en la autodeterminación del partido; sin embargo, en la sentencia se deja a un 
lado que la defensa del partido en su demanda se limita a que realizó las modificaciones con base en el supuesto extraordinario de reforma 
legal, lo cual se advierte en especial de las páginas 14 y 28 y no en una debida justificación, incluso señala que no justificó porque no estaba 
obligado y que se le pretende establecer un requisito adicional para validar su voluntad de reformar bajo ese supuesto; pero en la sentencia 
se interpretan distintos documentos para concluir cuál era su verdadera voluntad y destacar cuál era la debida justificación que sí señaló el 
partido, lo cual rebasa el deber de suplencia de la queja y la justificación debía ser clara y precisa por parte del partido al tratarse del ejercicio 
de una facultad extraordinaria, lo cual se afirma con base en el principio ontológico de que lo ordinario se presume (en el caso de la 
Asamblea) y lo extraordinario se requiere probar (CPN), pues de lo contrario se convertiría esa facultad extraordinaria en ordinaria inaplicando 
la norma partidista. 
13 En la Resolución CG511/2008. 
14 Cabe destacar que con la reforma estatutaria de 2007, se introdujo la facultad del CPN de reformar los Estatutos en caso de urgencia 
debidamente justificada, lo cual sería ratificado por la Asamblea Nacional. Al efecto, véase la Resolución CG79/2007, en la cual se declaró 
la procedencia de la modificación estatutaria, al realizarse bajo la libertad de autoorganización del partido político. 
15 Véanse los artículos quinto y sexto transitorios de la Ley General de Partidos Políticos aprobada en esa reforma. 
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 Sin embargo, ello no implica que el Consejo Político cuente con una facultad absoluta y 
discrecional para modificar la normativa interna sino que, en todo caso, se debía motivar y 
justificar la reforma estatutaria, mediante la vinculación de las nuevas disposiciones internas, 
con alguna de las normas contenidas en la legislación electoral. 

 SUP-JDC-2456/2020 y acumulados: En ese caso, el CPN realizó la reforma extraordinaria de sus 
Estatutos, bajo la hipótesis de “por un caso justificado”. Al efecto, justificó que no era posible llevar a 
cabo la Asamblea Nacional del partido político, por la emergencia sanitaria derivada de la 
enfermedad COVID-19. 

 Tanto la autoridad administrativa electoral, como esta Sala Superior, consideraron que la actuación 
del CPN se encontraba debidamente fundada y motivada, en tanto que se exponían las 
razones para ejercer sus atribuciones extraordinarias de modificación a los Estatutos y ante la 
inminencia de los procesos electorales 2020-2021. 

 Asimismo, se razonó que para que proceda el procedimiento extraordinario de reforma, se requiere 
que esté plenamente justificada la causa para poder ejercerlo, con lo cual, puede efectuarse la 
modificación estatutaria, con la única restricción de no reformar el Título Primero del documento 
básico del partido. 

En ese sentido, de los precedentes referidos, se advierte que esta Sala Superior ha insistido en que, para 
que el CPN pueda válidamente reformar los Estatutos del partido, debe justificar la razón de su 
actuación extraordinaria, es decir, la imposibilidad para convocar a la Asamblea Nacional para que 
sesione y reforme los Estatutos, conforme a su competencia ordinaria. 

Por otro lado, los propios artículos 16 y 83, fracción XXI de los Estatutos da un trato diferenciado en 
cuanto a los requisitos que deben satisfacerse en el escenario de “caso debidamente justificado respecto 
de los otros dos, pues en el primero se exige una aprobación calificada de las 2/3 del CPN y de la mayoría 
de los Consejos Estatales, mientras que en los otros supuestos, únicamente se exige una validación por 
mayoría simple de las personas integrantes del CPN y sujetarse a lo ordenado en la reforma legal o por la 
autoridad electoral correspondiente. 

De lo anterior, se advierten 3 requisitos que deben satisfacerse para satisfacer la hipótesis extraordinaria 
de “caso debidamente justificado”: 

 La exposición de la urgencia o la emergencia que imposibilita la convocatoria de la Asamblea 
Nacional, quien, ordinariamente, tiene la facultad de reformar los Estatutos; 

 La aprobación de las 2/3 partes de las personas integrantes del CPN; y 

 La aprobación de la mayoría de los Consejos Estatales. 

La exigencia de estas condicionantes, en nuestra consideración, tienen la finalidad de asegurar a la 
militancia que el CPN está haciendo ejercicio de su facultad extraordinaria a partir de una imposibilidad de 
la Asamblea Nacional para sesionar y reformar sus Estatutos, así como que las modificaciones respectivas 
fueron resultado de un procedimiento debida y ampliamente publicitado, discutido y votado. Ello también 
explica por qué no se solicitan los mismos requisitos calificados en las otras dos hipótesis de “por reforma 
legal” y “por orden de alguna autoridad judicial”, ya que, en esos casos, el CPN actúa únicamente en 
cumplimiento de alguna obligación legal impuesta al instituto político. 

 El INE estaba obligado a verificar si se cumplía con el “caso debidamente justificado”, al 
ser un requisito estatutario para el ejercicio de la facultad extraordinaria del CPN 

Ahora, si el INE tiene la atribución legal de revisar el procedimiento de reforma estatutario seguido por el 
partido político –tal y como se reconoce en la sentencia– y la exposición del caso debidamente justificado, 
es decir, la razón que imposibilita la actuación de la Asamblea Nacional, es un requisito estatutario exigido 
para que el CNP haga uso de su facultad extraordinaria para reformar los Estatutos, entonces, la autoridad 
responsable estaba obligada a revisar la satisfacción de ese requisito. 

Si bien esta Sala Superior ha reconocido la tutela de los principios de autoorganización y 
autodeterminación con los que se rigen los partidos políticos, lo cierto es que este órgano jurisdiccional 
también ha reconocido que debe haber un control razonable de legalidad y constitucionalidad de las 
normas estatutarias para armonizar la libertad de autoorganización con el derecho de asociación de las 
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personas militantes,16 de manera que el ejercicio de la autonomía de los partidos políticos no es ilimitado, 
pues tiene una delimitación constitucional, legal y estatutaria (a partir de las normas que el propio partido 
se ha impuesto), lo cual, desde luego, es susceptible de control o revisión. 

En el caso, es la propia norma estatutaria del PRI la que exige la exposición de un caso debidamente 
justificado para que el CPN pueda, de manera extraordinaria, reformar los Estatutos del partido, por lo que 
la autoridad responsable estaba obligada a verificar su cumplimiento y, de ningún modo, impuso una 
obligación adicional al órgano partidista. 

Considerar lo contrario, implica desconocer las reglas que el propio partido político se ha dado, 
precisamente en el ejercicio de su libertad de autoorganización, para el desarrollo de sus procedimientos 
de reforma estatutaria. 

Dicho lo anterior, es jurídicamente relevante diferenciar entre la motivación que explica el contenido de las 
modificaciones estatutarias y la justificación del caso de excepción por el cual el CPN reforma los 
Estatutos de manera extraordinaria, pues el INE no está facultado para analizar las razones de pertinencia 
por las cuales el instituto político modifica su documento básico y en qué sentido, ya que eso está 
constreñido a la vida interna del partido. 

Sin embargo, la autoridad responsable sí estaba obligada a revisar si el PRI presentó alguna 
exposición por la cual el CPN hizo uso de su facultad extraordinaria a partir de un “caso 
debidamente justificado”, ya que dicha cuestión es un requisito procedimental exigido por los 
propios Estatutos del partido para llevar a cabo un procedimiento de reforma extraordinario en 
esos términos. 

 En este caso, el Consejo justificó las causas de la reforma (contenido), pero no acreditó 
la imposibilidad de convocar a la Asamblea (caso que justifica el actuar extraordinario 
del CPN) 

Como adelantamos, consideramos que en el caso no se cumplieron con los extremos de la 
disposición que habilita al CPN para que, de manera extraordinaria, sustituya a la Asamblea 
Nacional con el fin de reformar los Estatutos del PRI. Esto, porque durante el proceso de la reforma no 
señaló el caso debidamente justificado que se exige bajo el primer supuesto del artículo 16 de los 
Estatutos. Además, aunque en respuesta a un requerimiento del INE señaló algunas razones, estas son 
insuficientes para acreditar la imposibilidad de celebrar la Asamblea Nacional correspondiente.17 

En el orden del día de la convocatoria al CPN únicamente se señaló que la reforma buscaba armonizar los 
Estatutos con el marco jurídico electoral, así como fortalecer la organización del partido. Estas 
consideraciones se repitieron en el acta de la sesión del CPN, en el apartado relativo al acuerdo de la 
reforma estatutaria. Por su parte, en el oficio mediante el cual el PRI comunicó la reforma estatutaria al 
INE18 incorporó un apartado de causa justificada para la reforma estatutaria, en el cual señaló que esta 
buscaba fortalecer la cohesión interna del partido y armonizar su normativa interna con las reformas 
electorales recientes, con el fin de construir y ofrecer a la ciudadanía una opción viable de participación 
para acceder a cargos representativos. 

Como se advierte de los tres documentos, el CPN en ningún momento justifica el ejercicio de su 
facultad extraordinaria para reformar los Estatutos, sino que se limita a señalar las causas que, a 
su juicio, motivan el contenido y la pertinencia de la reforma. 

Ahora bien, es cierto que, en respuesta a un requerimiento del INE, el partido dio algunas razones para 
justificar la imposibilidad de convocar a una Asamblea Nacional, las cuales, en todo caso, podrían 
acreditar su actuar extraordinario. No obstante, del análisis de dichas razones resulta evidente que son 
insuficientes. 

En primer término, el partido alega que era inminente la entrada en vigor de la reforma electoral, dado que 
esta se aprobó el 15 diciembre, y que se requería una respuesta inmediata ante esa reforma antes del 
inicio de los procesos electorales en enero de 2023, es decir, los procesos electorales de Coahuila y el 
Estado de México. 

                                                 
16 Véase la Jurisprudencia 3/2005 de rubro ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS, 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 120 a 122; 
y la Tesis VIII/2005 de rubro ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL 

DERECHO DE ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS, Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 559 y 560. 
17 Oficio PRI/REP-INE/045/2023 de 8 de febrero de 2023, aunado a que dicha justificación debía acreditarse dentro del procedimiento 
partidista y no dentro del procedimiento administrativo de validación de las reformas. 
18 Oficio PRI/REP-INE/300/2022 
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Esta justificación es ilusoria, primero, porque la reforma electoral a la que hace referencia el partido se 
aprobó el 22 de febrero del 2023 y se publicó en el DOF hasta el 2 de marzo de 2023, entrando en vigor al 
día siguiente, es decir, meses después del CPN. Además, incluso si se considera que su aprobación era 
inminente al momento de la celebración del Consejo Político, era evidente que dicha reforma no se 
aplicaría a los procesos electorales del Estado de México y Coahuila, pues no cumplía con la temporalidad 
prevista en el artículo 105 de la Constitución general, el cual establece que las reformas electorales deben 
realizarse con al menos 90 días de anticipación al inicio del proceso electoral en que se aplican. Situación 
que, además, se hizo explícita en el artículo cuarto transitorio del decreto de la reforma.19 Finalmente, 
porque del proyecto de decreto publicado en la Gaceta Parlamentaria del 15 de diciembre de 2022 y del 
Decreto final, en ningún momento se estableció alguna obligación o carga a los partidos de ajustar su 
normativa interna, en tanto que los cambios legislativos serían los que los regirían. 

Esta justificación, además, es incongruente con el actuar del propio partido, pues según se advierte del 
orden del día y del acta de la sesión del CPN, las cuestiones relacionadas con los procesos electorales de 
Coahuila y el Estado de México se abordaron como un punto distinto y no relacionado al de las 
modificaciones estatutarias. 

En segundo lugar, el PRI señala la imposibilidad jurídica, temporal y material de celebrar una Asamblea 
Nacional, dado que esta se lleva a cabo cada 3 años y se debe convocar con al menos 30 días de 
anticipación, lo cual era imposible de lograr en el periodo entre la supuesta aprobación de la reforma (15 
de diciembre) y el inicio de los procesos electorales (enero de 2023). 

Estos argumentos también son artificiosos pues, como se advierte de los Estatutos del propio partido,20 el 
CPN está facultado para convocar a una Asamblea Nacional Extraordinaria cuando así lo estime 
necesario, de modo que la periodicidad de cada 3 años en ninguna manera era una limitante. Además, no 
se justifica el argumento relativo a que la urgencia impedía convocar a la Asamblea General con una 
anticipación de 30 días, pues tal urgencia es inexistente dado que la reforma estatutaria no estaba 
vinculada a los procesos electorales que iniciaron en enero del 2023. 

Por lo mismo, se advierte que el CPN sí podía convocar a una Asamblea Nacional Extraordinaria con la 
anticipación requerida de 30 días naturales. De hecho, considerando que al momento de la emisión de 
esta sentencia aún faltan 4 meses para el inicio del proceso electoral federal, incluso se podría convocar a 
esa Asamblea en este momento y habría suficiente tiempo para realizarla. 

Finalmente, el partido alega una supuesta imposibilidad financiera para celebrar la Asamblea Nacional, 
respecto a la cual no presenta prueba alguna o argumento adicional, por lo que esta no se acredita. 

2.3 No se justifica el análisis en plenitud de jurisdicción sobre la validez constitucional y legal de 
la reforma. 

Ahora bien, incluso considerando justificado el actuar del CPN, como lo hace la sentencia, diferimos del 
análisis en plenitud de jurisdicción sobre algunas de las modificaciones estatutarias. A nuestro juicio, en 
todo caso, el efecto de la sentencia debió ser revocar la resolución impugnada a fin de que el INE se 
pronuncie sobre la validez constitucional y legal de la totalidad de las reformas estatutarias. 

La sentencia argumenta que se justifica el análisis en plenitud de jurisdicción sobre las modificaciones al 
estatuto relacionados con la organización y asuntos internos partidistas, por ser los que requieren una 
determinación, porque: 

 Pone en riesgo la certeza en la operatividad del partido político previo al inicio del proceso electivo. 
Las modificaciones a los Estatutos del PRI que incidan o se relacionen con el proceso electoral 
deben calificarse antes del inicio de este, a fin de no afectar la operación del partido y los derechos 
de la militancia. 

                                                 
19 Cuarto. El presente Decreto no será aplicable en los procesos electorales del Estado de México y de Coahuila en 2023. 
20 Artículo 69. La Asamblea Nacional se celebrará en forma ordinaria cada tres años, en los términos del acuerdo que al respecto emita el 
Consejo Político Nacional y la correspondiente convocatoria del Comité Ejecutivo Nacional. Por caso fortuito, fuerza mayor o pertinencia 
electoral el Consejo Político Nacional, podrá acordar ampliar el plazo para su celebración a un término no mayor de dieciocho meses.  
Por pertinencia electoral se entiende el hecho de estarse celebrando un proceso interno de renovación del Comité Ejecutivo Nacional o del 
Consejo Político Nacional, o bien un proceso para la renovación de la Cámara de Diputados o de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Unión, o para la renovación del 20% o más de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas.  
En todos los casos, la Asamblea Nacional deberá ser convocada para desarrollarse a partir de asambleas municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México como instancias de deliberación y elección de delegados.  
La Asamblea Nacional sesionará en forma extraordinaria cuando lo decida el Consejo Político Nacional, para desahogar los asuntos 
que expresamente señale la convocatoria correspondiente. 



Lunes 8 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     149 

 Existe una indeterminación jurídica sobre la fecha de inicio del proceso electoral federal 2023-2024. 
El 2 de marzo se reformaron diversas disposiciones en materia electoral, incluyendo la fecha de inicio 
del proceso electoral, no obstante, esa reforma se suspendió por la SCJN el 24 de marzo. 

 Ante la incertidumbre, es urgente calificar las modificaciones que deban definirse antes del proceso 
electoral, pues podría no existir suficiente tiempo para seguir el proceso ordinario de revisión y hacer 
las adecuaciones necesarias. 

A nuestro juicio, los argumentos de la sentencia son insuficientes para justificar el que esta Sala Superior 
sustituya al INE en la revisión de una parte de las modificaciones estatutarias, pues existe tiempo 
suficiente para seguir el procedimiento regular. Además, la plenitud de jurisdicción privaría al partido y su 
militancia de una instancia de revisión sobre la determinación que se tome en cuanto a la validez de las 
reformas. 

Al respecto, la Tesis XIX/2003 de rubro PLENITUD DE JURISDICCIÓN. CÓMO OPERA EN IMPUGNACIÓN DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS ELECTORALES, dispone que solo se justifica la sustitución de la autoridad administrativa 
electoral cuando sea indispensable la acción rápida, inmediata y eficaz por los tiempos electorales, con 
la finalidad de evitar que se genere alguna afectación irreparable a derechos fundamentales u otros 
principios y valores constitucionales de carácter electoral. 

En el caso, es cierto que algunas de las modificaciones estatutarias pueden incidir en la organización del 
partido en el contexto del proceso electoral 2023-2024, asimismo, es cierto que en este momento no se 
sabe con certeza si el proceso electoral iniciará en septiembre de 2023 –conforme a la legislación vigente 
hasta el 2 de marzo–, o en noviembre de 2023 –conforme a la reforma electoral suspendida por la SCJN–. 
No obstante, es un hecho que en este momento faltan más de 4 meses para la primera fecha posible 
de inicio (septiembre) y más de 6 meses para la segunda fecha posible de inicio (noviembre), lo cual 
es tiempo suficiente para seguir el proceso ordinario de revisión de la reforma estatutaria, aunado a que el 
partido continúa operando de manera normal. 

Conforme al artículo 25, numeral 1, inciso l), de la LEGIPE, el INE debe resolver sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los estatutos de los partidos políticos en un plazo máximo de 
30 días naturales, a partir de que recibe toda la documentación necesaria.21 Al respecto, los artículos 8 a 
18 del Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos22 establecen que la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos tendrá 10 días hábiles para analizar el cumplimiento al procedimiento 
estatutario para modificar los documentos básicos de los partidos políticos y podrá requerirles hasta en 
dos ocasiones, con plazos de 5 y 2 días, respectivamente, para que subsanen omisiones o deficiencias en 
la documentación presentada. Una vez concluidos esos plazos comenzarán a correr los 30 días para 
emitir la resolución respectiva. 

Conforme a dicho procedimiento, es evidente que los 4 meses faltantes para la fecha más próxima posible 
de inicio del proceso electoral federal (septiembre), es un lapso más que suficiente para agotar el 
procedimiento regular de revisión de modificaciones estatutarias por parte de la autoridad electoral 
nacional y, en su caso, la revisión jurisdiccional de esa determinación, así como para permitir que el 
partido político realice las adecuaciones necesarias, aunado a que dicho Instituto ya conoció de las 
modificaciones estatutarias, por lo que se podría conceder un plazo menor para que emita la resolución 
correspondiente. De modo que no se justifica la actuación de esta Sala Superior en suplencia del INE, 
pues no existe la supuesta urgencia señalada en la sentencia. 

Máxime que no se advierte que concluir el proceso regular pudiera derivar en la posible afectación 
irreparable a algún derecho o bien que tenga como efecto el que el partido político no pueda operar de 
manera regular. 

                                                 
21 Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: [...] l) Comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según 
corresponda, cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo 
correspondiente por el Partido Político. Las modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo General del Instituto declare la 
procedencia constitucional y legal de las mismas. La resolución debe dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados 
a partir de la presentación de la documentación correspondiente, así como los cambios de los integrantes de sus órganos directivos y de 
su domicilio social, en términos de las disposiciones aplicables. 
22 Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de reglamentos internos de estos últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. Aprobado mediante el acuerdo INE/CG272/2014. 
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Además, el propio proyecto de sentencia circulado en las Ponencias evidenciaba que el análisis en 
plenitud de jurisdicción no estaba justificado, era incongruente e innecesario para garantizar que haya un 
pronunciamiento sobre la validez de las modificaciones previo al inicio del proceso electoral, ya que 
otorgaba un plazo de 15 días naturales emitiera una nueva determinación por cuanto a la procedencia 
constitucional y legal respecto de las porciones normativas internas que no fueron analizadas. 

La incongruencia consiste en que conforme al proyecto y la sentencia aprobada se analiza una parte de 
las modificaciones estatutarias vinculadas con la organización y funcionamiento del partido y el proceso 
electoral, mientras para el resto de las modificaciones –incluyendo algunas que inciden en el proceso 
electoral federal 2023-2024– se ordena al Consejo General del INE determinar la procedencia 
constitucional y legal dentro de un plazo, en tanto que para los suscritos resultaba evidente que el INE ya 
había estudiado las normas y agotado el procedimiento respectivo para la validez de las normas, por lo 
que perfectamente se podía dar un nuevo plazo de 30 días, incluso alguno menor, para que se 
pronunciara sobre la totalidad de las modificaciones, plazo que evidentemente concluiría mucho antes de 
los 4 meses que faltan para la fecha más próxima posible de inicio del proceso (septiembre). Conforme a 
ello, es obvio que sería viable obtener una determinación sobre la totalidad de las modificaciones 
estatutarias por parte del INE y con suficiente anticipación al proceso electoral. 

Asimismo, consideramos que constituye una violación al principio de seguridad jurídica que la sentencia 
aprobada por la mayoría haya establecido como efecto que el Consejo General del INE se pronunciara 
dentro del plazo de 15 días naturales siguientes a que se haga de su conocimiento la resolución, o 
resoluciones, definitivas que dicte la SCJN en los medios de control constitucional en los que se 
controvirtió la constitucionalidad de los ordenamientos que fueron materia de la reforma publicada 
mediante Decreto del pasado dos de marzo, atendiendo a la definición de directrices que en su caso habrá 
de definir el máximo tribunal, en temáticas que comprenden las modificaciones estatutarias, como la 
postulación paritaria de candidaturas. Esa consideración no fue propuesta en la sesión, ni fue sometida a 
votación, por lo que establecer dicho efecto en una sentencia aprobada por mayoría en la cual también los 
de dicha mayoría emiten votos constituye una violación procesal. 

Finalmente, cabe recalcar que permitir que sea la autoridad administrativa quien se pronuncie sobre la 
totalidad de la reforma estatutaria salvaguarda de mejor manera el derecho del partido y su militancia de 
contar con un recurso judicial efectivo para revisar la determinación que en todo caso se tome con 
respecto a la validez de la reforma. Conforme a lo resuelto en el SUP-JDC-1471/2022 y acumulados, 
actualmente los militantes de los partidos políticos no tienen un procedimiento regulado para 
inconformarse con las reformas estatutarias, sino que pueden hacerlo hasta que el INE emite su 
determinación. En consecuencia, hacer el análisis en plenitud de jurisdicción implica negarles la 
posibilidad de impugnar, lo cual se traduce en una vulneración a su derecho de acceso a la justicia. 

2.4 La sentencia se excede de la materia de la controversia en el estudio de constitucionalidad de 
las disposiciones modificadas 

La sentencia propone un análisis de la constitucionalidad de las disposiciones relacionadas con la 
organización interna del partido político, en específico, los siguientes aspectos: 

 Modificación del plazo con el que cuenta el CPN para conceder prórroga al periodo del mandato de la 
dirigencia nacional (artículo 83, fracción XXVII). 

 Las atribuciones del CPN para autorizar el plan nacional de elecciones; conocer y aprobar la 
propuesta de candidatura común; y, autorizar a la persona titular del CEN registrar las alianzas con 
otros partidos políticos. (artículo 83, fracciones V, VII y XXV, inciso m). 

 Facultades de la persona titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional relativas a expedir la 
convocatoria para la elección de consejeras y consejeros políticos nacionales (artículo 89); 

 Creación de las secretarías de Asuntos Religiosos, del Medio Ambiente, y de la Coordinación 
Nacional de Afiliación y Registro Partidario como parte del Comité Ejecutivo Nacional del partido y 
desaparición de la Secretaría de Atención para los Estados de Oposición (artículos 86, 99, 113 bis, 
113 ter y 119 bis) 

 Delimitación de las facultades de las nuevas áreas, así como de la Secretaría Jurídica y de 
Transparencia (artículos 99, 113 bis, 113 ter y 119 bis) 
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Como se señaló, no se justifica el estudio, en plenitud de jurisdicción, de la constitucionalidad de esas 
reformas estatutarias y, además, en la sentencia tampoco se ofrecen razones contundentes por las cuales 
resulte indispensable que esta Sala Superior estudie desde este momento las modificaciones y se 
reserven otras para que el Consejo General del INE analice el resto de las modificaciones estatutarias en 
un plazo de 15 días una vez que la SCJN resuelva los medios de control constitucional. 

Como aspecto adicional, cabe señalar que, en cuanto al estudio sobre la modificación del plazo con el que 
cuenta el CPN para conceder prórrogas del mandato de la dirigencia nacional (artículo 83, fracción XXVII), 
la controversia planteada por la parte actora consistió en determinar si es constitucional la modificación del 
periodo previsto para que el CPN pueda ampliar el mandato de los dirigentes nacionales. El plazo 
señalado en la reforma es de 90 días hábiles previos al inicio del proceso electoral, en lugar del plazo de 
tres meses que estaba contemplado en la norma estatutaria anterior. 

En la sentencia se propone declarar constitucional esta disposición, de entre otras razones, porque: 1) La 
facultad del CPN para prorrogar el periodo de la dirigencia nacional no es nueva. Esa facultad se incorporó 
en los estatutos del partido en la reforma de 2020 y fue validada por la Sala Superior; 2) Con base en el 
principio de autoorganización, el CPN advirtió la necesidad de modificar ese supuesto y no hay ningún 
impedimento normativo para que ese órgano resuelva sobre la ampliación del mandato de la dirigencia 
nacional, y; 3) Al tratarse de una facultad extraordinaria, la prórroga es temporal, no puede extenderse 
más allá del proceso electoral federal, y no es válido extenderlo por causas distintas para respetar el 
principio de renovación periódica de sus órganos internos. En ese sentido, al ser una prórroga temporal, 
no implica una reelección o permanencia indefinida. 

Sobre el análisis de esta disposición, debe destacarse que en la sentencia se hacen manifestaciones 
sobre el momento en el que el CPN puede actuar con base en esa atribución, ya que se alude a que ese 
órgano político, en el plazo reformado, puede ejercer su facultad para concederle a la dirigencia nacional 
actual la prórroga al periodo de su mandato derivado del siguiente proceso electoral 2023-2024, sin que 
este aspecto forme parte de la controversia, ya que no fue planteado en las demandas por ninguno de los 
recurrentes. 

Por ejemplo, en la sentencia se señala que “ [...] el órgano advirtió la necesidad de modificar el supuesto 
en que puede conceder una prórroga a los dirigentes nacionales, atendiendo a la cercanía o proximidad 
del inicio del proceso electoral” (párr. 271); “ [...] además, la prórroga que eventualmente podría 
aprobarse para dar continuidad a la dirigencia atiende a la necesidad de mitigar riesgos y división de 
recursos al tener que organizar, de manera simultánea, la renovación de la dirigencia nacional y los actos 
de preparación para el proceso electoral federal que, de ser el caso, podría iniciar en septiembre del 
presente año” (párr. 291); “ [...] la normativa cuestionada es razonable porque, por un lado se debe 
considerar que la renovación de la dirigencia es un acto complejo [...] y, por el otro, implica una carga 
económica y operativa ante la proximidad del inicio del proceso electivo” (párr.292). 

Por lo tanto, considero que la sentencia tampoco ofrece razones para justificar este tipo de 
manifestaciones a pesar de no haber sido un problema planteado por los recurrentes y, además, en mi 
opinión, determinar a cuál dirigencia nacional le son aplicables estas modificaciones, es decir, si le son 
aplicables a la dirigencia partidista que fue electa antes de la reforma a los Estatutos, o si deben ser 
aplicables para la dirigencia que será electa con posterioridad a ella, es otro problema jurídico que no 
debió ser materia de pronunciamiento en este medio de impugnación. 

3 Conclusión 

Por los motivos anteriores, consideramos que debió confirmarse la resolución del Consejo General del 
INE, ya que el CPN no justificó la imposibilidad de convocar a la Asamblea Nacional para actualizar su 
facultad extraordinaria de reformar los Estatutos; e, incluso si se considera que el actuar del Consejo 
estuvo debidamente justificado, en todo caso, no se justifica el análisis en plenitud de jurisdicción, sino que 
debió revocarse la resolución para efectos de que el INE se pronunciara sobre la procedencia legal y 
constitucional de toda la reforma estatutaria. 

Por tanto, formulamos el presente voto particular respecto de la sentencia emitida del Pleno de esta Sala, 
en los términos precisados. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica certificada, el cual 
tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa 
la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
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VOTO ACLARATORIO CONJUNTO QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS FELIPE ALFREDO FUENTES 
BARRERA Y FELIPE DE LA MATA PIZAÑA RESPECTO DE LA SENTENCIA EMITIDA EN LOS JUICIOS 
ELECTORALES SUP-JE-20/2023 Y SUP-JE-846/2023, ACUMULADOS. 

1. Tesis del voto 

Formulamos el presente voto aclaratorio porque si bien coincidimos con revocar el acto impugnado para 
los efectos que se precisan en la ejecutoria; también, estimamos que las razones para sustentar la validez 
de la modificación a los Estatutos debieron descansar en el estudio conjunto del caso debidamente 
justificado y la reforma electoral. 

2. Postura de la mayoría 

En la propuesta aprobada por la mayoría, se califica como infundado el agravio planteado por el actor 
consistente en que la resolución impugnada se fundó y motivó de forma incorrecta, porque la responsable 
consideró que las modificaciones estatutarias obedecieron a la hipótesis de un caso debidamente 
justificado, cuando lo cierto es que esta derivó de una reforma legal. 

Se sustenta en el hecho de que el instituto político comunicó que la reforma había sido aprobada por el 
Consejo Político Nacional, por un caso debidamente justificado, y que esto ocurrió con el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes presentes y con la aprobación de la mayoría de los Consejos Políticos 
de las entidades federativas, y se citaron los fundamentos estatutarios que lo autorizan para ello. 

Por lo que, se considera que fue correcta la determinación de la autoridad responsable, relativa a que la 
modificación a la normativa estatutaria que fue aprobada por el Consejo Político Nacional debía analizarse 
en términos del primer párrafo del artículo 16 de los Estatutos que contiene la hipótesis del caso 
debidamente justificado. 

3. Motivos del voto 

Si bien acompañamos la propuesta de revocar la resolución impugnada, lo cierto es que, estimamos que 
la solución al caso debe ser en función del análisis conjunto y contextual de las hipótesis previstas en el 
artículo 16 de los Estatutos consistente en un caso debidamente justificado y la reforma electoral. 

Debemos partir de la base que la controversia consistía en determinar si el procedimiento seguido por el 
partido político para modificar sus Estatutos conforme al supuesto de un caso debidamente justificado y 
reforma electoral, en términos del artículo 16, resultaba válida para no llamar a la Asamblea Nacional. 

Al respecto, en el escrito mediante el cual el PRI comunicó a la autoridad responsable las modificaciones a 
los Estatutos, expuso que estas obedecieron a la necesidad de fortalecer la organización del partido y la 
necesidad de armonizar sus estatutos ante la inminencia de la reforma legal en materia electoral, 
comúnmente conocido como “Plan B”. 

En el acuerdo impugnado, la autoridad responsable desestimó que la modificación a la normatividad 
partidista obedeciera a la hipótesis de reforma legal prevista en el artículo 16 de los Estatutos, 
esencialmente, porque no se identificaba la reforma legal que ordenará estas modificaciones. Por otra 
parte, también señaló que no existía un caso debidamente justificado para llevar a cabo la modificación a 
la normativa partidista. 

Consideramos que el Consejo General del INE llevó a cabo un estudio incorrecto sobre la solicitud del 
partido y los elementos que integraron las modificaciones, porque separó las causas considerando que no 
se acreditaba una causa justificada como tampoco una reforma legal para llevar a cabo las modificaciones 
en términos del artículo 16 de los Estatutos. 

Por lo que, estimamos que esta Sala Superior no debió diseccionar el estudio de las hipótesis previstas en 
el artículo 16 de los Estatutos. 

En nuestra perspectiva, para estar en condiciones de sustentar que no era necesario llamar a la Asamblea 
Nacional porque el procedimiento seguido por el partido político para modificar sus Estatutos se 
fundamentó en un caso debidamente justificado y la reforma electoral, en términos del artículo 16, era 
necesario realizar un análisis conjunto y contextual de los elementos que integran la aprobación de las 
reformas a los Estatutos, tomando en cuenta la necesidad de fortalecer la organización del partido y 
armonizar sus estatutos ante la inminencia de la reforma legal electoral “Plan B”. 

En efecto, tanto en el acuerdo del Consejo Político Nacional que aprobó las modificaciones a los Estatutos 
como en los diferentes oficios signados por el representante del PRI ante el Consejo General del INE, se 
desprende que el instituto político pretendió justificar la modificación a los Estatutos al amparo del 
fortalecimiento de su organización interna y ante la inminente aprobación del “Plan B”. 

Es decir, para el instituto político, al 15 de diciembre de dos mil veintidós, existía una aprobación de ambas 
cámaras de esa reforma electoral, que podrían estar en condiciones de enviarse al ejecutivo para su 
promulgación y publicación. 

Este acto inminente debe leerse como una causa razonable que, apreciado bajo el tamiz de la sana crítica, 
operaba como una reacción natural del partido para estar a la altura de las exigencias políticas imperantes 
derivado de las reformas que integraban el “Plan B”. 
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En el caso, la modificación se tomó con base en la inminente aprobación del “Plan B”, por tanto, lo 
acordado por el órgano de decisión del partido tiene efectos presuntivamente válidos que deben subsistir 
y regir. 

Ello, considerando que se agiliza la organización del partido, al no verse obligado a llamar a su asamblea 
nacional (máximo órgano de dirección) para realizar cambios estatutarios que hagan acorde al partido con 
modificaciones legales inminentes. 

Es decir, se debe entender que el partido buscaba su fortalecimiento interno en conjunto con la 
actualización de su normativa que supera la exigencia estatutaria del procedimiento para que la 
modificación sea al amparo de un “caso debidamente justificado” y la reforma electoral, por lo que, no se 
tratan de pretensiones excluyentes como indebidamente se califica, sino complementadas. 

Así, el hecho de que el PRI manifestara como otra razón que la modificación a los documentos básicos 
obedecía a una reforma legal, esto, en el contexto, resulta razonablemente válido en tanto que el partido 
pretendió conciliar el Decreto del “Plan B” con la ideología partidista en aras de que su normatividad 
responda a las exigencias actuales de la democracia y vida interna. 

En este sentido, no es que se trate de una hipótesis aislada, sino que, se debe partir de ese análisis 
conjunto y contextual de lo aprobado por el Consejo Político Nacional y de los elementos posteriores de la 
propia representación partidista que, en el contexto del ejercicio de autodeterminación, el instituto político 
anticipa la pertinencia de que un trabajo legislativo pueda dar lugar a la modificación de sus documentos si 
aquello se ajusta a su finalidad e ideológica política. 

Mas aún, porque el instituto político lo único que pretendió al usar la expresión “recientes modificaciones 
a diversas leyes” no debe interpretarse manera restrictiva haciendo nugatorio el ejercicio de libertad 
normativa, sino dar funcionalidad para colocar en un sentido de ajustar su vida interna a las necesidades 
vigentes. 

Esto se evidencia, porque el partido emitió la convocatoria al Consejo Político Nacional e incluyó en el 
orden del día el tema de las modificaciones a los Estatutos y el diecinueve de diciembre de dos mil 
veintidós, se aprobaron las modificaciones, respecto del cual en el Acuerdo final, se destacó que estos 
cambios obedecieron: “como resultado a las recientes modificaciones a diversas leyes en materia 
electoral, el PRI considera necesario realizar la armonización de nuestra normativa interna, [...]”72. 

En esos términos, el procedimiento seguido por el partido para modificar sus Estatutos está sustentado 
en un caso debidamente justificado y la reforma electoral que se armonizan con la pertinencia de 
ajustar a su vida interna las necesidades actuales derivadas de la inminente aprobación del “Plan B”. 

De ahí que, en nuestra perspectiva, se debió prescindir de las consideraciones en el que se analiza el 
supuesto de reforma legal, a efecto de dotar de congruencia y consistencia al análisis conjunto y 
contextual del caso debidamente justificado, así como la reforma electoral, como lo hemos señalado. 

Por estos motivos, emitimos el presente voto aclaratorio. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 
tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa 
la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

EL SUSCRITO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CERTIFICA 

La presente documentación, autorizada mediante firma electrónica certificada, constante de 99 fojas, 
debidamente cotejadas y selladas, corresponden a la sentencia del juicio electoral identificado con la clave 
SUP-JE-20/2023 Y ACUMULADO, emitida en la sesión pública del veintiséis de abril del año en curso, por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Lo que certifico por instrucciones del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, presidente de este órgano 
jurisdiccional, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 182, fracción X de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y 20, fracción II, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, para los 
efectos legales procedentes. DOY FE. 

Ciudad de México, cuatro de mayo de dos mil veintitrés.- Secretario General de Acuerdos, Luis Rodrigo 
Sánchez Gracia.- Rúbrica. 

                                                 
72 Ver página 5, Considerando VI. 
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